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Presentación

La estrategia actual para la transición desde el conflicto 
armado a la paz, coordinada por la Agencia Colombia-
na para la Reintegración —ente dependiente de la Pre-
sidencia de la República encargado de ejecutar la Políti-
ca Nacional de Reintegración Social y Económica para 
Personas y Grupos Armados Ilegales—, implica gran-
des frentes de acción: justicia, memoria e integración. 
Dichos componentes se concretan en diversas acciones 
dirigidas a reintegrar a los excombatientes a la vida civil 
mediante la superación de sus condiciones de vulnera-
bilidad, asegurando así la inclusión ciudadana, la reduc-
ción de la pobreza —como causa de la vulnerabilidad y 
la criminalización—, el rechazo social de las personas 
en proceso de reintegración y el fomento de la convi-
vencia y la reconciliación.

El objetivo actual del modelo jurídico e institucio-
nal de reintegración es reconstruir el tejido social al in-
cidir en las regiones y los sectores más afectados por más 
de cinco décadas de conflicto armado. Ahora bien, el ob-
jetivo y los fines del modelo actual de reintegración han 
sido adoptados por los planes y programas instituciona-
les que propenden por superar, además de la exclusión 
y la repetición de los ciclos de violencia, la anormalidad 
del orden público interno, teniendo como base funda-
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tegración y reconciliación? (2018), y, seguidamente, en el III Seminario In-
ternacional sobre Estudios Críticos: Justicia, Memoria e Integración, que se 
realizó entre la Universidad Pontificia Bolivariana, la Universidad de Mur-
cia y el Museo Casa de la Memoria (2018), y en el que participaron distintos 
investigadores nacionales y extranjeros, continuó su curso en otros proyec-
tos y diálogos académicos que responden a la convicción de que una de las 
tareas específicas de las instituciones universitarias consiste en contribuir 
a identificar los déficits del presente y darles forma teórica para indagar en 
sus causas e imaginar soluciones posibles. Esta publicación, resultado de 
numerosos esfuerzos y encuentros de investigación durante dos años en-
tre investigadores de la Universidad Pontificia Bolivariana y la Universidad 
de Murcia, tiene como objetivo principal reflexionar sobre los factores que 
inciden positivamente en el fomento y la consolidación de la justicia, la 
memoria y la integración social, tomando como punto de referencia funda-
mental el programa actual de reintegración.

Entre los objetivos adyacentes y coadyuvantes se encuentran: 1) de-
batir diferentes teorías contemporáneas que contribuyen a mejorar la com-
prensión de los índices, factores, riesgos y retos de una cultura política li-
bre, igualitaria, integradora y justa, capaz de alumbrar, fomentar y sostener 
una sociedad democrática integrada; 2) analizar diferentes testimonios de 
experiencias políticas de gestión y representación en sociedades con cir-
cunstancias y retos análogos a los de Colombia; y 3) conocer diferentes tes-
timonios de colectivos particulares que ejemplifican paradigmáticamente 
las consecuencias de los déficits de integración, libertad, igualdad y justicia 
que padece Colombia.

Justicia, memoria, integración. Debates teóricos y experiencias en el 
marco de las instituciones sociales es producto de la segunda fase de un pro-
grama de investigación más amplio sobre el modelo colombiano de reinte-
gración titulado “El modelo actual de reintegración: giros y continuidades 
del discurso securitario, atendiendo a la prevención del delito mediante la 
superación de las condiciones de vulnerabilidad de las personas en proceso 
de reintegración del Grupo Territorial Paz y Reconciliación de Medellín. 
Fase II”, suscrito entre las Universidades Pontificia Bolivariana, de San Bue-
naventura (Colombia), de Murcia y de Navarra (España), y liderado por el 
Grupo de Investigación sobre Estudios Críticos. Los resultados de la prime-
ra fase de esta propuesta investigativa, “Modelos de reintegración y resocia-
lización en Colombia: un análisis comparativo de la prevención del delito, 
atendiendo a los factores de vulnerabilidad socioeconómica”, están conte-

mental el principio de integración social como medio de normalización ci-
vil e institucional. Tal afirmación puede constatarse en el Documento 3554 
de 2008 del Consejo Nacional de Política Económica y Social (conpes), el 
cual consagra la política nacional de reintegración social y económica para 
personas y grupos armados ilegales, cuya justificación se ubica, a su vez, en 
el capítulo de defensa y seguridad democrática del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2006-2010 “Estado Comunitario: Desarrollo para todos”.

El Estado adopta una forma securitaria y, a su vez, democrática, al 
fundamentar los distintos planes y programas en materia de reintegración 
y reconciliación en el país. Además del documento conpes 3554 de 2008, 
el modelo de reintegración actual se afianzó desde la llamada “Contribu-
ción de Cartagena” (Colleta, 2009), resultado del Primer Congreso Interna-
cional de Desarme, Desmovilización y Reintegración celebrado en el país, 
donde se afirmó que los procesos de ddr “deben ir integrados a políticas 
que buscan generar desarrollo social, económico, justicia, visibilización y 
reparación de víctimas y ofrecer seguridad a todos los ciudadanos dentro 
de un marco democrático”.

A partir de ese momento, se pone de presente la transición de la gue-
rra a la paz a través de un enfoque de reintegración multidimensional con 
enfoque en desarrollo humano. Actualmente, el proceso de reintegración 
se encuentra a cargo de la Agencia Colombiana para la Reincorporación 
y la Normalización (acn, 2017) —antes denominada Agencia Colombia-
na para la Reintegración (2011)—, cuya misión fundamental consiste en 
implementar la política de reintegración de los excombatientes a la vida 
civil. Desde el año 2006, en virtud de la creación de la Alta Consejería Pre-
sidencial para la Reintegración, el objetivo de la agencia es la superación 
de las condiciones de vulnerabilidad de los excombatientes, sus familias 
y comunidades receptoras, lo que garantiza la construcción de la paz y la 
democracia, la reconstrucción del tejido social y la prevención del delito.

De este modo, el modelo actual de reintegración transita, en aparien-
cia, de un enfoque reduccionista y militar a uno amplio e integral donde se 
enfatiza en la etapa de reintegración multidimensional, con el doble pro-
pósito de lograr una reintegración social y económica real, así como una 
paz duradera y sostenible en el país. He aquí la coordenada central para 
identificar los giros, las continuidades, los logros y desafíos en materia de 
construcción de paz en el país.

Esta composición, cuya discusión se originó preliminarmente en el 
preseminario ¿De qué se habla cuando hablamos de justicia, memoria, in-
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Ruiz, A. (coord.) (2019). Reintegración y resocialización en Colombia: vulnerabili-
dad y prevención del delito. Medellín: Universidad Pontificia Bolivariana. Recu-
perado de https://repository.upb.edu.co/handle/20.500.11912/4676.

III Seminario Internacional sobre Estudios Críticos: Justicia, Memoria e Integración 
(21 y 22 de agosto de 2018, Universidad Pontificia Bolivariana, Universidad de 
Murcia, Museo Casa de la Memoria). Recuperado de https://www.upb.edu.co/
es/formacioncontinua/seminario-internacional-estudios-criticos.

nidos en el libro Reintegración y resocialización en Colombia: vulnerabilidad 
y prevención del delito (Ruiz, 2019), así como en las tesis de maestría Modelo 
actual de reintegración. Un análisis de su dimensión ciudadana, atendiendo 
a las condiciones de vulnerabilidad de los excombatientes participantes del 
Grupo Territorial Paz y Reconciliación de Medellín, 2011-2019 y Modelo de 
reintegración de excombatientes en Colombia: Una revisión a partir de su 
noción de capacidades humanas (Gómez, 2018; Mejía, 2019).
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Más allá de la democracia 
inmunitaria: la filosofía  
ante el conflicto  
armado colombiano
Alfonso Galindo Hervás
(Universidad de Murcia, España)

1. A modo de introducción

Este texto tiene dos objetivos íntimamente relacionados 
pero diferenciables. El primero es contribuir al análisis 
del habitual y confusamente denominado “conflicto ar-
mado” en Colombia desde la filosofía, es decir, ofrecer 
un análisis filosófico de dicho fenómeno1. El segundo 
consiste en intentar esclarecer la pertinencia de la filo-
sofía (si es que la tiene, en qué medida, con qué alcan-
ce, etc.) para el análisis de fenómenos como el aludido. 
A nivel formal y estilístico, el presente texto pretende 
adoptar una escritura y un tono ensayísticos, huyendo 
así, en lo posible, del academicismo. La razón es tratar 
de ofrecer unas reflexiones lo más accesibles posibles a 
lectores no especialistas en filosofía. Naturalmente, se 
intentará no descuidar el necesario rigor.

El objetivo bifronte aludido implica y reclama, 
cuanto menos, cuatro gestos teóricos a los que habrá que 

1 La categoría “conflicto armado”, cuya pretendida neutrali-
dad normativa la carga de dimensión normativa, es usada 
en los propios documentos oficiales y habitualmente es 
asumida en discursos y textos de diferente tipología.

M

Título:
Bocanada
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tratar de hacer justicia. En primer lugar, es necesario ofrecer alguna reflexión, 
por sucinta que sea, acerca de la naturaleza de la filosofía (más allá de su des-
empeño en el análisis del conflicto colombiano) y de la naturaleza del conflic-
to colombiano (más allá de su análisis por parte de la filosofía). Junto a ello, se 
hace preciso seleccionar e indicar algunas categorías filosóficas que podrían 
ser útiles para el objetivo de contribuir al análisis del denominado “conflicto 
armado” en Colombia. Por último, se intentará construir una argumentación 
que ponga en relación ambas realidades, es decir, los conceptos filosóficos y 
los fenómenos histórico-sociales colombianos, y que muestre hasta qué pun-
to y en qué sentido se aumenta o no la inteligibilidad de los mismos.

Como veremos, estos gestos teóricos aquí solo enunciados encierran 
retos epistemológicos y metodológicos que no son fácilmente sorteables, y 
a los que habrá que hacer frente. Respecto al primero de ellos, es ocioso in-
sistir en el carácter prometeico y deconstruible —y para muchos casi aporé-
tico— que posee el objetivo de delimitar la naturaleza de la filosofía; o sea, 
de definir la filosofía. Algo análogo puede afirmarse de cualquier empresa 
que pretenda aprehender la naturaleza del conflicto colombiano. Y ello no 
solo por la vastedad del mismo en diversos sentidos, lo que exige movilizar 
múltiples categorías y atender a variados frentes y grupos de datos, sino, 
sobre todo, por la imposibilidad de cualquier delimitación que se pretenda 
aséptica, neutral, ayuna de valoraciones. No existen preservativos que in-
municen las descripciones de contaminación axiológica; o sea, no existen 
meras y puras descripciones. Toda descripción, y máxime de fenómenos 
histórico-sociales, es política; es decir, es un acto político.

Respecto al siguiente gesto que reclaman los objetivos de este texto, 
basta señalar que la oferta de categorías filosóficas es lo suficientemente 
amplia y plural como para que sea necesario decidir y optar por unas de 
ellas en detrimento de otras (y con la elección se cuela inevitablemente la 
opción normativa, el sesgo de parcialidad, la perspectiva). Huelga decir que 
todo en este escrito es parcial y contingente.

El último objetivo al que se pretende hacer frente es propiamente la cul-
minación en la que convergen el resto de estrategias implementadas, a saber: 
desarrollar y exponer un análisis filosófico sobre diferentes fenómenos recien-
tes de violencia acaecidos en Colombia, evidenciando su grado de viabilidad 
y pertinencia; en suma, decir algo desde la filosofía sobre la realidad colom-
biana elegida y, de paso, testar la sostenibilidad de dicho discurso filosófico.

Por muchos motivos, en este reto convergen y se potencian las con-
tradicciones y dificultades identificadas en cada uno de los retos anteriores, 

tomados aisladamente. Lo expresaré de manera breve: la plausibilidad que 
merezca el análisis filosófico que se ofrece del conflicto armado colombiano 
no es algo que se pueda dirimir ni exclusiva ni únicamente desde criterios 
teóricos internos al propio discurso filosófico. La razón de esto es que en 
ningún caso dicho discurso será considerado un mero índice de lo que trata 
de representar o analizar. Su vocación es, de manera indefectible, la de ser un 
factor. Una consecuencia a la par que una prueba de ello es que los criterios 
de verdad de dicho análisis filosófico serán siempre post festum, o sea, a pos-
teriori. En este sentido, podría afirmarse que la verdad de este análisis filosó-
fico del conflicto armado colombiano habrá tenido lugar, o no, en el futuro. 
En cierto modo, ello implica que detrás de todo relato filosófico subyace cier-
ta apelación a la militancia, invisible y sorda, del que ha propuesto el relato.

Esto no significa que la filosofía sea un discurso exonerado de atender 
a los requerimientos de la realidad histórica. En modo alguno; la realidad 
histórica existe y no se deja describir de cualquier manera; en otras pala-
bras, no todo vale. Pero es igualmente cierto que la realidad no nos dice di-
rectamente cómo desea ser descrita para serlo correctamente; no se presta a 
ser pacífica, directa y objetivamente representada, y tan solo se limita a ser 
causa de nuestros discursos.

Por si fuera poco, a ello se añade, como veremos, que la filosofía es un 
discurso que multiplica los interrogantes, las dudas; que identifica y/o ela-
bora limitaciones, incongruencias, etc. Ello produce en muchos la sensación 
de estar ante un discurso que se sustrae de la responsabilidad de contribuir a 
responder a la pregunta de qué puede hacerse para mejorar las situaciones.

Tras estas indicaciones, matices, precauciones y advertencias, es con-
veniente señalar de manera explícita los tres conceptos que se privilegiarán 
como referentes en orden a desarrollar argumentaciones sobre el denomina-
do “conflicto armado colombiano”. Se trata de los conceptos “inmunidad”, 
“comunidad” y “memoria”. A continuación, se propone un desarrollo argu-
mentativo en el que se evidencie la imbricación de los tres, y adelanto —de 
manera sintética— que entre inmunidad y comunidad existe, más que sime-
tría opositiva (lo cual parecería presuponer una suerte de totalidad metafísi-
ca e impediría hacer justicia a la vez a los reclamos de cada una de ellas), una 
divergencia que parte y presupone un anudamiento fundamental. Por lo que 
respecta a la memoria, la presentaré como el nombre de una estrategia formal 
ya preferentemente inmunizadora, ya abierta a hacer justicia a la comunidad.

Para contribuir a la lectura, la redacción se estructura en los siguientes 
apartados (sirva su enunciación como presentación del índice): a) utilidad/
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singularidad de la filosofía; b) breve aclaración sobre el título; c) retos, ries-
gos, resultados esperables; d) marco contextual: (a partir de) una descrip-
ción no filosófica de la situación en Colombia; e) inmunidad versus comuni-
dad; h) análisis filosófico del sivjrnr y del Museo Casa de la Memoria; e i) a 
modo de conclusión, ¿es la política compatible con la memoria y con la paz?

2. Utilidad/singularidad de la filosofía

¿Qué puede aportar un análisis filosófico del/al denominado conflicto ar-
mado de Colombia? Esta pregunta es inseparable de otra: ¿qué significa 
en este contexto “aportar”? El esclarecimiento de ambas cuestiones es a su 
vez inseparable de la cuestión relativa a la singularidad de la filosofía. Para 
encarar estos interrogantes, comenzaré sintetizando en dos rasgos la sin-
gularidad de la filosofía, desde la hipótesis de que la respuesta a la cuestión 
de su utilidad pende de la concerniente a su singularidad. Simplificando, el 
análisis filosófico es (muy) abstracto y (muy) crítico-normativo.

Para empezar por el adverbio, no hay criterio para el “muy”. Si acaso, 
hay criterios. Uno de ellos, habitual, es la división académico-universitaria 
que permite diferenciar de manera externalista la abstracción y la crítica 
que son propias de la filosofía política de las que distinguen a la historia, al 
derecho, a la sociología política o a la ciencia política, entre otras.

Otro índice y factor del “muy”, más seguro y fiable, es la tradición. 
O sea, el servirse de determinadas categorías que la historia, las élites, los 
grupos, las publicaciones, la costumbre, etc., han consagrado como propias 
y prueba (índice y factor) de la filosofía, en orden a aprehender la realidad 
histórico-social. Desde luego, este texto intentará satisfacer ambos criterios.

Los conceptos tradicionalmente considerados filosóficos, es decir, que 
son prueba —índice y factor— de filosofía, son más abstractos que los del 
resto de disciplinas y formas del conocimiento. Abarcan mucho y, en esa 
medida, pueden trascender sus contextos de referencia inmediata. No es 
que no atiendan a la particularidad de la realidad histórica, sino que su ma-
nera de aprehender esta es tal que les permite aprehender otras realidades 
distantes sincrónica y diacrónicamente.

Una alta abstracción es útil porque permite liberarse de la necesi-
dad de hacer justicia a los datos que son causa de las teorías, buscan-
do establecer grandes continuidades históricas y comparaciones. En la 

misma medida, la abstracción espolea la imaginación en la búsqueda de 
alternativas que serían inconcebibles si se atendiese a los requerimientos 
perentorios de la realidad particular. Pero la abstracción no es inocua; los 
análisis y argumentos filosóficos se prestan a ser cuestionados por subes-
timar gran cantidad de datos empíricos y no hacer justicia a lo singular, 
incurriendo en frivolidad y vaciedad.

Por lo que atañe a la dimensión normativa, es preciso subrayar dos 
tesis: que la misma es inseparable de cualquier análisis de los fenómenos 
sociopolíticos (sean estos filosóficos o no), y que, en el caso específico de 
la filosofía, se despliega preferentemente como análisis de conceptos y con 
una vocación más crítica que propositiva.

A propósito de lo primero, lo que el análisis filosófico evidencia es, 
por lo demás, lo que sucede en cualquier otro tipo de análisis y discurso, 
a saber: que contra lo que parecía defender Max Weber, no es posible des-
cribir sin prescribir, sin enjuiciar; en suma, sin valorar. En otras palabras: 
que ninguna perspectiva es neutral. Como argumentó Hilary Putnam en El 
desplome de la dicotomía hecho-valor y otros ensayos, dicotomías como “jui-
cio de hecho-juicio de valor” o “verdad de hecho-verdad analítica” no se 
sostienen, y la tesis de que los enunciados fácticos pueden ser objetivamen-
te verdaderos y justificados, mientras que los juicios de valor no, tampoco: 
“una enorme masa de nuestro vocabulario descriptivo está y tiene que estar 
‘imbricado’ con valoraciones. […]. La ‘valoración’ y la ‘descripción’ son in-
terdependientes, una posibilidad constantemente ignorada por positivistas 
y pensadores afines” (Putnam, 2004, p. 80).

En cuanto a nuestra segunda afirmación, el análisis filosófico es fun-
damentalmente una crítica de los conceptos políticos, si bien ello no impli-
ca que rechace o sea incompatible con la propuesta de alternativas. El reto 
es articular y mantener el equilibro entre la dimensión propositiva y afir-
madora de lo político que debe poseer la filosofía política, con la dimensión 
de crítica que también debe tener; en otros términos, delimitar una suerte 
de filosofía política crítica, a caballo de la mera teoría crítica (que opera 
como denunciante, sin más, de todo dispositivo por considerarlo domina-
ción), y de la mera filosofía política (como reivindicadora de lo político por 
considerarlo, sin más, emancipador2).

2 En esta línea se pronunció Abensour (2007, pp. 45-94).
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La filosofía no consuela, no totaliza, no da respuestas definitivas. Ello 
puede ser especialmente molesto e insuficiente cuando se trata de reflexio-
nar sobre acontecimientos que han producido y siguen produciendo tanto 
dolor como los que se encierran en el conflicto armado colombiano, que 
comprensiblemente reclaman fórmulas sanadoras y eficaces. No obstante, 
la filosofía tampoco es un entretenimiento frívolo propio de diletantes ale-
jados de los requerimientos perentorios de la realidad histórica. Desde lue-
go, la filosofía multiplica las preguntas, las dudas, desmonta convicciones 
míticas arraigadas, problematiza los tópicos, introduce la perspectiva del 
conflicto (de la política) en sus análisis, cuestionando en tal medida toda 
conciliación ética. Ahora bien, también el cuestionamiento —tal vez, sobre 
todo él— contribuye a la comprensión, a ampliar el ámbito de lo pensable 
y, en esta medida, de lo posible.

3. Breve aclaración sobre el título

¿Por qué “Más allá de la democracia inmunitaria. La filosofía ante el con-
flicto armado colombiano”?A tenor de lo expuesto hasta ahora, lo primero 
que debe apuntarse es que este título no es, ni puede ser, ni pretende ser, 
neutral o aséptico. Se trata de un título cargado de connotaciones filosófi-
cas y, por ello mismo, muy abstracto y crítico. De él conviene subrayar dos 
aspectos, uno relativo a las principales categorías presentes y otro al sentido 
de su disposición y uso. Respecto a lo primero, sobresalen dos categorías 
especialmente ricas desde el punto de vista semántico: democracia e inmu-
nidad. Habida cuenta de su extraordinaria significatividad y de que habrá 
que volver a ellas en los apartados correspondientes, omitiré toda reflexión 
sobre las mismas tomadas aisladamente.

Por lo que se refiere a su concreto uso en el título, hay que señalar, en 
primer lugar, que se ha optado por usar el sustantivo “inmunidad” en su 
versión adjetivadora para calificar la democracia: “democracia inmunitaria”. 
Como resulta evidente, estamos ante una expresión en la que es insepara-
ble la dimensión descriptiva de la valorativa. Al afirmar que la democracia 
(o una democracia concreta) es inmunitaria, no solo la describimos, sino 
que también la enjuiciamos. Como cuando decimos de un individuo que 
es cruel, repulsivo o encantador. El sesgo peyorativo que rodea la expresión 
“democracia inmunitaria” se infiere de que va precedida por la ambigua 

locución adverbial “más allá de”, que en este caso pretende significar el obje-
tivo o movimiento de trascender o superar dicha democracia inmunitaria.

Como veremos, y en consecuencia con lo inmediatamente afirmado, 
aparece un reto: el de recuperar la experiencia de la comunidad. Esta fra-
se es igualmente problemática por al menos dos razones. En primer lu-
gar, convierte a la comunidad en algo susceptible de ser experimentado, 
en objeto de experiencia. Al respecto, nos preguntaremos: ¿cabe hacer la 
experiencia de la comunidad o no es más cierto que es la precedencia de 
la experiencia de la comunidad la que nos constituye como sujetos siem-
pre póstumos? En otros términos, ¿no es acaso la comunidad una realidad 
contrafáctica que, al igual que la infancia, el estado de naturaleza, la justicia 
o el mundo de la vida —¡el ser, en suma!—, solo cabe experimentar por 
contraste con lo que lo niega al tratar de aprehenderlo? En cualquier caso y 
relacionado con ello, ¿en qué consistiría hacer una experiencia de la comu-
nidad? ¿Cuáles son sus índices y factores?

4. Retos, riesgos, resultados esperables

La ecuación sugerida y apenas esbozada es que describir con determinadas 
categorías, evaluar desde determinados criterios la situación de Colombia, 
equivale a analizar filosóficamente dicha situación. Lo que deseo añadir 
ahora es que dicho análisis filosófico —aún por hacer— equivale a su vez a 
una intervención política.

Para argumentar a favor de esta tesis, comenzaré advirtiendo que el 
análisis filosófico que se desarrolla en este texto se sirve de conceptos que 
han surgido en un contexto determinado —eurocéntrico— y cuyo sentido 
privilegiado es el que se desprende de su uso en los debates filosófico-políti-
cos contemporáneos. Recordar tal circunstancia debe servir como adverten-
cia frente a los peligros de descontextualización y el paralelo de colonialismo 
epistemológico. Está por ver hasta qué punto se hace justicia a la singulari-
dad del conflicto armado colombiano tratando de aprehenderlo desde y con 
categorías propias de la filosofía política contemporánea europea.

Ahora bien, es preciso añadir dos reflexiones que mitigan los riesgos 
mencionados. En primer lugar, que la abstracción de los conceptos filosó-
ficos les permite trascender su contexto particular originario y aspirar a la 
universalidad. En eso radica precisamente el valor —y el riesgo— de la abs-
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tracción, según hemos visto. Los conceptos no equivalen a inmutables ideas, 
ya que remiten a actos de habla particulares; sin embargo, también trascien-
den dicha particularidad y son usados por generaciones posteriores, lo que 
condiciona su vocabulario y su experiencia —de ahí que pueda reconstruir-
se su historia (propiamente, la historia de su uso) (Koselleck, 1996)—. Sin 
tal potencialidad, nuestros análisis apenas podrían elevarse del plano del 
mero registro de datos, lo que impediría la interpretación y la crítica.

Relacionado con ello, hay que subrayar que los conceptos son insti-
tuciones políticas, lo que quiere decir —más allá del pleonasmo— que re-
cogen y representan experiencias, son índices de las mismas, (so)portan 
la pluralidad de usos, prácticas y acontecimientos que con ellos han sido 
impulsados y nombrados, y que se acumulan en su seno conformando una 
suerte de estratos semánticos que son prueba y causa de su polisemia y de 
la necesidad del trabajo de interpretación de los mismos.

Pero no solo son índices; también son factores, por cuanto impul-
san políticas concretas, ralentizan otras, cristalizan en normas, auspician 
constituciones, favorecen homogeneidades sociales y políticas, etc. En pa-
labras de Koselleck,

[u]n concepto no es sólo indicador de los contextos que engloba; también es 
un factor suyo. Con cada concepto se establecen determinados horizontes, 
pero también límites para la experiencia posible y para la teoría pensable. 
Por esto la historia de los conceptos puede proporcionar conocimientos que 
desde el análisis objetivo no se tomarían en consideración. El lenguaje con-
ceptual es un medio en sí mismo consistente para tematizar la capacidad de 
experiencia y la vigencia de las teorías (1993, p. 118).

En suma, tanto por su abstracción como por esta dimensión forjadora de 
un horizonte de expectativas, resulta legítimo servirse de conceptos no ori-
ginados en Colombia para interpretar fenómenos de Colombia.

Dicho esto, parece conveniente preguntarse por lo que se puede espe-
rar de la dimensión de factor de los conceptos filosóficos que se van a em-
plear para analizar el denominado conflicto armado colombiano. En otras 
palabras, ¿qué tipo de alternativas y sugerencias nos pueden proporcionar 
los análisis filosóficos de la situación de Colombia? Es comprensible y legíti-
mo albergar el temor de que la gran abstracción y la tendencia a la inflación 
crítica de la filosofía sean factores que propicien el diletantismo, la frivoli-
dad, el incurrir en mero divertimento. A este respecto, un faro que —entre 

otros— debe iluminar la reflexión del filósofo es el que enuncia secamente 
Rorty: “Es una descripción política útil la que se formula en un léxico que 
sugiere respuestas a la pregunta: ‘¿Qué puede hacerse?’” (1996, p. 193).

Ahora bien, no es justo declarar estéril y apolítico el discurso filosó-
fico por su priorización de la crítica y su renuencia a sugerir propuestas 
positivas, concretas, viables y reconocibles. Sin entrar en el debate sobre si 
este debería ser o no su cometido, el ejercicio de la crítica filosófica, aun en 
su radicalidad deconstructiva, tiene valor y aporta a remover los tópicos y 
mitos enquistados y naturalizados, ampliando de este modo el espacio de 
lo pensable. Si a esta funcionalidad crítica se añade su perspectiva abstracta, 
capaz de espolear la imaginación en busca de alternativas no derivables 
inductivamente de un análisis meramente cuantitativo de la realidad, te-
nemos como resultado esperable la aportación de ampliar el ámbito de lo 
posible. Como ha afirmado Rancière,

[n]unca hay una consecuencia práctica directa de la teoría, en términos de 
liberación y de emancipación; hay desplazamientos que modifican el mapa 
de lo que es pensable, de lo que es nombrable, perceptible y, por tanto, tam-
bién de lo que es posible. Si se producen avances, deben ser pensados en 
términos de englobar topografías y no en términos de aplicación de un sa-
ber (Rancière, 2011, p. 261).

5. Marco contextual: (a partir de) una descripción  
no filosófica de la situación en Colombia

¿Qué es lo que hay que analizar filosóficamente de Colombia? ¿Cuál es la 
realidad histórica a la que hay que aplicar las categorías filosóficas? ¿Cómo 
acercarse a dicha realidad? ¿Dónde y cómo se nos ofrece en su prístina 
verdad histórica? Los hechos históricos trascienden sus descripciones, pero 
ellos mismos (la experiencia de ellos) no nos son accesibles sin las descrip-
ciones. No es posible acceder al conflicto armado de Colombia sino a través 
de particulares, falibles y parciales descripciones de dicho conflicto. Como 
ya sugerí al inicio, la propia expresión “conflicto armado” implica y favore-
ce una posición política, ética, histórica, etc.
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La mediación más eficaz, rotunda, inevitable y condicionante de que 
disponemos hoy para acceder al conflicto armado de Colombia es la que 
constituye el orden jurídico. Nadie puede sustraerse de la mediación jurídi-
ca para acceder al conflicto colombiano; tal es su fuerza y su potencia coacti-
va. Ciertamente, hay muchas otras mediaciones. Hay fotografías, discursos 
de las diversas ciencias humanas y sociales, seminarios como el que aus-
picia esta publicación, testimonios orales, registros sonoros, obras de arte, 
conversaciones informales, literatura (deseo subrayar muy especialmente el 
valor de la literatura como mediación para acceder a los estados de ánimo 
de las diversas generaciones afectadas por la experiencia traumática), etc.

Pero todas estas mediaciones están sobredeterminadas por el derecho 
y palidecen ante la fuerza condicionante de este. Por tal razón, así como 
por la limitación de espacio de este texto, y, obviamente, por la específica 
reflexión que desarrollaré ulteriormente, a continuación se hacen apuntes 
sobre algunos datos de la mediación/comprensión/aprehensión jurídica del 
conflicto que me interesa resaltar. Deseo subrayar que la explicitación de 
tales datos no tiene en modo alguno por objetivo informar de algo conoci-
do de sobra por todos, sino tan solo poner el foco sobre algunos elementos 
que pueden servir de base para nuestra reflexión posterior.

Según fechas comúnmente admitidas, el denominado conflicto arma-
do ha existido en Colombia entre 1964 y 2016 y se ha saldado con la cifra 
aproximada de 7 millones de víctimas, situación que ha sido mediada por 
el ordenamiento jurídico de múltiples maneras. Voy a focalizar algunos ele-
mentos atenientes a lo que cabe remitir a los procesos “de” y “para” la paz.

Un primer momento muy significativo de dichos procesos es la refor-
ma de la Constitución Política de 1991, que fue llevada a cabo mediante el 
acto legislativo del 1.o de julio de 2012, “por medio del cual se establecen 
instrumentos jurídicos de justicia transicional en el marco del artículo 22 
de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”. Dicha reforma 
supuso la creación del Marco Jurídico para la Paz (artículos 66-70 de la 
Constitución) con el objetivo de desarrollar una estrategia integral y cohe-
rente de justicia transicional. La reforma puede considerarse una concre-
ción jurídica de las conversaciones de paz habidas durante ese año entre el 
presidente Juan Manuel Santos y los representantes de las farc.

El otro hito que deseo destacar es el propio Acuerdo Final para la Ter-
minación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 
del 24 de noviembre de 2016, que incluye en el punto 5 la creación de un 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición para ga-

rantizar los derechos de las víctimas del conflicto (sivjrnr). Este sistema 
está conformado por una Comisión de Esclarecimiento de la Verdad, la 
Unidad para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, las medidas de repa-
ración integral para la construcción de paz y la Jurisdicción Especial para 
la Paz (jep), que es el componente de justicia en el sistema3. Entre sus obje-
tivos, se encuentran la satisfacción de los derechos de las víctimas, el escla-
recimiento de la verdad, la rendición de cuentas, la seguridad jurídica, la no 
repetición, la convivencia y la reconciliación.

Junto a la mediación jurídica del conflicto armado colombiano quiero 
dejar constancia de otro tipo de mediación que ha adquirido una merecida 
relevancia y trascendentalidad. Me refiero al Museo Casa de la Memoria. 
Creado en 2006 a partir de una iniciativa del Programa de Atención de Víc-
timas de la Alcaldía de Medellín, señala que su objetivo es “contribuir desde 
el ejercicio de la memoria en escenarios de diálogos abiertos y plurales, crí-
ticos y reflexivos, a la comprensión y superación del conflicto armado y las 
diversas violencias de Medellín, Antioquia y del país”. El Museo se concibe 
a sí mismo como un proyecto político, pedagógico y social incluyente y 
representativo que contribuye a la transformación de las lógicas de la gue-
rra hacia prácticas más civilizadas a través de la realización de procesos de 
construcción y circulación de las memorias del conflicto armado, la cons-
trucción de expresiones culturales y la realización de conmemoraciones; 
el diseño de pedagogías para la transformación cultural y social, la imple-
mentación de estrategias de incidencia política y movilización social frente 
a los derechos humanos y las garantías de no repetición; y la definición e 
implementación de procesos de gestión del conocimiento orientados a la 
circulación y democratización del mismo4.

6. Inmunidad versus comunidad

A propósito del sivjrnr y de la jep, cabe preguntarse: ¿es el ordenamiento ju-
rídico la mediación adecuada para tratar el conflicto armado de Colombia? 
¿Es una mediación necesaria, suficiente, eficaz? ¿Es acaso una mediación 

3 Página oficial: https://www.jep.gov.co/Paginas/Inicio.aspx.
4 Página oficial: https://www.museocasadelamemoria.gov.co/.
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inocua? Y a propósito del Museo Casa de la Memoria: ¿es posible construir 
desde las instituciones una memoria que sea índice y factor de reconcilia-
ción? ¿Es posible construir desde las instituciones una memoria no hegemó-
nica que haga justicia? ¿Sería esta una memoria eficaz? ¿Sería inocua?

Estas son algunas de las preguntas que desearía plantear desde el con-
vencimiento de que un tratamiento riguroso y justo de las mismas reclama 
una tarea que excede este texto, una tarea propiamente política. Para con-
tribuir al menos a esbozar un marco de intelección del reto y plantear una 
problematización de algunas respuestas y seguridades habituales (o sea, 
para cuestionar mitos y generar inseguridad), comenzaré recurriendo al 
concepto de “inmunidad”.

El paradigma de la inmunización o paradigma inmunitario es útil para 
explicar determinados aspectos que parecen constitutivos y esenciales de la 
gobernanza de/en las sociedades contemporáneas. Según dicho paradigma, 
el objetivo fundamental del gobierno es proteger a los sujetos del peligro, 
sustraerlos del dolor. Hay un evidente protagonismo del cuerpo en las de-
mocracias inmunitarias. El cuerpo es la primera frontera que debe ser cus-
todiada para evitar peligros mayores. En este sentido, la inmunización que 
define o que es propia de las democracias contemporáneas se vincula con 
las técnicas médicas de la anestesia (Brossat, 2008). Más allá de ello, el obje-
to de la inmunidad es la identidad en general y lo que ella implica o reclama.

Algunos interrogantes que desearía plantear sobre el trasfondo del 
conflicto armado colombiano podrían formularse en su generalidad y 
simplicidad preguntando esto: ¿cómo nos inmunizamos en las sociedades 
contemporáneas, con qué medios y procedimientos? ¿Es inocua la inmu-
nización, qué precio se paga al inmunizarse? ¿No se paga —en cierto senti-
do— con la inflación de inmunización el precio de inmunizarnos del otro; 
o sea, del dolor que produce el otro; o sea, del conflicto? ¿Acaso no implica 
esto —de algún modo— privarnos de hacer la experiencia de él? ¿Carece 
ello de consecuencias respecto a nuestra propia identidad? ¿Qué relación 
hay, si es que la hay, entre la inflación de inmunidad de/en las sociedades 
contemporáneas y la triunfante cultura consensualista?

***

En un ensayo originalmente publicado en 2002 y titulado lmmunitas. Pro-
tezione e negazione della vita, el filósofo napolitano Roberto Esposito elabo-
ra y propone el paradigma de la inmunización para comprender la especifi-

cidad de nuestro presente. Con dicho paradigma afirma haber identificado 
el sentido originario y común de los grandes fenómenos políticos actuales. 
Pero la dimensión crítico-normativa del paradigma radica no solo en que 
se limita a describir lo común a fenómenos como el del integrismo islámico 
o la cultura aseguradora occidental, por citar dos ejemplos. Su superioridad 
hermenéutica radica en que permite demostrar el carácter autodisolutivo 
de la tradición cultural (jurídica, política, etc.) occidental, que, según ello, 
caminaría a su fin. A juicio de Esposito, la razón de pronóstico tan pesimis-
ta es que, si bien la inmunidad es una negatividad necesaria para proteger 
la vida, cuando se lleva más allá de cierto umbral la acaba liquidando (2009, 
pp. 17, 113-118, 174).

Esta lógica antinómica y autodisolutiva propia de Occidente sería es-
pecialmente visible en los ámbitos de la política, el derecho y la teología, 
que ofrecen salvación al precio de sometimiento, que proporcionan inmu-
nidad a cambio de perder la comunidad, que otorgan liberación exigiendo 
sujeción. Según esta lógica, la vida precisa ser negada para ser salvada; se 
autoconserva no mediante una afirmación, sino mediante una doble nega-
ción, negando lo que la niega: la apertura, el contacto.

El filósofo italiano identifica y analiza diferentes figuras y/o principios 
en los que se evidenciaría esta dialéctica entre afirmación y negación que 
define a Occidente. Deseo detenerme en su argumento acerca de la infla-
ción de mediaciones jurídico-institucionales al servicio de la creación y el 
mantenimiento del orden y la supervivencia. Esposito reflexiona sobre ello 
remitiéndose a diferentes pensadores que se habrían destacado por mostrar 
el principio sacrificial de la inmunización procurada por el derecho: Simo-
ne Weil, Walter Benjamin, René Girard o Niklas Luhmann.

Su análisis comienza con una tesis rotunda:

La función inmunitaria que desempeña el derecho con relación a la comu-
nidad resulta evidente de inmediato y como tal es reconocida universal-
mente incluso fuera de la literatura jurídica. Desde su origen, el derecho 
está ordenado a salvaguardar una convivencia entre los hombres expuesta 
naturalmente al riesgo de un conflicto destructivo. Por ende, aun antes que 
con las formas de su ordenamiento, el derecho está en necesaria relación 
con la vida misma de la comunidad. En este sentido primero y radical debe 
entenderse su rol inmunizador: como sucede en el ámbito biomédico res-
pecto del organismo humano, garantiza la supervivencia de la comunidad 
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en una situación de peligro mortal. Protege y prolonga la vida de esta, qui-
tándola del alcance de la muerte que acecha (Esposito, 2005, p. 35).

Lo paradójico y merecedor de análisis es que la inmunización jurídica, 
como la médica, se ejerce necesariamente de forma antinómica, ya que se 
sirve del elemento amenazante del que quiere defender a la comunidad. 
Además, es una protección negativa, pues protege a la comunidad de algo 
interno a ella misma y que la constituye: la propia relación entre los hom-
bres, por cuanto esta equivale a la amenaza de rotura de los límites identi-
tarios. La consecuencia es que el derecho solo puede inmunizar y proteger 
a la comunidad disolviéndola, vaciándola de sentido.

Esposito identifica una clara conciencia de esta dialéctica aporética en 
la obra de Simone Weil. En concreto, en su priorización de las obligaciones 
para con los otros frente a los derechos tal como se expone en los ensayos 
Echar raíces y La persona y lo sagrado. A tal dinámica es a la que respon-
dería la inmunización jurídica, que reconstituye el vínculo entre derecho y 
sujeto interrumpido por la obligación. Paradójicamente, el presupuesto o 
precondición de esta inmunización es la subordinación del individuo que 
es inmunizado al derecho soberano, esto es, al colectivo al que pertenece 
(Esposito, 2005, p. 41).

Nadie como Walter Benjamin pensó el derecho como forma de con-
trol violento de la vida. A él, Esposito dedica un apartado en el que subraya 
como aportación original suya la tesis de que el derecho y la violencia son 
modalidades de la misma realidad: Gewalt. La violencia no precede, sino que 
constituye al derecho. Benjamin localiza el núcleo mítico de este en el ciclo 
repetitivo según el cual la ley trata de que no haya acontecimiento que escape 
a ella; o sea, al inmunizar del devenir. Se comprende por ello que el objeto es-
pecífico de la inmunización y la regulación jurídica sea la propia vida, fuente 
principal de riesgos imprevistos (Esposito, 2005, p. 49). No hay que olvi-
dar la finalidad inmunizadora/conservadora de la vida que subyace a esta 
culpabilización suya. Ambas, conservación y culpabilización, presuponen y 
reclaman la reducción de la vida a realidad puramente biológica (nuda vida).

El tercer autor examinado por Esposito es René Girard. Como es sabi-
do, la obra de Girard subraya la dinámica sacrificial a la que está irremedia-
blemente destinada toda comunidad para sobrevivir. Para nuestro objetivo, 
interesa detenernos en su tesis acerca de la omnipresencia de la violencia en 
la comunidad, pero no como algo externo a ella, sino constitutivo. La vio-
lencia lo contamina todo, lo impregna todo. A partir de aquí, la salvación 

de la comunidad reclama implementar procedimientos de inmunización 
que atenúen sus efectos. No se trata de suprimirla, pues la comunidad de-
pende de ella, sino de contenerla en dosis asumibles, inocular un poco de 
la enfermedad y administrar las correspondientes “dosis de recuerdo” (o 
sea, repetición de sacrificios). Todo ello en las proporciones adecuadas que 
eviten el efecto contrario al deseado.

El sacrificio victimal que debe funcionar como terapia inmunitaria 
que contenga la violencia debe ser a la vez interno y externo a la comu-
nidad, parecido y diferenciado. La víctima sacrificial ha de atraer sobre sí 
la violencia, de modo que su situación quede diferenciada de la del resto 
de la comunidad. Pero a la vez esa víctima no puede ser una exterioridad 
absoluta. Solo este redireccionamiento de la violencia produce la paz. Sub-
yace el presupuesto de que la violencia no puede ser eliminada, tan solo 
circundada, circunscrita, inmunizada, desinfectada mediante un sacrificio 
que sustituya la sangre impura por la pura del chivo expiatorio. Lo decisivo 
es que la sociedad moderna, especialmente la civilización occidental, no 
es capaz de identificar y analizar la forma del mecanismo sacrificial que la 
sostiene. Merece citarse este extenso párrafo:

La protección inmunitaria de la que se habla aquí está conformada sustan-
cialmente por el derecho. Éste sustituye —no suprime— el sacrificio ritual 
dentro de su misma lógica. O sea, la lógica de la venganza, que el derecho 
no se limita a asumir, sino que perfecciona en una forma que asocia pre-
vención y curación: “el sistema judicial racionaliza la venganza, logra sub-
dividirla y limitarla como mejor le parece; la manipula sin peligro; la torna 
una técnica extremadamente eficaz de curación y, de modo secundario, de 
prevención de la violencia” (La violencia y lo sagrado, cit. p. 40). Mientras 
el procedimiento sacrificial previene la venganza sustituyendo una víctima 
vengable por una no vengable, el procedimiento judicial la pone en práctica 
por sí mismo, pero a partir de un punto que no puede ser alcanzado por una 
venganza posterior. En este caso, lo que cambia no es el objeto sino el sujeto 
de la venganza; sujeto que, de concreto e individual, se ha hecho abstracto 
y general como precisamente es un mecanismo institucional. Es como si 
la venganza —una vez consumada— se replegase sobre sí misma y se ex-
tinguiera; se pusiera en acto anulándose o se anulara al ponerse en acto. 
En esto —en este procedimiento autoinmunizante de la venganza jurídi-
ca— consiste su racionalización. Quien recibe su golpe ya no es un inocente 
cualquiera, como ocurría dentro del orden del sacrificio, sino el verdadero 
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culpable. De todas formas, no por parte de quien ha sufrido en primer tér-
mino la falta, ni de su grupo, sino de un tercer actor —el juez, el tribunal, el 
Estado— ubicado en un espacio asimétrico respecto de la posición de quien 
recibe la pena y, por ende, fuera del alcance de quienes quisieran vengarlo 
(Esposito, 2005, p. 61).

La dinámica del derecho tal como la reconstruye Girard es que este interio-
riza la violencia y así la traslada a una dimensión diferente a la de su inma-
nencia material, a una dimensión trascendente, propiamente teológica. Así, 
convierte la violencia culpable e ilegal en santa y legal.

El último autor analizado, Niklas Luhmann, le sirve a Esposito para 
plantear la posibilidad de una comunidad carente de inmunización jurídica. 
La solución de Luhmann a ambas cuestiones pasa por modificar los con-
ceptos implicados en ellas desde la perspectiva funcionalista de la teoría de 
sistemas. Según esta, tal como es enunciada en la obra Sistema social. Fun-
damentos de una teoría general, derecho y comunidad no son entidades au-
tónomas que se relacionan, sino un sistema de comunicación social que ha 
emergido y se integra en otro más grande al que sirve al ofrecer protección. 
De ello se desprende que no pueden contraponerse inmunización y comuni-
cación, ya que coinciden. La inmunización es la forma de la comunicación, 
de la comunidad. Esto significa que los sistemas están abiertos, pero a su 
propio cierre, a sus propias condiciones que incluyen excluyendo y vicever-
sa, que vinculan diferenciando y viceversa. Desde aquí, la inmunización no 
es una estrategia para defender el sistema social de lo otro o de sí, sino su 
modo de ser. Y el derecho es el subsistema que garantiza dicha coincidencia:

El derecho inmuniza precisamente de este modo el conjunto del sistema 
social: sustituyendo expectativas inciertas por expectativas problemáticas 
pero seguras. Y esto es no eliminando la inestabilidad sino instaurando una 
relación estable con ella: mejor incertezas previsibles que certezas insegu-
ras. Es el presupuesto que abre la puerta a la última, y más radical, ruptura 
respecto de una concepción más tradicional de la inmunización jurídica. Si 
el único modo de asegurarse contra la decepción de las expectativas consis-
te en predisponerse a hacerles frente en términos de denegación, el sistema 
inmunitario del derecho ya no tendrá el deber de proteger a la comunidad 
de los conflictos, sino, por el contrario, mediante ellos: “El derecho no sólo 
resuelve los conflictos, sino que los hace posibles, e inclusive los produce” 
(“Conflicto y derecho”, cit. p. 14). Desde este punto de vista, Luhmann deja 

a sus espaldas la clásica dicotomía contrastiva entre orden y conflicto —el 
conflicto como aquello que impide el orden, el orden como aquello que eli-
mina el conflicto— sobre la que se asienta el paradigma hobbesiano como 
todavía lo concibe Parsons. Mientras para este último el problema primario 
del sistema social consiste en la conservación del equilibrio amenazado por 
un exceso de contradicciones, para Luhmann se vuelve el de producir una 
cantidad de contradicciones suficiente para crear un aparato inmunitario 
eficaz […]. La función específica de las contradicciones —o de los conflic-
tos sustentables— es crear una memoria selectiva capaz de proteger el siste-
ma aun sin el acicate de estímulos externos (Esposito, 2005, p. 72).

Desde esta perspectiva, el anticuerpo no es sino el propio cuerpo que se 
diferencia de sí para autoidentificarse y reproducirse mejor. Ello potencia 
la inmunización jurídica. La especificidad de la perspectiva de Luhmann 
es que contempla neutralmente la reapropiación jurídico-inmunitaria de 
lo común que Weil, Benjamin y Girard denunciaron. La comunidad ya no 
puede ser atacada por una enfermedad porque ya no existe, no es más que 
la interfaz de un sistema inmunitario.

***

El planteamiento de Esposito sobre la inmunidad presupone como su otro 
necesario el planteamiento de la comunidad. Y ello al menos en dos sen-
tidos inseparables: al inmunizarnos, los dispositivos y las instituciones de 
todo tipo (especialmente el orden jurídico) nos privan de comunidad y (o 
“porque”, o “en la medida en que”) nos protegen de comunidad. La comuni-
dad aparece no solo como lo que se pierde con la inmunización, sino como 
el objeto de la misma. En otros términos: la inmunización equivaldría a 
negación, a pérdida y/o ausencia —que no es lo mismo— de comunidad, 
por cuanto se dirige contra ella en la medida en que la hace fuente o causa 
del peligro del que se debe inmunizar al sujeto.

En la filosofía política contemporánea existen múltiples teorías y ar-
gumentos sobre la comunidad (su significado, su experiencia o la ausencia 
de ella, sus índices y factores, etc.). Las teorías que aquí pueden resultar más 
complementarias del pensamiento sobre la inmunidad expuesto se caracte-
rizan por su radicalidad crítica para con las instituciones jurídicas y políti-
cas. En este texto es imposible hacerse cargo con rigor de sus argumentos, 
pero se puede asegurar que se trata de propuestas para las cuales la palabra 
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“comunidad” nombra la realidad más originaria, cierta y verdadera que de-
fine a los seres humanos. Esto sitúa a la comunidad en un plano ontológico, 
no político. La consecuencia más directa de ello es que tales filosofías de 
la comunidad sirven sobre todo para criticar y cuestionar todos los pro-
cedimientos (jurídicos, sociales, económicos, etc.) orientados a construir 
o producir la comunidad, en la medida en que siempre los considerarán 
pervertidores de la auténtica comunitariedad que define a los hombres, o 
cuanto menos insuficientes para hacerle justicia5.

Pese a su valor, estos argumentos resultan insuficientes (por su gran 
abstracción y su privilegio casi exclusivo de la crítica) para hacer justicia a 
la complejidad del conflicto armado colombiano. Por ello, deseo detenerme 
brevemente en el pensamiento de otro filósofo contemporáneo cuya obra 
provee de argumentos muy sugerentes e iluminadores del conflicto que nos 
ocupa. En concreto, presentaré dos tesis de Jacques Rancière que enriquecen 
la comprensión de los proyectos del sivjrnr y el Museo Casa de la Memoria 
en la medida en que permiten identificar algunas de sus limitaciones y retos.

Aun a riesgo de no hacer justicia a su complejidad, las dos tesis aludi-
das son, sintéticamente expresadas, las siguientes: en primer lugar, que la 
política es un tipo de actividad que tiene por principio la igualdad (lo cual 
implica el cuestionamiento del fundamento del orden establecido, sea este 
el que sea) y es llevada a cabo por un sujeto que se constituye al llevarla a 
cabo y que antes de ello no existía. En segundo lugar, que lo que se entiende 
por política y por democracia en los Estados de derecho contemporáneos 

5 Filósofos como los franceses Jean-Luc Nancy (La communauté désoeuvrée) o 
Maurice Blanchot (La communauté inavouable), o los italianos Giorgio Agam-
ben (La comunitá che viene) y Roberto Esposito (Communitas), entre otros, 
pueden ser ubicados en estas posiciones. En concreto, Nancy subraya, sirvién-
dose de la jerga ontológica heideggeriana, el alcance de resistencia a la inma-
nencia y a la obra que porta (o en que consiste) la comunidad. Esta emerge 
como acontecimiento sorpresivo e improgramable. Blanchot, por su parte, in-
siste en el carácter innombrable de la comunidad, subrayando su vinculación 
con la literatura. El italiano Agamben subraya el significado antiestatal de la 
comunidad de los seres cualesquiera. En cuanto a Esposito, ha profundizado 
en multitud de textos en el sentido de una experiencia comunitaria irrepresen-
table, inobrable y equivalente a una vida impersonal. Me permito remitir a mi 
libro Pensamiento impolítico contemporáneo. Ontología (y) política en Agamben, 
Badiou, Esposito y Nancy (2015, Madrid: Sequitur).

no es tal, sino un régimen policial determinado por una lógica consensua-
lista de naturaleza ética, no política.

Aquí es imposible una presentación y un análisis cabales de estas tesis 
de Rancière. Me limitaré a apuntar los aspectos más relevantes para nues-
tros objetivos.

En el ensayo Política, policía, democracia, publicado tras la caída del 
muro de Berlín, Rancière diagnostica, tras el triunfalismo que produjo di-
cho acontecimiento, la pervivencia de la oligarquía y de las coerciones ema-
nadas de las necesidades económicas del sistema capitalista. Su tesis es que 
la democracia ha quedado reducida a mero arte de lo posible y a cultura 
consensualista cuyo racionalismo es incapaz de eliminar los conflictos. Tal 
tesis presupone que la democracia (que para él es equivalente a la política 
tout court) es un juego de actividades anárquicas, carentes de otro principio 
que el de la presuposición de la igualdad y, en esta medida, quebrantadoras 
de toda distribución fundada de identidades, lugares y funciones; en suma, 
de todo orden. Las actuales democracias, supuestamente fundadas en un 
consenso idealizado, serían meros sistemas policiales excluyentes del pue-
blo, que siempre trasciende todo dominio por fundado y consensuado que 
esté. La democracia, que es sinónimo de política y no de policía, solo existe 
por la acción de sujetos que cuestionan la lógica consensual, por su acción 
suplementaria que reconfigura el espacio común (2006, p. 10).

Este concepto de democracia presupone que el principio de la política 
es el disenso en lugar del consenso, el desacuerdo y no el acuerdo; en suma, 
la ausencia de principio. La política es anárquica y esto es lo que indica el 
término “democracia”: la quiebra de la distribución policial de lugares y 
funciones hecha para verificar la igualdad. Ello implica un proceso de ne-
gación de una identidad policial previamente asignada y la paralela emer-
gencia de un sujeto político que no preexistía a su acto político. El envite 
de Rancière es radical: la política no es la ruptura de esta o aquella lógica 
fundadora, sino la ruptura de la lógica del arkhé tout court. Y esto y no otra 
cosa es la democracia:

La democracia no es un régimen político. Es, en tanto ruptura de la lógi-
ca del arkhé, es decir de la anticipación del mandato en su disposición, el 
régimen mismo de la política como forma de relación que define un suje-
to específico. […]. La democracia es la institución misma de la política, la 
institución de su sujeto y de su forma de relación (Rancière, 2006, p. 19).
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El pueblo que es sujeto de la democracia no es una clase o una parte 
del todo social reconocible; es un artificio, una realidad contrafáctica que 
solo existe como ruptura de la lógica del arkhé, como suplemento inconta-
do, abstracto e invisible que divide a los miembros de la comunidad e inte-
rrumpe todo orden por fundado y consensuado que esté, inscribiendo toda 
parte sin parte, todo incontado por el sistema; en suma, siendo índice y fac-
tor de igualdad y, en esta medida, visualizando lo verdaderamente común.

Así concebida, la política es una anormalidad, una excepción a los prin-
cipios sobre los que se funda el orden. Tal anomalía se expresa en sujetos que 
no son grupos sociales, sino formas de inscribir o contar a los incontados, 
de dar parte a los que no la tienen. Mientras que la policía hace desaparecer 
o niega la política, identificando su lógica con la suya propia, la esencia de 
la política es la reconfiguración del espacio de lo que hay que hacer, ver y 
nombrar, de modo que se vea lo que no tenía razones para ser visto:

La esencia de la política reside en los modos de subjetivación disensuales 
que manifiestan la diferencia de la sociedad consigo misma. La esencia del 
consenso no es la discusión pacífica y el acuerdo razonables opuestos al 
conflicto y a la violencia. La esencia del consenso es la anulación del disenso 
como distancia de lo sensible consigo mismo, la anulación de los sujetos 
excedentarios, la reducción del pueblo a la suma de las partes del cuerpo so-
cial y de la comunidad política a relaciones de intereses y de aspiraciones de 
esas diferentes partes. El consenso es la reducción de la política a la policía. 
Es el fin de la política, es decir, no el cumplimiento de sus fines sino simple-
mente el retorno del estado normal de cosas que es el de su no-existencia 
(Rancière, 2006, p. 78).

Si en los actuales regímenes democráticos idealizadores del consenso no 
hay política, ¿qué hay? Lo que implica el desplazamiento de la política por 
parte de la policía es una colonización y una inflación de la ética. Rancière 
ha analizado directamente este asunto en el ensayo titulado El viraje ético 
de la estética y la política. Por viraje ético de la estética y la política no en-
tiende el sometimiento de estas esferas a un examen de sus fundamentos y 
consecuencias, sino la constitución de una esfera de indiferenciación de lo 
propio del arte y de la política, y de la indistinción entre lo que se impone 
fácticamente y lo justo.

En el caso específico de la política, y tal como hemos visto que la con-
cibe Rancière, ello implica su colonización por un ideal de humanismo que 

borra la oposición entre lo justo y lo injusto, entre víctima y culpable. La 
cultura humanista idealizadora del consenso implica suprimir la diversidad 
moral en beneficio de la afirmación de una comunidad reconciliada con-
sigo misma, esto es, una comunidad en la que no hay vacíos entre derecho 
y hecho; una comunidad a la que nadie puede no pertenecer; o sea, una 
comunidad sin política, una comunidad ética:

[…] la comunidad política, en sentido propio, es una comunidad estruc-
turalmente dividida, no solamente dividida en grupos de interés o de opi-
niones, sino respecto a sí misma: un pueblo político no es nunca la misma 
cosa que la suma de una población. Siempre es una forma de simboliza-
ción suplementaria respecto a toda cuenta de la población. Y esta forma de 
simbolización es siempre una forma litigiosa. La forma clásica del conflicto 
político opone varios pueblos en uno solo: hay un pueblo inscrito en las 
formas existentes del derecho y de la constitución, hay otro que está encar-
nado en el Estado, y hay el que el derecho ignora aún y al que el Estado no 
reconoce el derecho. El consenso es la reducción de esos pueblos a uno solo, 
idéntico a la cuenta de la población y de sus partes. […]. La comunidad po-
lítica es, así, tendencialmente transformada en comunidad ética, es decir, en 
comunidad de un solo pueblo, donde todo el mundo supuestamente cuenta 
(Rancière, 2005, p. 28).

Un índice y un factor de esta transformación de la comunidad política en 
comunidad ética es la proliferación de una retórica humanista en la que el 
supuesto derecho absoluto de las víctimas legitima una violencia por enci-
ma de cualquier norma jurídica formal, la violencia propia de una protec-
ción infinita o una guerra humanitaria.

La inflación ética también afectaría al arte. Este ya no testimoniaría la 
opresión, sino una catástrofe elevada a destino. Y funcionaría como índice 
y factor de lazo social, de comunidad ética:

Esta desaparición tendencial de las diferencias de la política y del derecho 
en la indistinción ética define también un cierto presente del arte y de la re-
flexión estética. Lo mismo que la política se borra con el par del consenso y 
de la justicia infinita, el arte y la reflexión estética tienden a redistribuirse en 
una visión que consagra al arte al servicio del lazo social y otra que lo consa-
gra al testimonio interminable de la catástrofe. […], un arte marcado por las 
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categorías del consenso donde se trata de devolver el sentido perdido de un 
mundo común o reparar las fallas del lazo social (Rancière, 2005, pp. 35, 37).

Al igual que en el ámbito político sucede con el terror, en el ámbito estético 
sucede con la catástrofe, que es infinita y reclama del arte o bien testimoniar 
su irrepresentabilidad o bien la posibilidad de una comunidad liberada de la 
ley y de la opresión —Rancière cree que esta última utopía es visible en el ur-
banismo que pretende reinventar una comunidad a partir del mobiliario—.

La sugerencia del autor de El desacuerdo adquiere cierto sesgo webe-
riano al reclamar el mantenimiento de la diversidad de esferas de acción y 
sentido: “Si queremos salir de la configuración ética de hoy, lo que preci-
samos es devolver a su diferencia las invenciones de la política y del arte, 
eso también quiere decir, justamente, recusar el fantasma de sus purezas, 
quiere decir devolver a esas invenciones de la política y del arte su carácter 
de cortes siempre ambiguos, precarios y litigiosos” (Rancière, 2005, p. 51).

7. Un análisis filosófico del sivjrnr  
y del Museo Casa de la Memoria

Ahora corresponde analizar el sivjrnr y la jep, así como el Museo Casa de 
la Memoria, a la luz de las categorías y los argumentos expuestos. Antes de 
hacerlo, quiero comenzar con una reflexión sobre la singularidad del pro-
yecto de justicia transicional en orden a prevenirnos de una crítica radical. 
Dicho proyecto constituye y evidencia el objetivo de alejarse de la habitual 
comprensión de la justicia en términos de mera retribución, esto es, de cas-
tigo del delito y resarcimiento por él. Sus objetivos incluyen reconocer a 
las víctimas y promover iniciativas de paz, reconciliación y democracia. 
La lógica interna que subyace a tal justicia transicional es la de vincular 
la justicia con la verdad, la reparación y la no repetición (se sobrentiende 
que contribuyendo a implementar condiciones para ello). Mientras que la 
justicia retributiva se orienta fundamentalmente al pasado, la justicia tran-
sicional aspira a respetar mejor la complejidad de dicho pasado y la propia 
complejidad del presente afectado por él. En la medida en que trata de ha-
cerse cargo de ambas complejidades, es capaz de enfocar su mirada sobre el 
futuro de la sociedad colombiana con una mirada más amplia y atenta a los 

plurales matices de las expectativas que se le abren a dicha sociedad. Esto 
es: sin reconocer y tratar de hacer justicia a la complejidad del pasado es 
imposible reconocer y tratar de hacer justicia a la complejidad del presente 
y, en análoga medida, se hace imposible acoger un horizonte de expectati-
vas rico, complejo, contingente, falible, abierto, etc.

Esta opción por la justicia transicional se deja interpretar desde la di-
cotomía clásica de Max Weber como una opción por la ética teleológica sin 
descuidar la ética deontológica. El clásico dilema es el de optar por seguir 
las convicciones y respetar los principios o asumir la responsabilidad por 
los resultados, aunque sea traicionando aquellos en cierta medida. Tras-
ladado al caso concreto del conflicto armado colombiano, parecería que 
ello equivale a optar por la justicia o por la paz. Ahora bien, esto sería una 
simplificación maniquea insostenible, ya que ni cabe una justicia que no se 
oriente a la paz ni una paz que no se asiente en la justicia. El programa de 
justicia transicional parece querer abarcar ambas dimensiones.

Por todo ello, sería injusto no dejar constancia del esfuerzo de superar 
la mera justicia punitiva retributiva que subyace al diseño de un programa 
de justicia transicional. Ahora bien, pese a todo, no parece difícil coincidir 
en la tesis de que el sivjrnr tiene una evidente finalidad inmunizadora, 
tanto del cuerpo social como de todos los cuerpos individuales: de su via-
bilidad, de su identidad, etc.; en suma, de su vida. E igual puede predicarse, 
aunque no lo parezca a primera vista, de iniciativas como el Museo Casa de 
la Memoria. Veámoslo.

Si nos servimos de los diferentes argumentos reconstruidos y siste-
matizados por Esposito, es posible completar su abstracta formalidad con 
los diferentes actores, normas e instituciones implicados en el conflicto co-
lombiano. Así, el sivjrnr exonera (insisto: a todos) de cualquier obligación 
para con alter que transgreda o vaya más allá de los derechos individuales, 
esto es, de lo regulado jurídicamente. En este sentido, pertenece al ámbito 
de lo jurídico, no de lo político. Precisamente por ello, y como siempre que 
se trata de derecho, consiste en un conjunto de dispositivos teórico-prácti-
cos que interiorizan, funcionalizan y monopolizan la violencia, excluyendo 
como ilegítima cualquier otra que le sea externa. A este respecto, es impo-
sible sustraerse a la evidencia de la convivencia en Colombia durante tantos 
años de diversas fuentes de violencia organizada. El nuevo marco para la 
paz presupone e impulsa el cese de cualquier otra violencia que no sea la es-
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tatal. El objetivo es regular y normalizar la vida de la comunidad y de cada 
uno de sus miembros, inmunizando a todos de los imprevistos consustan-
ciales a la vida (Benjamin). Tal derecho estatal funda su legitimidad en la 
sublimación ritual (propiamente, en la ritualización) de la violencia desnu-
da (de la venganza) que él supone. Su acción, cruenta pero no letal, pasa 
por la elección de un chivo expiatorio, una víctima propiciatoria —perte-
neciente a la comunidad a la vez que diferenciada— sobre la que concentrar 
la violencia y así alejarla del resto (Girard). Cabría preguntarse quiénes son, 
en el caso de Colombia, los chivos expiatorios. Lo que parece claro es que 
hoy la inmunización jurídica no se añade desde fuera a la interacción co-
municativa cotidiana y a la vida de la comunidad en general, sino que las 
permea hasta identificarse con ellas (Luhmann). El resultado es un esfuerzo 
de normalización e inmunización de la vida que, aunque orientado a (la 
potenciación y aseguramiento de) la vida (de la comunidad y de cada uno 
de sus miembros), necesariamente se sirve de la negación y la exclusión.

La esencia inmunizadora del sivjrnr lo ubica en el orden de la policía, 
si usamos la terminología de Rancière. Es evidente que los dispositivos de 
la justicia transicional se orientan a distribuir lugares y funciones, a or-
denar lo visible y lo invisible, a gobernar y a administrar las partes ape-
lando a la legitimidad del consenso y con vistas a promover y garantizar 
la convivencia y la viabilidad de la comunidad. Es evidente que, desde la 
perspectiva de Rancière, el sivjrnr no podría ser considerado una activi-
dad política, ni presupone ni promueve una comunidad política. En él es 
posible identificar algunos elementos que definen la lógica policial propia 
de la posdemocracia: el racionalismo posibilita la idealización del consenso 
y la reconciliación, la negación del vacío entre derecho y hecho, la absolu-
tización del derecho de las víctimas —y la concomitante indiferenciación 
de víctimas y culpables—, la exigencia prioritaria de seguridad, etc. Todos 
ellos son índices y factores de una comunidad ética, no política.

Basta recordar que tal como lo expresa la propia administración del 
Estado, el objetivo de la jep es fundamentalmente moral: “La jep fue creada 
para satisfacer los derechos de las víctimas a la justicia, ofrecerles verdad 
y contribuir a su reparación, con el propósito de construir una paz estable 
y duradera”. Esta naturaleza jurídico-moral se evidencia en los conflictos 
competenciales que plantea la justicia transicional que ella impulsa respec-
to de otros ámbitos jurídicos, como la Corte Penal Internacional. Por ejem-
plo, existe abundante literatura acerca de la posibilidad de una amnistía 

—en la medida en que la jep la impulse—, y si es posible el perdón jurídico 
en un Estado particular como Colombia, si la cpi se niega, etc.

A esto se añade que el tratamiento jurídico del conflicto armado vin-
cula a víctimas y a victimarios como objetos potenciales de la acción del 
derecho, preparando de este modo el terreno para su indistinción, que cul-
mina con el tratamiento moral de ambos por parte de la museificación del 
conflicto. Unos, las víctimas, son reconocidos y resarcidos; otros, los victi-
marios, son normalizados, resocializados, reintegrados, etc. Desde el siv-
jrnr y la jep, parece que no hay nadie relacionado con el conflicto armado 
que no sea víctima. La inflación de la jerga victimaria en el ordenamiento 
jurídico, la reducción de todo sujeto a víctima de un trauma omnipresente y 
omniabarcante, es un índice y un factor de moralización y despolitización.

Lo anterior tiene como consecuencia que la jep permite contemplar-
nos a nosotros mismos, que no somos ni víctimas ni victimarios, buscando 
certezas (verdad), venganza (justicia), resarcimiento (reparación), protec-
ción, seguridad y garantías (no repetición). En otras palabras, la jep escinde 
en dos a los miembros de la comunidad: de un lado, los implicados en el 
conflicto armado (víctimas y victimarios); de otro, el resto a inmunizar, a 
proteger. De este modo, se demostraría que el sivjrnr está al servicio de la 
inmunización de los miembros de la comunidad (o sea, de los miembros de 
ella y respecto de ella). Además, en el mismo gesto, la jep contribuye a la le-
gitimación del Estado en tanto que es el principal factor en el que se concre-
tan y visualizan todos los dispositivos y procedimientos de inmunización.

Junto a estos argumentos, pero también de la mano de Rancière, vi-
mos que el viraje ético no afecta solo a la política, sino también al arte. Ello 
permite orientar el análisis hacia la dimensión inmunizadora del Museo 
Casa de la Memoria. Como he expuesto, para el filósofo francés el arte co-
lonizado por la ética está determinado por el consenso y funciona como 
índice y factor de lazo social; esto es, de comunidad ética, y como testimo-
nio de la catástrofe. En el caso del Museo Casa de la Memoria, hay varios 
índices —que son también factores— de su vocación y rendimiento ético. 
Con ello, el Museo sirve a la inmunización a su modo y según su naturaleza 
y recursos. El objetivo fundacional del Museo reza así: “Contribuir desde 
el ejercicio de la memoria en escenarios de diálogos abiertos y plurales, 
críticos y reflexivos, a la comprensión y superación del conflicto armado y 
las diversas violencias de Medellín, Antioquia y del país”.
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Si examinamos esta frase es posible constatar una serie de elementos 
que evidencian la índole moral de la empresa: se presupone la neutralidad 
política y la legitimidad del instrumento del diálogo, y también que su plu-
ralidad totaliza y agota todas las posibles identidades y aspiraciones. Se pre-
supone, igualmente, la existencia de los deseos de comprender y superar. Se 
da por hecho la existencia de consenso y reconocimiento de y en torno a las 
diversas violencias, que de esta manera quedan igualadas (tanto ellas como, 
en la misma medida, sus víctimas). Se presupone, en suma, un logos común 
y el querer tenerlo.

Es cierto que el Museo se autoconcibe como “un proyecto político, 
pedagógico y social”, pero diversos elementos de su misión refuerzan su 
naturaleza moral y apolítica. Por ejemplo, el hecho de que afirme su ca-
rácter omnincluyente y omnirrepresentativo, o que busque transformar las 
lógicas de la guerra hacia prácticas “más civilizadas” (sic) a través de la 
realización de procesos de construcción y circulación de las memorias del 
conflicto armado, la construcción de expresiones culturales y la realización 
de conmemoraciones; su interés por diseñar pedagogías para la transfor-
mación cultural y social, o su apelación a los derechos humanos, etc. No 
cabe el desacuerdo, no se contempla el disenso, no se concibe el litigio. El 
Museo presupone y fomenta una comunidad a la que no se podría no per-
tenecer (pues todos somos por igual víctimas y culpables), una comunidad 
de y para la reconciliación, una comunidad ética.

Son dos los instrumentos y/o las estrategias fundamentales del Museo 
para impulsar estos objetivos: el recurso a la obra de arte y a la memoria. 
Ambos se dan de forma combinada, retroalimentándose a partir de expo-
sición de carteles, registros sonoros y fotografías de víctimas, aplicaciones 
digitales para el recuerdo, montajes y murales, salones para conferencias, 
etc. El ejercicio de memoria histórica que lleva a cabo el Museo, y que él 
mismo es, consiste fundamentalmente en publicitar visiones particulares 
del pasado traumático con el objetivo de contribuir a establecer mediante 
un pacto de conciliación las condiciones para una transición democrática. 
Tal administración del pasado ordenada a la reparación del daño y a la re-
configuración de identidades presupone e induce una definición del daño y 
de las identidades, incluso de la propia experiencia del trauma por quienes 
lo vivieron directamente y por quienes no. En el caso concreto del Museo 
Casa de la Memoria de Medellín, la construcción de una teología del de-
sastre se logra más que con la abstención de la representación del trauma, 
con su sobrerrepresentación.

El propio espacio físico del Museo Casa de la Memoria constituye una 
suerte de lugar de y para el encuentro para reconstruir los lazos sociales 
rotos. Podría afirmarse que su propia fisicidad pretende constituirse en lu-
gar de excepción, de suspensión del conflicto, de interrupción de la lógica 
punitiva, de levantamiento de la inmunización. O, expresado en términos 
positivos: de afirmación de la comunidad, de fomento del consenso, de im-
pulso a la reconciliación.

Ahora bien, ¿de qué comunidad se trata? ¿Qué experiencia o tipo de co-
munidad puede fundarse sobre estos principios?: una comunidad que aspira 
a no problematizar no ya lo que se dice y defiende en concreto y en cada caso 
por cada parte, sino la legitimidad misma de las posiciones desde las que se 
dice y se defiende lo que se dice y defiende (la legitimidad misma de que haya 
posiciones que se pretendan fundadas, legítimas, racionales, universaliza-
bles). Una comunidad, en suma, sin lugar para el “no”. Una comunidad ética.

8. A modo de conclusión. ¿Es la política  
compatible con la memoria y con la paz?

De la reflexión filosófica propuesta sobre el sivjrnr y el Museo Casa de la 
Memoria no debe inferirse que ninguno de ellos sea prescindible y carente de 
valor. Por el contrario, son mediaciones necesarias, imprescindibles y tras-
cendentales para la paz en Colombia. Es preciso no caer en la tentación im-
política de concluir, a partir del análisis ensayado, con una condena radical 
de las mediaciones jurídicas, sociales, estéticas y éticas. Tanto la dimensión 
inmunizadora coactiva y punitiva del sivjrnr como la dimensión inmuniza-
dora del recuerdo conflictivo y potencialmente divisor del Museo —ambas 
al servicio de la afirmación del orden y la supervivencia— son necesarias e 
inevitables para la viabilidad de una sociedad. El ingenuo irenismo está fuera 
de lugar: para producir vida hay que producir muerte, la afirmación implica 
negación6. De mi análisis tan solo se infiere que no son mediaciones políticas 
y, en esta medida, que no son índices y factores de comunidad —de comu-

6 Puede verse el sugerente ensayo de Benjamin Noys contra la tentación afirma-
cionista: The Persistence of the Negative: A Critique of Contemporary Continen-
tal Theory, Edinburgh University Press, 2010.
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nidad política—, sino de inmunidad. Que ni representan a la comunidad, 
ni permiten experimentarla ni la auspician. Antes bien, que su objetivo es 
inmunizar de la (experiencia de la) comunidad; o sea, de la política.

El protagonismo que posee el Museo Casa de la Memoria en el Se-
minario Internacional que promueve esta publicación justifica el que me 
detenga en una reflexión sobre el uso político de la memoria desde las cla-
ves propuestas hasta ahora. Parto de dos presupuestos. El primero es que la 
memoria pública es un significante vacío, puramente formal. Esto significa 
que es a la vez un índice en el que se objetivan demandas sociales y pro-
gramas políticos, y un factor de demandas sociales y programas políticos. 
En segundo lugar, que, aunque la cercanía cronológica del conflicto arma-
do colombiano es grande e incluso podría afirmarse que seguimos en el 
tiempo del conflicto, sin embargo es legítimo diferenciar entre una genera-
ción directa y epidérmicamente implicada en él y una segunda generación 
que, aun siendo coetánea, puede considerarse que solo se relaciona con él 
a través de mediaciones más o menos reflexivas. Es a esta generación a la 
que podemos llamar, sirviéndonos de la expresión de Marianne Hirsch, 
“generación de la posmemoria”. Con este concepto, la autora judía delimita 
una articulación de la memoria por parte de la generación consecutiva a 
la que ha experimentado el trauma y en la que los sujetos se sirven del re-
curso a elementos que serían desestimados por el historiador profesional 
tales como testimonios orales, diarios, fotografías, etc., en orden a lograr 
una implicación emocional profunda en el vínculo que se establece con los 
recuerdos. Se trata, pues, de una memoria indirecta, hipermediada, inter-
textual, fragmentaria y muy reflexiva.

A partir de estos presupuestos, argumentaré que la posmemoria pue-
de ser una estrategia de escritura de la memoria plausible en el horizonte 
postraumático de Colombia y —en esta medida— por y para la generación 
no inmediatamente implicada en el conflicto. La posmemoria es un para-
digma de investigación crítica y de escritura cuyos objetivos son recuperar 
la dimensión conflictiva del pasado traumático sin reducirlo a trauma irre-
presentable y de sentido unitario. No solo no busca la conciliación, sino que 
critica las representaciones del pasado hechas al servicio de la transición 
democrática, identificando tras ellas estrategias de encubrimiento, compen-
sación y reducción del antagonismo en orden a la concertación y el entendi-
miento. Una consecuencia de ello es que problematiza los relatos y sentidos 
únicos y la consiguiente monopolización patrimonial de la memoria por 
parte de un individuo o grupo. Al ejercerse y orientarse hacia la generación 

que no ha experimentado directamente los acontecimientos traumáticos, 
contribuye a desvelar cómo la memoria de los traumas no tematizados con-
figuran los dispositivos y las estructuras emocionales de dicha generación.

Frente al modelo consensualista reclamado por las políticas de la jus-
ticia transicional, la posmemoria trata el pasado como índice y factor de 
lucha política. ¿Qué métodos sigue? Entre otros, el análisis crítico de las na-
rrativas, los imaginarios y las representaciones existentes en una sociedad 
en orden a identificar síntomas del trauma no tematizados por los discur-
sos hegemónicos. Paralelamente, cuestiona la naturalización de estos y las 
memorias oficiales que los encarnan. Y lo hace identificando los intereses 
políticos presentes que subyacen a las mismas. Esta dimensión crítica es in-
separable de la propuesta en positivo de mediaciones capaces de canalizar 
el potencial crítico y emancipatorio del conflicto.

¿De qué manera la estrategia de posmemoria puede contribuir a la 
escritura del conflicto colombiano? Ante todo, por su potencialidad de-
constructora de la ingenua pretensión de la factibilidad de una memoria 
transparente, al servicio de una transición y concertación políticamente 
neutrales, esto es, racionales, fundadas, éticas, inmunizadoras; sin daño y 
sin resto; sin política, en suma.

Junto a ello, la posmemoria tiene la virtud de obligar a plantearse dón-
de mirar para identificar cómo se está integrando y elaborando el pasado 
traumático en Colombia, qué subjetividades se están construyendo y cuáles 
bloqueando, al servicio de qué objetivos, etc. La segunda generación no se 
apropia del pasado traumático de la misma manera que la generación pro-
tagonista. Para esta, la instalación en el acontecimiento amenaza inducir 
sensación de melancolía e irresarcibilidad ante la escasez de expectativas, 
indiferencia, etc. La generación de la posmemoria dispone del tratamiento 
jurídico de los acontecimientos para exorcizarlos.

El análisis filosófico propuesto del conflicto armado colombiano debe 
servir para asumir que no todos los problemas son tratables policialmente 
(ya sea mediante el derecho, el arte o la memoria), o sea, que no es posible 
inmunizarse o, cuanto menos, que ello acarrea un precio. Hay problemas 
políticos, esto es, constitutivos (índice y factor) de nuevos sujetos políticos. 
Más aún: la democracia tiene que ver con la emergencia de modalidades 
de conflicto y con sus efectos de constitución de nuevos sujetos colecti-
vos. Ahora bien, las acciones políticas no pertenecen al orden del abstracto 
e inasible acontecimiento absolutamente heterogéneo a la historia. Por el 
contrario, las acciones políticas, configuradoras de nuevos sujetos políticos, 
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acaecen en el seno de los órdenes policiales, es decir, en las instituciones. En 
ocasiones contra ellas, pero no más allá de ellas; de ahí que puedan influir 
en las mismas, en los poderes constituidos.

Tal vez sea un objetivo plausible de los dispositivos para la justicia y 
la memoria en Colombia el cuestionar todo esencialismo en la transición 
democrática y mostrar el carácter abierto e inacabado de la misma. O sea, 
su naturaleza política.
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1. Introducción

Existen muchas formas de explicar la relación entre el 
derecho penal y la sociedad. Por ejemplo, podría decirse 
que el derecho penal regula, a manera de prohibición, 
una particular porción de la facticidad —aquella que 
afecta de la forma más grave e intolerable la existencia 
en coexistencia—. También podría afirmarse que un 
particular contexto social motiva, agrava o atenúa cierto 
comportamiento desvalorado por el derecho penal. En-
tre todas las posibles relaciones, este escrito solo se ocu-
pará de aquella que estima que el derecho penal tiene por 

F
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función “garantizar la identidad normativa de la sociedad” (Jakobs, 1998b, 
p. 15). Es decir, en palabras de Jakobs, versará sobre el funcionalismo. Son 
funcionalistas, en términos generales, aquellas orientaciones de la dogmáti-
ca que intentan construir las categorías del sistema a partir de los fines del 
derecho penal (Peñaranda, 2000; Silva, 2012, entre otros). De una forma más 
concreta, este escrito solo se ocupará de aquel funcionalismo que le sirve de 
soporte al modelo jakobsiano y que entiende a la sociedad como un sistema 
autopoietico. En este sentido, la lente a través de la cual se abordará el fenó-
meno de la reintegración será, propiamente, la del funcionalismo sistémico.

Desde esta perspectiva, puede decirse que es común encontrar en los 
ordenamientos jurídicos, tal como ocurre con el colombiano, finalidades 
preventivo-especiales asignadas a la pena, que miran con la resocialización 
o reintegración del individuo en la sociedad. Ahora bien, así concebida, la 
reintegración suele ser estudiada como un ideal loable del sistema penal 
que se quiere alcanzar mediante la imposición y ejecución de la pena, y que, 
a su vez, legitima el deber ser de un supuesto derecho penal garantista. No 
obstante, esta premisa puede ser problematizada, además1, desde la óptica 
del funcionalismo sistémico, el cual, a nuestro juicio, ofrece una particular 
forma de entender la finalidad resocializadora de la pena, concepción que 
escapa de una versión tradicional o estándar.

Se utilizará, para graficar esta problematización, la misma expresión 
con la que el sociólogo alemán Niklas Luhmann caracterizaba aquellos pro-
blemas propios de los estudios sociológicos de la época que dificultaban 
comprender la sociedad tal como esta es. Así, en las primeras páginas de 
su obra cumbre, La sociedad de la sociedad, Luhmann (2006) explica que 
existían “obstáculos epistemológicos” que, derivándose de la tradición, im-
pedían un adecuado análisis científico de la sociedad y promovían expecta-
tivas imposibles de satisfacer para ella (p. 11).

A nuestro juicio, el entendimiento de la finalidad reintegradora de la 
pena —desde la concepción tradicional— ha comportado un verdadero 
obstáculo epistemológico que ha promovido o cargado en ella expectativas 
imposibles de satisfacer, pues no es extraño afirmar que, aun cuando reite-
radamente se asignen finalidades de reintegración al derecho penal, estas 
difícilmente se materializan. Ha existido, entonces, un fracaso demostrable 
empíricamente para la finalidad estudiada.

1 Cfr. Solano (2008, pp. 349-351).

Por ello, en este escrito se demostrará que, a partir del concepto de 
“persona”, puede entenderse la resocialización desde la óptica funcionalista 
sin desconocer la pretensión integradora de la pena que parece acoger un 
modelo funcionalista sistémico. Esta idea, en últimas, supone compatibili-
zar dos propuestas teóricas que tradicionalmente se han considerado dis-
pares. Para desarrollar este planteamiento, se atenderá al siguiente orden: 
en primer lugar, se estudiará, brevemente, la concepción estándar o tradi-
cional que funda la reintegración penal, para, en segundo lugar, criticar 
la misma desde la perspectiva funcionalista que aquí se utiliza. En tercer 
lugar, y con base en el análisis de las críticas, se propondrá una forma de 
entendimiento de la reintegración que pueda ser compatible, a modo de su-
puesto, con la teoría funcionalista sistémica de la pena edificada por Jakobs.

Sea lo último advertir, en esta introducción, que el cometido de este 
escrito, como puede inferirse de lo dicho, es el de, desde una perspectiva 
puramente descriptiva, proponer una posible relectura de la prevención 
especial positiva a la luz del funcionalismo sistémico. Pese a ello, debe-
mos resaltar lo siguiente: en primer lugar, las distintas críticas que, desde 
una mirada político-criminal garantista, han sido hechas en contra de la 
construcción de Jakobs (Solano, 2008); y en segundo lugar, las dificultades 
existentes para la aplicación de la teoría funcional sistémica a “sociedades” 
como la nuestra, en las que se halla debilitado, por decir lo menos, el tejido 
social, y en las que, por ende, el derecho es empleado para pretender crear 
la sociedad y no para estabilizar una sociedad preexistente.

2. La reintegración desde una concepción  
estándar o tradicional

En un intento por legitimar la existencia del derecho penal se han formula-
do varias teorías que pretenden asignarle a este uno o varios fines posibles 
(desde las teorías que justifican la pena en atención a su carácter retributivo 
hasta aquellas que, con finalidades preventivas, entienden la pena como un 
medio para evitar de futuros delitos, pasando, por supuesto, por las teorías 
mixtas, unificadoras o de la unión [Solano, 2008]). Todas tienen en común 
el hecho de justificar la existencia del derecho penal, aun reconociendo los 
costos que en su legítima aplicación se generan. Se puede decir, entonces, 
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que la búsqueda de dicha finalidad ha sido un tema de constante estudio en 
la ciencia del derecho penal. De los tantos autores y teorías que pretenden 
hacerle frente a dicha legitimación, hay una que expone que la mejor forma 
de prevenir delitos sería asignarle a la pena una finalidad especial, dirigida 
solo a quien ha cometido el acto dañino, consistente en hacerle interiorizar 
aquellos valores o elementos positivos con los cuales pueda reintegrarse a 
la sociedad (prevención especial positiva).

En ese sentido, la idea resocializadora de la pena declara a la misma 
como un bien dirigido a la persona del delincuente. Se asume que el delito 
cometido ha expulsado a la persona del sistema social, por lo que se le exige 
a la pena resocializarlo, reintegrarlo o reincorporarlo a aquel modelo social 
del que se apartó con el delito. Con esto, la evitación de futuros delitos se 
verificaría con voluntaria autoimposibilidad del reo para la ejecución de 
algún acto criminal luego de cumplida su pena.

Como ya se dijo en un anterior escrito2, según las teorías de la preven-
ción especial positiva (ideologías re), el fin de la pena radica en resociali-
zar a la persona del delincuente, reeducarlo, readaptarlo, reinsertarlo a la 
sociedad. Así las cosas, estas teorías conciben al delincuente como un ser 
inferior, en el peor de los casos enfermo, y al Estado como una especie de 
clínica o institución que puede aliviarlo o, en todo caso, recuperarlo para 
la sociedad. La pena, por tanto, constituye un bien para quien “la sufre”. 
Esta afirmación hizo que, incluso, un importante autor, don Pedro Dorado 
Montero, llamara al derecho penal “el derecho protector de los criminales”.

A pesar de lo precedente, teóricamente, esta finalidad así concebida 
aparece relacionada con la idea de la humanización del derecho penal y, por 
ende, de la pena. La humanización supondría, según los defensores de esta 
teoría, la escogencia de la medida idónea para la ejecución penal y, respecto 
de la pena privativa de prisión, de un particular “trato” carcelario con el 
cual la persona se reintegre al tejido social (cfr. Londoño, 1984). Por ello, la 
corresponsabilidad del Estado en el delito exigiría de él un verdadero com-
promiso resocializador. Si el individuo se ha aislado de lo social, el Estado 
debe, con la pena, brindar todos los elementos necesarios para que la ejecu-
ción del castigo penal suponga un riguroso proceso para que el delincuente 
vuelva a integrarse al esquema social impuesto y colectivamente aceptado.

2 Solano (2008, p. 349).

En síntesis, estas doctrinas de la prevención especial positiva o de la 
corrección atribuyen a la pena la función positiva de corregir al reo, de 
reeducarlo. Se trata, apenas, de una versión de la formulación de Franz V. 
Liszt en su Programa de Marburgo (1882), en lo que tiene que ver con la 
corrección del autor corregible (Ferrajoli, 2005). “Prevención especial” sig-
nificaría, sin más, intervención específica en la “persona” del delincuente. 
Se pone el acento en el hombre concreto, considerando sus particularida-
des, y no en un ser abstracto e indefinible (Bustos & Hormazábal, 2006). 
Puede decirse, de lo brevemente expuesto, que en la concepción tradicional 
la resocialización es la forma según la cual la pena reincorpora al desviado 
(delincuente) a la sociedad de la cual él mismo se expulsó con su compor-
tamiento, evitando, con ello, la comisión de futuros delitos por su parte.

Esta teoría, en la actualidad, ha venido consagrándose como uno de 
los fines predilectos de la pena para los legisladores. De esta suerte, en varios 
ordenamientos3, tal y como ocurre en el colombiano, se afirma que la pena, 
entre otras finalidades, cumplirá el fin resocializador. Ahora bien, aunque 
en nuestro ordenamiento jurídico la reintegración o resocialización es el 
fin primordial de la pena, este no es el único. El artículo 4 del Código Penal 
establece: “Funciones de la pena. La pena cumplirá las funciones de pre-
vención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y 
protección al condenado”. A su lado aparecen otras finalidades con carácter 
retributivo y preventivo. De allí que se diga que, en Colombia, la pena tiene 
una finalidad mixta con marcado énfasis en la prevención especial positiva.

Por ello, en tanto las legislaciones suelen mezclar fines para la pena, 
parece que, en muchos casos, las teorías no son incompatibles entre sí. Por 
lo mismo, el interés con este escrito pasará no solo por la crítica del plan-
teamiento tradicional de la reintegración, sino por una posterior propuesta 
descriptiva donde puedan concurrir, en sus verdaderas condiciones de po-
sibilidad, la prevención integradora y la prevención resocializadora, en el 

3 Roxin, en este sentido, afirma respecto al caso alemán: “Objetivos sobre todo 
de prevención especial se han expresado también reiteradamente en la reforma 
legislativa de la República Federal desde 1969. Se dice: hay que tomar en consi-
deración las consecuencias que de la pena se pueden esperar para la vida futura 
del autor en la sociedad. Numerosas innovaciones del sistema de sanciones en 
la reforma legislativa de Alemania Occidental sirven al fin de resocialización. 
Bajo el efecto de estas reformas, la jurisprudencia más reciente también ha 
otorgado más amplitud que antes a la idea de la resocialización” (1997, p.).
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marco, todas, de un concepto normativo de sociedad (sin desconocer, por 
supuesto, las poderosas críticas que pudieren hacerse, particularmente, a la 
construcción de Jakobs).

3. Crítica a la concepción estándar  
de la reintegración, desde  
una perspectiva funcionalista

Someteremos, a continuación, la versión acabada de exponer a dos críticas 
surgidas desde la lente propia del funcionalismo sistémico.

3.1 Por los límites y las diferencias entre  
los sistemas sociales y los sistemas psíquicos

La versión tradicional de la reintegración explica que, con la pena, se vuelve 
a integrar al individuo delincuente a la sociedad. Este planteamiento encie-
rra dos premisas: a) que el individuo es uno dentro de la sociedad y otro 
fuera de ella. Es decir, que cuando el individuo no delinque es un ser “so-
cial” y que con el delito deja de serlo; b) como el delito es un acto potencial 
a todo individuo que no todos cometen, todos los individuos, por el solo 
hecho de serlo, son seres sociales y solo algunos (los delincuentes) dejan de 
serlo hasta ser penados.

Ahora bien, estas premisas pueden criticarse a la luz de la teoría de 
sistemas. Debe decirse, según esta, que, atendiendo a los límites propios de 
cada sistema, la sociedad (de donde surge la pena) es inaccesible al sistema 
psíquico (la conciencia o subjetividad del individuo).

Para entender con rigor lo dicho, es necesario exponer que el sociólo-
go alemán Niklas Luhmann quiso formular una teoría de la sociedad que 
diera cuenta del fenómeno social, desprovisto de todo aquello que no le 
correspondía y que, por tanto, afectaba su debida comprensión. Así, a par-
tir del postulado de la “unidad/diferencia” pudo establecer qué hacía parte 
de la sociedad y qué no. En palabras de Torres (2006), Luhmann pretendió 
escribir una “sociología primera” de lo social que delimitara aquel ámbi-
to emergente del mundo que llamamos sociedad, diferenciándolo de otros 

muchos ámbitos: el hombre, la naturaleza, los organismos vivos, el cosmos, 
etc.; o, dicho de otra forma, según Gómez-Jara (2007), Luhmann consti-
tuyó el intento más acabado de una teoría social universal que pretendió 
abarcar todo lo social y nada más que lo social.

Así las cosas, aun cuando hay una evidente relación entre el ser hu-
mano, visto como entidad psíquica-corpórea, y la sociedad, vista como co-
municaciones, ni el ser humano hace parte de la sociedad ni la sociedad 
hace parte del sistema psíquico. En este sentido, concluye Luhmann, los 
sistemas psíquicos observan el derecho (y no lo producen), de otro modo el 
derecho quedaría encerrado en la profundidad de aquello que Hegel alguna 
vez expresó: en la oscura interioridad de los pensamientos. Por eso, no es 
posible considerar a los sistemas psíquicos, a las conciencias o a todo el ser 
humano como partes o componentes internos del sistema de derecho. La 
autopoiesis del derecho se puede realizar tan solo mediante operaciones 
sociales (Luhmann, 2005).

Como veremos en detalle más adelante, solo la persona (normativa-
mente hablando), como titular de expectativas, derechos y deberes, y como 
centro de imputación, hace parte del entendimiento de la sociedad. Esto es 
así porque solo la persona comunica en términos de sentido social. Como la 
sociedad es, para la teoría de los sistemas, un concepto puramente norma-
tivo, aquello que integra a este solo puede ser igual (principio de identidad): 
sociedad, comunicaciones, sentido y persona son todos conceptos norma-
tivos. Es en el concepto de “diferencia” donde se radican los límites entre 
sistema y entorno o, mejor, entre sistemas.

De esta manera, al decir que la pena es inaccesible al sistema psíquico 
solo se afirma que la sociedad es diferente al sistema psíquico. Al afirmarse 
que sociedad y conciencia no son lo mismo, mal podría pensarse que un 
acto puramente social, como lo es la pena, pueda determinar un sistema 
independiente a ella, como lo es la conciencia a través de la corrección vo-
luntaria a futuro del comportamiento desviado. Por ello, y retomando con-
sideraciones expuestas en otra ocasión, se reitera: “En realidad, al derecho 
no le interesa el ser humano de carne y hueso, sino el personaje que, según 
las normas, él ha de representar; el ser humano en su compleja individua-
lidad es inasible para las formas jurídicas; el derecho lo des-individualiza, 
transformándolo en personaje, para posibilitar la existencia en coexisten-
cia” (Solano, 2018, p. 56).

Dicho de otra forma:
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Solo lo que el individuo comunica hace parte del sistema social y, luego, del 
significado propio que comunique, depende que haga o no parte del sistema 
jurídico. La conciencia, como parte del individuo, tendrá su propio sistema, 
por lo que tampoco hace parte del sistema social. La persona, desde una 
perspectiva normativa, por el contrario, sí hará parte del sistema, pues sus 
actos precisamente comunican funcionalmente a este (Duque, 2018, p. 108).

Con mucha razón, Luhmann, saliéndole a un paso a la reiterada crítica que 
afirma la deshumanización de lo social a la que conduce su teoría, expresa:

Si se tomara al hombre como parte de la sociedad, la teoría de la diferen-
ciación tendría que diseñarse como teoría de la clasificación de los seres 
humanos. Pero con esto se entraría en oposición evidente con el concepto 
de derechos humanos, en especial con el de igualdad. Así que no queda otra 
posibilidad que la de considerar al hombre por entero —en cuerpo y alma— 
como parte del entorno del sistema social (2006, p. 16).

Sin embargo, certificar que el ser humano y el sistema social se encuentran 
en sistemas distintos e independientes no significa certificar, consecuente-
mente, que no puedan irrigarse o acoplarse en algunos puntos4. Es decir, 
solo hay sistema cuando las operaciones que se dan dentro del mismo se 
producen y autoproducen entre sí. Los límites del sistema vendrán dados, 
en este planteamiento, por el concepto mismo de autopoiesis o reproduc-
ción. Empero, esto no impide que el sistema social pueda acoplarse, al me-
nos parcialmente, con el individuo a través del concepto de “persona”, y que 
el individuo pueda acoplarse, también parcialmente, con el sistema social a 
través del concepto de “sentido”.

En efecto, las irrigaciones entre conciencia y comunicación o, en otros 
términos, entre el sistema psíquico y la sociedad, no solo demarcan los lí-
mites autopoieticos entre sistemas, sino que también explican la forma de 
acoplarse conforme con el sentido propio del sistema. Esto es,

[s]uponiendo que lo social está orientado por un dinamismo de sentido, 
frente al cual el ser humano se encuentra formando parte del entorno, no 

4 Sobre las relaciones que desde el funcionalismo luhmanniano se dan entre in-
dividuo y persona, puede verse el texto de Arrieta y Duque (2018).

pueden ya —los seres humanos— ser concebidos como una especie de tri-
buna superior que juzga sobre el destino común. Por lo contrario, los hom-
bres se hacen dependientes de ese dinamismo de sentido en el caso de que 
deseen establecer contactos sociales (Torres, 2014, p. 33).

En esta línea, es la reproducción o autopoiesis la que explica y justifica la 
distinción entre conciencia y sociedad y, dentro de esta, del subsistema ju-
rídico. “La conciencia se reproduce sobre la base de pensamientos, que por 
su parte no constituyen la forma de reproducción del código jurídico. El 
sistema jurídico en cambio se reproduce sobre la base de comunicaciones 
normativas que no determinan la conciencia individual” (Kargl, 2007, p. 
96). Más aun, podría decirse, como lo señalan Ramírez y Arrieta (2018), 
no solo que la conciencia no hace parte de la sociedad, sino que, corre-
lativamente, nada hace parte de la conciencia: ni el yo, ni las cosas, ni los 
condicionamientos sociales.

De ahí que, para el funcionalismo, el delito solo importe en su compo-
nente social. Con esto no se quiere desconocer que el delito produce conse-
cuencias negativas en los individuos, sino que, a partir de aquella premisa ya 
abordada, las únicas consecuencias que le importan al derecho son las fun-
cionales al sistema: aquello que el acto contrario a la expectativa normativa 
comunica al sistema, desestimando su vigencia y, por ende, desestabilizando 
la identidad social. Coherente con esto, “[e]l delito no es, en su explicación 
última, un enfrentamiento entre individuos o grupos a propósito de sus bie-
nes particulares, del tipo que sean, sino un cuestionamiento del orden so-
cial, por lo que su comprensión requiere trascender de lo intersubjetivo a lo 
suprasubjetivo y de lo psicológico a lo ‘sociológico’” (García, 2000, p. 235).

Es pertinente hacer notar que el delito, como comunicación antijurí-
dica, no supone un desvalor moral que precise de reparaciones especiales 
en el interior del sistema jurídico. No hay, frente a lo que sostienen los par-
tidarios de la prevención general positiva, al menos no en el seno del siste-
ma jurídico, vulneraciones morales que hayan de ser expurgadas enérgica-
mente para restablecer una “sana” conciencia jurídica (Prieto, 2000, p. 276).

En este contexto surgen gran parte de las críticas que se suelen for-
mular a este esquema, afirmándose que al excluir al individuo de las valo-
raciones propias del sistema penal se pondrían en grave peligro todas las 
construcciones limitantes que históricamente se han ganado en este senti-
do. La deshumanización, entonces, es así no porque Jakobs o Luhmann la 
hayan propuesto en sus teorías, sino porque surge de una particular forma 
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de observar a la sociedad tal y como es. Al tenor de las críticas, por ejemplo, 
García Amado expresa:

El enfoque funcionalista del derecho penal inquietará desde su mismo pun-
to de arranque a los bienpensantes que ponen en la base del sistema jurídico 
la protección de los valores que en cada ser humano se encarnan y de los 
bienes constitutivos de la posibilidad de realizarse como sujeto portador de 
una innata dignidad, pues con dicho enfoque el derecho penal (y el derecho 
todo) deja de estar al servicio del orden de lo materialmente justo y se justi-
fica por su prestación para el mantenimiento del todo social (2000, p. 234).

Metodológicamente, y en pie de las críticas, expresa Jakobs:

Persona es algo distinto de un ser humano, un individuo humano; éste es el 
resultado de procesos naturales, aquélla un producto social (de lo contrario 
nunca podría haber habido esclavos, y no podrían existir las personas ju-
rídicas). Este producto es —en el caso de la persona física, que es el que va 
a ser sometido a análisis— la unidad ideal de derechos y deberes que son 
administrados a través de un cuerpo y una consciencia; lo mínimo es un 
cuerpo animado. Por medio del cuerpo —y de otras propiedades—, la per-
sona está “aquí”, la consciencia es necesaria porque la comunicación se halla 
estructuralmente acoplada a ella. Los árboles o los ríos no comunican, en 
todo caso, no lo hacen conforme a un entendimiento moderno; por ello, no 
son destinatarios (dicho con mayor exactitud: hoy ya no son destinatarios) 
de expectativas normativas (2003, p. 21).

A nuestro juicio, la real deshumanización que existe o el antihumanis-
mo —si se le quiere llamar así— no deben entenderse como un retroce-
so a pensamientos totalistas que eliminan las garantías adquiridas por un 
derecho penal ilustrado (garantías con las que, por supuesto, estamos de 
acuerdo). Dicha deshumanización solo constituye la forma metodológica 
de observar a la sociedad y el derecho, normativamente hablando. Desde 
esta misma perspectiva, afirma Feijoo, “[e]sa calificación de antihumanista 
se debe entender no en un sentido material, sino metodológico, es decir, 
como método para explicar la sociedad. Esto no quiere decir que el hombre 
sea valorado como algo menos importante en comparación con la tradi-
ción. Quien piense esto no ha comprendido el cambio de paradigma en la 
teoría de sistemas” (2007, p. 31).

Dichas observaciones o distinciones son las que conducen al entendi-
miento del delito como comunicación. Comprenderlo así permitirá com-
prender el porqué de la pena. La pena es la comunicación que le sigue a la 
comunicación propia del delito. En consecuencia, el quebrantamiento de la 
norma no tendrá significación para el derecho penal por sus consecuencias 
externas, pues no puede remediar tales consecuencias cuando ya se han 
producido ni es necesario tampoco que las mismas se produzcan para que 
un quebrantamiento normativo tenga lugar. El dato decisivo de la conducta 
consiste en su capacidad para expresar un determinado sentido: al sujeto 
que actúa de un modo contrario a la norma mediante una conducta evita-
ble se le imputa la formulación de una máxima de comportamiento incom-
patible con aquella, que la desautoriza como modelo general de orientación 
en el contacto social (Peñaranda, Suárez & Cancio, 1999, p. 25).

En estas consideraciones se enmarca lo que Grosso (2006) ha deno-
minado, respecto de la teoría de Luhmann y su posterior aplicación al de-
recho penal por Jakobs, un verdadero cambio de paradigma. A su juicio, 
en la modernidad la idea de racionalidad se convierte en la idea dominante 
y, por ende, la definidora de la totalidad: los seres humanos lo son por su 
racionalidad y, en consecuencia, cada individuo en sí mismo considerado 
debe participar de esa humanidad. La teoría de sistemas no acoge la dife-
rencia directriz entre todo y parte, sino, mejor, entre entorno y sistema, y 
con esto se excluye al individuo de la totalidad.

Si retomamos, entonces, las dos premisas de las que partimos, esto es: 
a) que cuando el individuo no delinque es un ser “social” y que con el delito 
deja de serlo, y b) que como el delito es un acto potencial a todo individuo 
que no todos cometen, todos los individuos, por el solo hecho de serlo, 
son seres sociales y solo algunos (los delincuentes) dejan de serlo hasta ser 
penados, diríamos que ambas son erradas en tanto explican algo que no es 
posible: que los sistemas se mezclen o, lo que es lo mismo, destruyen los 
límites o las diferencias entre los sistemas.

Para el caso de la reintegración, este planteamiento encerraría un pro-
blema, este sí gravemente atentatorio de las garantías del individuo: tratar 
al individuo como no es y como se quiere que sea (como un ser social) y 
tratar a la sociedad como no es y como no se quiere que sea (donde no hay 
ningún tipo de diferencias en sus componentes y, por ende, violatoria del 
postulado de la igualdad).
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3.2 Porque tanto el delito como la pena 
son comunicaciones sociales

La versión tradicional de la reintegración afirmaría que el delito generó 
consecuencias por fuera de lo social, como quiera que excluyó al indivi-
duo de la sociedad. De igual forma, que la pena se dirigiría al individuo 
excluido, lográndolo socializar.Desde el funcionalismo, también se podría 
criticar lo anterior teniendo en cuenta que tanto el delito como la pena 
son actos sociales. Es decir, la pena no podría resocializar, pero tampoco 
desocializar, pues el delito no es algo que suceda por fuera de la sociedad.

Como se ha dicho, el funcionalismo penal sistémico echó mano de las 
construcciones teóricas de Luhmann para encontrar la función que se cree 
que tiene el derecho penal: garantizar la identidad normativa de la socie-
dad. Jakobs explica: 

El derecho penal tiene la misión de garantizar la identidad de la sociedad. Eso 
ocurre tomando el hecho punible en su significado, como aporte comunicati-
vo, como expresión de sentido, y respondiendo ante él. Con su hecho, el autor 
se aferra a la afirmación de que su conducta, esto es, la defraudación de una 
expectativa normativa, integra la conducta determinante, y que, entonces, la 
expectativa normativa en cuestión es un accesorio no determinante para la 
sociedad. Mediante la pena se declara, contra esa afirmación, que ello no es 
así, que, antes bien, la conducta defraudatoria no integra, ni antes ni ahora, 
aquella configuración social que hay que tener en cuenta (1998a, p. 33).

El infractor penal lo es, entonces, en tanto comunica con su acto un sentido 
contrario al impuesto normativamente, producto de la misma comunica-
ción. Esta comunicación se funda en las expectativas previamente existen-
tes. En otras palabras, solo hay comunicación donde se sabe qué esperar.

Cuando el infractor comunica un sentido contrario a la expectativa 
normativa, crea un mundo en el que, para él, la expectativa subyacente a la 
norma no existe. Este mundo creado por el infractor, al controvertir lo es-
perado —aquello que otorga identidad a la sociedad—, constituye un mun-
do por fuera del sistema al que pertenece. En ese mundo creado, la expecta-
tiva deja de tener vigencia, deja de existir. Como las expectativas garantizan 
la existencia de la sociedad, es decir, que la sociedad siga siendo la misma 
sociedad, esto es, aquella sociedad en donde se sabe qué esperar, el derecho 

debe responder con una nueva comunicación, consistente, esta vez, en rea-
firmar la vigencia de la norma defraudada con el comportamiento.

Así las cosas, solo le importa a la sociedad y, por ende, al derecho 
penal, la comunicación. Esta comunicación relaciona competencias entre 
personas. Al respecto, afirma Jakobs: “Puesto que el Derecho establece una 
relación entre personas, para la comprensión de lo que podría ser un delito 
no sólo es decisivo cómo se comporte el obligado, sino también aquello 
que produce en el titular del derecho, lo producido es siempre una modi-
ficación en el ámbito de organización del otro, es decir, una arrogación de 
organización” (2003, p. 29).

Con esto, afirma el funcionalismo penal sistémico que la función del 
derecho penal no puede ser la protección de bienes jurídicos, pues se trata-
ría de una función siempre fallida, en tanto el derecho penal actúa, preci-
samente, cuando la afectación a ellos existe. La función, mejor, radicaría en 
permitir a la sociedad seguir siendo sociedad y al delito seguir siendo de-
lito, que la comunicación siga produciendo sus efectos en las expectativas 
de comportamiento, que se sigan esperando comportamientos conformes 
a derecho aun cuando existan inevitables infracciones a la norma. Sin tal 
función (haciendo referencia a la garantía de la identidad social), el sentido 
de las normas penales decae, pues con el fin de la sociedad acabaría tam-
bién toda posibilidad de que los individuos pudieran organizadamente de-
fender su identidad y, más aún, desaparecería también la posibilidad de que 
el individuo tuviera una identidad que le permitiera percibir unos intereses 
que fueran algo más que puros instintos. Es la identidad de la sociedad la 
que permite la identidad de los sujetos singulares (García, 2000, p. 236).

En estos términos, el funcionalismo pregona una clara dependencia 
entre el derecho penal y la sociedad normativamente construida. Desde la 
comunicación, “el derecho penal sólo se define por lo que ofrece al mante-
nimiento del orden social. Esto es, por su prestación o contribución” (Mon-
tealegre & Perdomo, 2006, p. 9).

Esta relación que se anota al funcionalismo penal sistémico es propia 
de la teoría de sistemas luhmanniana. El derecho es un subsistema del siste-
ma social. El derecho es funcional al sistema social de la misma forma que 
lo es la política y la economía. En todos los subsistemas, como en el sistema 
abarcador, solo hay comunicaciones. La comunicación requiere la expecta-
tiva y esta permite limitar las infinitas posibilidades de sentido que se po-
drían generar al interior de la sociedad. Con acierto, puede exponerse que 
la comunicación reduce la complejidad o la contingencia propia de todos 
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los sistemas. Pero, como se ha visto, mediante esta operación se generan 
siempre nuevas comunicaciones. La autopoiesis del sistema social, entendi-
da como la capacidad de producir y autoproducir sus propias operaciones, 
es producto de la comunicación.

El mismo Luhmann es claro al afirmar:

Cabe hablar, pues, de sistemas sociales siempre que puedan vincularse co-
municaciones sociales entre sí y que, en virtud de ello, dichas conexiones, en 
su conexión, sean delimitables respecto de un entorno que no pertenece a las 
mismas. Tan pronto como se da comunicación entre personas, surgen siste-
mas sociales, puesto que con cada comunicación comienza una historia que, 
mediante selecciones mutuamente referidas, se diferencia dinámicamente 
realizando sólo algunas posibilidades entre otras muchas (2013, p. 198).

Para ejemplificar lo dicho, supongamos que a la comunicación del delito no 
le siguiera la comunicación propia de la pena: se permitiría con ello que el 
delito constituyera otra sociedad, al punto de dejar de ser la sociedad que 
era antes del delito. Esta sociedad se formaría con un nuevo aprendizaje 
basado en la infracción. Los asociados esperarían un qué (normativamente 
hablando) distinto del que esperaban antes.

Esas expectativas de comportamiento, que denominamos normativas, 
son tales en tanto no permiten un nuevo aprendizaje aun verificada su in-
fracción, y al no posibilitarlo lo que admitan es que se siga esperando lo que 
se debe esperar, lo que genera con ello orden social.

Es allí, pues, que el derecho penal garantiza una configuración social 
determinada: que la sociedad se oriente según ciertas expectativas y que 
estas no le sean impuestas a ella desde afuera. Pero si la sociedad transcurre 
según reglas que son contradichas por el derecho penal, habrá llegado el 
tiempo de una separación. Un derecho penal que se dirija en contra del 
arraigado espíritu de su época no producirá una cohesión con sentido, sino 
una mezcolanza de afirmaciones individuales inconexas. En un derecho 
penal de esa índole, la configuración exterior, que en un derecho penal ade-
cuado es solo símbolo en el marco de una comunicación, se convierte en la 
esencia: se convierte en un ordenamiento coercitivo abstracto externo (al 
que ya no se le corresponde una sociedad) (Jakobs, 1998c).

Con esto cobra sentido la siguiente paradoja: la comunicación reduce 
la complejidad del sistema mismo (reduce las posibilidades de escogencia), 

pero, a la vez, reproduce el sistema (aumenta la comunicación, pues genera 
una nueva a partir de un nuevo sentido).

En ese orden de ideas, la comunicación permite en la sociedad lo que es 
ajeno al individuo por su sola condición: garantizar la coexistencia aun en el 
anonimato. Esta garantía no se basa en un ideal de consenso entre los indivi-
duos que conforman la sociedad, pues de ser así en pocos casos existiría or-
den. Si los individuos han de sacar alguna ventaja de la convivencia humana, 
se hacen dependientes más bien de un orden superior con cuyas condiciones 
pueden elegir los contactos recíprocos y, por esto, son mínimamente depen-
dientes unos de otros. Para los seres humanos este sistema de orden superior 
es el sistema de comunicación llamado “sociedad” (Torres, 2014, p. 34).

Por lo tanto, con Jakobs (2003) puede afirmarse que la gracia de un 
sistema normativo está en que se relega el contexto cognitivo —no por 
completo, pero sí en cierta medida— para poder tratar la configuración 
del mundo como cometido de las personas. En lugar de la expectativa cog-
nitiva (¿qué hará X?: probablemente no delinquirá), aparece la expecta-
tiva normativa institucionalizada (¡X no debe delinquir!) y, cuando esta 
expectativa es defraudada, no deberá seguirse de ello un nuevo proceso 
de aprendizaje, a diferencia de lo que sucede en el caso de defraudación de 
una expectativa cognitiva; se trata de mantener la expectativa e imputar el 
curso perturbador al responsable.

Podríamos decir, de una forma simple, que hay comunicación cuando 
alguien (para el caso la persona) elige un contenido (un qué) y una forma 
(un cómo), y otra persona elige un sentido. Sin embargo, la elección del 
sentido depende de que el qué y el cómo comuniquen lo que se espera que 
deben comunicar. De allí que la comunicación no se predique del acto hu-
mano (en las conciencias puede existir divergencia), sino, técnicamente, de 
la persona. Y de allí que se afirme que la comunicación se fundamenta en 
las expectativas. Con todo, para que haya comunicación no es necesaria la 
verdad del hecho, ni la credibilidad o sinceridad de los actores, ni la auten-
ticidad de la información. Aunque exista diferencia entre los “seres huma-
nos”, la comunicación funciona. Es más, la comunicación es hija de la diver-
gencia. El disenso le da vida al proceso comunicativo (Ortiz, 2016, p. 105).

De lo hasta aquí dicho puede afirmarse que entre el denominado “sen-
tido” y la “comunicación” existe una clara relación. Ambos son elementos 
esenciales en una teoría sistémica funcional. Así, el sentido se produce ex-
clusivamente como sentido de las operaciones que lo utilizan; se produce, 
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por tanto, solo en el momento en que las operaciones lo determinan, ni 
antes ni después. El sentido es, entonces, un producto de las operaciones que 
lo usan y no una cualidad del mundo debida a una creación, fundación u 
origen. No hay pues una idealidad separada del vivir y comunicar fácticos. 
Platón estaba en lo cierto cuando dijo que las ideas se relacionan con la 
facultad de la memoria; pero la memoria no lleva hacia atrás al verdadero y 
casi olvidado sentido del ser, a sus formas esenciales, a las ideas. Más bien, 
la facultad de la memoria construye estructuras de uso solo momentáneo 
para conservar la selectividad y reducir las posibilidades de enlace. Creer en 
la existencia de identidades que perduran en el tiempo es una autoilusión de 
los sistemas que forman sentido, identidades que siempre han existido y que 
siempre existirán, y, por tanto, con la posibilidad de referirse a ellas como 
si estuvieran siempre disponibles. Todo orientarse es construcción, es dis-
tinción que se reactualiza de momento a momento (Luhmann, 2006, p. 28).
El sentido, en esta comprensión, se ve afectado por la comunicación:

En la producción de sentido a través de la comunicación, esta recursividad 
se logra sobre todo por las palabras del lenguaje, las cuales —aunque son las 
mismas— pueden utilizarse en muy diversas situaciones. Es decir, para Lu-
hmann, cuando se entiende la comunicación como una unidad compuesta 
por tres componentes producidos por la misma comunicación (informa-
ción/darla-a-conocer/entenderla), se excluye la posibilidad de adjudicarle a 
uno de ellos un primado ontológico (Luhmann, 2006, p. 30).

En términos luhmannianos, el delito comunica al interior del sistema un 
conflicto: “hablamos de conflicto siempre que un participante en interac-
ciones rechaza adoptar propuestas de selección y comunica este rechazo” 
(2013c, p. 208). El conflicto, así concebido, sería funcional al sistema social, 
haría parte del mismo solo porque comunicaría aquello que el individuo 
por su condición no puede.

Entendido el delito como comunicación, resta ahora solo exponer lo 
correspondiente a la pena. Esta, por su parte, también es una comunicación 
social. La teoría preventivo-general positiva de la pena de Jakobs se funda-
menta en la necesidad de comunicar el sentido debido al acto delictivo, lo 
que puede, como ya se expresó, garantizar la identidad de la sociedad. La 
relación entre delito y pena no es, por supuesto, ningún tipo de automatismo 
causal materialmente determinado, pero tampoco reacción consiguiente a 
un comportamiento que se estima dañoso para un bien que positivamente se 

establece en un plano solo simbólico, donde los comportamientos se miden 
por el sentido que expresan respecto de las normas, y la aplicación de estas 
es, simplemente, la reafirmación de su sentido propio (García, 2000, p. 242).

La pena no repara bienes; confirma la identidad normativa de la so-
ciedad. Por ello, el derecho penal no puede reaccionar frente a un hecho 
en cuanto lesión de un bien jurídico, sino solo frente a un hecho en cuanto 
quebrantamiento de la norma. Un quebrantamiento de la norma, a su vez, 
no es un suceso natural entre seres humanos, sino un proceso de comuni-
cación, de expresión de sentido entre personas (Jakobs, 1998c, p. 11).

Esta prevención general, que se denomina positiva porque no es me-
ramente intimidatoria, se manifiesta en tres aspectos diferentes. Por un 
lado y, ante todo, la pena sirve para confirmar la confianza en la vigencia de 
las normas pese a su ocasional infracción. En segundo término, la pena se 
orienta al ejercicio de fidelidad hacia el derecho, en el sentido antes men-
cionado5. Y, por último, mediante la imposición de la pena se aprende la 
conexión existente entre la conducta que infringe la norma y la obligación 
de soportar sus costes (Peñaranda, Suárez & Cancio, 1999, p. 21).

La pena, por tanto, comunica para la persona, no para el individuo. 
En definitiva, la persona es tal, normativamente hablando, como causa del 
deber que se impone a su rol. Por lo anterior, el deber y la persona no son 
proposiciones legitimantes de una sociedad ideal. Surgen, como todo con-
cepto funcionalista, desprovistos no solo de cualquier categoría ontológica, 
sino, más aún, desprovistos de cualquier legitimación valorativa futura. Por 
esa razón, expresa Jakobs:

Una organización del mundo con base en el deber ser, es decir, con base en 
normas, significa que no se espera que el mundo se desarrollará como esté 
condicionado en cuanto mundo empírico, sino que se desarrollará de una 
manera determinada por el contenido del deber y, en caso de que ello no 
suceda, no se tratará de un defecto de quien tiene la expectativa, sino de un 
defecto de otra persona, precisamente, de la persona a la que compete el 
desarrollo conforme a deber (2000, p. 341).

5 Empero, de acuerdo con Cancio y Feijoo, es posible encontrar una cierta evo-
lución en la postura de Jakobs y diferenciar algunas fases en su pensamiento 
(Jakobs, 2006); algunos incluso afirman que su construcción constituye, sim-
plemente, un renacer del pensamiento de Hegel, apreciado, este último, con la 
lupa de la teoría de los sistemas sociales (Montealegre, 2003).
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Luhmann lo advierte en estos términos: “La incorporación de expectativas 
ajenas o de expectativas de expectativas exige una despersonalización del 
deber, la cual, por su lado, queda como independiente de todo consenso 
fáctico. El deber es vivido como un precepto anónimo y objetivo, como la 
expectativa del otro que se presenta como algo debido” (2013b, p. 36).

Por su parte, Polaino afirma:

El deber penal encuentra un fundamento exclusivamente normativo-jurí-
dico, lo cual —por un lado— excluye el eventual origen natural, divino, 
ontológico o prejurídico de dichos deberes, y —por otro— rechaza de pla-
no la posibilidad de que el deber se constituya de manera unilateralmente 
individualista o personal, haciéndose depender la existencia de un deber 
jurídico de la consciencia del sujeto (2004, p. 40).

La pena tiene un significado comunicativo y confirma la vigencia de la norma, 
al menos en lo que se refiere a su función abierta, puesta en duda por el autor; 
por consiguiente, el juicio de culpabilidad solo puede ser un juicio acerca de 
la falta de consideración de la norma por parte del autor, es decir, acerca de 
su falta de fidelidad al ordenamiento jurídico. En ese sentido, la culpabilidad 
es un déficit —exteriorizado en un hecho consumado o en la tentativa de un 
hecho— de fidelidad al ordenamiento jurídico (Jakobs, 2003, p. 23).

En estos términos, queda explicada la relación entre el delito y la pena 
a partir del concepto de comunicación. Con estos insumos se determinará 
de qué manera es posible, a partir del funcionalismo penal sistémico, en-
tender la denominada reintegración penal.

4. Hacia un intento por entender  
la resocialización desde la óptica funcionalista:  
a través del acoplamiento estructural  
entre sociedad y conciencia

La crisis de la resocialización y el imposible retorno a la retribución se 
apuntan como causas que han contribuido decisivamente al auge de la pre-
vención general positiva. El desaliento de los países que en las décadas pre-

cedentes llevaron a la práctica tratamientos resocializadores sin resultados 
positivos en relación con las tasas de reincidencia, la elevada cifra negra de 
delitos que pone en tela de juicio el efecto de neutralización del delincuente 
y la dificultad de conciliar la ideología del tratamiento con las garantías del 
Estado de Derecho han llevado a la doctrina penalista a buscar el fin de la 
pena por caminos distintos a la prevención especial (Pérez, 1997, p. 74).

La anterior crítica, fundamentada, entre otras cosas, en la verificación 
empírica del no cumplimiento del fin resocializador, unida a las críticas ya 
expresadas a la luz de la lente propia del funcionalismo sistémico, nos lleva 
a preguntarnos si es posible entender la resocialización desde otro punto de 
vista y hacerla, además, compatible con una de aquellas tesis, de raigambre 
normativista, que encuentran eco en la actualidad del derecho penal: la pre-
vención general positiva con bases sociológicas. A nuestro juicio, la respues-
ta al anterior interrogante es positiva. Para ello y, coherentes con nuestro 
discurso, nos permitiremos concluir este escrito explicando de qué forma.

Como hemos visto, los sistemas son independientes entre sí. El sistema 
social es diferente al sistema psíquico, de la misma forma que el subsistema 
jurídico es diferente, por ejemplo, al subsistema económico. Empero, dicha 
independencia no obstaculiza la posibilidad de que, entre los sistemas, se 
produzcan contactos o irrigaciones mutuas. Cuando el entorno irriga al 
sistema, al punto de comunicarle un particular sentido a cierta operación, 
afirmamos que el entorno se acopló, estructuralmente, al sistema.

Los acoplamientos estructurales permiten que, por ejemplo, el siste-
ma jurídico tome del sistema político un particular acto de poder penal y 
lo haga propio: a esto lo denominamos “política criminal”. La sociedad y la 
conciencia pueden acoplarse de dos modos, generando particulares comu-
nicaciones: (i) los alcances del acoplamiento estructural entre conciencia y 
sociedad se dan a través del lenguaje. Este acoplamiento genera el sentido 
en la comunicación que ya, brevemente, fue expuesto. Digamos, simple-
mente, en este punto, que la conciencia irriga las comunicaciones del sis-
tema penal. (ii) Los alcances del acoplamiento estructural entre sociedad y 
conciencia se dan a través del concepto de “persona”. Cuando la conciencia 
opera conforme a las expectativas socialmente surgidas en atención a roles, 
afirmamos que se obra como persona.

Es a partir del segundo de los acoplamientos mencionados como pue-
de entenderse el concepto de “resocialización” que se propone. Cuando la 
persona, con su acto, comunica un sentido diferente al sentido normativo 
contrafácticamente estabilizado, no solo comunica que la norma para ella 
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no existe, sino que, de igual forma, comunica al sistema dudas sobre su 
condición de persona. Es decir, como el delito puso en entredicho la iden-
tidad normativa de la sociedad, de la misma forma puso en entredicho la 
condición de persona del delincuente. La pena que se aplique a él, en el fon-
do, no solo reafirmaría la vigencia de la norma, sino, también, la condición 
de persona. En la reafirmación de la condición de persona, como finalidad 
indirecta de la pena, se encuentra la reintegración.

Recordemos que, para Jakobs, con la pena se previene algo, pero no un 
delito futuro cualquiera, sino que los delitos no dejen de concebirse como 
delitos (1998b, p. 16). Así entendida, la reintegración es una consecuencia 
necesaria pero accesoria a la finalidad preventiva general que otorga identi-
dad normativa al sistema social. Sin embargo, no en todos los casos se dará 
esta reintegración, pues, acorde con el funcionalismo sistémico, cuando se 
trate del enemigo, la pena no comunicará el reforzamiento de la norma 
y, por ende, tampoco reafirmará el concepto de persona. Recordemos lo 
siguiente: “que todos deban ser tratados como personas, per se, no deja de 
ser un mero postulado, un modelo para una sociedad; pero aún no se tra-
ta de una sociedad que realmente acontezca” (Jakobs, 2007a, p. 101). Esto 
es, dependiendo del atributo normativo de persona o de enemigo, la pena 
cumplirá funciones: “en el Derecho penal del ciudadano, la función ma-
nifiesta de la pena es la contradicción, en el Derecho penal del enemigo la 
eliminación de un peligro” (Jakobs & Cancio, 2003, p. 55).

Esto que se viene diciendo puede ser así interpretado a la luz del mis-
mo Jakobs, quien reconoce que

[s]olo podrá mantenerse la norma como esquema de orientación a través de 
la pena si aquellos que se orientan en el papel de autor, teniendo en cuenta la 
pena, se abstienen, por miedo o convicción, de cometer el hecho, y si en los su-
jetos que se orientan en el papel de víctimas existe la representación de que la 
pena apartará a alguno de cometer el hecho. En esta medida, parece que la pre-
vención general positiva al menos también implica la intimidación de autores 
potenciales, es decir, prevención general negativa, solo que no se halla de ella 
directamente, sino de su efecto de producir fidelidad a la norma (2007b, p. 44).

La misma interpretación podría surgir del siguiente planteamiento:

En cuanto a los argumentos que se han vertido contra el pensamiento de la 
prevención general positiva en Jakobs, resulta especialmente injustificado 

el relativo al supuesto desplazamiento que en él habría experimentado el 
fin de la resocialización del delincuente, ya que expresamente sostiene que 
la prevención especial puede constituir también en el marco de un modelo 
orientado primariamente a la prevención general positiva y el único punto 
de vista conforme al cual se puede configurar el deber de soportar los costes 
que pesa sobre el autor de un modo que resulte razonable también para él 
(Peñaranda, Suárez & Cancio, 1999, p. 41).

En este punto, Jakobs afirma expresamente: la influencia sobre el autor debe 
realizarse de modo que se le impida por la coerción física cometer otros 
hechos o que se le impulse a no cometerlos por su propia voluntad. Por 
tanto, las dudas que se formulan al planteamiento preventivo especial no 
son oportunas mientras que en el tratamiento que se le aplique al autor 
surja tanto padecimiento que se marque de ese modo al autor como titular 
de los costes de la infracción ocurrida. La circunstancia de que al autor se le 
atribuya algo y se reaccione contra él lo señala como causa del conflicto, lo 
que reafirma así la norma (Jakobs, 1997).

Ahora bien, Jakobs señala abiertamente que para obtener finalidades 
preventivas especiales, la imposición de una pena no es el procedimiento más 
adecuado, sino la prestación de medidas asistenciales (Peñaranda, Suárez & 
Cancio, 1999); esto no quiere decir, por supuesto, que no se pueda alcanzar 
dicha finalidad con su propuesta teórica. Para la búsqueda de equivalentes 
funcionales a la pena que, de igual forma, logren comunicar socialmente y, 
eventualmente, prevenir, pueden verse recientes publicaciones del profesor 
Silva (2017, 2018).

Podemos finalizar, como ya lo hicieron reconocidos autores, expre-
sando que “el pensamiento de la prevención especial, en su vertiente de 
resocialización, está pues plenamente integrado en la concepción de Jak-
obs” (Peñaranda, Suárez & Cancio, 1999, p. 42).

Se concluye, a partir del discurso funcionalista abordado, con el deseo 
de demostrar cómo sería posible la reintegración despojada de ideales que, 
aun cuando loables para algunos, son de imposible cumplimiento. Estos 
últimos solo son obstáculos epistemológicos que impiden comprender la 
reintegración de la forma en que realmente puede ser, según la teoría aquí 
explicada, en la sociedad.
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1. Introducción

“La historia de la pena es la de su continua agonía”, es-
cribió Ihering.1 Y añadió: “cuando crece la idea de De-
recho, van muriendo las penas, pues la aplicación de 
medios punitivos se halla en relación inversa con la 
plenitud del ordenamiento jurídico y la madurez de los 

1 Ihering, Das Schuldmoment im römischen Privatrecht, 
1867, p. 4.
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pueblos”.2 Ciertamente de modo periódico surgen movimientos que propo-
nen una solución no jurídico-penal a los conflictos que llamamos delitos. 
En general, tales movimientos están regidos por criterios humanistas. Sus 
impulsores consideran, con razón, que el Derecho penal estatal genera una 
despersonalización del conflicto e incluso incrementa el resentimiento y 
el enfrentamiento interpersonal entre autor y víctima. Por ello, concluyen 
que lo razonable sería renunciar al Derecho penal público y proceder a una 
devolución del conflicto a la víctima y al autor –o a la sociedad– para que 
éstos alcancen un acuerdo entre sí: ésta es la tesis básica del abolicionismo o 
de las doctrinas de sustitución de la pena por una composición entre autor 
y víctima (Täter-Opfer-Ausgleich), etcétera. 

En los últimos años, tales movimientos han adquirido la denomi-
nación internacional de Restorative Justice3, como forma de resolución de 
conflictos alternativa al Derecho penal y al proceso penal estatal. Incluso al-
gunos autores aluden a una Therapeutic Jurisprudence que, según entiendo, 
profundizaría en las raíces del conflicto produciendo un efecto sanatorio.4 
Este texto no pretende, sin embargo, analizar las ventajas e inconvenien-
tes de la justicia restaurativa como alternativa al Derecho penal público. 
Prima facie, y salvo para delitos de menor gravedad,5 tal alternativa no se 
considera viable. En cambio, estas páginas pretenden considerar la capaci-
dad de rendimiento de una justicia restaurativa complementaria de la in-
tervención del Derecho penal público y que, en la medida de lo posible, no 

2 Ihering (nota 1), pp. 67-68, desde la perspectiva de un iusprivatista, remitiendo 
a los penalistas la determinación de si también sería válida esa consideración 
para el ámbito del Derecho penal.

3 En español, ya Pérez Sanzberro, Reparación y conciliación en el sistema penal 
¿Apertura de una nueva vía?, 1999, passim; véase también Perlin, Can Resto-
rative Justice Be of Value in Forensic Cases? Perspectives of a Lawyer and a 
Psychologist, 2014, accessible en http://ssrn.com/abstract=2512890

4 Stehr, Vom sozialen Frieden zur individuellen Schuld (und zurück), en: Och-
mann/Schmidt-Semisch/Temme (Hrsg.), Healthy Justice. Überlegungen zu ei-
nem gesundheitsförderlichen Rechtswesen, 2016, pp. 11 y ss.

5 Esto es, ciertos delitos patrimoniales o delitos imprudentes, para los cuales ya exis-
ten en muchos países mecanismos intra- o extraprocesales para establecer acuer-
dos reparatorios que dan lugar al sobreseimiento condicionado del procedimiento.

resulte obstaculizada por éste.6 La necesidad de una justicia restaurativa 
complementaria puede advertirse en los casos ordinarios de condena del 
autor.7 Pero también cuando este es absuelto por razones que excluyen la 
necesidad jurídica de pena8 pese a concurrir en su conducta un injusto cul-
pable merecedor de pena. Con mayor motivo, en los casos en los que tiene 
lugar la exclusión de la pena en virtud del indulto del autor por el Estado es 
necesario seguramente un complemento restaurativo.9 

La primera premisa de las consideraciones que siguen es un determi-
nado concepto de delito. A los efectos que aquí interesan, puede tomarse 
como punto de partida la idea de que el delito surge por “la grave lesión con 
menosprecio de un ser humano por un ser humano, lo que jurídicamente se 
conforma como injusto criminal. Es una unidad comprensiva de diversos 
aspectos fácticos y normativos, que se hallan por completo entrelazados los 
unos con los otros”.10 Así pues, el delito no constituye sólo un problema para 
el (Derecho penal del) Estado. Ello se debe a que (i) no produce únicamente 
una “lesión del Derecho en su vigencia especial y como ley general”, ni tam-
poco la suma de ésta y una adicional (ii) “lesión de la víctima como sujeto 
jurídico autónomo” (plano vertical).11 Es, asimismo, un grave conflicto para 
las relaciones interpersonales y sociales en el mundo de la vida (plano ho-

6 En esta medida, entiendo que mi pretensión no se ve afectada por la crítica de 
Noltenius, Kritische Anmerkungen zum Täter-Opfer-Ausgleich, GA 2007, pp. 
518 y ss. a los procedimientos de conciliación entre autor y víctima.

7 Sobre la compatibilidad del perdón con la pretensión de que el autor sufra el 
castigo, Murphy, Forgiveness and Resentment, en: Murphy/ Hampton, Forgi-
veness and Mercy, 1988, p. 33.

8 Incluso desde perspectivas de psicología social.
9 Por su dimensión política, o politizada, así como por su complejidad intrínse-

ca, quedan fuera del alcance de este texto los casos de amnistías, así como los de 
la genéricamente denominada “superación del pasado” y justicia transicional, 
supuestos paradigmáticos de la justicia restaurativa. Sobre ello, por muchos, 
Neumann/Prittwitz/Abrão (Hrsg.), Transitional Justice. Das Problem gerechter 
strafrechtlicher Vergangenheitsbewältigung, 2013.

10 Schmidt, Strafe und Versöhnung, 2012, p. 133.
11 Köhler, Strafrecht, AT, 1997, pp. 22-23; Schmidt (nota 10), pp. 105-106.
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rizontal).12 En efecto, se parte aquí de la premisa antropológica realista de 
que somos “seres humanos plenos en un mundo complejo, en el que los he-
chos punibles nos afectan –como autores y víctimas– también en un plano 
inmediato-personal”.13 En el plano horizontal de la relación interpersonal 
y social concreta el delito constituye una agresión, un acto de guerra que 
supone la ruptura de la relación de reconocimiento recíproco como seres 
humanos. En efecto, el delito, incluso el menos grave, niega el ser personal 
de la víctima.14 Esta deviene cosificada, incluso existencialmente destruida, 
convertida en medio para la consecución de los fines propios del autor.15 En 
el plano interpersonal, el delito es el hecho de un enemigo, al igual que la 
guerra de agresión lo es en la relación interestatal. Por eso en ambos casos 
el agredido dispone de la posibilidad de reaccionar en legítima defensa. 

El enjuiciamiento, la condena y la pena expresan el éxito final del De-
recho penal estatal,16 restablecen la relación vertical. Resuelven el conflicto 
jurídico-público. Pero no necesariamente restauran la dimensión horizon-
tal (interpersonal y/o social) afectada. En efecto, sin la intervención del 
Derecho penal estatal no hay solución razonable al conflicto global gene-
rado por el delito. Ahora bien, con la sola intervención del Derecho penal 
estatal tampoco se alcanza la plena solución del conflicto. El delito, como 
acto de guerra en el plano horizontal, no se zanja con una “victoria” de la 
víctima (aunque tal cosa fuera posible) sino que solo se supera realmente 
mediante la consecución de la paz interpersonal (esto es, de la reconcilia-
ción). La consecución de la paz en el plano interpersonal ciertamente no 
es misión del Derecho penal del Estado.17 Sin embargo, el Estado punitivo 

12 También Renzikowski, Dimensionen der Straftat: Täter – Opfer – Gesellschaft, 
en: Kohte/Absenger (Hrsg.), Menschenrechte und Solidarität im internationa-
len Diskurs. Festschrift für Armin Höhland, 2015, pp. 210 y ss., 212 y ss.

13 Schmidt (nota 10), p. 106.
14 Schmidt (nota 10), p. 115: “El desprecio del otro como existencia verdadera-

mente igual en lo fundamental es un element esencial del hecho punible”.
15 Köhler, Der Begriff der Strafe, 1986, p. 47: “El uno es degradado a la condición 

de objeto (medio) del esquema de fines del otro, quien así se arroga una esfera 
de libertad desigual-privilegiada, una suprapersonalidad”.

16 Obviamente, también la absolución, en su caso.
17 Renzikowski (nota 12), 214.

debe hacer todo lo posible para restablecer el Derecho sin impedir la supe-
ración existencial del delito. Y el Estado Social de Derecho debe promover 
tal superación existencial, aunque su ejecución tenga lugar en el marco de 
las instituciones intermedias18 mediante una especie de “autorregulación 
regulada” (principio de subsidiariedad del Estado).19 

2. La herida producida por el delito y su curación

Al hecho delictivo cabe asociarle múltiples dimensiones20 de daño, de las 
cuales sólo una afecta a la relación vertical: la negación de la norma y, 
asociada a ésta, la lesión de la condición de la víctima como persona en 
Derecho. Por ello, cuando la doctrina dominante habla de los fines de la 
pena parece no tomar en cuenta sólo este daño (neutralizable mediante la 
retribución comunicativa, esto es, a través de una contracomunicación), 
sino también otros a los que se hace alusión a continuación. Las restantes 
dimensiones de daño se proyectan sobre la víctima, sobre el conjunto de la 
sociedad y sobre el propio autor.21 

18 Minow, Forgiveness, Justice, and the Law, California L. Rev. (2015), S. 1620, 1626.
19 Aquí no se comparte el escepticismo de Köhler, AT, S. 670, acerca de la “repre-

sentación de una reconciliación organizada a través de instituciones públicas, 
que mezclaría el Derecho penal y la moral”. Un Estado que no sólo se preocupa 
por las condiciones de la libertad abstracta, sino también por la libertad real de 
los ciudadanos, tiene que promover las vías para el restablecimiento de la liber-
tad real de la víctima, del autor y del resto de la sociedad tras la producción y 
castigo del delito. Y ello no lo puede conseguir sólo mediante la dimensión puni-
tiva. Cuestión distinta es que deba organizar la reconciliación. En este texto sólo 
se sostiene que lo que debe hacer es no obstaculizarla, si es que ello es posible.

20 Desde una perspectiva algo distinta a la que se plantea aquí, Renzikowski (nota 
12), pp. 210 y ss.

21 Sobre la perspectiva del interviniente, frente a la del observador, en la relación 
interpersonal, y la necesidad de que el autor se sitúe en la posición de la víc-
tima y viceversa (es decir, que se mantenga una comunidad moral), Günther, 
Möglichkeiten einer diskursethischen Begründung des Strafrechts, en: Jung/
Müller-Dietz/Neumann (Hrsg.), Recht und Moral, 1991, pp. 205 y ss., 213-214.
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La víctima, en efecto, experimenta un daño material (la lesión o pérdida 
de sus bienes), que normalmente da lugar a una pretensión jurídico-civil de 
resarcimiento (idealmente, de una compensación integral). Sin embargo, la 
víctima sufre además otras dimensiones de daño existencial, que impiden de 
forma prolongada su libertad real tras la consumación del delito. Por un lado, 
un daño emocional (también denominado moral) que surge al experimen-
tar la emoción (asténica) de humillación y exclusión derivada del delito;22 la 
víctima pide, pues, ser levantada o reincluida.23 Por otro lado, un daño emo-
cional esténico: la ira, el resentimiento o rencor que pide venganza.24 En fin, 
la víctima experimenta un daño psicológico, que viene dado por la sensación 
de inseguridad, el miedo y la necesidad de modificar sus planes de vida.25 

El autor sufre también un daño moral y/o emocional. Por un lado, al 
negar la humanidad de la víctima, se la niega de modo reflejo a sí mismo: se 
embrutece. Pero, por otro lado, experimenta el remordimiento, la vergüenza 
y el aislamiento.26 De modo paradójico, a ello se añade un embrutecimiento 
adicional derivado de las estrategias de neutralización del remordimiento 
mediante la autojustificación de su conducta. La superación de las secuelas 
del delito se convierte también en tarea para él.27 El conjunto de la sociedad, 
en fin, experimenta el daño psicológico derivado de la sensación de inseguri-
dad (el miedo de las víctimas potenciales). Pero también el daño manifestado 
en el resentimiento por el hecho de que otro “has taken an unfair advantage 
of one’s sacrifices by free riding on a mutually beneficial scheme of reciprocal 

22 Schmidt (nota 10), pp. 112-113: “el hecho punible es así un desprecio o no apre-
cio de un ser humano, que sólo puede entenderse como una configuración au-
tónoma del mundo en común por parte del autor”.

23 Murphy (nota 7), p. 25; Günther, Die symbolisch-expressive Bedeutung der 
Strafe, en: Festschrift für Lüderssen, 2002, pp. 205 y ss., 207 y ss.

24 Según Murphy (nota 7), p. 18, una ausencia de resentimiento constituiría una 
falta de preocupación por el propio valor moral y, por tanto, por las propias 
reglas de la moralidad. Vid. también Reemtsma, Im Keller, 1997; el mismo, Das 
Recht des Opfers auf die Bestrafung des Täters –als Problem, 1999; Hassemer/ 
Reemtsma, Verbrechensopfer. Gesetz und Gerechtigkeit, 2002, pp. 112 y ss. 

25 Schmidt (nota 10), p. 121.
26 Schmidt (nota 10), pp. 139-140.
27 Schmidt (nota 10), p. 117: “La superación del hecho como superación de la propia 

decisión errónea o de la propia culpabilidad tiene, pues, significado por sí misma”.

cooperation”.28 Este resentimiento que busca satisfacción en el dolor del autor 
fue explicado por las teorías freudianas mediante el recurso a la figura del 
chivo expiatorio.29 En la actualidad, tanto las neurociencias como la psicolo-
gía evolutiva aluden a la reacción cerebral frente el sujeto que no coopera (el 
free rider, Brettfahrer) y al mal ejemplo que genera. Dicha reacción conlleva 
la satisfacción por el hecho de que padezca el castigo, que evita que cunda 
el mal ejemplo y se resienta la cooperación social. Por eso, “el cerebro activa 
incluso nuestro centro de recompensa en el sistema mesolímbico cuando 
vemos cómo son castigados otros seres humanos por su falta de equidad”.30 

La imposición y la ejecución de la pena estatal pueden, ciertamente, 
contribuir en alguna medida a la neutralización de todas estas dimensiones 
de daño. En particular, obviamente, a la que afecta al restablecimiento de la 
subjetividad jurídica de la víctima. Pero sería ilusorio atribuirle el valor de 
producir una superación del delito como fenómeno existencial.31 Más aún, 
no es infrecuente que la ejecución de la pena agrave el conflicto interperso-
nal entre autor y víctima.32 Pero es que, además, en lo que se refiere al autor, 
parece que éste –una vez cumplida la condena y cancelados los anteceden-
tes penales– tendría el derecho a (o al menos la legítima pretensión de) ser 
tratado como un igual entre iguales, al restablecimiento de la relación de 
reconocimiento recíproco también en lo que a él respecta. Sin embargo, a 
la efectividad de ese derecho se opone con frecuencia no tanto la dimen-
sión cognitiva, cuanto la dimensión emocional de la memoria individual y 
social. El Estado debería pues, por un lado, no retroalimentar la dimensión 
emocional del recuerdo de la víctima y de la sociedad. Eso sucede sin em-

28 Murphy (nota 7), pp. 14 y ss., 16.
29 Por ejemplo, Streng, Psychoanalyse und Strafrecht, MschrKrim 59 (1976), p. 77 y ss.
30 De Quervain/Fischbacher/Treyer/Schellhammer/Schnyder/Buck/Fehr, The 

Neural Basis of Altruistic Punishment, Science 305, 2004, pp. 1254-1258. Sobre 
esto y lo anterior, recientemente, Rodríguez Horcajo, Comportamiento huma-
no y pena estatal: disuasión, cooperación y equidad, 2017, passim

31 Similar, Schmidt (nota 10), p. 118.
32 Resulta dudoso que la ejecución penitenciaria constituya el mecanismo idóneo 

para una experiencia de arrepentimiento y expiación del autor, que muestre 
que “le es valiosa la reconciliación con el lesionado”. En este sentido, sin em-
bargo, Lampe, Recht und Moral staatlichen Strafens, en: Jung/Müller-Dietz/
Neumann (Hrsg.), Recht und Moral, 1991, S. 305 ff., 310 f. 

http://www.marcialpons.es/libros/comportamiento-humano-y-pena-estatal-disuasion-cooperacion-y-equidad/9788491230342/
http://www.marcialpons.es/libros/comportamiento-humano-y-pena-estatal-disuasion-cooperacion-y-equidad/9788491230342/
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bargo, por ejemplo, mediante la proliferación de “collateral consequences of 
conviction”. 33 Por el otro, el Estado debería favorecer la adopción de meca-
nismos que ayuden a la superación de tal dimensión emocional que llama-
mos resentimiento (mediante una “ayuda a la autoayuda”).

En los casos en los que, por la razón que sea, a la comisión de un in-
justo culpable no se asocia la imposición de una pena: así, en la absolución 
individual por falta de necesidad de pena, o en la adopción de la medida 
de gracia de indulto, la dimensión psicosocial o emocional del daño deri-
vado del delito puede mantenerse aún más inalterada. Los mecanismos de 
reconciliación resultan, pues, mucho más necesarios. 

3. Un Derecho penal que no obstaculice  
la reconciliación

El Derecho penal es “el fiel reflejo especular de la forma de pensar y de 
sentir del pueblo en el tiempo”, más aún, “es el pueblo mismo, la historia 
del Derecho penal de los pueblos es una parte de la psicología de la huma-
nidad”.34 Pues bien, al Derecho penal actual le sigue siendo inherente un 
exceso de sufrimiento para el condenado. La medida del sufrimiento de 
éste resulta superior a lo necesario para el restablecimiento del Derecho 
y de la subjetividad jurídica del lesionado. Al mismo tiempo, canaliza el 
conflicto entre el autor, por un lado, y la víctima, así como la sociedad, por 
el otro, de un modo que tiende a producir distancia. Esta distancia es justo 
lo contrario al acercamiento necesario para hacer posible la reconciliación.

Por tanto, es preciso proponer que la intervención del Derecho pe-
nal estatal se reduzca al mínimo imprescindible para el restablecimiento 

33 Que en los Estados Unidos se definen como “legal disabilities imposed by legis-
latures on the basis of past conviction, but not as part of a criminal sentence” y 
que comprenden un sinnúmero de variantes: desde la denegación de viviendas 
públicas o préstamos públicos pasando por las más diversas restricciones del 
status civitatis. Sobre ello, Mayson, Collateral Consequences and The Preventive 
State, 91 Notre Dame Law Review (2015), pp. 301 y ss., 302, 308. Estos efectos 
colaterales, jurídicos o sociales se dan, en una u otra medida, en todos los países.

34 Ihering (nota 1), pp. 2-3.

del Derecho y de la subjetividad jurídica de la víctima. De este modo, 
además, será inferior la distancia generada entre autor y víctima, obs-
taculizando lo menos posible la reconciliación. Esto requiere, al menos, 
algunas de las siguientes condiciones. 

3.1 La reducción de la intervención penal,  
en la medida de lo posible, a la declaración  
comunicativa del injusto culpable
La reacción ordinaria al delito es la incoación del proceso penal. Pues bien, 
constituye prácticamente un lugar común la afirmación de que el proceso 
penal puede entenderse, en sí mismo, como una pena. Según la autorizada 
opinión de von Bar, se corresponde con la propia naturaleza de la pena como 
expresión de desaprobación el que en una cultura más desarrollada el proce-
so y el juicio penal constituyan ya una parte de aquélla, incluso en no pocas 
ocasiones la parte más importante.35 El proceso penal, desde su incoación, 
desempeña ciertamente –junto a sus funciones instrumentales de esclareci-
miento y de aseguramiento– una importante función estabilizadora, que se 
mueve en la misma dimensión expresiva-comunicativa que la propia pena.36 

Por otro lado, el proceso penal aparece como procedimiento de de-
terminación del injusto culpable atribuible al sujeto. Esta determinación 
constituye un fin en sí mismo, al que le corresponden diversas funciones 
comunicativas. 37 Para el autor imputado, este proceso contiene el mensaje 

35 von Bar, Geschichte des deutschen Strafrechts und der Strafrechtstheorien, 
1882 (reimpr. 1992), p. 320.

36 A mero título de ejemplo, Schlüchter, Wert der Form im Strafprozeß, en: Wol-
ter (Hrsg.), Zur Theorie und Systematik des Strafprozeßrechts. Symposium 
zu Ehren von Hans-Joachim Rudolphi, 1995, pp. 205 y ss., 215; Bottke, As-
soziationsprävention. Zur heutigen Diskussion der Strafzwecke, 1995, pp. 193 
y ss., 222, 327-328; Schünemann, Die Stellung des Opfers im System der Stra-
frechtspflege: Ein Drei-Säulen-Modell, en: Schünemann/ Dubber (Hrsg.), Die 
Stellung des Opfers im Strafrechtssystem. Neue Entwicklungen in Deutschland 
und in den USA, 2000, pp. 1 y ss., 6 y ss.

37 Schulz, Strukturen von Verantwortung in Recht und Moral, en: Schulz (Hrsg.), 
Verantwortung zwischen materialer und prozeduraler Zurechnung, ARSP-Bei-
heft 75, 2000, pp. 175 y ss., 200-201: “La determinación de responsabilidad es, 
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de que su comportamiento desviado no es una desgracia ni producto del 
destino, sino que surge de un comportamiento autorresponsable, que es 
culpa suya. A la víctima se le comunica que ella no tiene Responsabilidad 
alguna en lo sucedido. 38 Y otro tanto se le manifiesta a la sociedad. Todo 
ello, además, refuerza la vigencia de la norma. 

3.2 La renuncia, en la medida de lo posible,  
al dolor penal

Para la estabilización de la norma, comunicando que ésta continúa sien-
do pauta de conducta vinculante, podría bastar, pues, con la declaración 
verbal o con cualquier otro mecanismo expresivo de la existencia de un 
injusto culpable atribuible al autor carente de otra dimensión aflictiva que 
la inherente a tal declaración. En esa medida, debe intentarse que las for-
mas de restablecimiento jurídico del reconocimiento recíproco no hagan 
necesaria la humillación: esto es, “una disminución del estatus jurídico del 
autor mediante una inflicción de dolor por parte del Estado a ese autor”.39 
Sin embargo, es común señalar que la aflicción efectiva, el sufrimiento o 
dolor del autor adicional a la declaración de culpabilidad son necesarios 
para la prevención del delito. Dicha fundamentación preventiva ha sido 
extensamente expuesta en algunos de los últimos trabajos de Jakobs sobre 

por tanto, un fin en sí misma“; Lagodny, Strafrecht vor den Schranken der 
Grundrechte, pp. 96, 98, 100: para quien el juicio de reproche de culpabili-
dad es una sanción en sí, un “medio autónomo de sanción”; Appel, Verfassung 
und Strafe – zu den verfassungsrechtlichen Grenzen staatlichen Strafens,1998, 
pp. 494-495, 502, quien también considera el “juicio de culpabilidad” como un 
medio propio de sanción; Günther, “Strafrechtliche Verantwortlichkeit in der 
Zivilgesellschaft”, conferencia dictada en Frankfurt a.M. en julio de 1999, en 
donde se sostenía la tesis de que el proceso penal es un proceso de determi-
nación de la culpabilidad (Schuldfeststellung); Günther, Schuld und kommu-
nikative Freiheit. Studien zur personalen Zurechnung strafbaren Unrechts im 
demokratischen Rechtsstaat, 2005.

38 Hassemer/ Reemtsma (nota 24), p. 161.
39 Sobre ello, Seelmann, Anerkennungsverlust und Selbstsubsumtion, 1995, pp. 74 y ss.

la teoría de la pena.40 También von Hirsch se ha dedicado a ella,41 asociando 
la dimensión de reproche a la visión retrospectiva de lo merecido; y la cau-
sación de daño (hard treatment) al delincuente a la visión prospectiva de lo 
necesario en términos preventivos. 

Aquí no se trata de discutir estas opiniones. Simplemente, se pretende 
subrayar que la ejecución de la pena (en particular si es privativa de liber-
tad) debe ser sometida, tanto en referencia a su procedencia o no, como en 
referencia a su duración, a un cuidadoso juicio político-criminal de legiti-
mación. La premisa debe ser que no resulta obvio que toda pena impuesta 
deba ser, asimismo, ejecutada. En efecto, una vez impuesta la pena privativa 
de libertad, su propia inejecución podría ser absolutamente indiferente en 
términos político-criminales. Excluido el riesgo de reincidencia, la finali-
dad de prevención especial inocuizadora no haría precisa la ejecución; no 
siendo preciso el tratamiento resocializador, la inejecución no sólo no apa-
rece como una opción más, sino que se manifiesta como la única legítima 
ante el riesgo evidente de desocialización (enfrentamiento adicional con la 
víctima y la sociedad). Conocida por la opinión pública la condena y esta-
bilizada de este modo la norma (así como ratificada la confianza general 
en el Derecho), su inejecución en muchos casos no tendría por qué pugnar 
contra las exigencias de la prevención de integración. Por fin, también ca-
bría que la inejecución no obstara a los objetivos de la prevención general 
negativa (o disuasoria), en la medida en que, manteniéndose vigente tanto 
la norma de conducta como la norma de sanción, el potencial infractor no 
pudiera contar con su inejecución –lo que resulta evidente–.

Así, las formas de ejecución más aflictivas deben sustituirse por otras 
menos aflictivas, salvo que las exigencias preventivas del caso concreto no 
lo permitan. Por ello, debe sostenerse la vigencia de un principio de restric-

40 Jakobs, Staatliche Strafe: Bedeutung und Zweck, 2004. 
41 von Hirsch, The Justification for Punishment’s Existence: Censure and Preven-

tion, en: von Hirsch/ Ashworth, Proportionate Sentencing: Exploring the Prin-
ciples, 2005, pp. 13 y ss., 21 y ss; el mismo, Die Existenz der Institution Strafe: 
Tadel und Prävention als Elemente einer Rechtfertigung, en: Neumann/ Prit-
twitz (Hrsg.), Kritik und Rechtfertigung des Strafrechts, 2005, pp. 57 y ss.
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ción máxima de la ejecución de las penas privativas de libertad, así como 
de aflictividad mínima de aquéllas que deban ser finalmente ejecutadas.42

3.3 La renuncia específica al dolor penal en caso  
de producción de equivalentes funcionales  
de la dimensión aflictiva de la pena
Así las cosas, parece claro que con mayor motivo debe renunciarse a la di-
mensión aflictiva de la pena, o minimizar su intensidad cuando el agente 
ha sufrido un equivalente funcional de la pena (un malum passionis propter 
malum actionis). Sin ánimo de exhaustividad, ello puede suceder en virtud 
de comportamientos del propio agente o de terceros. Así, por ejemplo, en el 
caso del denominado comportamiento autopunitivo de quien, tras lesionar 
gravemente a su esposa, se asesta a sí mismo varias puñaladas. En el plano 
simbólico, un acto así puede mostrar un claro reconocimiento de haber in-
fringido la norma, a la vez que expresar el auto-reproche por la infracción 
cometida. En el plano aflictivo, la ocasión de un grave daño a sí mismo mues-
tra asimismo una significativa intensidad.43 Otro tanto sucede con el padeci-
miento de la legítima defensa del autor por parte del agredido. Evidentemen-
te, la cuestión de si la legítima defensa constituye un equivalente funcional de 
la pena tiene que ver directamente con la naturaleza jurídica que se atribuya 
a aquélla. Si se le asignara la naturaleza de pena stricto sensu –algo que pa-
rece implícito en la idea, propia de las fundamentaciones supraindividuales 
o mixtas, de que reafirma el Derecho– entonces parece claro que no podría 
imponerse una pena estatal al agresor sin lesionar el principio ne bis in idem. 

42 Se parte aquí de la “fragilidad fáctica del castigar” como “ocasión para un re-
torno al Derecho basado en la reflexión” y de los riesgos que conlleva de una 
“profundización de la resistencia interna contra las reglas de la convivencia”. El 
autor, por tanto, necesita ayuda (y no obstáculos) para la superación personal 
del hecho. Así, Schmidt (nota 10), p. 180.

43 El comportamiento autopunitivo pertenece a la clase de las “sanciones por parte 
del propio infractor de la norma”, tal como indica Popitz, Die normative kons-
truktion von Gesellschaft, 1980, pp. 55-56, mostrando ejemplos de las sociedades 
primitivas e indicando su significado como “condena aceptada por la opinión 
pública del grupo“. Aunque resulta claro que el comportamiento autolesivo tras 
la comisión del delito admite otras interpretaciones, además de la autopunitiva.

Si, por el contrario, la calificación de la legítima defensa fuera distinta –aco-
giéndose en todo caso la, más moderna, fundamentación individualista o 
interpersonal– entonces parece que el hecho de sufrir sus efectos lesivos con-
duciría a su consideración en el plano de la dimensión aflictiva de la pena44.

En la misma línea de constituir factores que, si no plenamente, sí pueden 
constituir equivalentes funcionales de la pena, se hallan los efectos colaterales 
negativos del proceso. Por ejemplo, los denominados “juicios paralelos” lle-
vados a cabo en los medios de comunicación (incluidas las redes sociales).45 
Asimismo, los comportamientos antijurídicos (violaciones procesales) de los 
órganos de la jurisdicción penal. Es lo que sucede cuando el proceso experi-
menta dilaciones indebidas o cuando tienen lugar en él actuaciones provoca-
doras u otras vulneraciones del derecho de defensa. Algunos autores subrayan 
la existencia de un “principio de compensación”, según el cual existiría la obli-
gación de compensar fallos incorregibles del procedimiento penal que gravan 
al individuo. Dicho principio de compensación se derivaría de la regla general 
de fairness (equidad) en el procedimiento; pero también tendría que ver con 
la propia función estabilizadora del Derecho penal y de la pena. Esta función 
parte precisamente de que el procesado sea visto como autor y no como vícti-
ma. Algo que debería determinar que, en caso de haber sido victimizado, se le 
compense para devolverle la condición de autor.46 Ciertamente, lo común en 
estos casos no será que se alcance la plena equivalencia con la pena, pero sí, al 
menos, buenas razones para una importante disminución de ésta.

En este punto destaca la consecuencia aflictiva que es comúnmente 
conocida como poena naturalis, aunque en realidad tal denominación sea 
impropia, pues se trata de daños sufridos por el propio agente pero que 
le son imputables objetivamente (y asimismo subjetivamente, a título de 
imprudencia) a él mismo. El ejemplo más usado es el del fallecimiento de 

44 Lüderssen, Notwehrelemente in der Strafe-Strafelemente in der Notwehr, en: 
Institut für Kriminalwissenschaften Frankfurt a. M. (Hrsg.), Von unmöglichen 
Zustand des Strafrechts, 1995, pp. 159 y ss., 161, en concreto 166.

45 Una visión general de Derecho comparado, comentando las regulaciones de 
diversos países, en Eser/Meyer (Hrsg.), Öffentliche Vorverurteilung und faires 
Strafverfahren, 1986.

46 Schroth, Das Kompensationsprinzip als Begrenzung des staatlichen Strafans-
pruchs, en: Jung/Müller-Dietz/Neumann (Hrsg.), Recht und Moral, 1991, pp. 
335 y ss., 337-338. En casos especialmente graves se postula directamente la 
anulación de la pretensión punitiva del Estado.



88 89

Restablecimiento del Derecho y Superación del conflicto interpersonal tras el delitoJesús-María Silva Sánchez

familiares como consecuencia de la conducción imprudente de un vehículo 
de motor por parte del agente. Como se observa, la dimensión aflictiva de 
la (mal) denominada poena naturalis –aunque ciertamente se trate de una 
poena non forensis– puede ser muy superior a la de cualquier poena forensis. 
La fundamentación de la atenuación de la pena en estos casos no resulta 
especialmente compleja, 47 aunque tampoco se halle exenta de discusión.48

El transcurso del tiempo constituye asimismo un equivalente funcional 
de la pena y un factor razonable para alcanzar la reconciliación. Al respecto, 
Coleman/Sarch49 han puesto de relieve que, mientras que la culpabilidad en 
sí no es sensible al paso del tiempo, las “emociones reactivas” sí lo son. La 
culpabilidad es una cuestión de moralidad ideal; nuestras emociones reacti-
vas sentidas como apropiadas, en cambio, están motivadas también por con-
sideraciones de fairness. En el caso del paso del tiempo, se trata de la “basic 
time-sensitivity of central parts of our moral lives”. En todos los casos men-
cionados,50 y otros similares, la renuncia a la dimensión aflictiva de la pena 
o, en todo caso, una reducción radical de ésta no se opone a ninguno de los 
fines del Derecho penal. Y, por otro lado, reduce la distancia entre autor y 
víctima, haciendo posible la aproximación recíproca y la reconciliación.

4. Una tentación que debe ser evitada:  
la retribución satisfactiva

Como se ha indicado, resulta ilusorio pensar que la imposición y ejecución 
de la pena puedan resolver el conflicto existencial generado por el delito. 
Algunos, sin embargo, pretenden juridificar el problema, precisamente 
orientando el si y el quantum del castigo a la satisfacción del sentimiento de 

47 Resulta conocido que en Derecho penal alemán se renuncia a la pena de duración 
inferior a un año (§ 60 StGB) cuando “las consecuencias del delito que han afectado 
al reo son tan graves que la imposición de la pena resultaría absolutamente errada”. 

48 von Bar (nota 35), p. 321.
49 Coleman/Sarch, “Blameworthiness and Time”, Yale Law School, Research Paper 

214, 2010, accessible en: http://papers.ssrn.com/abstract=1646949. 
50 Que –debe reiterarse- no se han expuesto ni exhaustiva ni sistemáticamente.

venganza de la víctima.51 Esto es lo que se ha recibido, entre otras denomina-
ciones (vengeful desert)52, la de retribución satisfactiva. Un grupo de autores, 
en efecto, acepta que la punición estatal no basta para eliminar el trauma 
subjetivo de la víctima por el hecho sufrido. Pero, según su opinión, al me-
nos impide la prosecución objetiva del daño inmaterial que se manifiesta en 
la persistencia de la dominación (dominance) del autor y el sometimiento 
doloroso de la víctima.53 El castigo del autor comunicaría a la víctima “a con-
cern for his or her antecedent suffering”54 y haría posible la resocialización 
de la víctima, 55 al restablecer su igualdad con el autor, rota por el delito.56 

En este punto, sin embargo, la cuestión abierta es la de si tales reso-
cialización, anulación de la dominación o compensación de la humillación 
sufrida por la víctima requieren precisamente la ejecución del castigo y 
no meramente la declaración pública del reproche.57 Al respecto, no existe 
consenso. Unos resaltan la suficiencia compensatoria de la declaración de 
culpabilidad58, con lo que naturalmente estoy de acuerdo, según se ha in-

51 Críticamente, Renzikowski (nota 12), pp. 214 y ss.
52 Al respecto, críticamente, Robinson, Competing Conceptions of Modern De-

sert: Vengeful, Deontological, and Empirical, Cambridge Law Journal 67 
(2008), pp. 145 ff.., 147, 150.

53 Reemtsma (nota 24), p. 27; Hassemer/ Reemtsma (nota 24), pp. 122 y ss., 131, 
134; también Jerouscheck, Straftat und Traumatisierung. Überlegungen zu Un-
recht, Schuld und Rehabilitierung der Strafe aus viktimologischer Perspektive, 
JZ 2000, pp. 185 y ss., 193 y ss; Fletcher, The Place of Victims in the Theory of 
Retribution, Buff. Crim. L. Rev. 3 (1999-2000), p. 57. También, Malamud Goti, 
QLR 22 (2003-2004) pp. 54 y ss., para quien la pena cumple la función de poner 
fin al sentimiento de inferioridad, humillación o vergüenza de la víctima.

54 Críticamente, Robinson, Cambridge Law Journal 67 (2008), p. 150.
55 Reemtsma (nota 24), p. 24, 26-27; Prittwitz, The Resurrection of the Victim in 

Penal Theory, Buff. Crim L. Rev. 3 (1999-2000), pp. 109 y ss., 125
56 Y si el Estado no lo hace, incumpliendo el deber de castigar que recae sobre 

él, permite la prosecución de la situación de dominio (impunidad) y se hace 
cómplice de ella: Fletcher, Buff. Crim. L. Rev. 3 (1999-2000), pp. 60 y ss.

57 Cfr. el análisis de Lüderssen, Der öffentliche Strafanspruch im demokratischen Zei-
talter – Von der Staatsräson über das Gemeinwohl zum Opfer? en: Prittwitz/ Ma-
noledakis (Hrsg.), Strafrechtsprobleme an der Jahrtausendwende, 2000, pp. 63 y ss.

58 Especialmente claro Günther, FS f. Lüderssen, p. 219. 

http://papers.ssrn.com/abstract=1646949
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dicado antes. Otros, en cambio, requieren el “Strafleid” (castigo efectivo) 
del autor, por entender que en nuestro marco social sólo éste expresa ma-
terialmente la idea que se quiere transmitir.59 Son estos quienes sostienen 
abiertamente la existencia de un “derecho de la víctima al castigo del au-
tor”. A mi entender, sin embargo, un planteamiento de este género no hace 
sino alimentar el círculo vicioso de la venganza. Por eso, no es extraño que 
se haya visto como expresión de una venganza institucionalizada bajo un 
manto de supuesta racionalidad60.

Así, parece claro que una pena ejecutada con la pretensión de satisfa-
cer a la víctima dará lugar a que, tras el cumplimiento de la condena por el 
autor, la víctima continúe insatisfecha y el autor se encuentre abiertamente 
enfrentado a aquélla y resentido con la sociedad.61

5. Un deber positivo: La promoción  
de mecanismos institucionales orientados 
a la reconciliación entre autor y víctima

5.1 Fundamento primero:  
el reconocimiento de la (parcial)  
corresponsabilidad social por el hecho delictivo
“El vínculo entre la clemencia penal y el Estado del bienestar es casi concep-
tual. El Estado del bienestar es un Estado de solidaridad e igualdad social. 

59 Hörnle, Die Rolle des Opfers in der Straftheorie und im materiellen Strafrecht, 
JZ 2006, pp. 950 y ss., 956.

60 Así, Moore, Victims and Retribution: A Reply to Profesor Fletcher, Buff. Crim. 
L. Rev. 3 (1999-2000), pp. 65 y ss; Robinson, Cambridge Law Journal 67 (2008), 
S. 150: “institutionalization of victim revenge”. 

61 Como señala Murphy (nota 7), pp. 21-22, el perdón es compatible con una 
demanda de castigo que refleje “una preocupación por la justicia legal” pero 
no un “duro tratamiento cuyo núcleo sería mostrarte cuánto te odio y cuánto 
resentimiento siento por ti”.

Una sociedad de iguales, que muestra preocupación por el estar-bien de los 
otros, tiene menor voluntad de imponer penas graves a sus co-miembros, 
en comparación con una sociedad con grandes diferencias sociales, donde 
los castigos se imponen únicamente a los “otros” y a la clase baja”.62 

Si la sociedad en su conjunto (y el Estado) se sienten corresponsables, 
en mayor o menor medida, del estado de cosas generado por el delito, pare-
ce razonable que pongan los medios para su superación. Ello, obviamente, 
trasciende al ejercicio del ius puniendi. Una sociedad corresponsable no 
puede ser (sólo) una sociedad punitiva.

Las tesis de la corresponsabilidad social en el delito (muy característi-
cas de cierta opinión que se extendió en los años sesenta y setenta del siglo 
XX63) habían alcanzado ciertamente excesos reprobables, en la medida en 
que excluían prácticamente el elemento de responsabilidad personal. Aho-
ra, aquellas parecen ceder el paso a otras centradas exclusivamente en la 
responsabilidad personal (que se van asentando desde los años ochenta y 
noventa de dicho siglo XX).64 

Pues bien, no puede negarse lo que hay de positivo en la clara recupera-
ción de la idea de responsabilidad individual, única compatible con la consi-
deración del individuo como sujeto libre (persona) y no como un objeto. Sin 
embargo, no cabe olvidar que, en muchos casos, la decisión (libre) de delin-
quir se halla condicionada, en diverso grado, por distintos factores naturales 
y sociales. Algunos de ellos pueden ser atribuidos a la configuración del Es-
tado o de la sociedad. En ellos, parece especialmente obligada una posición 
del Estado favorecedora de la reconciliación entre el autor y la víctima.

62 Lappi-Seppälä, citado por Herzog, Festschrift für Puppe, 2011, pp. 1647 y ss., 1652.
63 Cfr., por ejemplo, Lüderssen, Kollektive Zurechnung - individualisierende Haf-

tung, en: Lüderssen/ Sack (Hrsg.) Vom Nutzen und Nachteil der sozialwissens-
chaften für das Strafrecht, 2, 1980, pp. 737 y ss., 740.

64 Cfr. las referencias en Garapon, Le gardien des promesses. Justice et démocratie, 
1996; Hess, Die Zukunft des Verbrechens, Kritische Justiz 1998, pp. 145 y ss., 156. 
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5.2 Fundamento Segundo: El Estado social como  
Estado orientado a la libertad real de los seres humanos

La reconciliación, obviamente, no se puede forzar.65 Sin embargo, la crea-
ción de las condiciones que la hagan posible es manifestación del Dere-
cho del Estado social, que va más allá de una libertad formal, aséptica, y 
se compromete con la libertad real de las personas. “El ser humano, que 
experimenta el dolor de la culpabilidad, necesita la expiación, necesita la 
reconciliación. Tiene que tener la posibilidad de hacer las paces consigo 
mismo y con la comunidad. Es inhumano vetarle tal posibilidad, dejarlo a 
solas con su culpabilidad”.66 Un Estado social tiene, entonces, que favorecer 
las condiciones de superación del hecho delictivo por la víctima y el autor. 
Como se ha dicho, el Derecho no puede “regular de modo inmediato la re-
lación interpersonal como comportamiento abocado a una comunicación 
auténtica y libre de violencia, así que, por ejemplo, no puede coaccionar al 
arrepentimiento real, la disculpa o el perdón. Aquí sólo puede, con medios 
jurídicos, crear y asegurar espacios de libertad, por ejemplo, no prohibien-
do las correspondientes formas de superación, creando las condiciones 
marco para su salvaguarda y prohibiendo toda intervención coactiva”.67 

5.3 La finalidad: de la negación de la víctima  
como sujeto comunicativo a la restauración  
de la comunicación
Por la producción del delito “la víctima es empujada por el autor, por así 
decirlo, a un ‘vacío comunicativo’”.68 El objetivo de las instituciones sociales 
que se orienten a la superación del delito como fenómeno interpersonal 

65 Renzikowski (nota 12), p. 213, señala con razón que no puede ser objeto de 
coacción estatal, pues supone un cambio interior del autor frente a su hecho y 
a la víctima de éste.

66 Arth. Kaufmann, Dogmatische und kriminalpolitische Aspekte des Schuldge-
dankens im Strafrecht, en: el mismo, Strafrecht zwischen gestern und morgen, 
1983, p. 19.

67 Schmidt (nota 10), p. 129.
68 Schmidt (nota 10), p.118.

debe ser, pues, la restauración de la comunicación. Sólo así puede tener 
lugar la rehumanización de la víctima (superadora de su cosificación) y 
del autor (superadora de su embrutecimiento). Esta comunicación tiene 
que basarse en la verdad o, al menos, en la veracidad.69 La “liberación de la 
culpabilidad no puede tener lugar marginándola, sino sólo de modo que el 
culpable se mantenga junto a su culpabilidad, la asuma de forma autorres-
ponsable y así se libere de nuevo del reproche de haber fracasado. Esto es lo 
que se llama expiación –lo único que debería llamarse expiación. Expiación 
no es retribución, todo lo contrario”. Expiación es “una prestación moral 
activa del propio culpable y no constituye ningún mal, sino (…) reconci-
liación, esto es, reparación de un mal: mediante la expiación el que expía 
retorna a la pureza consigo mismo y con el prójimo”.70

Por tanto, la comunicación debe partir de un reconocimiento del he-
cho, pero no como hecho empírico, sino como “comportamiento responsa-
ble defectuoso-lesivo”71. Sólo cuando se habla del hecho en estos términos 
y el autor solicita el perdón por él, cabe que continue la vida, pese a que el 
hecho subsista: se abre la vía de la superación del hecho. Para conseguir esta 
superación, es necesario sin embargo que la víctima, a su vez, otorgue vo-
luntariamente el perdón. Esto es, que intente superar el resentimiento.72 De 
este modo, el hecho punible queda superado, no sólo en su dimensión jurí-
dico-penal, sino también en la dimensión existencial. No es sólo la norma 
jurídico-penal la que queda re-estabilizada, sino la totalidad de la relación 
interpersonal y social. El autor, distanciado de su hecho y no reducido a él, 
es acogido por sus iguales en su humanidad doliente –que también es la de 
éstos–. La vida en común “en una comunidad de seres imperfectos, como 
son los seres humanos” (AE 1966) puede continuar. 

69 Werle, Ohne Wahrheit keine Versöhnung!, Antrittsvorlesung, 1996, p. 20, si 
bien centrándose en contextos de justicia transicional, aquí dejados de lado.

70 Arth. Kaufmann (nota 67), pp. 18-19.
71 Schmidt (nota 10), p. 202.
72 Murphy (nota 7), p. 20 define el perdón precisamente como el “intento de supe-

rar el resentimiento”.
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[…] tengo la impresión de que la mayoría de quienes 
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1. Experiencias jurídicas y teoría constitucional

Como saben, en España existe un debate particular sobre la Transición del 
78, gracias al cual toda la agenda política está mediatizada por el problema 
de la independencia catalana. El soberanismo de Cataluña, con su mono-
tonía y tenacidad, suscitó una reacción españolista acentuada. No me pa-
rece que la demanda independentista se apacigüe con el fulgor patriótico. 
Suscribo una opinión que alerta sobre la inflación nacionalista de los par-
ticipantes en el descrédito de nuestra transición. Un análisis institucional 
de aquella transición subraya los logros, siempre parciales, por supuesto, 
de aquella clase política que se sentó a negociar un texto constitucional 
base del Estado social y democrático de derecho, hace ahora cuarenta años 
(mientras que unas posiciones políticas alentadas por los nacionalismos in-
dependentista y españolista aboca a ver solo las limitaciones en la construc-
ción de un modelo territorial autonómico en España). Avanzo que, si tengo 
que elegir nacionalismo, prefiero el españolista, pero no es este el problema.

José María Ridao identificó certeramente dos bloques de desmorali-
zados por las debilidades del sistema político construido en la transición 
española. Uno agrupa a sectores de la izquierda y del independentismo que 
verían concesiones a los franquistas nunca desalojados del poder desde en-
tonces, y el otro reúne a grupos de la izquierda y la derecha, íntegramente, 
partidarios de la idea según la cual se dio un débil diseño institucional del 
poder territorial, inadecuado para asegurar la unidad de España. Se debe 
tener en cuenta que España pasó de organizarse como un Estado centrali-
zado a ser un Estado autonómico con una descentralización acusada, seme-
jante a un Estado federal. Una vez que se desenmascara el independentismo 
catalán, la derecha culpabiliza a la izquierda de no haber contribuido a de-
fender inequívocamente la unidad de España, de haber suscrito una lealtad 
antifranquista con los nacionalistas. La diatriba cruzada de unos con otros 
está empañando cualquier valoración positiva de la Transición del 78. 

Frente a esto, una de las mejores estrategias argumentales para salir 
del atolladero de las invocaciones catalanistas o españolistas es considerar 
la nación, del tipo que sea, como una fábula peligrosa. El independentismo 
alentó mitos segregacionistas y racistas sin parar, pero es equivocado res-
ponder con la milenaria nación española, vertebrada por Séneca, Viriato, 
don Pelayo, Isabel la Católica y las gestas imperiales. La batalla nacionalista 
alienta el nacionalismo catalán en vez de desincentivarlo. Deberíamos, más 
bien, centrarnos en la defensa del Estado democrático y abrir el debate so-

bre la profundización de los derechos sociales en España (Ridao, 9 de junio 
de 2018). El abandono y la refutación de las fábulas de todo tipo abren una 
discusión productiva sobre los avances logrados por aquella clase política 
frente al franquismo y sobre cuál es el proceso constitucional que, después 
de cuarenta años de la Constitución del 78, se debe proseguir. Se trata de 
superar el estéril e insidioso debate de los mitos políticos nacionalistas en 
provecho de la visión de la Constitución como un proceso en marcha.

Por esto, se propone una reflexión sobre el valor constituyente de la 
participación ciudadana y cuáles deben ser sus límites, y también sobre el 
valor de la rigidez constitucional, sin perder de vista que esta puede llegar 
a convertirse en un lastre para la dinámica institucional. Estas dos cues-
tiones son claves en un momento político excepcional para Colombia y 
España, donde ciertos acuerdos políticos dados o esperables deberían tener 
un reflejo constitucional propio de las transiciones políticas de cada país 
(Santos, 2017). Colombia reflejó constitucionalmente los acuerdos de La 
Habana de crear una Justicia Especial de Paz —justicia y reparación a las 
víctimas de los grupos armados— tras superar las dilaciones constitucio-
nales del denominado “Plan Tortuga” en el Congreso —donde 72 de los 
102 diputados votaron a favor de la reforma constitucional— y en el Sena-
do. Nosotros deberíamos, en un sentido político y jurídico tan relevante 
como el de Colombia con su transición, incluir un modelo decididamente 
federal en nuestra Constitución.

La Constitución del 78 creó el marco normativo de las libertades po-
líticas y de los derechos sociales en España, un logro que siempre cabe pro-
fundizar en el tiempo. Pero ni pudo ni debió propiciar una radical inversión 
histórica. La historia siempre es un proceso presente, mezcla de pasado y 
proyección futura. Ya es hora de subrayar que la visión deseada por cierta 
izquierda de la Transición del 78 como una ruptura con el pasado no es 
sino un espejismo y una deformación que no es deseable. Hay dos ejemplos 
de transiciones revolucionarias aleccionantes; la primera es la Revolución 
francesa, con una secuencia posterior de violencia mecanizada. Tocqueville 
se empleó en subrayar que la Revolución produjo un cambio al eliminar 
los cuerpos intermedios entre el Estado y los individuos y acabar con las 
estructuras estamentales feudales. Sin embargo, reconocidos estos dos lo-
gros, no borró las continuidades entre el Antiguo Régimen y la Revolución. 
Existe un continuo subterráneo autoritario bajo la guillotina entre el predo-
minio privilegiado de la nobleza y la dominación napoleónica y la Restau-
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ración; la centralización administrativa monárquica aseguró la continuidad 
con el Estado burgués (Tocqueville, 1856).

Weber (1922) apuntaló este diagnóstico sobre las continuidades his-
tóricas al señalar que el Estado francés se había mantenido en sus cons-
tantes desde el Primer Imperio francés. De forma más arrojada, subrayó el 
peso indeleble de la administración burocrática del zarismo al leninismo, 
enfatizando que cuando Trotsky construyó el Ejército Rojo no improvisó 
militares revolucionarios, sino que empleó a generales zaristas. El deseo de 
cambio drástico en la historia ni es posible ni trajo los mejores resultados 
para los ciudadanos. Un desenvolvimiento del presente hacia el futuro sin 
determinación alguna del pasado es aliento decisionista, huella política de 
Jünger, Schmitt y Heidegger (Graf, 2017). Hugo Ball (2011) describió al 
nacionalismo alemán con el deseo de novedad y su versión protestante con 
la “búsqueda del éxito a cualquier precio”. En este sentido, la experiencia 
europea del pasado siglo ratifica que este deseo de novedad trae unos re-
sultados más que truculentos. Hemos de impedir repetir la historia más 
trágica de aquella Europa en guerra.

La historia reciente revalúa la inscripción de la Constitución en el pro-
ceso histórico de la sociedad y desecha muchas de las experiencias revolu-
cionarias vividas en el tiempo reciente. Las transiciones políticas concretas 
inscriben las constituciones en un proceso histórico, mezcla de idiosin-
crasia nacional y definición presente y futura de nuestras instituciones. La  
actual Constitución colombiana establecida en agosto del 91 lleva veintio-
cho años de vigencia, en los cuales tuvo, al menos, cuarenta y una mo-
dificaciones. Eso significa que Colombia tuvo en promedio dos reformas 
por año, mientras que la anterior Constitución política colombiana de 1886 
tuvo setenta reformas en ciento cinco años. En contraste, la Constitución 
española del 78 tuvo solo dos reformas en cuarenta años y se caracteri-
za, así, por las muy escasas reformas en un periodo ya largo de tiempo. 
Pero esto no es así porque la Constitución española pueda arrogarse ser la 
obra inmutable de la razón ilustrada que abrió el siglo xix, ya que todas las 
constituciones son fruto de pactos y negociaciones en momentos críticos. 
La aprobación de las constituciones en momentos convulsos de la vida de 
las comunidades políticas les confirió una nota de “normas de crisis”. Son 
establecidas, en este sentido, cuando las turbulencias económicas, políticas 
y sociales colapsan el régimen político. Paradójicamente, en momentos de 
agitación política deben cerrarse periodos constituyentes necesariamente 

breves, que den un marco político de división de poderes y protección de 
los derechos fundamentales (Tajadura, 2018).

El procedimiento público de actuación, la utilización de modelos 
constitucionales modernos contrastados con el diseño constitucional, la 
existencia de un modelo económico y de administración desarrollados, 
contar con élites opositoras formadas, y la desaparición de la Asamblea 
constituyente una vez que ha aprobado y sometido a referéndum el texto 
constitucional, son algunas de las cautelas y los medios más reconocidos 
frente a la arbitrariedad del constituyente. En las transiciones en los países 
de Europa central y del este no siempre se han dado propiamente asam-
bleas constituyentes, sino que han sido sustituidas por “mesas de diálogo” 
(Round Table Talks) y asambleas ordinarias (como es el caso de Polonia, 
Bulgaria, Rumanía y Checoslovaquia) (Offe, 1996). Los modelos consti-
tucionales suponían una auténtica importación y las élites políticamente 
formadas eran una auténtica excepción, como en el caso particular de Po-
lonia (Offe, 2004). Es una ficción suponer una situación racional donde 
se delinean, sin estrategias, los consensos constitucionales ideales para la 
ciudadanía. Razonar así, como si esos consensos se hubieran producido 
en situación de absoluta imparcialidad (Moreso, 2007), tiene importantes 
efectos normativos en la vida política y ante los tribunales. Posiblemente, la 
labor de las constituyentes sea mucho más parecida a la obtención ardua de 
un “statu quo”, un equilibrio tolerante entre intereses diversos. Las consti-
tuciones no representan un consenso constitucional que haya superado los 
intereses particulares. No reflejan el modelo de Rawls: la culminación de 
un consenso racional, en vez de un acuerdo estratégico, mediante el pro-
cedimiento, definido en Una teoría de la justicia (1971), del “velo de la ig-
norancia” y la “posición original”. No hay una construcción constitucional 
racional de nueva planta que cree efectos normativos inéditos.

La asamblea constituyente puede dirigir con guías las ramas crecidas 
de la historia nacional, pero no podarlas. La metáfora que mejor ilustra el 
trabajo de la constituyente, en términos más reales, es imaginar un jardi-
nero que dirige los elementos naturales y que se encuentra en el perímetro 
de un jardín hacia una dirección correcta. Menos gráfica de este trabajo de 
diseño constitucional es la imagen de un ingeniero que funda una consti-
tución política absolutamente nueva (Elster, 2009). Las transiciones ponen 
de manifiesto, en términos descriptivos, una negociación en lugar de un 
consenso colectivo. Nunca hay una tabula rasa, señalan tanto Offe como 
Elster. Pero tampoco se crean o se reforman constituciones con consensos 
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generales. De aquí que el proceso constituyente deje abiertos problemas 
constituyentes derivados de la negociación entre fuerzas e intereses del pa-
sado y fuerzas constituyentes que desean una ruptura.

Otras veces, el consenso constitucional posterga la resolución de 
aspectos constitucionales a un momento posterior a su aprobación. Por 
ejemplo, nuestra Constitución convirtió el modelo de Estado centralizado 
franquista en un modelo descentralizado distinto —prueba de la ruptura 
pactada que se dio en nuestro país—, pero el constituyente dejó en manos 
de los sujetos legitimados en el territorio la determinación del número de 
comunidades autónomas y sus competencias en el modelo de descentrali-
zación política que impulsó (VV. AA., 2006). Esta es una de las asignaturas 
pendientes que requiere reforma constitucional para delimitar de manera 
clara el modelo de financiación autonómica y la delimitación de las com-
petencias autonómicas y centrales para un correcto funcionamiento del Es-
tado español (Peces & Martínez, 2004). El Consejo de Estado admite que, 
en torno al diseño de la organización territorial del Estado, tras la entrada 
en vigor de la Constitución hubo un “proceso de prolongación del poder 
constituyente en la ordenación territorial del Estado” (VV. AA., 2006, pp. 
42-43). La reforma del Senado por la vía del artículo 168 de la Constitución 
española, una de las iniciativas de reforma que quedaron paralizadas en el 
pasado, es valorada por Rubio como una manera de acercar los poderes 
constituidos a la “estructura del poder constituyente” (1991, p. 58).

Existen “puntos constituyentes” en la historia donde se les da forma 
constitucional a las fuerzas y los intereses confrontados a través de una 
“constitución justa” (Foucault, 1976, p. 176). Los periodos constituyentes 
de elaboración de una Constitución son excepcionales si se les compara con 
los momentos históricos donde se afronta una reforma constitucional. Las 
asambleas constituyentes de creación constitucional actúan en momentos 
críticos, con premuras temporales y modelos limitados de actuación. En ese 
sentido, la preocupación de los constituyentes de 1848 de dar una composi-
ción más numerosa a la asamblea constituyente que a la asamblea ordinaria 
responde al deseo de mostrar al pueblo el carácter extraordinario de sus 
poderes (Tocqueville, 1856). De manera semejante, lo primero que hacen 
los constituyentes franceses es dotarse de poderes extraordinarios mediante 
la ruptura con sus mandatos imperativos. En circunstancias de urgencia o 
inmadurez del sistema político, es fácil que las preguntas formuladas acerca 
de quién convoca la asamblea constituyente o quién selecciona a los cons-
tituyentes arrojen dudas sobre la legitimidad, el gran problema a solventar 

por parte de estas asambleas excepcionales. El momento de convocatoria de 
la asamblea constituyente no se caracteriza por la serenidad y la pondera-
ción racional querida para el sistema político que se quiere construir.

En esa línea argumentativa, Elster cuestiona el constitucionalismo 
como consenso para subrayar las advertencias y amenazas que se cruzan 
entre los constituyentes. Los miembros parecen imparciales y disimulan sus 
intereses como generales, disfrazan pasiones y prejuicios de imparcialidad 
o presentan las amenazas como advertencias; el desinterés y la racionalidad 
de los constituyentes no se dan sino como ideal y la creación constitucional 
no está exenta de las mismas negociaciones de la política común en la legis-
lación ordinaria (Elster, 2000). No cabe duda de la aportación del constitu-
cionalismo a la racionalidad fría de los debates con mayorías cualificadas 
y procedimientos ralentizados, y de la necesidad de dividir los poderes del 
Estado, pero algunos de estos logros y consecuencias beneficiosas aparecen 
en el modelo de la negociación constituyente como consecuencias de pac-
tos y no de un consenso, salvo que este se entienda en un sentido muy laxo. 
El poder constituyente —democrático o no— refleja intereses, pasiones, 
emociones, dinámicas de conflicto o de cooperación sociales que emergen 
en contextos de vida diversos y se encarnan en diferentes actores sociales. 
Van de la legítima aspiración de restitución moral a la condena retroac-
tiva de comportamientos tenidos en el anterior sistema político, pasando 
por el deseo de venganza en momentos —como señala Elster— de especial 
turbulencia política. Difícilmente, cabe interponer entre los constituyentes 
y el resultado de su creación un “velo de la ignorancia” que les permita 
emplear solamente argumentos racionales (Elster, 2004). La necesidad y la 
premura marcan un calendario donde la negociación y las presiones son 
instrumentos cotidianos del constituyente (Elster, 1998). La apelación de 
Offe a la “lealtad” o a la “confianza” como elementos de la estabilidad de 
los ordenamientos constitucionales o el análisis de los mecanismos sociales 
por Elster como elementos de una psicología política pretenden explicar 
estos aspectos en la mecánica del poder constituyente en los periodos de 
transición política. En ese sentido, razones, intereses y pasiones son ele-
mentos constantes en el trabajo de las constituyentes (Elster, 1998).

Colombia y España tienen un número desigual de reformas consti-
tucionales y habría que indagar cuál es la causa de esta diferencia. Así es 
porque si observamos cualitativamente el modelo ejemplar representado 
por la Ley Fundamental de Bonn (1949), no debería ser objetable realizar 
numerosas reformas si atendemos a que pasó por cerca de setenta refor-
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mas en sesenta y nueve años. En ese sentido, la causa más evidente de las 
diferencias numéricas puede ser la mayor o menor rigidez de los textos 
constitucionales. La Constitución colombiana puede ser definida como una 
constitución flexible, ya que sus artículos de reforma constitucional (arts. 
374-380) prevén la reforma mediante el Congreso, una asamblea constitu-
yente y el referéndum popular. En contraste, la Constitución española es 
hiperrígida, de un excesivo endurecimiento, fijado fundamentalmente en 
los artículos 167 y 168. Ambos son artículos con procedimientos agravados 
de reforma. El 167 permite que tres quintas partes del Congreso y Sena-
do aprueben un proyecto de reforma. Si no se da este acuerdo, cabe que 
una comisión paritaria de diputados y senadores elaboren un texto para 
su votación en el Congreso y Senado. Si este texto no obtiene tres quintas 
partes de votos en ambas cámaras, el Congreso puede aprobar la reforma 
si lo aprueban dos tercios de sus miembros, siempre que ya fuera aprobada 
por la mayoría absoluta del Senado. Además, solo si una décima parte de 
los miembros del Congreso o el Senado lo solicitan, en los quince días si-
guientes se someterá a ratificación de referéndum para su aprobación. Las 
dos reformas realizadas en España —del 13.2 y del 135— se han realizado 
por este procedimiento. De acuerdo con el artículo 168, existen materias 
protegidas solo reformables mediante una asamblea constituyente, cortes 
generales de Congreso y Senado elegidas expresamente para esta labor. 
Además, no existen cláusulas de intangibilidad: todo es reformable y solo 
existen limitaciones no positivas, limitaciones de lógica entre unas normas 
constitucionales y otras, o de lógica funcional dentro del Estado. En Espa-
ña no existe control jurisdiccional del Tribunal Constitucional previo a la 
reforma constitucional (Requejo, 1998b). Es decir, esta asamblea es la única 
competente para reformar elementos orgánicos del Estado o derechos fun-
damentales del Estado español. No existe esta experiencia jurídica en Espa-
ña. El 168 regula la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte 
al título preliminar, al capítulo II, a la sección primera del título I o al título 
II. El principio de revisión debe ser aprobado por dos terceras partes de 
cada cámara. Una vez aprobado, se diluyen ambas cámaras y se eligen dos 
cámaras constituyentes, correspondientes a Congreso y Senado, que estu-
diarán el nuevo texto y lo aprobarán, en su caso, por mayoría de dos tercios 
de sus respectivas composiciones. Aprobado por las cortes generales, ex 
profesas para esta misión, se someterá siempre a referéndum de ratificación.

Es debido a este procedimiento que la Constitución española es hipe-
rrígida: requiere unas mayorías muy cualificadas para la reforma. La extre-

ma dificultad encerrada en el artículo 168 es valorada como “cláusula de in-
tangibilidad encubierta”. Su tramitación no tendría por qué contar con más 
obstáculos que el 167. Se quiso dificultar su reforma total, concebida como 
revisión de más de la mitad de los artículos constitucionales o de un título 
completo. En realidad, bajo pretexto de impedir una circunstancia jurídica 
revolucionaria, equívoca e imposible, se blindó, hasta hacer intocable, un 
núcleo duro de normas fijadas en el 168 como “protegidas”1. Además, la 
iniciativa de reforma constitucional que se da en España es mucho más 
restringida que en Colombia y es la prevista en los apartados 1 y 2 del artí-
culo 87, según lo regula el artículo 166. La iniciativa de reforma se restringe 
al Gobierno, el Congreso, el Senado y las Asambleas de las Comunidades 
Autónomas que insten al Gobierno.

La iniciativa y los procedimientos de reforma constitucional en Co-
lombia son más abiertos y propios de una Constitución flexible. Existe una 
iniciativa ciudadana de reforma a partir del cinco por ciento del censo elec-
toral y bastan diez miembros del Congreso o el veinte por ciento de los con-
cejales municipales o de los diputados departamentales para que se active 
institucionalmente la reforma (art. 375). Las mayorías que se requieren en 
las cámaras para reformar no son cualificadas de dos terceras o tres quintas 
partes del total de sus miembros. Además, la mayoría del Congreso puede 
facilitar que el pueblo decida mediante solicitud de una tercera parte del 
censo electoral si se elige una asamblea constituyente para la reforma cons-
titucional con competencia, periodo y composición que la ley ordinaria de-
termine elaborando un reglamento para esta ocasión. Una vez elegida esta 
asamblea extraordinaria, el Congreso queda en suspenso para reformar la 
Constitución durante el tiempo señalado para la competencia exclusiva de 
aquella (art. 376). Basta la petición de un cinco por ciento de los ciudadanos 
que componen el censo para que se dé referéndum cuando la reforma afecta 
a un núcleo protegido de derechos y a una parte orgánica del Estado y la 
participación cívica. La mayoría de los sufragantes puede derogar la reforma 
de este núcleo reforzado de la Constitución colombiana si participa la cuarta 
parte del censo electoral (art. 377). El Congreso puede someter a referén-
dum un proyecto de reforma que llevó a cabo y queda establecido que la 
consulta garantizará la aprobación o desaprobación de unas y otras materias 

1 Tajadura (1978, pp. 112-115) recoge similares pronunciamientos previos de Pe-
dro de Vega y Javier Pérez Royo.
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selectivas del trabajo realizado por el Congreso. En caso tal de que la refor-
ma se someta a referéndum, su aprobación requiere más de la mitad de los 
sufragantes y que estos sean más de la cuarta parte de los censados (art. 387).

El modelo colombiano de reforma garantiza cauces para que el cons-
tituyente permanezca vivo entre reforma y reforma constitucional, en com-
paración con las escasas dos reformas españolas de 1992 y 2011; la primera 
fue para completar la posible condición de elector del extranjero comuni-
tario con la de elegible en elecciones municipales según reciprocidad regu-
lada en tratados y convenios, y en la segunda se añadió el sufragio pasivo 
al sufragio activo en el artículo 13.2 para fijar un control institucional del 
techo de gasto público en el artículo 135, en plena crisis económica, con 
una prima de riesgo desorbitada y unos mercados financieros soberanos y 
desconfiados. Esa fue la ocasión para introducir a la Unión Europea como 
la entidad regional jurídica y política a la que España pertenece. Ambas han 
sido valoradas como una muestra de vivacidad del constituyente y una sa-
cudida del miedo que bloquea la reforma constitucional en España (Pérez, 
2018). Surgieron, muy avaladas por el Consejo de Estado español, cuatro 
iniciativas de reforma constitucional —conversión del Senado en cámara 
territorial, denominación de las diecisiete comunidades autonómicas y dos 
ciudades autonómicas, igualdad de la sucesión de la mujer en la Corona 
respecto del hombre y cláusula europea de regulación del encaje del dere-
cho externo con el interno (VV. AA., 2006)—, pero la agenda de posibles 
reformas se ha incrementado: financiación autonómica dentro de una or-
ganización territorial federal nueva, igualdad de la mujer, fortalecimiento 
del Estado social, reducción de los aforamientos, rediseño del Consejo de 
Estado, modificación de la regulación electoral…

2. ¿Proceso constituyente o poder constituyente?

Al contrastar dos diseños constitucionales de reforma tan diferentes como 
el colombiano y el español, llama la atención que ambos encierran dife-
rentes formas de reparto de poder. Esto es así por más que se obvie que la 
reforma constitucional es poder de reforma tras la expresión más invoca-
da de “proceso constituyente”, en vez de “poder constituyente”. El vocablo 
“proceso” representa un movimiento hacia adelante en el tiempo que puede 
referirse tanto a un fenómeno natural como a una operación artificial. Pro-

ceso se refiere tanto al “proceso de deshiele” que acaece todos los años con 
la subida de la temperatura, sin que la acción humana deba impulsar nada, 
como al “proceso judicial” que prosigue ineluctablemente sus fases con una 
intervención de los individuos según unos procedimientos determinados, 
unos tiempos, unas garantías y una autoridad institucionalizada que asegu-
ran la resolución del caso por más que haya que esperar y nos contraríe la 
demora. Observar la creación de algo como un proceso cierto impide ver 
que, muchas veces, el cambio se bloquea y no se da. Por ello, será mejor 
no acudir a lo que esconden las palabras, para referirse más claramente a 
un “poder de reforma constitucional” (Pérez, 2018). Se trata de un poder 
activo hasta la compulsión o pasivo hasta el hieratismo. Un poder que ha 
sido constitucionalmente repartido —como muestran la Constitución co-
lombiana y española de forma muy diversa— y puede ser numerosamente 
accionado o dificultado en exceso. Se trata de un poder constituyente con 
sujetos —como pone de manifiesto la Constitución colombiana—, aun-
que sujetados por normas constitucionales como lo manifiesta, después de 
todo, la misma etimología de “sujeto” (del castellano antiguo “sujeto”, deri-
vado del latín “subjectum”, “puesto debajo”).

La concepción ilustrada del poder constituyente entendió que actuaba 
por fases de dinamismo y descanso. El poder constituyente se despereza en 
los momentos revolucionarios de creación constitucional para pasar a esta-
do de hibernación temporal hasta que vuelva a despertarse en un momento 
crítico (Maíz, 2007). Desde sus orígenes, el poder constituyente es visto 
como un poder creador inexcusable, pero del que no debe abusarse por 
hombres malintencionados. Una vez elaborada la Constitución, esa hidra 
creadora debe partirse en tres poderes separados para estabilizar la situa-
ción política (Clermont-Tonnerre, 1875). Y esta concepción de la Consti-
tución estable, desde entonces hasta hoy, es tanto en pro de la protección 
de los derechos fundamentales como en aras de una posición de poder 
desigual, netamente “poder constituido”. La labor principal del poder cons-
tituyente es crear un demos identificado por derechos y, sobre todo, por 
obligaciones. Los grandes juristas de la monarquía absoluta concibieron 
un poder constituyente del rey capaz de configurar una comunidad políti-
ca unitaria. Hobbes no concibe vida humana alguna fuera del cuerpo del 
Leviatán, situación que se ve representada en el grabado que acompañó al 
texto, donde todos forman parte de su torso y de sus brazos. El abigarrado 
cuerpo del soberano real guarda a hombres y mujeres y se remata en una 
villa, por su falda, sin vida humana, solo identificable por sus casas, fuen-
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tes y monumentos. Por otro lado, Bodin concibió a la comunidad política 
a través de los vínculos de sangre de los súbditos con el monarca como 
si de un gran padre se tratase, con similar unitarismo político. El mero 
pensamiento de atentar contra el monarca era crimen de lesa majestad. El 
poder constituyente posterior a las revoluciones burguesas se define por el 
mismo unitarismo en la construcción del demos. La división de poderes 
y el reconocimiento de los derechos humanos es, políticamente, posterior 
a la delimitación del demos, a la construcción de una comunidad política 
unitaria. El reino, el pueblo y la nación son mitos necesarios para gobernar 
comunidades políticas en la historia. Al poder soberano le da plurisecu-
lar pavor la existencia de una agregación prepolítica de individuos. En ese 
sentido, Spinoza señaló que la multitud resulta temible a los que mandan.

Este poder constituyente ha sido analizado desde muy diversos pun-
tos de vista. En primer lugar, hay un rechazo inicial de la filosofía analítica 
al estudio del “poder constituyente originario” que tiene como origen la 
obra de Carrió. El gran maestro argentino considera que el “poder cons-
tituyente” está fuera del lenguaje normativo. El poder constituyente está 
en los límites externos del lenguaje normativo ya que es de orden fáctico. 
Esto es propio de los gobiernos de facto, de los golpes de Estado. Nunca se 
puede encontrar, por tanto, justificación a su actuar constituyente en las 
normas. Solo el poder constituido tiene justificación normativa. El poder 
constituyente solo es excusable por un afán de acción compulsiva de índole 
real. A las compulsiones puede encontrárseles excusa patológica fuera del 
ordenamiento, pero no justificación normativa. El caso paradigmático de 
esta patología “ajurídica” sería la identificación del poder constituyente con 
la “Natura naturans” o Ser supremo spinoziano del que hicieron acopio 
primero Sieyès y después Schmitt (Carrió, 1972).

En segundo lugar, se ha subrayado que nunca hay un momento ori-
ginario de creación constitucional, sino que hay una continuidad del orde-
namiento bajo la apariencia de constitución nueva. El poder constituyente 
está limitado por otras normas anteriores a la Constitución que acaban in-
tegrándose en aquella: normas habilitadoras, normas de derecho interna-
cional, normas que regulan la Corona en el caso español… no se explica 
esta coexistencia de sistemas de normas mediante la cadena de validez kel-
seniana. En vez de a la validez, deberíamos atenernos —en este argumen-
to— a la aplicabilidad de unas u otras normas por las autoridades tutelares 
de esta coexistencia de normas de diferente origen. Considerar que existe 

una voluntad constituyente concede un origen mítico a las normas, como 
si un Génesis las creara (Requejo, 1998b).

En tercer lugar, otra posición más centrada en su valor moral conside-
ra que el poder constituyente originario no se basa en la fuerza del que se 
arroga este poder, sino en su legitimación —procedimientos aceptados de 
representación y protección de los derechos individuales básicos—, capaz 
de suscitar obediencia o en la ausencia de tal por basarse en la mera fuerza. 
Nino le objeta a Carrió que el poder constituyente originario presupone 
juicios de carácter moral, argumentando que es equívoco. Es equívoco con-
siderar solo su debilidad para otorgar una justificación puramente jurídica 
de actos y decisiones. Su valor teórico y práctico no se salda en el plano 
jurídico que lo excluye, sino en el plano moral que lo atrae a la argumenta-
ción legitimadora del poder.

En cuarto lugar, Garzón ha evidenciado la paradoja que encierra el 
hecho de que un poder soberano originario se autoimponga limitaciones 
constitucionales a su poder de reforma. Por ello, Garzón asume las tesis de 
Wright en Norm and Action (1963): las limitaciones no son del soberano 
originario, sino del soberano subsiguiente, de cara a asegurar la estabilidad 
del orden constitucional. Se ha observado que el propio reconocimiento de 
las normas por parte de los ciudadanos procura la continuidad o disconti-
nuidad de los parlamentos. No se trata tanto de que la continuidad sea pro-
tegida por una rigidez constitucional que blinda la Constitución, sino que 
son los ciudadanos a los que se dirigen las normas quienes reconocen o no 
la continuidad del ordenamiento por su aplicabilidad y no por su validez, 
sin que exista, propiamente, una revolución.

Sin embargo, para que la continuidad o discontinuidad del ordena-
miento no dependa de la conciencia individual, que podría llegar a ser 
disgregadora del ordenamiento, existen limitaciones al poder del sobera-
no concebido como deseo revolucionario (Garzón, 1993)2. No se trata de 
definir el poder constituyente como una fuerza espontánea, una cupiditas 
revolucionaria o fuerza determinante en la formación de lo social. El poder 
constituyente sería, en la visión de Negri, la pasión de la multitud llevada 
a su sacralización como una especie de dios viviente democrático. Quien 
así lo manifiesta supone que el poder constituyente crea una nueva figura 
del mundo, como sucede en el libro del Génesis. El poder constituyente 

2 Véase el desarrollo original de estas tesis por Pérez Triviño (1996) y Wright (1963).
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es una racionalización del sujeto colectivo, es la potencia de la multitud o 
potencia de muchos, de las singularidades y diferencias. La contradicción 
poder constituyente/poder constituido sería la amputación de lo diverso, 
de la creatividad de esta multitud. No cabe atribuir este poder colectivo a 
un sujeto universal, ideal o formal, pues la multitud es un sujeto inmanente.

En el modelo atlántico, el poder constituyente, de acuerdo con esta 
posición, se neutraliza a partir de una mediación centralizada, la represen-
tación, mientras que en el modelo europeo, en la Revolución francesa y en 
la Revolución socialista, el tiempo en el que se despliega el poder constitu-
yente se pliega como objetivación de la Constitución. Hobbes y Weber son 
los artífices de este pliegue en la Constitución. En el plano de los aconteci-
mientos históricos, la Revolución francesa y la Revolución socialista, con 
sus respectivas llamadas a acabar la revolución o emprender la revolución 
permanente, finalizan en el terror, lo que significa la muerte última tanto 
del proceso de las revoluciones sociales como del decisionismo schmittia-
no del poder constituyente nacionalsocialista regido por la definición del 
hombre como “ser para la muerte”. El poder constituyente nacionalsocialis-
ta es expulsión de toda vitalidad a través del terror.

Desde este planteamiento, el poder constituyente no puede ser pensa-
do dentro del constitucionalismo porque aquí es calificado como utópico 
y es ahogado por el poder constituido y su maquinaria constitucional. El 
constitucionalismo pretende preconstituir a esta potencia creadora e inma-
nente de acuerdo con fines que no posee. Muy al contrario, de acuerdo con 
la visión revolucionaria, el poder constituyente es una alternativa al poder 
constituido. En este sentido, el poder constituyente es sujeto colectivo an-
tagónico a la permanencia estática y constituida en la vida constitucional, 
y según esta visión del poder constituyente el sistema político se constituye 
en una fuerza ingobernable.

Aquellas cuatro tesis previas son metodológicas: analizan el posible 
encaje de la teoría del poder constituyente originario y del poder consti-
tuyente de reforma o subsidiario en la teoría jurídica, y no entran en el es-
tudio de la tensión política entre Constitución y democracia existente en 
nuestras democracias contemporáneas. El Estado constitucional se basa en 
la democracia representativa y en la consideración de la Constitución como 
ley superior. En realidad, se pretende salvar el principio democrático al man-
tener al pueblo como titular único de la soberanía, pero una vez aprobada la 
Constitución a esta representación revierte la soberanía, ya que en el Estado 

constitucional la soberanía es del derecho y de la Constitución más que del 
pueblo.

El debate entre mayoristas y constitucionalistas es si la regla de la mayo-
ría proporciona un procedimiento equitativo para la protección de derechos 
y libertades como la libertad de expresión y la libertad de conciencia para 
elegir religión (o bien para no tenerla). Mientras los primeros sostienen que 
la regla de la mayoría depara una legislación justa y resultados razonables, 
los constitucionalistas niegan que la regla de la mayoría sea aceptable como 
criterio último de justicia. Para estos últimos, solo si se aceptan restricciones 
constitucionales a la regla de la mayoría las libertades fundamentales estarán 
protegidas. Sin embargo, los mayoritaristas argumentan, por el contrario, 
que tales restricciones constitucionales son innecesarias y debilitan la de-
mocracia. La discusión entre unos y otros reside en si la democracia es sus-
tancialmente justa (mayoritaristas) o es solo un procedimiento que requiere 
límites constitucionales (constitucionalistas). Se trata de una disputa que 
gira alrededor de cómo funcionan efectivamente las instituciones políticas.

La objeción teórica de Habermas a Rawls ilustra muy bien esta tensión 
entre democracia y Constitución. Para el filósofo alemán, la opción liberal 
del filósofo norteamericano deja al proceso democrático en la sombra. La 
teoría de la justicia de Rawls da una fundación acabada del Estado demo-
crático de derecho, donde la democracia como proyecto se sacrifica por 
el mantenimiento pacífico de la estabilidad. Los derechos y las libertades 
recogidos en la Constitución limitan la autolegislación democrática. Según 
Habermas, al interpretar a Rawls, la esfera pública y la esfera privada de va-
lores están separadas, lo que configura, según Habermas, la intuición repu-
blicana de que la soberanía popular y los derechos humanos derivan de la 
misma raíz. Las objeciones de Habermas a la teoría de la justicia se centran 
en que la posición original no se reinicia en una sociedad ya ordenada de 
modo justo. Rawls cierra, según Habermas, la ignición del núcleo democrá-
tico radical de la posición original en la vida real de sociedades históricas y, 
por tanto, cambiantes. Pero Rawls no piensa que los debates sean innecesa-
rios, pues el Estado democrático de derecho no es una estructura acabada. 
Un régimen justo es un proyecto impulsado hacia el futuro. Caben ajustes y 
revisiones de la Constitución según los cambios lo requieran.

Para Rawls, existe una distinción entre política constitucional y políti-
ca normal. La democracia constitucional es dualista desde Locke: el poder 
constituyente del pueblo para formar, ratificar y enmendar una Constitu-
ción es distinto del poder ordinario de los legisladores y gobernantes para 
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la política cotidiana. La ley suprema del pueblo es distinta de la ley or-
dinaria de los cuerpos legislativos. De forma que, para Rawls, rechazar la 
supremacía de los cuerpos legislativos es compatible con el reconocimiento 
de los momentos innovadores en la historia constitucional. Las libertades 
no son leyes naturales y tampoco imponen restricciones previas a la volun-
tad constituyente del pueblo en el planteamiento de Rawls, como objeta 
Habermas. Pero para Rawls la legitimidad de un legislador democrático, 
que fue elegido mayoritariamente, no garantiza la justicia de sus decisio-
nes. Legitimidad y justicia no están separadas, pues incurrir en decisiones 
injustas repetidamente niega la legitimidad de un gobierno democrático. 
Sin embargo, la legitimidad democrática es compatible con la injusticia. La 
legitimidad democrática es, para Rawls, un procedimiento para tomar de-
cisiones cuando hay desacuerdos. Pero tal legitimidad, debida a su origen 
mayoritario, no es suficiente para garantizar la justicia. El ejercicio del po-
der constituyente de un pueblo, para Rawls, es coherente con la democracia 
constitucional, en la consecución de la justicia, pero requiere unas condi-
ciones especiales (constitucionales) diferentes de la política normal parla-
mentaria. Solo una concepción republicana, convencida de la justicia de 
todas las decisiones mayoritarias, puede defender una capacidad irrestricta 
del pueblo como “poder constituyente originario”. Por tanto, para Rawls no 
existen dos soberanías en conflicto, la democrática y la constitucional, sino 
unas condiciones constitucionales de ejercicio popular del poder constitu-
yente, pero la protección constitucional de la justicia limita la soberanía del 
pueblo en un sentido neto (Habermas & Rawls, 1998).

El concepto de poder constituyente es valorado más o menos crítica-
mente según la visión que sostengamos de la Constitución. Su apreciación 
depende de que partamos de un concepto “racional normativo”, “histórico 
tradicional” o “sociológico”. Indudablemente, un concepto sociológico de 
Constitución considera la estructura social como un necesario correlato del 
texto constitucional, mientras que el concepto normativo tenderá a blindar 
el texto escrito de la Constitución a los cambios sociales y las luchas po-
líticas, y en su visión normativa se presenta como una salvaguardia a los 
peores efectos de estos fenómenos. La visión normativa de la Constitución, 
como ley suprema, defiende que el texto constitucional es una garantía de 
la perpetuación del constituyente —la soberanía del pueblo— y no su lími-
te (Ruipérez, 2005). En contraste, el concepto tradicional de Constitución 
sostiene que las reformas de la Constitución son flexibles dada la preceden-
cia de las costumbres cambiantes respecto de la Constitución y las leyes.

Los conceptos sociológico y tradicional de Constitución no suponen 
su reforzamiento, mientras que el concepto normativo sí. El concepto nor-
mativo de Constitución parte de que la Constitución es soberana porque 
otorga el poder de dar leyes. Sin embargo, tal como pone de manifiesto 
García, esta supremacía de la Constitución se neutraliza en parte por “cier-
tos elementos voluntaristas referidos a un poder constituyente” (1991, p. 
261). Aunque el normativismo subraya que la Constitución es precisamen-
te la garantía de la soberanía del pueblo que se objetiva en su texto, la Cons-
titución es, meridianamente, el texto que organiza la actuación política me-
diante representación (Ruipérez, 2005).

Los rasgos políticos y sociales de la Constitución se agudizan más en 
el concepto sociológico de Constitución vinculado a una realidad social ne-
cesariamente cambiante. La tipología de García define muy adecuadamente 
el concepto sociológico de “Constitución”. En primer lugar, la Constitución 
es “forma de ser” y no de “deber ser”. En segundo lugar, la Constitución 
es una construcción de “situaciones y estructuras sociales del presente” 
(relaciones económicas y políticas). En tercer lugar, la Constitución tiene 
una “legalidad” inmanente en la sociedad que no se incluye en la “norma-
tividad”. Es la estructura social del presente lo que impulsa el cambio y la 
transformación de la Constitución. En cuarto lugar, la Constitución socio-
lógica pone el mayor énfasis en su vigencia. El pensamiento conservador 
—Balmes y De Maistre, por ejemplo— hizo acopio de este concepto socio-
lógico para reforzar una situación fáctica de poder que le era favorable. La 
disposición conservadora arguye la estructura de poder para inmovilizar 
la Constitución frente a los avances que supone el Estado liberal como ga-
rante de derechos individuales. Muy al contrario, tal como García sostiene 
en su tipología de las diferentes constituciones, el argumento socialista —
Ferdinand Lassalle, principalmente— desenmascaró la declaración formal 
de las libertades burguesas y la necesidad de profundizar su reconocimien-
to material en el trabajo sobre la estructura socioeconómica. Los factores 
reales de poder imperantes en la realidad social definen la Constitución y 
operan su necesaria transformación en un momento histórico concreto. 
La mutación de la Constitución surge, para esta visión sociológica, de la 
incongruencia entre el texto y la realidad. De forma que la Constitución 
normativa se adapta a la realidad política necesariamente, salvo que los po-
líticos prácticos lleguen a los acuerdos necesarios para afrontar las refor-
mas (Ruipérez, 2005). No hay soberanía abstracta y despersonalizada de la 
Constitución, sino de poderes concretos (García, 1991).
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Recientemente, Ackerman ha defendido la incongruencia del meca-
nismo de reforma constitucional previsto por los fundadores de la Cons-
titución norteamericana con las trasformaciones constitucionales reales 
que se han operado en la historia norteamericana. Desde un concepto de 
Constitución viviente (Living Constitution), Ackerman defiende que la 
“revolución de los derechos civiles” ha procurado debates importantes en 
materia de aborto y matrimonio de personas del mismo sexo que han sido 
una señal inequívoca para los partidos políticos, los jueces y los presiden-
tes de gobierno en aras de la modificación constitucional. Los precedentes 
judiciales y las leyes fundamentales impulsadas por las exigencias de los 
movimientos civiles han generado el cambio constitucional más allá de la 
rigidez de la Constitución normativa. Tales cambios normativos reflejan 
compromisos constitucionales tangibles, dados en la sociedad, y no se efec-
túan por el dificultoso mecanismo formal de enmienda constitucional. Se 
trata de cambios normativos que crean una Constitución real y existente, 
diferente del texto constitucional. La soberanía popular no se detiene en el 
texto constitucional formal y en lugar de ello lo modifica desde abajo, ge-
neración tras generación. Más que una máquina perfecta, la Constitución 
norteamericana, desde este punto de vista, es un organismo vivo que se 
renueva constantemente. Los movimientos civiles recogen las exigencias 
de cada generación, impactan a los partidos políticos e influyen en los re-
presentantes para que promulguen nueva legislación decisiva. Y todas estas 
nuevas leyes decisivas crean una Constitución viva que desborda a la Cons-
titución escrita hace mucho tiempo por los constituyentes. Este punto de 
vista está defendiendo la obsolescencia de la revisión constitucional formal 
que establecieron los padres fundadores. Está abundando en un concepto 
sociológico de Constitución. Para Ackerman (2007), existe una identidad 
política norteamericana que no se expresa más que de manera incompleta 
en la Constitución normativa. Más allá del canon constitucional oficial, el 
constitucionalista norteamericano está pidiendo redefinir la Constitución 
dentro de un canon más operativo y menos formal.

La supremacía absoluta de la Constitución coexiste con la posibilidad 
de que se vea afectada a mutaciones que obedecen al cambio de la realidad 
social. Que las constituciones configuren una “supralegalidad constitucio-
nal” por encima de la legislación ordinaria no quiere decir que no sean 
un compromiso también con relaciones de poder político existentes. Cada 
Constitución es un compromiso político correspondiente al tiempo de su 
promulgación, que se verá afectada por nuevos compromisos generación 

tras generación; sucesivos compromisos la trasforman y su misma perte-
nencia a un sistema jurídico empuja las normas constitucionales a verse 
alteradas por cambios en las normas jurídicas ordinarias. Su condición de 
supralegalidad viene unida a su rigidez, pero las circunstancias sociales 
condicionan los cambios aunque su texto permanezca inalterado (García, 
1991). Además, las constituciones no son puramente neutrales ni son árbi-
tros en última instancia de contiendas políticas contaminadas por intereses. 
Las constituciones están unidas a proyectos políticos concretos. Sustraer a 
la Constitución de la discusión democrática es una decisión voluntarista y 
política también (Palombella, 2000).

La Constitución normativa es espejo del espacio público y de la rea-
lidad. Häberle (2007) insiste en que el pueblo actúa en el punto de partida 
de la Constitución y en su apertura futura a través de una interpretación 
constitucional que desempeñan también los ciudadanos. Häberle está pro-
poniendo, así, que los ciudadanos puedan deliberar sobre su Constitución 
con alguna efectividad y no se restrinja la interpretación constitucional al 
Tribunal Constitucional. El más alto tribunal está afectado también por las 
tensiones políticas, el paso del tiempo y los debates sociales concretos. Es 
muy importante que el Tribunal Constitucional sea un órgano deliberativo 
donde quepa discrepar de la mayoría con un “voto particular” de alguno de 
los magistrados. A veces esta opinión minoritaria en el más alto tribunal 
pasa con el tiempo a ser opinión mayoritaria. Ni la Constitución es una má-
quina perfecta, creada de una vez por todas, ni su más alto intérprete es un 
mecánico racional con unas instrucciones de uso. La Constitución y el Tri-
bunal Constitucional reflejan las tensiones sociales y políticas de cada mo-
mento histórico en una visión sociológica y dinámica de la Constitución.

La reforma de la Constitución como posibilidad y necesidad histórica 
refleja una tensión social y política. La reforma constitucional es poder de 
reforma. Su sustancia es jurídica, política y social. Se trata de un poder de-
mandable socialmente que se asume o no desde la responsabilidad política. 
Su ejercicio extraordinario no la hace ser menos poder que los tres poderes 
habituales: legislativo, ejecutivo y judicial. El poder de reforma constitu-
cional es poder regulado, pero tan poderoso o más que los otros tres pode-
res. Que se active o no la reforma constitucional, según los procedimientos 
constitucionales, o se paralice cualquier reforma, tiene en sus bases el po-
der. Se trata de un poder profundamente regulado por su importancia en 
la Constitución. Así debe ser. Pero el demos social sobre el que descansa la 
vigencia de la Constitución y su reforma no es un elemento pasivo. Ni lo es 
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ni debe serlo. Señalarlo no pone en cuestión el valor de los representantes 
y de las instituciones formales y sus procedimientos constitucionales, pero 
tampoco renuncia a que la sociedad obtenga un eco a partir de sus llamadas 
con los representantes. Debería haber una presencia de los inputs sociales 
en la agenda política de nuestros representantes.

3. La Constitución normativa como 
compromiso prepolítico

Todo poder constituyente es poder constituido normativamente. La “obje-
tivación” del poder constituyente en la Constitución puede ser custodiada 
por el Tribunal Constitucional, su supremo intérprete, pero la Constitución 
no puede ser adaptada a las nuevas realidades sociales y a las nuevas nece-
sidades solo mediante la interpretación constitucional. El poder constitu-
yente, también como poder social, debe actuar a través de representantes en 
revisiones factibles. Un poder constituyente arraigado en las formas socia-
les de vida abre dinámicas de deliberación espontánea en continua ósmosis 
con sus representantes. El poder constituyente no solo puede participar en 
plebiscitos o en el día de las elecciones. De su vitalidad también depende, 
y no solo de sus representantes, la dinámica constitucional. Las apreciacio-
nes de Weber sobre los procesos de modernización jurídica se refieren más 
al Estado de derecho que a la Constitución, pese a su compromiso con la 
redacción de la Constitución de Weimar, en concreto con la redacción de 
su artículo 41. Pero transcurridos algo más de cien años de las dos revolu-
ciones burguesas, el gran maestro de la sociología comprensiva no duda en 
encuadrar el constitucionalismo, la burocracia y las grandes codificaciones 
napoleónicas bajo el proceso de hiperracionalización del mundo moderno.

La fuerza supralegal del iusnaturalismo racionalista revolucionario 
que legitimó la modernidad decayó, según el diagnóstico de Weber, bajo el 
predominio lógico del positivismo jurídico en los códigos civiles, penales y 
mercantiles. La libertad contractual política y la libertad de comercio pri-
vado (iusnaturalismo formal) se trasformaron en los diversos modos de ad-
quisición y el valor trabajo se incorporó a la propiedad (iusnaturalismo ma-
terial). El avance incontenido del positivismo jurídico supuso una pérdida 
imparable de fe en el iusnaturalismo revolucionario. Weber incluyó, entre 

los agentes conservadores del derecho de esta trasformación del derecho 
natural al derecho positivo, a los prácticos del derecho tales como los abo-
gados, los políticos y la dogmática jurídica. Indudablemente, era consciente 
de la seguridad y estabilidad que supone la modernización codificadora, 
pero no desconsideraba que en la obediencia al derecho positivo propug-
nada tras las revoluciones burguesas existiera una sumisión (acrítica) a la 
autoridad del derecho positivo (Weber, 1922). Quizás les concedió a estas 
revoluciones ser las últimas, pues supuso que el dominio técnico, burocrá-
tico y especializado en el trabajo moderno nos haría dependientes a todos 
los individuos contemporáneos de los “especialistas” en los aparatos jurídi-
cos y políticos. Previó que no habría sino predominio de estos expertos y 
nunca creación drástica, revolucionaria, de nuevos aparatos políticos y la 
consiguiente sustitución de los antiguos. Las revoluciones serían sustitui-
das por reformas con permanencia inquebrantable de los especialistas en el 
aparato político y jurídico, como lo atestiguaba la permanencia del aparato 
político de Francia desde el Primer imperio (1804-1814) y la dependencia 
de la Revolución rusa de los militares profesionales zaristas (Weber, 1922). 
La misma seguridad de los tráficos económicos exigiría una estructura es-
table de instituciones (Elster, 1979). Offe (2004) comparte el juicio weberia-
no acerca de la inexistencia de rupturas en las revoluciones francesa y rusa.

Tras el diagnóstico weberiano no deja de haber nostalgia por una li-
bertad subjetiva que se liberó de las tradiciones premodernas para quedar 
pronto encapsulada en la organización jurídica y política moderna. Una 
nostalgia de la libertad antigua que, luego, vendría ratificada por Adorno y 
Horkheimer como sometimiento de la acción social a la racionalidad ins-
trumental, una racionalidad que planifica medios y fines. El predominio de 
la libertad económica como favorecimiento del bien común y la universa-
lización de los principios de justicia como exentos de dominación política 
alguna son el mascarón de proa de la Ilustración tras las revoluciones bur-
guesas. La travesía de Ulises —en La dialéctica de la Ilustración (1944)— 
muestra gráficamente, para Adorno y Horkheimer (1944), este someti-
miento de la libertad por el cálculo instrumental valioso a la organización 
económica y jurídico-política moderna. Weber, Adorno y Horkheimer son 
algunos de los develadores más sagaces de que, tras la razón y la racionali-
zación modernas, se encuentran el poder y la dominación.

Este mito filosófico ha sido retomado para ilustrar las autoconstric-
ciones que puede imponerse la Asamblea constituyente en la creación de 
la Constitución. Los temores que Ulises alberga sobre la debilidad de su 
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personalidad lo conducen a darse una constitución como premandato, 
a pesar de que puede caer en constricciones que en un momento futuro, 
con circunstancias imprevisibles, lo alejen de elegir un rumbo justo (Offe, 
1992). Un yo racional y ponderado, en previsión de que vendrán tiempos 
de máximas turbulencias, se autoimpone reglas fijas que eviten que se deje 
llevar por las pasiones. Es el Ulises de Homero que se ata al mástil para 
oír a las sirenas sin dejarse llevar a la perdición por sus cánticos e impone 
a los esclavos que remen sin cesar a la vez que les evita escuchar su magia 
castrando sus sentidos auditivos. Pero también es la conveniencia defen-
dida por Hayek de un “llamamiento del pueblo embriagado al pueblo so-
brio”, cuando se asumen principios constitucionales fijados por la asamblea 
constituyente que han de regir la legislación ordinaria en aras de que las 
pasiones se serenen cuando se adopten decisiones públicas. Hayek no ve 
el beneficio de estas constricciones solo en situaciones en las que la inteli-
gencia está perturbada por elementos irracionales. Las autoconstricciones 
constitucionales obran también en beneficio de un marco coherente que 
puede abaratar los costes de decisión. Así es porque llenan los vacíos de la 
inteligencia individual ante la prolijidad de la vida humana de cara a tomar 
decisiones. También porque, si se careciera de esa coordinación general que 
aportan las normas constitucionales, las consecuencias de la acción serían 
imprevisibles. Los principios de justicia de la Constitución ofrecen guías de 
actuación acordadas por la colectividad y, por ello, más satisfactorias que 
las mayoritarias, menos coincidentes con los intereses de todos y de resulta-
dos indeseados por su incongruencia. Su justificación de la rigidez consti-
tucional cae entre las exigencias de la racionalización del mundo moderno 
que había subrayado Weber. El sistema constitucional, para Hayek (1960), 
no entraña una limitación absoluta de la voluntad del pueblo, sino una li-
mitación de sus deseos más inmediatos en beneficio de la consecución de 
objetivos que lo benefician a un más largo plazo.

Hayek justifica los principios del constitucionalismo que van a regir 
la acción del legislador en términos de: 1) racionalización de medios afines 
(aplazamiento de pasiones inmediatas por intereses a largo plazo, benefi-
cios colectivos de la coordinación de resultados) y 2) reducción de costes 
de información del actor (guías de actuación frente a una realidad prolija 
e inabarcable). Al capacitar y constreñir a los individuos, las instituciones 
ahorran energía social: Offe (1996) señala que las instituciones, y la Consti-
tución es la institución suprema, nos dotan de un marco supraintencional y 
abaratan los costes de decisión. Esta es la consideración de la Constitución 

como un marco prepolítico (Ruiz, 2008). Otra cuestión distinta es sobre 
las condiciones en las cuales se elaboran estos marcos de decisión pública 
cuando se trata de las constituciones. Hayek no analiza qué características 
reúnen los actores que adoptan esos compromisos constitucionales para 
los ciudadanos ni en qué condiciones llegan a principios de actuación que 
se suponen comúnmente aceptados. Los padres fundadores de la Consti-
tución pueden dificultar mucho los cambios constitucionales para evitar 
las tentaciones demagógicas de las generaciones futuras, pero los costes 
de estas limitaciones pueden ser caros, como la permanencia de precep-
tos constitucionales que hayan caído en desuso (Elster, 1996). La princi-
pal objeción de Elster a Hayek es que la rigidez constitucional planteada 
como un compromiso de un sujeto sobrio al mismo sujeto mareado asume 
que la sociedad es como un individuo con diversos estadios que van de la 
inconsciencia a la reflexividad. Pero la sociedad no es un individuo, sino 
un agregado horizontal de individuos donde no está justificado que una 
parte comprometa el futuro de la otra. En este sentido, Elster supone que 
este compromiso nunca puede plantearse como autocompromiso y que tal 
actitud es más propia de una sociedad aristocrática como la que otorgó 
poderes a la Convención federal. Elster ha revisado sus posiciones entre 
Ulysses and the sirens (1985) y Ulysses unboad (2000), desde la asunción de 
autoconstricciones a la crítica de los compromisos constitucionales como 
pactos suicidas de la sociedad que pierde así su voluntad creadora. Sin em-
bargo, mientras en Ulises y las sirenas Elster (1985) concede que una demo-
cracia directa sin representantes conduce a políticas vacilantes, ineficaces y 
volubles (compartiendo aquí la opinión de Hegel acerca de cómo la libertad 
ilimitada conduce a la anarquía y prepara el camino al dictador), más tarde, 
en Ulises desatado, guarda serias dudas sobre el hecho de que las limitacio-
nes constitucionales fijadas por los constituyentes a la libertad popular sean 
para el bien común. La rigidez constitucional obraría como un superyó que 
se impondría paternalmente sobre el yo (Elster, 2000). La fundamentación 
paternalista de los compromisos no es aquí sino una justificación autodes-
tructiva, pero ¿qué hacer con los efectos autodestructivos del ello?

Las asambleas constituyentes modernas, desde la Convención fede-
ral norteamericana hasta la Asamblea Nacional francesa, pasando por las 
constituciones creadas recientemente en la Europa central y del este, ligan 
la Constitución nacional a la representación política, el bicameralismo y 
la dilatación de los plazos para enfriar los debates. La necesidad de crear 
mecanismos deliberativos en las constituciones —la iniciativa popular de 
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reforma constitucional puede ser una— no ensombrece la ineluctabilidad 
de la representación política por necesaria división del trabajo social y por 
necesaria división de poderes. Nuestras sociedades no son horizontales en 
un sentido neto ni pueden serlo, pues hay imponderables de organización 
política que conducen a la representación política, aunque puede discutirse 
si como “necesidad” o si como “virtud”. Asunto diferente es que la rigidez 
constitucional no solo sea un mecanismo de protección de los derechos fun-
damentales o de estabilidad del sistema político, sino también, y netamente, 
“poder constituido”. Es decir, que se configure como poder de dominación 
política en vez de garante de derechos y estabilidad política para todos.

4. La Constitución entre el liberalismo  
y el republicanismo político

Hay una elección de principio, que comparto, en la teoría de la acción social 
de Habermas: ni el liberalismo ni el republicanismo dan una justificación 
completa a la teoría del poder constituyente democrático. Desde posiciones 
liberales, muy realistas, se supone que la soberanía del pueblo se ejerce epi-
sódicamente en las elecciones y los plebiscitos, para plasmarse, después, en 
la vida orgánica del Estado materializada en el poder legislativo, ejecutivo 
y judicial. Mientras que el republicanismo defiende, por el contrario, que 
el pueblo es portador de una soberanía que no puede delegar: “El poder 
constituyente se funda en la práctica de la autodeterminación […] de los 
ciudadanos, no de sus representantes” (Habermas, 1992, p. 377). De una 
parte, el liberalismo supone que, creada la Constitución por el poder cons-
tituyente, este desaparece en la supremacía de la Constitución que protege 
y garantiza un equilibrio de mayorías y minorías, la estructura del Estado y 
un “coto vedado” de derechos. De otra parte, el republicanismo —en el que 
puede coincidir todo el arco político— deja siempre abierto un poder social 
autodeterminado que subyace y da continuidad a las mutaciones, reformas 
y quiebras de la Constitución. Más allá de la función de creación constitu-
cional de la asamblea constituyente y del ejercicio del poder constituyente 
originario agotado jurídicamente tras la aprobación de la Constitución en 
referéndum, permanece un poder constituyente, en el nivel de la política 
real y de la opinión pública, que impulsa, mediante reforma constitucional, 

la adaptación de los poderes constituidos a las demandas del poder consti-
tuyente en un tiempo histórico concreto.

Offe establece una relación “unilateral” y asimétrica entre, de una par-
te, el nivel más alto de las identidades y el subsiguiente de las constitucio-
nes, y, de otra parte, el nivel más bajo de la política normal. En general, 
existe una determinación de la política habitual por la Constitución y solo 
excepcionalmente la política cotidiana se erigirá en poder constituyente 
para reformar la Constitución (Offe & Adler, 2004b). Pero los actores de 
la sociedad civil pueden invertir la dirección de los circuitos de comunica-
ción en las situaciones de crisis y poner temas nuevos en la agenda de los 
organismos estatales y los “viejos partidos” encargados de tomar decisiones 
tales como alguna iniciativa de reforma constitucional de acuerdo con su 
procedimiento institucional. “Toda Constitución histórica hace una doble 
referencia al tiempo”, señala Habermas: como documento histórico repre-
senta la memoria del acto de fundación al que interpreta, lo que marca un 
inicio en el tiempo, y a la vez su carácter normativo comporta que la tarea 
de interpretación y configuración del sistema de los derechos se plantea 
de nuevo para cada generación (como proyecto de una sociedad justa, una 
Constitución articula el horizonte de expectativa del futuro que se tiene 
en cada caso presente). Bajo este aspecto de un proceso de continua acti-
vidad constituyente, pensado a largo plazo, el procedimiento democrático 
de producción legítima del derecho cobra una fundamental importancia” 
(Habermas, 1992, p. 466). Difícilmente, este planteamiento aceptaría que 
las iniciativas de reforma constitucional puedan presentarse, con toda nor-
malidad, como la iniciativa de un presidente de Gobierno o de cualquier 
otro órgano del Estado. Nuestro diseño constitucional tiene que dar cabida 
a formas de participación espontánea que, reconociendo la legitimidad del 
sistema institucional organizado por la Constitución, permitan una mayor 
afección a este sistema representativo por la apertura constituyente a las 
formas espontáneas de participación constitucional. En definitiva, nuestra 
pertenencia a la unidad política que posibilita que se nos imputen como 
obligatorias las decisiones de nuestros representantes —nuestra pertenen-
cia a la misma asamblea soberana que se articula constitucionalmente como 
nación soberana— no debe impedir las formas de participación espontá-
neas de la “multitud”, tan temida por Hobbes, y su existencia política real.

Habermas no asume en términos absolutos una política liberal cen-
trada únicamente en la actividad de los órganos del Estado, la protección 
constitucional del individuo como minoría y su consideración económi-
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ca como actor en la competencia mercantil; tampoco comparte un repu-
blicanismo de signo holístico que impulsa a un sujeto político colectivo, 
como pueblo soberano, sobre la política ejercida por el Estado. La política 
deliberativa de Habermas se fundamenta en aspectos pragmáticos del li-
beralismo y discursivos del republicanismo. La concepción intersubjetiva 
de la soberanía popular que sostiene se alimenta de fuentes informales y 
espontáneas de opinión, anónimamente entrelazadas entre sí y no encap-
sulables en una comunidad tomada en su conjunto (Habermas, 1992). A 
su vez, la política deliberativa asume la responsabilidad de las instituciones 
democrático-representativas que han de permanecer abiertas —porosas— 
a estas demandas sociales expresadas deliberativamente. La política delibe-
rativa está conectada a los “contextos del mundo de la vida”, tanto cuando 
se forma en los “procedimientos formales de formación institucionalizada 
de la opinión y la voluntad” como cuando se construye en las “redes del 
espacio público-político” (Habermas, 1992, p. 378). La consideración de 
este mundo de la vida es fundamental en el análisis del poder constituyente 
democrático. También es básica su consideración en el análisis de la forma-
ción, consolidación y declive o quiebra de los ordenamientos jurídicos. El 
doble plano normativo y fáctico en que se desenvuelve la teoría de la acción 
social pretende no solo fundamentar, sino también explicar la complejidad 
de la sociedad. ¿Está situado el poder constituyente fuera de los límites 
externos del lenguaje normativo? Se trata de la fuerza social que crea la 
Constitución y que es expulsada una vez que es promulgada. Sin embargo, 
puede considerarse que los “contextos del mundo de la vida” subyacen a 
nuestras instituciones más importantes —para contribuir a su estabilidad, 
impulsar su trasformación o auspiciar su falta de consolidación— y a nues-
tros espacios públicos de deliberación.

Quizás nuestro diseño institucional de la democracia liberal adolezca 
—como vienen a poner de manifiesto las concepciones republicanas de Ha-
bermas y Offe— de una división hobbesiana, muy drástica, entre la unidad 
política de la asamblea o del cuerpo del rey bajo la ley suprema y soberana 
y la multitud. De la parte de la unidad política del grupo se construye la 
representación y la Constitución rígida. De la parte de la multitud se expre-
sa una política de los ciudadanos por sí mismos partícipes en los asuntos 
públicos. Aunque esta participación individual tiene un reconocimiento 
constitucional (art. 23 de la Constitución española), su virtualidad es míni-
ma en nuestro diseño constitucional. Las corrientes republicanas actuales, 
como la de Habermas, reconocen tanto la política institucional, represen-

tativa, como la política deliberativa que tiene que influir en la actividad 
política constitucionalmente definida. Los colombianos tienen un diseño 
constitucional republicano que, también, pude encontrar experiencias jurí-
dicas útiles en la tradición liberal.

Nuestro diseño constitucional clásico, moderno, se cierra en la unidad 
abstracta del cuerpo político —ya sea la nación, el pueblo o el soberano—. 
El poder constituyente desaparece cuando la Constitución aprobada en 
referéndum organiza los tres poderes, garantiza los derechos humanos y 
fija el mecanismo de reforma constitucional. A esta concepción clásica le 
caben dos objeciones. La primera de ellas ya fue apuntada y me parece que 
viene reforzada por el resurgir de la multitud no conforme con el cierre 
de la existencia política bajo la unidad de la asamblea representativa. El 
republicanismo liberal de Habermas y Offe subraya la necesidad de con-
jugar la participación política institucional con otras formas de participa-
ción espontáneas. La multitud resurge bajo el peso de la suprema ley de un 
solo cuerpo político, ya sea el del rey o el de la asamblea representativa. La 
multitud reaparece con sus reivindicaciones y no se da por satisfecha con 
el cierre constitucional de una asamblea nacional representada. Desde este 
punto de vista, el poder constituyente no se disuelve nada más organizarse 
el poder constituido. Hay una ósmosis entre el mundo de la vida y el mun-
do institucional, dice Habermas, o no basta con un hardware: se requiere 
un software, señala Offe, para que haya una participación política basada 
en la tolerancia, la confianza y la solidaridad. Las instituciones formales no 
funcionan sin un demos particular, real y presente.

La historia política refleja tensiones muy fuertes en las retóricas dedi-
cadas a la creación y la reforma constitucional. Las concepciones clásicas 
se refirieron al poder constituyente originario como un acto de creación 
constitucional en un sentido fuerte. Mientras que la asamblea constituyen-
te es una asamblea representativa, democráticamente elegida, la asamblea 
constituyente originaria es una asamblea nacional elegida o designada que 
será tanto más representativa de la unidad política de la nación cuanto me-
nos incurra en exclusiones y más respete los derechos humanos en su pro-
cedimiento de deliberación (Ollero, 1989), de cara a crear la Constitución. 
Idealmente, en la convención constituyente hay inclusión de todos los obli-
gados en el proceso de creación de una nueva Constitución, pero este no 
deja de ser un acto de poder que incluye y excluye, y que, en el mejor de los 
casos, opera mediante mayorías, como puso de manifiesto Rubio (1991).
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Pero no hay creación constitucional que no se inscriba en el pasado a 
través de normas habilitadoras de los constituyentes, previstas en el orde-
namiento anterior, para realizar cambios constitucionales por profundos 
que sean. De manera todavía más clara, el poder de revisión o poder de 
reforma se encuentra regulado en todas las constituciones modernas. Sin 
embargo, realmente, el poder constituyente no es un poder únicamente ju-
rídico ni tampoco es estrictamente social. La pretendida despolitización 
total de la creación y la revisión constitucional es rigurosamente inexacta. 
Su activación como poder de reforma es fruto de la responsabilidad políti-
ca y los propios ciudadanos juegan un papel idealmente importante en su 
dinámica. La mirada al pasado ofrece rasgos inmovilistas e impopulares en 
la sacralización de la Constitución como obra racional. Tanto el escenario 
de la creación constitucional como el de la revisión constitucional se rigen 
por la representación de los miembros de la asamblea —sea constituyente 
u ordinaria— que someten el texto aprobado al referéndum mayoritario 
del pueblo. Este procedimiento es irrecusable. Pero, en el pasado, también 
hubo intentos de las élites intelectuales y políticas de despojar a la sociedad 
del mayor grado posible de incidencia en las trasformaciones de las normas 
constitucionales. Comparto que el derecho es el instrumento para proteger 
al pueblo del pueblo —como afirma la Constituyente de 1848—, pero soy 
consciente de las extremas reservas populares de los constituyentes fran-
ceses de la Constitución de 1791 o de Madison, que consideraron que la 
manifestación del pueblo no era otra cosa que alboroto popular. Enfriar las 
pasiones, racionalizar y equilibrar son objetivos loables de la división de 
poderes, de los procedimientos legislativos y las regulaciones constitucio-
nales. Son objetivos necesarios de la convivencia social en el tiempo, pero 
las decisiones políticas indeterminadas por las normas y la Constitución 
tuvieron efectos autoritarios. Somos sujetos históricos venidos del pasado 
y con una proyección presente hacia el futuro. Desconocerlo abre un hori-
zonte autoritario en el proceso histórico en todos los tiempos.

5. La travesía constitucional

En los momentos históricos de creación o revisión constitucional no se dan 
consensos ideales o cuasi ideales. Siempre se ha dado una “negociación” y 
una aprobación mayoritaria que define un demos conectado a las historias 
políticas y sociales compartidas. El demos definido en la Constitución des-

de su fundamentación queda vinculado obligatoriamente a las decisiones 
adoptadas por sus representantes. Tras cada cambio constitucional, la mayo-
ría, una vez constituido el Estado, determina la obligatoriedad de las normas 
del cuerpo político como unánime. La Constitución puede ser revisada y se 
deberá hacer —como Rousseau ya opina— con las formalidades debidas a 
su excepcional creación. Igualmente, caben redefiniciones del demos —así 
lo afirma Vattel—, pero se harán con la unanimidad requerida previamente 
para su formación. Vattel estableció, de manera reveladora, que los pode-
res constituidos no pueden transformar las normas constitucionales que los 
capacitan sin seguir los procedimientos establecidos por la propia Consti-
tución. No puede ser de otra forma: la activación del poder constituido de 
reforma como poder representativo con referéndum es un mecanismo de 
protección de la vigencia de la propia Constitución para el transcurso de 
una realidad histórica y social cambiante. Así lo prevé nuestra Constitución 
en sus artículos 167 y 168, principalmente. El Parlament catalán ha vulnera-
do el procedimiento de reforma constitucional de manera extrema, convir-
tiendo a Cataluña en campo de prueba de una excepcionalidad política no 
deseable para el futuro. La vía de reforma constitucional alienta un nuevo 
camino de ejercicio responsable del poder representativo y social.

La referencia a los grados de rigidez constitucional o a la existencia 
de constituciones hiperrígidas (o graníticas) nos pone ante dos líneas de 
reflexión. De una parte, sin Constitución normativa no hay organización 
del Estado, protección de los derechos fundamentales ni avance en el re-
conocimiento de los derechos sociales. Tampoco cabe imperio de la ley y 
seguridad jurídica sin la Constitución normativa. Todos ellos son bienes 
sociales imprescindibles, por lo que la Constitución no puede ser un texto 
continuamente abierto. Pero, de otra parte, una tendencia muy dificulto-
sa de reforma de la Constitución —por mayorías excesivamente cualifica-
das— no debería imposibilitar la reforma. Los propios representantes polí-
ticos tendrían que propiciar consensos realistas en un marco constitucional 
para facilitar los cambios necesarios. Las generaciones futuras, a las que 
Jefferson se refiere, deberían contar con procedimientos reglados factibles 
de reforma de la Constitución y políticos responsables de poner en marcha 
estas alteraciones del texto constitucional. En ese orden de ideas, la dinámi-
ca de la Constitución no se debería cerrar en el tiempo.

Existe una corriente posfrankfurtiana —de Habermas a Offe y Elster— 
que pone de manifiesto la ambivalencia —valores positivos y negativos— 
del debilitamiento del poder constituyente —de revisión y originario— por 
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excesiva estática de la Constitución. La estática de la Constitución viene 
pareja con el imperio de la ley y la seguridad jurídica en un proceso de 
hiperracionalización del mundo moderno que crea confianza y predictibi-
lidad en los comportamientos. En este proceso racionalizador, la diviniza-
ción de la razón incluye todas sus obras metódicas y la Constitución es una 
de ellas, una de las más fundamentales. Pero esta sacralización puede llegar 
a ser quizá la más contraproducente. Rousseau se refiere a Ulises como a 
un esclavo que prefiere la razón a la libertad, en su texto Del contrato social. 
Este mito ha sido revitalizado en la teoría política. ¿Qué hacer con Ulises 
una vez atado a la Constitución de una nave rodeada de escollos y peligros 
marítimos? Unas veces se sostuvo la prudencia de mantenerlo atado y otras 
se mantuvo la justicia de desatarlo. Se trata de un genuino dilema, pero no 
es una tragedia. Solo sabemos que impedir siempre la navegación abierta 
puede imposibilitar proseguir con la embarcación y sus aparejos más tarde. 
No hacerse cargo del timón aboca al naufragio a cada generación del demos 
que ha de recorrer, según señala Habermas, una travesía propia, con todos 
dentro, en la misma navegación constitucional. El diagnóstico weberiano 
de la racionalidad moderna —instaurada en el derecho bajo las ideas del 
positivismo, en sus formulaciones más formales— señala la ambivalencia, 
las ganancias y las pérdidas sociales que se producen en la tensión entre 
razón prudencial y libertad. Desde este modelo teórico, no es sostenible 
la salvaguardia de la rigidez constitucional, en términos absolutos, si no 
va unida a la responsabilidad política necesaria para adaptar la Constitu-
ción, por rígida que sea, a sus cambios necesarios. La rigidez constitucional 
puede ir contrapesada por la voluntad política necesaria para el cambio 
constitucional. No cabe escudarse en la rigidez constitucional para no mo-
dificar nada en la Constitución. Se debe llegar a las mayorías cualificadas 
prescritas en la Constitución y factibles en la realidad política presente para 
favorecer el cambio constitucional, pero para ello se requiere voluntad polí-
tica. Así, es posible llegar a una Constitución actual para los ciudadanos del 
presente y del futuro sobre las bases jurídicas puestas en el pasado.

El recorrido historiográfico por las doctrinas políticas y las urgencias 
revolucionarias que constituyeron el modelo de Constitución rígida ponen 
de relieve serias limitaciones a la participación política de la sociedad. La 
democracia de los ciudadanos requiere la participación de todos en los mo-
mentos críticos: una reapropiación de la democracia por los ciudadanos 
necesita que no se opaque la voluntad de cada individuo en un debate entre 
pueblos, ya que los pueblos no poseen la legitimidad de los ciudadanos. No 

cabe duda de que la soberanía nacional reside en el pueblo español. Su con-
tenido, ciertamente abstracto, no ha de concretarse con derechos históricos, 
sino con una voluntad política concreta y abierta al futuro… la voluntad co-
lectiva, particular y empírica que reúna hoy a todos y cada uno de los ciuda-
danos del demos que, ya en su día, fue definida por la Constitución de 1978.

6. El pertinaz catalanismo independentista

Colombia está compuesta por una sociedad multicultural —mi domicilio 
en España siempre estuvo adornado con las molas de los indios cuna que 
habitan entre Colombia y Panamá— con amplio espectro de culturas. La 
mejor solución a la unidad de la nación en un contexto social y político de 
diversidad cultural es la propuesta por Gellner (1988), quien dice que el 
protocolo de entendimiento multicultural debería ser una mezcla del uni-
versalismo frío y abstracto de la Ilustración, el escepticismo relativista y el 
calor comunitarista. Las genuinas reivindicaciones indígenas (Moreiras & 
Villacañas, 2017) tienen un lugar en el constitucionalismo iberoamerica-
no y la sociedad multicultural debe ser considerada por la Unión Europea 
tras la devastación del colonialismo y del liberalismo global —refugiados, 
migrantes, barrios multiculturales, políticas de integración y desarrollo so-
cial…— en un mundo justo. En ese sentido, persisten retos de equidad im-
portantes. En cambio, en España existen reivindicaciones identitarias que 
rompen con el demos construido con la Constitución del 78 (en el que par-
ticipan vascos, catalanes, gallegos y demás pueblos de España). No son las 
reivindicaciones de las comunidades tradicionalmente olvidadas. Mientras 
tanto, ustedes se dirigen hacia el entendimiento, la justicia y la reparación, y 
nosotros resistimos a las reivindicaciones de disimetría fiscal favorable a las 
nacionalidades más ricas y al independentismo más tenaz y extravagante.
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1. Introducción

Colombia está inserta en un ambicioso proceso de re-
conciliación nacional en el que se han puesto grandes 
esperanzas, pero que también ha provocado fuertes 
dudas y recelos. Hablar de reconciliación seguro que 
suscita el rechazo de muchos, cuando menos severas 
dudas, pues la reconciliación para algunos equivale a la 
igualdad de los contendientes y el olvido de las ofensas. 
Sin embargo, hablar de pacificación supone vencedores 
y vencidos, y es, paradójicamente, militarizar el lengua-
je de la paz. Usen los colombianos el término que usen 
—y las palabras no son irrelevantes, las palabras impor-
tan—, la cuestión central trata sobre la reintegración de 
los excombatientes de la guerrilla a la sociedad colom-
biana, de modo que se construya a la vez una paz dura-
dera en la que las víctimas de sus acciones no se vean 
olvidadas o abandonadas. Un reto nada fácil.

En la presentación al III Seminario Internacional 
de Estudios Críticos, “Justicia, Memoria e Integración” 
(celebrado en la Universidad Pontificia Bolivariana de 
Medellín en agosto de 2018), se fija extraordinariamen-

I
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te bien el marco teórico y los retos a los que nos debemos enfrentar todos 
aquellos que reflexionamos sobre el conflicto:

El modelo actual de reintegración transitó en apariencia de un enfoque re-
duccionista y militar a uno amplio e integral donde se enfatiza en la etapa 
de reintegración multidimensional, con el doble propósito de lograr una 
reincorporación social y económica real, así como una paz duradera y sos-
tenible en el país. He aquí la coordenada central para identificar los giros y 
las continuidades, los logros y desafíos en materia de reintegración 

Hay que elogiar el que la Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín asu-
ma el reto de confrontarse con el mayor problema de la sociedad colombia-
na, un ejemplo de responsabilidad en el desempeño de la función social de 
la universidad. Y el reto se nos plantea de modo propositivo. No se nos pide 
examinar la situación en un análisis puramente descriptivo de los aconteci-
mientos, lo que sería perfectamente legítimo (seguro que está siendo objeto 
de muchos trabajos académicos en el presente y sin duda lo seguirá sien-
do en el futuro). Tampoco se nos pide develar las insuficiencias y fallas del 
proceso, una tarea crítica siempre necesaria, pero nunca suficiente. Se pide 
expresamente contribuir “a reflexionar sobre los factores que inciden posi-
tivamente en el fomento y la consolidación de la integración social”. No es 
fácil, desde luego. No lo es para los propios académicos colombianos que co-
nocen de primera mano la situación de su país y lo es mucho menos para los 
que provenimos de otros países, por muy cercanos que estemos a su realidad.

Integrar y reintegrar ciertamente no son lo mismo. Si reintegramos 
el objetivo es reinsertar lo que alguna vez estuvo insertado, recomponer 
lo que alguna vez estuvo compuesto. Pero ¿es posible rehacer lo deshecho? 
Eso es lo que se ha propuesto el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Repa-
ración y no Repetición1, que demuestra que la sociedad colombiana es muy 
consciente de los problemas aquí involucrados. La física newtoniana pres-
cindía del tiempo en su concepción mecánica del universo. Eso equivalía a 
concebir los acontecimientos como perfectamente reversibles, un universo 
mecánico en el que puede establecerse la línea causal hacia el pasado y ha-
cia el futuro con absoluta precisión. Pero hoy sabemos que los procesos 

1 Véase https://www.jep.gov.co/Paginas/JEP/Sistema-Integral-de-Verdad-Justi-
cia-Reparacion-y-NoRepeticion.aspx.

físicos también pueden ser irreversibles y que la flecha del tiempo sigue su 
curso una vez que hemos añadido leche al café. Los acontecimientos de-
jan su huella y no se pueden volver atrás. Siguen presentes los millones de 
muertos, desaparecidos, torturados, secuestrados, heridos y de mil formas 
damnificados. Aunque en este ensayo se pretenda tener una posición neu-
tral en el conflicto entre la guerrilla y el Estado colombiano, es cierto que 
solo una comprensión fría de la historia del enfrentamiento y de las moti-
vaciones de la guerrilla podrá consolidar el proceso de paz y extenderlo a 
los grupos que no se han sumado aún a él. Comprender no es perdonar.

Estas primeras reflexiones buscan mostrar que la integración de los 
antiguos guerrilleros en la vida social, económica e institucional colom-
biana solo podrá hacerse al construir una nueva normalidad que pueda 
vivir con las heridas acumuladas, sin que tales heridas paralicen Colombia 
o generen la vuelta al punto de partida. Para ello, las heridas que supuran 
aún no deben reabrirse. En este sentido, no puede haber reintegración, sino 
un proceso de integración que genere una nueva sociedad colombiana. Es-
tos procesos no son nuevos. Hay mucha experiencia sobre ellos en todo el 
mundo, aunque es cierto que nunca son idénticos y también que no siem-
pre tienen éxito… el futuro de Colombia depende de que lo tenga.

Mi contribución se enmarca en el contexto de analizar “experiencias 
políticas sobre justicia e integración en sociedades democráticas”, pero el 
análisis que deseo presentar debe estar a su vez enmarcado en una justifi-
cación teórica pertinente que explicite las reglas de juego en el que se va a 
mover mi exposición. Dicho claramente, la perspectiva de mi contribución 
es institucionalista. La primera parte de este artículo expondrá qué entien-
do por institucionalismo. Posteriormente, se argumenta que esta perspec-
tiva se adecúa al caso de Colombia y para ello se toman como referencia 
los trabajos sobre la realidad colombiana de Acemoglu y Robinson —junto 
a otros colaboradores—. 

En la tercera parte se abordará la crisis política española de los últimos 
años, que tiene características propias frente a la crisis de legitimidad polí-
tica que afecta a buena parte de las democracias avanzadas del mundo. Esa 
crisis ha afectado a la Región de Murcia, de la que provengo, y comentaré 
brevemente cómo sucede tal afectación. En la cuarta parte se explica cómo 
se responde desde la Región de Murcia a esa crisis en un proceso que en 
modo alguno ha concluido. Por último, se argumentará que no hay otra so-
lución al reto planteado por los organizadores que la adopción de políticas 
de crecimiento económico, gobierno abierto e inclusión social en el marco 
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de la democracia liberal, que es justamente el tipo de políticas que estamos 
llevando a cabo en la Región de Murcia y que también han emprendido las 
autoridades colombianas. Los casos no serán homologables, pero el marco 
de las respuestas busca fortalecer el Estado en todo el territorio, respetar el 
principio de legalidad y contar con gobiernos responsables. Todo ello con-
tribuirá a generar confianza de los ciudadanos en sus instituciones.

2. Institucionalismo

Decir que una perspectiva es institucionalista no es autoexplicar y necesita 
cierta aclaración. En primer lugar, no está del todo claro qué es el institu-
cionalismo, porque cuando se habla de institucionalismo lo primero que 
se piensa es que se habla de la economía como ciencia. En ella, el institu-
cionalismo tiene una larga historia. Williamson distinguió entre la vieja y 
la nueva economía institucional, conceptos que se han convertido ya en 
etiquetas de uso común. La vieja economía institucional, la de Veblen y 
Commons, se asocia a la crítica a la revolución marginalista y a la econo-
mía neoclásica reivindicada por los críticos de la economía de mercado y 
cercana en diversos sentidos a desarrollos de la economía marxista. Suele 
aceptarse que “The Nature of the Firm” de Coase (1987) es el inicio de la 
nueva economía institucional, por lo que cabe decir que, como poco, ya no 
es tan nueva. Coase piensa que el objeto de estudio de la economía es “the 
study of the working of the economic system, a system in which we earn 
and spend our incomes” (p. 73). De allí se deduce que el funcionamiento 
de la economía dependerá del funcionamiento de las instituciones de la 
comunidad política de que se trate.

No me interesan aquí las disputas metodológicas que han surgido en 
torno a las relaciones entre la nueva economía institucional y la ciencia eco-
nómica en su conjunto, por no hablar de las disputas internas a esta misma 
escuela de pensamiento2. Lo que me interesa es que Coase y su escuela des-
plegaron de nuevo sobre los ojos de los economistas algo que estuvo siem-
pre ahí y que habían olvidado: el hecho de que las instituciones establecen 
el tablero de juego donde se realizan las relaciones entre los seres humanos 

2 Para ello puede verse Nieves (2006, especialmente pp. 13-25).

y también, por supuesto, las relaciones económicas. North, premio Nobel 
de Economía como Coase, desarrolló esta idea por extenso3. La nueva eco-
nomía institucional tuvo el mérito indudable de haber traído al debate eco-
nómico problemas que pertenecían a la sociología y a la ciencia política, y 
de modo indirecto contribuyó a disminuir aún más ese prejuicio marxista 
de que la infraestructura determina la superestructura, que en América La-
tina ha tenido efectos devastadores a la hora de comprender los fenómenos 
políticos y económicos de su propia realidad (fundamentalmente en sus 
versiones contemporáneas respaldadas por la cepal —Montesinos, 2017—, 
que intentó formular una teoría del desarrollo para América Latina hacien-
do énfasis en el enfrentamiento entre las economías del centro del poder 
económico y la periferia en la que se encontraba la región). Ello dio lugar a 
las difundidas tesis de la teoría de la dependencia, cuyos postulados no solo 
frenaron el desarrollo económico de Latinoamérica, sino que supusieron 
un enorme retroceso que los latinoamericanos han pagado duramente.

Aunque los desarrollos de los economistas institucionalistas están 
lejos de ser despreciables, hay que resaltar el hecho de que el institucio-
nalismo en economía ha puesto de manifiesto que es imposible entender 
los procesos económicos desgajados del conjunto de procesos sociales y 
políticos. Ello no significa que no se pueda, e incluso que no se deba, aislar 
metodológicamente fenómenos económicos, como se aísla un compuesto 
químico o biológico en un laboratorio para controlar un experimento. La 
ciencia consiste en ir destejiendo la maraña de la realidad4 y explorar minu-
ciosamente cada detalle está entre sus objetivos. Pero el esquema global de-
berá incluir siempre las instituciones en las que se desarrolla la vida de los 
hombres, cuyo funcionamiento deberá ser también objeto de explicación. 
Las instituciones no son realidades dadas, sino, muy al contrario, objetos 
polémicos de definición y análisis, de construcción y reconstrucción. Eso 
ya lo sabía Smith5, pero la economía clásica, que es básicamente economía 
ricardiana, tendió a olvidarlo; dicha herencia ricardiana es la que recibe 
Marx, que no era más que un economista clásico de segunda fila. En esta 

3 Véase North (1993, 1994). 
4 Pocos lo explican de forma tan brillante como Dawkins (1998).
5 Sobre el papel de las instituciones en la obra de Smith, véase Ujaldón (2008), 

quien analiza la transformación del orden político en la obra de Smith y el sis-
tema de libertad natural (especialmente capítulos II y VI).
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cuestión, no es que invirtiera a Hegel, como suelen decir los intérpretes 
apresurados, sino que, literalmente, se olvidó de él.

Detengámonos por un momento en Smith. Suele repetirse que La ri-
queza de las naciones es el libro fundacional de la economía, cosa que no 
es verdad, aunque sí es claro que el éxito de este clásico del pensamiento 
sentó las bases de la institucionalización de la economía como disciplina 
académica en el país sobre el que iba a girar el siglo xix, Gran Bretaña. La 
lectura atenta de La riqueza de las naciones devela genuinas contribuciones 
a la intelección de los procesos económicos, así como errores de larga dura-
ción, pero la intención de Smith era clara: él no estaba escribiendo un libro 
de “economía”, sino que investigaba el origen y la causa de la riqueza de las 
naciones, como reza exactamente el título de la obra. El libro es un estudio 
de las instituciones de su tiempo, de su funcionamiento y de los cambios 
que debían operarse en ellas para aumentar la riqueza de todos. Frente a 
libros tan influyentes como El espíritu de las leyes, de Montesquieu, Smith 
no centra su atención en las condiciones geográficas, por no hablar de los 
caracteres nacionales, para explicar la situación de los diversos pueblos y 
sus posibilidades. Se centra en el análisis de las normas que frenan el cre-
cimiento económico y la propuesta de un diseño institucional que sirva de 
garante de la libertad y la prosperidad para todos. Es eso, justamente, más 
que determinadas contribuciones a la economía como ciencia, lo que lo ha 
convertido en un clásico del pensamiento. El diseño institucional es la clave 
de la libertad y la prosperidad.

Un hegeliano más consecuente que Marx, Fukuyama (2012), en un 
ambicioso proyecto intelectual, ha vuelto a poner a las clases sociales y a 
las grandes instituciones sobre la mesa de debate en las ciencias sociales, y 
se ha mostrado como el autor más sorprendente de los metodológicamente 
marxistas y que ha roto con el neoconservadurismo (Fuyuma, 2006), pero 
aún sigue defendiendo la vigencia de su primer y provocador libro, tan am-
pliamente criticado como poco leído (1992). Su primer capítulo, que de un 
modo que no deja lugar a dudas titula “La necesidad de la política”, está 
dedicado justamente a defender la necesidad de instituciones fuertes. Para 
Fukuyama (2012), el Estado, el principio de legalidad y el gobierno respon-
sable son las bases del orden y el progreso.

Cuando se habla de institucionalismo se habla, en primer término, 
de política. La sociología y la economía van después, aunque de la mano. 
Hablar de “diseño institucional” es problemático porque se puede pensar 
que las instituciones pueden ser definidas, construidas o modificadas desde 

determinadas instancias, diseñadas al gusto del consumidor. Y es innegable 
que los poderes públicos pueden influir en el cambio institucional, incluso 
en instituciones tan básicas como la familia, provocando en ellas impor-
tantes cambios, bien porque las decisiones públicas no sean más que hacer 
legal lo que ya es una práctica común en determinada sociedad, bien por-
que intenten provocar esos cambios con tales decisiones. Por seguir con el 
ejemplo, en el caso de la familia, las leyes del divorcio, el aborto, el reconoci-
miento de hijos fuera del matrimonio, la igualdad de los sexos, el matrimo-
nio de parejas no heterosexuales y un largo etcétera han modificado la na-
turaleza de la institución familiar en muchos países en las últimas décadas 
y originado no pocos debates, pues los cambios nunca son a gusto de todos.

Se podrían seguir enumerando ejemplos, también algunos provenien-
tes del ámbito de la economía. El premio Nobel de Economía, Alvin Roth, 
ha demostrado que la eficiencia de los mercados no siempre se da de modo 
natural y que estos deben ser diseñados y, en ocasiones, rediseñados, para 
garantizar su correcto funcionamiento. Pone como ejemplo las donaciones 
de órganos en los Estados Unidos, la obtención de plazas por parte de los 
graduados en Derecho o Medicina, o los criterios para conseguir una plaza 
escolar6. Todo esto es cierto. Pero también lo es que la denominada “inge-
niería social” es muy peligrosa.

Ya lo advirtieron los ilustrados escoceses y, entre ellos, por supuesto, 
el propio Smith. Los seres humanos no somos piezas de ajedrez que poda-
mos ser manipuladas al antojo de un diseñador para que respondamos a sus 
deseos. Hay mucha literatura sobre esta cuestión7, pero podemos resumir 
los límites de la ingeniería social en un par de ideas: la primera es que los 
cambios institucionales resultado de un diseño consciente provocan una re-

6 Véase Roth (2015).
7 Recomiendo especialmente el libro de Rivera (2000) que lleva el maquiavélico 

título de El gobierno de la fortuna, especialmente sus cuatro primeros capítulos 
donde hay un tratamiento sistemático de cómo funciona el azar en la configu-
ración de los procesos sociales. Este tema es central en los libros de Rivera y 
ha profundizado en él en otro libro fundamental, Menos utopía, más libertad 
(2004). En cualquier caso, la monumental obra de Escohotado, Los enemigos del 
comercio (2008, 2013 y 2016), en tres volúmenes, es, entre otras cosas, una verda-
dera enciclopedia del asunto. Y la contabilidad más espeluznante de la ingeniería 
social se encuentra en El libro negro del comunismo (1999), editado por Stéphane 
Courtois, una obra de obligada referencia cuando hablamos de estos temas.
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adaptación de la conducta de los sujetos implicados que no siempre respon-
den a los deseos del diseñador; la segunda, que los diseñadores nunca son 
omniscientes, gran error del socialismo, como ya analizó de forma premoni-
toria Mises8. Es imposible tener toda la información para tomar la decisión 
correcta, no ya porque la información que hay que tener es potencialmente 
infinita, sino porque la decisión tomada modifica el comportamiento del 
conjunto del sistema. Los sistemas sociales son sistemas no lineales, no res-
ponden a lógicas newtonianas, por lo que resultan impredecibles. Este es 
otro modo de decir que las acciones tienen resultados no previsibles para 
los sujetos que las ejecutan. Las consecuencias no intencionales de la acción 
alteran el diseño previsto y producen resultados inesperados e imprevisibles.

La consecuencia de lo anterior es que podemos tener un magnífico 
análisis de los problemas de determinadas instituciones y saber cómo de-
berían funcionar esas instituciones para generar más prosperidad y liber-
tad, pero eso no significa que se pueda recorrer fácilmente ese camino. Las 
variables involucradas son inmanejables y, sobre todo, cuando hablamos 
de seres humanos no se debe olvidar que estos tienen criterio propio y 
modifican sus cursos de acción cuando evalúan las nuevas situaciones que 
se van creando, con resultados en muchas ocasiones imprevisibles. Ello no 
debe conducir a la inacción, pero sí a extremar la prudencia. Aunque es 
cierto que en ciertas situaciones se debe ser radical, en el sentido de ir a la 
raíz y adoptar decisiones claras y contundentes —como lo fue en su mo-
mento, por ejemplo, la abolición de la esclavitud—, en otras —como en el 
caso de Colombia— se debe adoptar una perspectiva más gradualista. Pero 
antes de entrar en ello, primero se expone un análisis claramente institu-
cionalista de la realidad colombiana, debido a Acemoglu y Robinson, que 
se inserta en una interpretación muy ambiciosa del éxito y fracaso de las 
naciones en el mundo moderno.

8 Véase Mises (1968b), especialmente el capítulo II de la segunda parte, “Las ca-
racterísticas de la producción socialista”, pp. 122 y ss.

3. Colombia

En ¿Por qué fracasan los países?, Acemoglu y Robinson (2014) presentan 
una estimulante hipótesis sobre los orígenes de la pobreza, la prosperidad y 
la riqueza, y el porqué de sus inmensas diferencias entre los distintos países 
del mundo9. La tesis básica del libro es sencilla: los países prosperan cuando 
son capaces de construir regímenes políticos inclusivos donde todos cuen-
ten. Su análisis pretende ser muy general y abarca a todo el mundo desde, al 
menos, el Descubrimiento de América. Los países prosperan cuando tienen 
instituciones inclusivas y no lo hacen cuando los gobiernos ejercen el poder 
en beneficio propio y de una élite a costa de la mayoría de la población. El 
libro intenta probar esta tesis, en primer lugar, mostrando que los argumen-
tos tradicionales basados en la geografía, los recursos o la cultura no logran 
explicar las diferencias de renta entre los distintos países. Y, en segundo lu-
gar, exponiendo numerosos ejemplos de que su tesis es la única alternativa 
verdaderamente explicativa. El resultado es brillante y no es extraño que el 
libro haya sido un gran éxito y haya generado un amplio debate académico.

Colombia no ocupa un lugar central en el libro, pero sí es objeto de 
análisis. Evidentemente, el análisis no puede ser en blanco o negro. Todos 
los países pueden ser más inclusivos de lo que son (el debate sobre los dere-
chos de la mujer en todo el mundo es una buena prueba de ello). Y también 
es cierto lo contrario, que hay países que no son nada inclusivos. Son los 
Estados fallidos. No es, en modo alguno, el caso de Colombia, aunque no es 
una sorpresa ver el país entre las naciones que no han sido capaces de cons-
truir instituciones inclusivas, entendiendo por tales el estándar establecido 
por los países más desarrollados del mundo. Con la discutida excepción de 
Chile, todos los países latinoamericanos se encuentran en esa lista, y ello a 
pesar de que son ya naciones antiguas y muchas de ellas tienen una larga 
trayectoria democrática, especialmente Colombia.

En cualquier caso, su juicio es duro: “A pesar de que Colombia tenga 
una larga historia de elecciones democráticas, no tiene instituciones inclusi-
vas. Su historia ha estado marcada por violaciones de libertades civiles, eje-
cuciones extrajudiciales, violencia contra civiles y guerra civil” (Acemoglu & 

9 El libro, un superventas internacional, tuvo también un importante éxito en 
Colombia. Ello no significa que fuera bien acogido unánimemente. A modo de 
ejemplo, véase “Por qué fracasan los países, una lectura sin sentido común”, del 
economista Mauricio Restrepo Peña, El Tiempo, 18 de julio de 2015.
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Robinson, 2014, p. 246). Este es el punto de partida para un análisis que no 
va a buscar las causas en la historia ancestral, en la explotación imperialista 
o en la cultura católica colombiana, por poner ejemplos manidos. Sus causas 
son mucho más recientes y se encuentran en el crecimiento militar y político 
de los grupos paramilitares en Colombia y su decisión de entrar en la polí-
tica10. El resultado es que “los paramilitares y los políticos se buscaban entre 
sí” (p. 249). Para ellos, la conclusión, que deseo citar por extenso, es clara:

Colombia no es un caso de Estado fracasado a punto de hundirse. Sin em-
bargo, es un Estado sin centralización suficiente y con una autoridad lejos de 
ser completa sobre todo su territorio. Aunque el Estado pueda proporcionar 
seguridad y servicios públicos en grandes áreas urbanas como Bogotá y Ba-
rranquilla, existen partes significativas del país en las que proporciona pocos 
servicios públicos y prácticamente ninguna ley y orden. En su lugar, existen 
grupos y personas alternativos, como Mancuso, que controlan la política y 
los recursos. En algunas partes del país, las instituciones económicas funcio-
nan bastante bien, y hay niveles elevados de capital humano y habilidad em-
prendedora; no obstante, en otras partes, las instituciones son muy extracti-
vas, y ni siquiera proporcionan un mínimo nivel de autoridad estatal (p. 250).

Acemoglu y Robinson parecen describir un país bipolar, en el que en al-
gunos territorios hay un Estado moderno que funciona con niveles homo-
logables de eficacia y desempeño económico, político y social, mientras 
que en otros territorios se ha impuesto el dominio por la fuerza de grupos 
que conforman una serie de Estados islas en el Estado colombiano. Las 
diferentes guerras que ha mantenido Colombia en su territorio serían la 
consecuencia de que, de acuerdo con la famosa definición de Weber en La 
política como vocación, el Estado colombiano no consiguiera el control de la 
violencia legítima en el territorio que asume como propio.

Una situación de guerra civil hobbesiana impediría el triunfo completo 
del Estado moderno en Colombia y la normalización de sus instituciones. 

10 Obviamente, eso no significa que las instituciones extractivas, por oposición 
a las inclusivas, de Colombia, sean asunto de hoy en día. Su origen está en la 
historia misma de América precolombina y colonial, como ellos mismos reco-
nocen. Ahora bien, esa explicación en ningún caso es suficiente para explicar la 
situación “actual” (pongo entre comillas la palabra porque se refiere al momen-
to de la publicación del libro).

En este contexto, parece que todo se solucionaría con una intensificación del 
esfuerzo militar para ejercer un control efectivo sobre el territorio o, dicho en 
términos weberianos, ejercer el control de la violencia legítima en Colombia.

Sin embargo, este análisis sería precipitado y simplista, y Acemoglu y 
Robinson (2014) no cometen ese error. Para ellos,

la situación tiene una lógica propia, un tipo de círculo vicioso. La violencia 
y la falta de instituciones estatales centralizadas de este tipo inician una 
relación simbiótica con políticos que dirigen las partes funcionales de la 
sociedad. Esta relación simbiótica surge porque los políticos nacionales ex-
plotan la falta de ley de las zonas periféricas del país, mientras que el gobier-
no nacional deja libertad a los grupos paramilitares (p. 250).

Acemoglu y Robinson no solo ven dos mundos enfrentados (o varios) en 
una permanente guerra civil, sino que también ven que se ha producido 
una relación de interés mutuo entre la clase política colombiana o, incluso, 
entre instituciones del Estado colombiano y algunos elementos de esa gue-
rra civil para fortalecerse mutuamente. No estaríamos, entonces, en una 
guerra civil a muerte, en términos hobbesianos, sino en enfrentamientos 
tácticos y colaboraciones puntuales que permiten la conservación del po-
der de las élites en Colombia. No es un equilibrio fácil ni pacífico:

En Colombia, la falta de autoridad del Estado central en ciertas partes del 
país ha conducido de forma natural a élites mucho más fragmentadas; de 
hecho, tan fragmentadas que, en ocasiones, se asesinan entre sí. Pero, a pe-
sar de la variedad de élites e instituciones políticas, estas instituciones a 
menudo consiguen consolidar y reproducir el poder de la élite que las creó 
(Acemoglu & Robinson, 2014, p. 261).

Acemoglu y Robinson, junto con Santos, desarrollaron este análisis en un 
trabajo llamado “The monopoly of violence: evidence from Colombia”, en 
el que retan de manera explícita a la definición weberiana del concepto de 
Estado. En la versión estándar de la modernización, el fortalecimiento del 
Estado lleva aparejada la extensión del control sobre su territorio donde 
la pobreza, la guerra e incluso las peculiaridades geográficas dificultan ese 
proceso que en cualquier caso resulta unidireccional: hay que fortalecer 
el Estado y sus instituciones para extenderlo por todos los rincones de su 
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ámbito geográfico. El ejemplo canónico que ponen los autores es el de la 
Guerra de las Rosas, en la que la casa Tudor se impuso a la aristocracia 
inglesa y que en España tiene su equivalente en la victoria de Carlos I sobre 
los Comuneros de Castilla o las Germanías de Valencia. Sin embargo, el 
caso de Colombia, entre otros, es un ejemplo de formación estatal en la que 
se alcanza un equilibrio sin monopolio de la violencia legítima.

El modelo que los autores elaboran insiste en la existencia de incenti-
vos para que colaboren las élites territoriales de aquellas áreas que no están 
dominadas por el Estado. Áreas que, de acuerdo con su análisis, son las con-
troladas por los grupos paramilitares con la colaboración de los organismos 
del Estado. Evidentemente, había otros grupos jugando su papel en el pro-
ceso, pero los paramilitares fueron los que consiguieron mayor influencia 
efectiva en los procesos electorales colombianos. Y los paramilitares tenían 
sus propias preferencias políticas, así que establecieron alianzas con algunos 
políticos que terminaron siendo beneficiados por su influencia electoral. De 
este modo, se redujeron los incentivos para que unos y otros verdaderamen-
te se combatieran:“Thus non-state armed actors can persist because they 
can be in a symbiotic relationship with specific politicians holding power: 
paramilitaries deliver votes to politicians with preferences relatively close 
to theirs, while politicians they helped elect implicitly or explicitly support 
laws and policies that they prefer” (Acemoglu, Robinson & Santos, 2013, p. 
2). Los autores señalan la evidencia empírica que demostraría esa conexión 
entre elección de representantes y apoyo de los paramilitares. El artículo 
explica tanto las herramientas metodológicas y analíticas que sustentan su 
modelo como las predicciones que plantea y las someten a contrastación 
empírica. La correlación entre resultados electorales y poder de los parami-
litares en algunos territorios tiene una explicación causal: son los propios 
paramilitares los que están apoyando a algunos candidatos. Su modelo pre-
dice unos resultados que luego se verifican. Esto demostraría que su modelo 
explicativo funciona y que, por tanto, hay estados, como el colombiano, en 
los que se dan incentivos para modernizar el país sin cumplir la condición 
weberiana del monopolio de la violencia legítima. Este artículo da un am-
plio soporte empírico a las afirmaciones vertidas en su libro de referencia.

De este modo, Colombia cuenta con tradiciones democráticas, insti-
tuciones fuertes, estructura empresarial y recursos humanos bien formados 
como para crear una sociedad inclusiva con un desarrollo sostenido y ho-
mologable al de cualquier país del mundo que lo haya logrado; pero los au-

tores no son muy optimistas sobre el futuro crecimiento económico de Co-
lombia en términos de crear una sociedad cada día más próspera e inclusiva.

A pesar de su brillantez, el análisis de las causas de la situación colom-
biana por parte de Acemoglu, Robinson y Santos es insuficiente. Aunque 
tienen en cuenta la violencia desatada por el narcotráfico, no estudian su 
efecto sobre las instituciones colombianas ni estudian su evolución en nar-
coguerrilla, dos fenómenos interrelacionados pero en algún modo equi-
valentes. Tampoco entran en las motivaciones ideológicas y sociales de la 
guerrilla y su aparición en un contexto de lucha armada en muchos países 
del mundo, especialmente en Latinoamérica. Son claramente pesimistas 
sobre el futuro de Colombia.

Es indudable que los problemas del país no se pueden desconectar del 
tráfico mundial de cocaína. El filósofo Luis Martínez Conesa afirma con un 
toque irónico:

sin la cruzada puritana de los USA y sin la demanda global (americana y 
europea) de cocaína, quizá Colombia no habría tenido decenas de años de 
violencia, quizá la guerrilla (y los paramilitares, que también han sido trafi-
cantes) no habrían encontrado modo de financiarse, quizá la corrupción no 
habría llegado tan alto a nivel político, militar y judicial, y quizá sus insti-
tuciones habrían podido ser más inclusivas. Cualquier país en su situación 
habría tenido el mismo destino (2016, comunicación personal).

Este argumento, para Acemoglu y Robinson, sólo reforzaría su pesimismo. 
Colombia no va a superar su peculiar “maldición de los recursos” no por 
incapacidad de la sociedad colombiana o de sus élites, sino que no lo hará 
porque justamente se trata de una situación insuperable.

Sin embargo, yo no soy tan pesimista, como tampoco lo es Martínez 
Conesa. Ya he comentado que los procesos sociales no son newtonianos 
y que por tanto la adopción de determinadas políticas puede cambiarlos. 
Esto es lo que está sucediendo en Colombia. Aunque la edición original 
de la obra de Acemoglu y Robinson es de 2012, los autores no valoran el 
Plan Colombia y sus resultados militares. El Gobierno colombiano, con 
un esfuerzo militar claro y pagando un alto precio por ello, logró una re-
ducción significativa de la violencia en el país y la desmovilización de las 
Autodefensas Unidas de Colombia en 2006. Esto no significó la desapari-
ción de la violencia paramilitar, pero fue un importante hito en ese camino. 
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El polémico mandato de Álvaro Uribe impuso una política de seguridad 
democrática que se basaba justamente en la recuperación del control del 
territorio en términos puramente weberianos de monopolio de la violencia 
legítima, aunque para ello tuviera que estrechar lazos con los paramilitares, 
como prevé el modelo de Acemoglu y Robinson, quienes tampoco valoran 
el comienzo del gobierno de Juan Manuel Santos, quien fue Ministro de 
Defensa de Uribe y por lo tanto tuvo relación con la política de control de la 
violencia en el país, y quien, de hecho, se presentó a las elecciones como he-
redero del uribismo y continuador de la política de seguridad democrática.

Hay que ser conscientes de las múltiples diferencias entre Uribe y San-
tos, que vistas desde el punto de vista colombiano son muy profundas, pero 
pierden fuerza cuando se perciben desde el otro lado del Atlántico. Por 
ello quizás sea más fácil reconocer que el acuerdo de Cartagena de Indias, 
firmado con las farc, es fruto de una larga lucha política del Estado co-
lombiano y una oportunidad para su pueblo. Y quizás aquí sea positiva esa 
lejanía del espectador al que apelaba Smith en su Teoría de los sentimientos 
morales, quien puede juzgar más desapasionadamente los acontecimientos. 
Los mandatos de Uribe y Santos se caracterizan, por un lado, por una férrea 
voluntad de lucha contra la violencia en Colombia, que no era nueva, pero 
que sí se intensificó y que suscitó serias dudas sobre los procedimientos 
adoptados, pues las denuncias sobre violación de derechos humanos han 
sido muy abundantes, y, por otro lado, por la voluntad de negociar acuer-
dos de paz que permitan incluir a los grupos violentos. Política de palo y 
zanahoria destinada a romper el círculo vicioso que denunciaban Acemog-
lu y Robinson, que conducía a mantener el statu quo de violencia y pobreza 
en buena parte de la sociedad colombiana.

Si el esquema general de Acemoglu y Robinson es correcto, esto es, si 
la prosperidad y la riqueza dependen de la existencia de instituciones in-
clusivas, entonces la normalización de la sociedad colombiana debe pasar 
por reforzar sus instituciones políticas, económicas, judiciales y sociales de 
un modo en que la inmensa mayoría del pueblo colombiano se encuen-
tre reconocida. Dada la compleja historia colombiana, eso no puede pasar 
simplemente por una “vuelta a la normalidad” de los paramilitares y gue-
rrilleros, porque la normalidad colombiana ha dejado fuera a buena parte 
de la sociedad. Se trata de crear una nueva normalidad que no puede ser 
construida ex novo. Y esta no es una frase contradictoria, porque en nin-
guna sociedad establecida cabe empezar de cero. En mi opinión, y a pesar 
del pesimismo de Acemoglu y Robinson sobre el futuro de Colombia, creo 

que los colombianos ya lo están haciendo, están construyendo una nueva 
Colombia. Al final del artículo volveré sobre estas consideraciones.

Lo que se me ha pedido es que aporte experiencias políticas de inte-
gración. Y es lo que voy a hacer en lo que sigue. Voy a analizar un caso muy 
diferente: el de la Región de Murcia en España, una pequeña región situada 
en el sureste español. La crisis económica que hemos vivido en buena parte 
del mundo tuvo consecuencias de desafección ciudadana, división social y 
debilitamiento de las instituciones democráticas que, a pesar de las múlti-
ples diferencias, tiene puntos de equivalencia con la situación colombiana. 
A continuación se aborda la respuesta que se le está dando desde el Gobier-
no de la Región de Murcia y en qué sentido es posible encontrar enseñanzas 
a ambos lados del Atlántico para enfrentar problemas comunes de renova-
ción y fortalecimiento de las instituciones democráticas.

4. Crisis y desafección ciudadana en España

La salida de España de una larga dictadura se convirtió en un caso de éxito 
en todo el mundo. El nombre asignado a ese proceso es el de “Transición” y 
designa el período que va desde la muerte del dictador Francisco Franco en 
1975, hasta un momento más indefinido de consolidación de la democra-
cia, cuya datación no reúne el consenso de los expertos. No es arriesgado 
fechar el fin de la transición en el momento de la entrada de España en 
el entonces Mercado Común Europeo en 1985, aunque hay otras muchas 
propuestas. De hecho, en la actualidad es habitual encontrar referencias al 
“régimen de la transición” relacionadas con la puesta en cuestión del con-
senso alcanzado en torno a la Constitución de 1978.

El proceso no fue nada fácil, teniendo en cuenta que ese periodo in-
cluye la amenaza de la asonada militar que se concretó en un fallido golpe 
de Estado en 1981, el terrorismo vasco (que en esos años fue especialmente 
intenso), sucesivas crisis económicas, un paro estructural que sigue siendo 
de los más altos de Europa y la necesidad de reconciliación entre los dos 
bandos enfrentados en la cruenta guerra civil de 1936-1939. Sin embargo, la 
opinión mayoritaria de los españoles sigue viendo todo este proceso como 
un éxito colectivo que supuso la consolidación de una democracia moder-
na, inserta en las instituciones internacionales y que ha progresado tanto 
social como económicamente. Visto en términos puramente económicos, 
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el resultado es apabullante: el pib español en 1980 era de 159.000 millones 
de euros y en 2017 había pasado a ser de 1.163.000 millones de euros11.

La crisis económica internacional que estalló en 2008, también de-
nominada “Gran Recesión”, tuvo efectos especialmente duros en España. 
Lo que en muchos países fue fundamentalmente una crisis del sistema fi-
nanciero, en España estuvo acompañada por un desplome de los precios 
de la vivienda que se había convertido en un valor refugio para el ahorro 
de las familias españolas y objeto de una intensa actividad especulativa. La 
década precedente al derrumbe había visto crecer una gran burbuja en el 
sector de la vivienda, alimentada por tipos de interés muy bajos y présta-
mos otorgados con generosidad y pocas garantías. La caída de los precios y 
la restricción del crédito convirtieron a centenares de miles de familias en 
propietarias de viviendas que valían menos que las hipotecas que estaban 
pagando. Las crisis financiera e inmobiliaria provocaron, a su vez, la crisis 
fiscal del Estado. El 2007 fue el año de mayor gasto público en la historia 
de España, y a pesar de que los ingresos eran también más altos que nunca 
los gastos aumentaban aún más rápidamente. La explosión de la burbuja 
inmobiliaria provocó la caída de la construcción, con destrucción de cen-
tenares de miles de empleos y cierres de muchas empresas del sector que 
arrastraron en su caída a otros muchos sectores. El Gobierno socialista, 
que en un primer momento negó que la crisis pudiera afectar a España, 
respondió a los problemas con reformas cosméticas en el sistema financiero 
y con una elevación del gasto público para animar la demanda. Tales políti-
cas retrasaron la toma de decisiones necesarias y agravaron los problemas. 
Finalmente, debido a las presiones internacionales, el Gobierno socialista 
se decidió a tomar medidas de control del gasto que sus electores no en-
tendieron y se encendió así la mecha de la protesta social. El paro aumentó 
rápidamente, los ingresos públicos se desplomaron y el país quedó al borde 
de la bancarrota y la intervención externa.

Estos acontecimientos propiciaron el surgimiento de un movimiento 
de ocupación de las calles en el que España se adelantó a otros fenómenos 
similares que se produjeron en todo el mundo, como Occupy Wall Street o la 
Primavera Árabe, que pasó a ser conocido como Movimiento 15M y se con-
virtió en el aglutinador de las protestas sociales españolas. Fue el movimien-
to de los indignados el que propició el nacimiento de Podemos, un partido 

11 Véase https://www.datosmacro.com/pib/espana.

populista que copiaba las fórmulas del llamado “socialismo del siglo xxi”12, 
tomando como modelo a la izquierda populista latinoamericana que en esos 
años triunfaba en Bolivia, Argentina y, especialmente, Venezuela; unas refe-
rencias que, dada la dramática evolución del régimen venezolano y del resto 
de regímenes populistas americanos, han desaparecido hoy del discurso de 
los líderes de Podemos, aunque los demás partidos suelen recordárselo.

El Gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero adelantó las 
elecciones en 2011, que ganó con mayoría absoluta el Partido Popular de 
Mariano Rajoy de ideología liberal conservadora, y en las que el psoe obtu-
vo su peor resultado en la democracia hasta ese momento. Podemos entró 
con fuerza en el arco parlamentario amenazando la tradicional hegemonía 
del psoe en la izquierda española. La primera legislatura del gobierno de 
centroderecha se tradujo en un fuerte ajuste fiscal para evitar la amenaza 
de un rescate por parte de la Unión Europea y la puesta en marcha de una 
serie de reformas en el sistema económico que, en una primera fase, acele-
raron los efectos de la crisis: aumento del paro, recortes en el gasto público, 
destrucción de buena parte del aparato productivo, etc.

Estas medidas evitaron que las autoridades europeas y el fmi impu-
sieran sus condiciones al Gobierno de España por medio de un rescate y 
sentaron las bases de la recuperación económica que ya era clara en la se-
gunda legislatura de Rajoy. Las dolorosas medidas adoptadas de reducción 
del gasto público y de reformas económicas le pasaron factura al Gobierno 
y en las siguientes elecciones sufrió un serio desgaste electoral (aun cuan-
do ganó, estuvo muy alejado de la mayoría absoluta). La imposibilidad de 
formar gobierno llevó a la convocatoria de nuevas elecciones, que volvió 
a ganar el Partido Popular, y esta vez sí pudo conformar una ajustada ma-
yoría parlamentaria que duró hasta mayo de 2018, mes en que el psoe de 
Pedro Sánchez recuperó el gobierno con una alianza de toda la izquierda 
con los diferentes partidos nacionalistas representados en el Congreso de 
los Diputados, máximo órgano de representación nacional.

Este convulso proceso político, que señala una posible italianización 
de la política española con gobiernos inestables y legislaturas que no se ago-
tan, estuvo de la mano de una sólida recuperación económica que lideraba 
el crecimiento del pib y la creación de empleo entre las grandes economías 
de Europa. La recuperación ya era una evidencia que ni los más escépti-

12 Sobre la evolución de Podemos debe leerse a Villacañas (2017).

https://www.datosmacro.com/pib/espana
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cos podían negar, pues España encabezaba las estadísticas europeas en este 
sentido. El tema de los recortes sociales fue abandonando la agenda pública 
para darle paso al tema de la corrupción, ya que en ese momento apare-
cieron numerosos casos de la misma en diversas regiones que afectaban a 
la mayor parte del espectro político que había tenido responsabilidad de 
gobierno, y no a los nuevos partidos (que aún no tenían experiencia de go-
bierno). Tales casos fueron especialmente numerosos en el Partido Popular, 
aunque salieron a la luz pública casos que habían ocurrido hacía más de 
una década y que nunca habían afectado a los gobiernos de Mariano Rajoy. 
Por razones evidentes, toda la oposición focalizó la crítica política en la 
corrupción del Partido Popular. La crítica se concentró en este aspecto, que 
fue especialmente doloroso en un contexto de desahucios, paro y pérdida 
de bienestar para la mayor parte de la población, que vio reducida su renta 
durante la crisis. Asimismo, otro de los nuevos partidos, Ciudadanos, cuyo 
influjo se había restringido a Cataluña, aprovechó la ocasión para disputar 
el espacio político del pp y hacer de la lucha contra la corrupción su prin-
cipal bandera, exigiendo dimisiones ante la mera apertura de procesos de 
investigación judiciales. En ocasiones, esas dimisiones debieron materiali-
zarse porque el apoyo de Ciudadanos era clave en los gobiernos nacional, 
regionales y locales. Esa exactamente fue la situación en la Región de Mur-
cia, donde el presidente electo, Pedro Antonio Sánchez, tuvo que dimitir 
ante la apertura de dos procesos de investigación judicial por situaciones 
planteadas antes de ser presidente y en los que nunca se le acusó de cohe-
cho, esto es, de haber recibido dinero a cambio de favores políticos13.

El resultado de todo ello es la inestabilidad política y la recomposición 
del mapa electoral español (que sigue siendo incierto en estos momentos), 
y una caída de la confianza de los españoles en las instituciones públicas14. 

13 En el momento de escribir este artículo, uno de los procesos ha sido definitiva-
mente archivado y el otro está pendiente de juicio.

14 Hay que señalar que en la Región de Murcia la tormenta mediática y política 
que obligó a dimitir al anterior presidente no ha supuesto que los murcianos 
piensen que sus instituciones o partidos tengan especiales problemas de co-
rrupción. Las encuestas dicen justamente lo contrario. El 29,3% piensa que los 
problemas de corrupción son menos frecuentes en Murcia que en el resto de 
España. El 49% considera que es igual de frecuente (lo que dista de ser un con-
suelo) y el 18,6% considera que es igual de frecuente (http://www.cemopmur-
cia.es/encuestas/barometro-de-primavera-2018-region-de-murcia/).

Las encuestas empezaron a recoger de forma insistente que la política y los 
políticos eran parte de los problemas de España y no de sus soluciones. El 
último barómetro publicado por el Centro de Investigaciones Sociológicas 
de marzo de 201915 mostró la misma tónica: el primer problema señalado 
por los españoles era el paro, con un 61,8%, pero lo seguían la corrupción y 
el fraude, con un 33,3%, y después los partidos políticos, los políticos y en 
general la política, con un 29,1%. Frente a estos problemas, asuntos como 
la inseguridad ciudadana o los problemas sociales preocupaban a un 3,9% 
y a un 10,1%, respectivamente.

Estos resultados contrastan con una realidad española en la que el so-
borno a funcionarios no solo no forma parte del día a día de los ciudadanos, 
sino que, muy al contrario, a la inmensa mayoría de los españoles no se le 
ha planteado nunca esto como un problema. Además, España cuenta con 
unas muy buenas calificaciones en los índices internacionales de calidad 
de la democracia. Así, por ejemplo, el Democracy Index de The Economist 
califica a España de “democracia plena” con un 8,08 sobre 10, por delante de 
países como Estados Unidos, Francia o Chile16. Entonces no es extraño que, 
cuando se pregunta a los españoles cuáles son los problemas que más los 
afectan a ellos personalmente, las cifras sean bastante diferentes. A un muy 
respetable 34,4% los afecta el problema del paro (en estos momentos está 
en paro algo más del 14% de la población activa), la corrupción y el fraude 
afectan a un 11,2%, y la política, los políticos y los partidos a un 6,8%, cifras 
todas ellas muy alejadas de lo que se percibe como problemas del país.

Curiosamente, las instituciones menos democráticas en su funciona-
miento, como la Monarquía, las Fuerzas Armadas o los cuerpos de seguri-
dad del Estado gozan de una amplia confianza pública17, que en el caso de la 
Monarquía se reforzó con la abdicación de Juan Carlos I en su hijo, el actual 

15 Véase http://www.cis.es/cis/export/sites/default/-Archivos/Marginales/3240_3259/ 
3242/es3242mar.html.

16 Véase http://pages.eiu.com/rs/753-RIQ-438/images/Democracy_Index_2017.pd-
f?mkt_tok=eyJpIjoiWkRKbU1HWmxNVEUwTW1FdyIsInQiOiJPdlltVFV0bl-
FRQzZNVERCZHhVeitZRElmUGplOHh3NWs1d2wzVzdRS1JvNU1kVmUx-
QVRESU9LbEVSOVwvR1F4aG1PV1NlS0ZZcng4NzBcLzVNZ09JOUxiZU5T-
TEVPekVHayttOTRqQkQ5TkNzWGNtRlowQTZ0UzlUK0pDdm9PVGlcLyJ9.

17 Véase https://www.elespanol.com/espana/politica/20180103/policia-ejercito- 
monarquia-instituciones-valoradas-partidos-congreso/274223162_0.html.

http://www.cemopmurcia.es/encuestas/barometro-de-primavera-2018-region-de-murcia/
http://www.cemopmurcia.es/encuestas/barometro-de-primavera-2018-region-de-murcia/
http://pages.eiu.com/rs/753-RIQ-438/images/Democracy_Index_2017.pdf?mkt_tok=eyJpIjoiWkRKbU1HWmxNVEUwTW1FdyIsInQiOiJPdlltVFV0blFRQzZNVERCZHhVeitZRElmUGplOHh3NWs1d2wzVzdRS1JvNU1kVmUxQVRESU9LbEVSOVwvR1F4aG1PV1NlS0ZZcng4NzBcLzVNZ09JOUxiZU5TTEVPekVHayttOTRqQkQ5TkNzWGNtRlowQTZ0UzlUK0pDdm9PVGlcLyJ9
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rey Felipe VI. Pero las instituciones que funcionan con procedimientos de-
mocráticos, como los parlamentos nacionales y autonómicos, los gobiernos 
en sus distintos niveles, etc., son rechazadas por los ciudadanos. Esa desa-
fección y falta de confianza no se traduce en una bajada de la participación 
electoral, pero sí en un rechazo de la política y de los políticos. Tal rechazo 
pone en cuestión los mecanismos tradicionales de la democracia liberal, 
propicia el aventurismo político como el catalán18, genera inestabilidad y da 
vuelos a las propuestas populistas de derecha e izquierda.

Era necesario este rápido diagnóstico de la situación española para 
entender algunas de las respuestas que ha propiciado. En lo que sigue se 
expone el caso de la Región de Murcia porque, por un lado, es represen-
tativo de la situación general de España y, además, está intentando ofrecer 
respuestas específicas a los problemas de desafección descritos. Esto se ex-
plicará más detenidamente.

5. La respuesta de la Región de Murcia:  
Gobierno Abierto e instituciones inclusivas

Debemos empezar con una descripción de la situación de la Región de Mur-
cia, una de las 17 comunidades autónomas en las que se divide el Estado es-
pañol19, de carácter uniprovincial y situada en la costa mediterránea, entre 
la Comunidad Valenciana y Andalucía. La Región de Murcia compartió, sin 
duda, el éxito de la modernización de España que comenzó en los años 60 

18 El Gobierno de Cataluña puso en marcha un proceso de secesión que violaba el 
marco jurídico español. Es, sin duda, el problema político más importante de la 
España actual, porque afecta a su integridad territorial y a los derechos de más 
de la mitad de los ciudadanos de Cataluña que rechazan el proceso de indepen-
dencia. Los mensajes populistas y los ataques a la democracia española fueron 
gasolina para aumentar el número de los independentistas en los últimos años.

19 Hay que recordar que el sistema político español es uno de los más descentra-
lizados del mundo, donde las regiones, llamadas “Comunidades Autónomas”, 
tienen amplias competencias en muchas materias. La administración central 
del Estado se reserva la seguridad social, la defensa y la representación en el 
exterior, además de algunas infraestructuras básicas.

del siglo pasado bajo la dictadura y que continuó con la llegada de la demo-
cracia. La Región, situada en el sureste español, pertenece a las zonas desfa-
vorecidas de la nación, con un retraso histórico en renta, educación, indus-
trialización, etc. En la actualidad tiene en torno a 1.500.000 habitantes, el 
3% de la población del país. La Región de Murcia, aunque sigue arrastrando 
déficits históricos, ha modificado su estructura económica para pasar de ser 
una región agrícola y de emigrantes a convertirse en una región industriali-
zada, la quinta provincia más exportadora de España y con la tercera mayor 
tasa de inmigrantes del país provenientes de todas las regiones del mundo, 
pero con especial presencia de ingleses, magrebíes y latinoamericanos. Así, 
por ejemplo, más de 80.000 latinoamericanos viven en la Región de Murcia, 
de los cuales algo más de 6.000 son colombianos20. Los fríos datos del pib 
son elocuentes. En 2017 el pib regional estaba cuantificado en 30.300 millo-
nes de euros y en 1975 el pib de la Región de Murcia era de 756 millones de 
euros21. El crecimiento ha sido verdaderamente espectacular. Esos datos son 
compatibles con problemas básicos de la economía española que se agravan 
en la Región de Murcia como el paro, la precariedad laboral, la baja cualifi-
cación, el pequeño tamaño de las empresas, etc.

Antes de la crisis, el modelo productivo tenía como una de sus fortale-
zas el sector de la construcción, que intentaba satisfacer una ávida demanda 
interna y una creciente demanda externa basada en el turismo, porque la 
costa es atractiva para el turismo de sol y playa tanto nacional como inter-
nacional. Un modelo turístico que se basa más en la segunda residencia y 
el alquiler que en los hoteles, cuyo peso es relativamente menor al de otras 
regiones de la costa mediterránea española. Por todo ello, la crisis azotó con 
más fuerza a la Región de Murcia que a otras regiones. Y también, como en 
el resto de España, vino acompañada de inestabilidad política y denuncias 
de corrupción que, salvo decisión en contra de los tribunales, hasta ahora 
están resultando más mediáticas que reales, pues están siendo sistemática-
mente archivadas. En cualquier caso, como he mencionado anteriormente, 
tales denuncias propiciaron la caída del presidente de la Región de Murcia, 
con gran impacto político y mediático a nivel nacional. El Partido Popular, 

20 Véase http://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e245/p05/a2007/l0/&file= 
00030003.px.

21 crem (Centro Regional de Estadística de la Región de Murcia), disponible en 
http://econet.carm.es/inicio/-/crem/sicrem/PU240/sec3.html.

http://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e245/p05/a2007/l0/&file=00030003.px
http://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e245/p05/a2007/l0/&file=00030003.px
http://econet.carm.es/inicio/-/crem/sicrem/PU240/sec3.html
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que lleva gobernando en la Región de Murcia durante las últimas seis le-
gislaturas, sufrió un duro desgaste que lo llevó a perder la mayoría absoluta 
en la últimas elecciones autonómicas celebradas en 2015. Además, y como 
en el caso del Parlamento Nacional, la Asamblea Regional de Murcia vio 
entrar con fuerza en el escenario político a los nuevos partidos, Podemos y 
Ciudadanos. Todo ello propició un gobierno en minoría con apoyos pun-
tuales de Ciudadanos (al momento de redactar este artículo22, las encuestas 
lo sitúan como el partido más votado y con posibilidades de renovar la 
presidencia de la Comunidad Autónoma23).

El nuevo presidente, Fernando López Miras, que llega tras la dimi-
sión del presidente anterior, Pedro Antonio Sánchez, articula su programa 
de gobierno en tres grandes ejes: bajadas de impuestos y eliminación de 
trabas a la inversión y al emprendimiento, fortalecimiento de la política 
social —especialmente en lo que afecta a la renta básica de inserción que es 
el ingreso mínimo que se les garantiza a los más pobres— y recuperación 
de la confianza de los ciudadanos en sus instituciones. Para ello crea una 
Consejería de Transparencia, Participación y Portavocía, la segunda de este 
tipo en España en estos momentos, en la que se centralizan todas las políti-
cas de comunicación y gobierno abierto.

La Consejería tiene una estructura pequeña, pero con objetivos cla-
ros. Aspira a ser, utilizando la clásica distinción de Koselleck, un índice y 
un factor: por un lado, el índice, el signo, de un compromiso del presidente 
con la transparencia y la participación ciudadana como los métodos más 
poderosos a largo plazo para que los ciudadanos recuperen la confianza 
en las instituciones públicas. No se trata de que crean en las palabras de 
sus políticos, que no lo hacen, sino de que puedan comprobar qué polí-
ticas se están ejecutando, cómo y cuál es su coste. Una política de trans-
parencia que devuelva la confianza en los gobiernos democráticos. Una 
acción política en la que la rendición de cuentas sea inmediata y se ponga 
a disposición de los ciudadanos toda la información disponible para que 
pueda ser evaluada críticamente. La Consejería de Transparencia es un ín-
dice de compromiso con el buen gobierno. Por otro lado, esta Consejería 
se convierte también en un factor de gobierno abierto al impulsar de forma 
transversal estas políticas en el resto de consejerías y organismos públicos 

22 Diciembre de 2018.
23 Véase http://www.cemopmurcia.es/estudios/otono-2018-barometro-region-murcia/.

dependientes de la Comunidad Autónoma, así como en la sociedad en ge-
neral, apoyando a otras instituciones como los ayuntamientos y fomentan-
do la educación en gobierno abierto.

Fruto de los trabajos de esta Consejería, el Gobierno regional ha apro-
bado un Plan de Gobierno Abierto24 que se está ejecutando en estos mis-
mos momentos y que contiene 92 medidas en torno a siete grandes ejes:

1. Reforzar la confianza ciudadana en las instituciones. Con este objetivo 
se está trabajando en un marco de integridad institucional y fortaleci-
miento del comportamiento ético que incluye, entre otras cosas, un ca-
nal de denuncias, un registro de grupos de interés, códigos de conducta 
de altos cargos y empleados públicos, y mejorar los procesos de con-
tratación administrativa. Con este fin, se ha firmado un protocolo de 
colaboración con Transparencia Internacional en España para desarro-
llar el Pacto por la Integridad en la Contratación Pública, que someterá 
a examen un proceso de contratación de la Administración regional.

2. Mejorar los mecanismos de rendición de cuentas y evaluación de las 
políticas públicas. Los compromisos incluyen la simplificación y con-
solidación normativa, lo que facilita el acceso a las leyes, desarrollar un 
proyecto piloto de evaluación de políticas públicas con la colaboración 
de la Universidad de Murcia y desarrollar la transparencia sectorial en 
educación, política social o sanidad, entre otras.

3. Garantizar el acceso a la información pública. Se trata de mejorar los 
procedimientos de acceso a la información, estableciendo protocolos de 
respuesta en toda la Administración, que agilicen el proceso y otorguen 
seguridad jurídica a los propios empleados públicos, pues existen funda-
dos temores de violar la legislación sobre protección de datos de carácter 
personal en algunos casos. También trabajamos en mejorar los conteni-
dos de publicidad activa del portal de transparencia regional, ofreciendo 
toda la información relativa a los puestos de trabajos, salarios, etc., de los 
empleados públicos, información financiera y presupuestaria precisa y 
accesible al conjunto de los ciudadanos, contratos públicos, etc.

4. Fomentar la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. Ello 
supone crear normativas específicas que ofrezcan un marco jurídico 

24 Véase https://transparencia.carm.es/web/transparencia/plan-regional-de-go-
bierno-abierto. En este enlace se puede descargar el plan y también seguir la 
evolución de su grado de cumplimiento.

http://www.cemopmurcia.es/estudios/otono-2018-barometro-region-murcia/
https://transparencia.carm.es/web/transparencia/plan-regional-de-gobierno-abierto
https://transparencia.carm.es/web/transparencia/plan-regional-de-gobierno-abierto
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adecuado para la participación ciudadana, los presupuestos participati-
vos (en estos momentos la Región de Murcia es la única de España que 
tiene en marcha un proyecto de este tipo) y mejorar las herramientas 
electrónicas de participación. Se recogen acciones específicas para au-
mentar la participación de los jóvenes y los mayores, y también acciones 
con los niños para que vayan entrando en la cultura de la participación.

5. Impulsar la gobernanza multinivel en las políticas de gobierno abierto. 
Se trata de que las políticas de gobierno abierto se difundan por to-
das las instituciones públicas de la Región, con especial incidencia en 
los municipios. Para ello, el Plan recoge medidas de colaboración con 
otras instituciones regionales y nacionales, como los ayuntamientos, 
las universidades, la Asamblea Regional, otras ccaa con las que se es-
tán manteniendo encuentros para intercambiar experiencias, impulsar 
la participación en foros nacionales e internacionales de discusión e 
investigación sobre gobierno abierto, y colaborar con colegios profesio-
nales, sindicatos, etc., en estas materias.

6. Generar valor a través del uso de datos abiertos. Este es un firme com-
promiso del Gobierno regional que se ha convertido ya en una de las 
principales instituciones públicas españolas en esta materia25. Los da-
tos abiertos son la minería del presente, un potencial recurso para la 
creatividad, la generación de oportunidades y la creación de riqueza. 
Además, la Región de Murcia ha firmado la Declaración de Berlín so-
bre acceso al conocimiento26 y ha puesto en marcha una web de cono-
cimiento abierto en la que se recogen todos los documentos con valor 
científico y técnico generados en la Administración regional27. El cono-
cimiento generado con dinero público debe ser accesible a todos, ese 
es el principio con el que nos hemos comprometido, lo que cumple así, 
además, con las directrices de la Unión Europea en este sentido.

7. Favorecer el cambio cultural, porque de eso finalmente se trata. El go-
bierno abierto supone un cambio en los modos de gobernar, adminis-
trar los asuntos públicos y hacer política. Un cambio cultural que afecta 
a los políticos, a las administraciones públicas y a los propios ciudada-
nos. Las medidas incluidas en este ámbito incluyen formación de los 

25 Véase http://datos.gob.es/es/catalogo?_publisher_display_name_limit=0.
26 Véase https://openaccess.mpg.de/319790/Signatories.
27 Véase https://conocimientoabierto.carm.es/.

empleados públicos, programas de educación en gobierno abierto en 
nuestras escuelas, procesos participativos, etc.

El conjunto de medidas puestas en marcha no nace en el vacío. Se basa 
en un trabajo previamente existente. El último Índice de Transparencia de 
Comunidades Autónomas, desarrollado por Transparencia Internacional 
España, valoró a la Región de Murcia con 96,9 puntos sobre 10028, rozando 
la máxima calificación, cuando se partía de unos modestos 55 puntos en 
201229. Aunque con diferencias de ritmo y matiz, el conjunto de institucio-
nes públicas españolas está haciendo un esfuerzo en materia de transpa-
rencia, dotándose de marcos legales y portales web específicos que ponen 
a disposición de los ciudadanos información que antes era muy difícil de 
obtener. Se está produciendo un cambio de mentalidad tanto en los servi-
dores públicos como en la propia ciudadanía, que cada día demanda más 
información30. Este cambio evidente en las administraciones públicas es-
pañolas puede ser valorado como se estime oportuno. Para algunos, aún 
es lento y no cumple con los estándares debidos. No hay muchas voces que 
afirmen que va demasiado rápido, al menos en público, pero sí son muchos 
los preocupados por las posibles violaciones del derecho a la privacidad 
por publicación de datos de carácter personal. Lo que sí muestran las en-
cuestas realizadas es que las demandas ciudadanas van ya por detrás de la 
actividad de algunas administraciones públicas, entre ellas se encuentra la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La mayor parte de lo que 
los ciudadanos demandan que debe estar en los portales de transparencia 
hace ya mucho tiempo que lo está: sueldos de los políticos y asesores, gastos 
de representación, declaraciones de la renta y del patrimonio, y un largo 
etcétera. Aun así, el esfuerzo realizado no ha dado los frutos previstos: los 
ciudadanos no creen que se hayan producido avances en este sentido. El 
peso de, por un lado, el debate político que tiende a ocultar o despreciar el 

28 Véase https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/12/ranking_glo-
bal_incau-2016.pdf.

29 Véase https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/12/evolucion_pun-
tuaciones_incau_2010-2016.pdf.

30 Véase https://transparencia.carm.es/web/transparencia/lo-mas-visitado. Aquí 
se pueden ver las estadísticas sobre las visitas a la página de transparencia que 
no han parado de aumentar desde su puesta en marcha en 2016.

http://datos.gob.es/es/catalogo?_publisher_display_name_limit=0
https://openaccess.mpg.de/319790/Signatories
https://conocimientoabierto.carm.es/
https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/12/ranking_global_incau-2016.pdf
https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/12/ranking_global_incau-2016.pdf
https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/12/evolucion_puntuaciones_incau_2010-2016.pdf
https://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/12/evolucion_puntuaciones_incau_2010-2016.pdf
https://transparencia.carm.es/web/transparencia/lo-mas-visitado
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trabajo de las instituciones en las que no gobiernan, y el ruido generado por 
el tema de la corrupción, provocan que se desconozca o no se crea en que se 
está avanzando en las políticas de gobierno abierto, no bien conocidas por 
el conjunto de la población31. ¿Se puede hablar entonces de fracaso? Esto 
es defendible pero discutible. El proceso de transformación hacia una ad-
ministración electrónica, transparente y basada en el conocimiento abierto 
no puede ser realizada sin un proceso largo y caro que supone formar a los 
empleados públicos, cambiar mentalidades e invertir en protocolos y pro-
gramas que puedan realizar este trabajo.

Pero no todo el proceso recae en las administraciones; también ne-
cesitamos administrados que sepan manejarse en procedimientos electró-
nicos y tengan los protocolos de seguridad y autentificación electrónica 
adecuados como el documento nacional de identidad electrónico. Es un 
proceso de transformación que durará un tiempo, pero que es irreversible. 
Ese proceso se está realizando, pero no podrá funcionar si los ciudadanos 
no confían en sus instituciones, así como un sistema bancario no puede 
funcionar sin la confianza de sus depositantes.

6. Conclusiones

El crecimiento económico, especialmente la creación de empleo, y la re-
solución judicial de los casos de corrupción (que está enviando a la cárcel 
a muchos de sus implicados y absolviendo a aquellos casos que no se han 
confirmado) muestran un sistema económico e institucional que funciona. 
La confianza es difícil de ganar y se pierde rápidamente. Recobrarla es un 

31 De acuerdo con la anterior encuesta del Cemop, “[u]na amplia mayoría de los 
ciudadanos de la Región de Murcia piensa que no se han puesto en marcha los 
instrumentos necesarios para asegurar la transparencia, participación y el buen 
gobierno en las administraciones públicas. El 68,2% las valoran como insufi-
cientes, y tan sólo el 19,8% manifiesta su satisfacción”. Véase http://www.cemop-
murcia.es/estudios/primavera-2018-barometro-region-de-murcia/, pp. 93 y ss. 
En estos resultados puede influir que el Consejo de la Transparencia, un órgano 
independiente creado precisamente para vigilar el cumplimiento de las políticas 
de transparencia, ha estado muy politizado y ha contribuido, por posiciones 
partidistas, a despreciar las acciones de la Administración regional en esta línea.

proceso largo y sometido a vaivenes. Y en ese proceso las políticas de go-
bierno abierto juegan un papel importante pero no exclusivo. Es cierto que 
una sociedad digital requiere cada día más libre acceso al conocimiento y 
a la información, que quiere participar en la toma de decisiones y evaluar 
de un modo directo y sencillo las políticas públicas que se desarrollan, pero 
todo ello no será suficiente si el índice de paro es elevado, los empleos son 
precarios y los beneficios del crecimiento económico no llegan a todos. Es 
por esto que el crecimiento económico es indispensable, como también lo es 
una política social que vertebre territorial y socialmente a los ciudadanos de 
la Región de Murcia. De manera análoga sucede con Medellín o Colombia.

La clásica definición weberiana de Estado como monopolio de la 
violencia legítima en un territorio actúa como tipo ideal, tal como Weber 
(2013) expuso en algunos de sus escritos. Entre el Estado fallido y el ideal de 
control de la violencia legítima hay muchas situaciones intermedias, como 
lo prueba el caso colombiano o el español, hace unos años, con el problema 
del terrorismo etarra o con el separatismo catalán en estos momentos. Lo 
mismo es aplicable al análisis de Acemoglu y Robinson. En la mayor parte 
de los casos, las instituciones no son inclusivas o extractivas. Hay muchas 
graduaciones porque probablemente nunca pueda hablarse de un final en 
el proceso de inclusión social, como no puede hablarse de un final en otros 
muchos procesos sociales. Por ello, sería deseable que se desarrollaran sus 
ideas sobre la prosperidad y la pobreza en términos más gradualistas.

La política responsable exige tomar decisiones que son impopulares. 
También exige ciudadanos que las entiendan y respalden. En muchas oca-
siones puede ser la minoría silenciosa y en otras una minoría activa que 
ayude a hacer viable el proceso. Las instituciones de la democracia liberal 
deben adaptarse a las demandas de una sociedad más conectada, más edu-
cada y con mayores necesidades de información, pero no pueden olvidar 
que la prosperidad a largo plazo necesita contar con todos, aspirar a que na-
die se sienta abandonado. Ello se traduce en escuelas para todos los niños, 
pensiones para las personas mayores, una cobertura sanitaria que atienda 
las necesidades de la población, acceso a la vivienda y un largo etcétera. Y 
eso se consigue con acción política y se financia con crecimiento económi-
co e impuestos que, si se dan en una sociedad cada día más inclusiva, gene-
ran más crecimiento económico y oportunidades para todos. Una política 
que impida el crecimiento económico es suicida y aquella que lo dificulte es 
estúpida. Dice Pinker, también con un toque irónico:

http://www.cemopmurcia.es/estudios/primavera-2018-barometro-region-de-murcia/
http://www.cemopmurcia.es/estudios/primavera-2018-barometro-region-de-murcia/
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Una democracia liberal es un logro valioso. Hasta la llegada del Mesías, no 
cesará de tener problemas, pero es preferible solucionar dichos problemas 
que iniciar un gran incendio y confiar en que surja algo mejor de las cenizas 
y los huesos. Al no reparar en los dones de la modernidad, los críticos so-
ciales envenenan a los votantes en contra de los custodios responsables de 
dicha modernidad y de los reformistas graduales, capaces de consolidar el 
tremendo progreso del que hemos disfrutado y fortalecer así las condicio-
nes que nos reportarán más aún (2018, p. 422).

Con esta exposición de la experiencia de la Región de Murcia no pretendo 
que la sociedad colombiana aprenda de este proceso. Sería completamente 
ridículo. Medellín, por ejemplo, es una referencia en políticas de gobierno 
abierto y Colombia, en general, está haciendo sus deberes en este sentido 
y es mucho lo que estamos aprendiendo desde España de algunos paí-
ses hermanos de América. El reto de Colombia es mucho más complejo y 
necesita más tiempo. Se enfrenta a un difícil proceso de inclusión social, 
mucho más complicado que el español, que también tiene que resolver sus 
propios retos de fortalecer la unidad nacional amenazada por el secesio-
nismo catalán y vasco, y de mejorar la calidad de la democracia española y 
su percepción por los ciudadanos. Con el ejemplo de la Región de Murcia, 
lo que se pretendía era mostrar que el camino de mejora democrática e 
institucional tiene que resistir las tentaciones populistas, las llamadas a 
las soluciones fáciles e inmediatas que suelen acabar en el desastre. Esto 
es algo de lo que Colombia debe cuidarse debido a su cercanía con la dra-
mática situación de Venezuela, que está produciendo, además, un éxodo 
de venezolanos hacia Colombia y otras partes del mundo. Como afirma el 
filósofo murciano Luis Martínez Conesa:

Los problemas de Colombia son los problemas de todos. Y ello en un do-
ble sentido. Uno es que Colombia, como todas las sociedades políticas, se 
enfrenta a los mismos problemas genéricos: económicos, demográficos, ju-
rídico-políticos y de política exterior. Es posible que en las diferentes socie-
dades se presenten de manera diferente, pero son básicamente los mismos: 
generar y distribuir riqueza, alcanzar consensos internos en cuanto a nor-
mas jurídicas (que regulen los conflictos de intereses y de valores) y mante-
ner la soberanía sobre el territorio frente a terceros. Y es que en la época de 
la globalización estos problemas genéricos, tal como se les presentan a las 
democracias liberales, no pueden resolverlos cada una de forma completa-

mente “autónoma”, sino que han de resolverse en marcos de cooperación 
internacional, en los que obviamente se trata de forjar y formar parte de 
alianzas lo más amplias y decisivas posible. Esto es cierto con respecto a 
las cuestiones ecológicas, tecnológicas, económicas, de comercio mundial, 
pero también con respecto a la cooperación policial en la lucha contra el 
crimen organizado y contra el terrorismo (2016, comunicación personal).

Ante situaciones diferentes, España y Colombia han reaccionado de modo 
análogo promoviendo acciones de todo tipo: administrativas, legales, políti-
cas, culturales y económicas que proporcionen soluciones concretas a pro-
blemas reales, que favorezcan el crecimiento económico y la creación de em-
pleo. Nunca se exagera suficiente la importancia de este último. Colombia 
no resolverá sus problemas si su economía no sigue creciendo, necesita más 
empleos y de mayor calidad porque el empleo de calidad es la mejor política 
social y el mejor modo de integración en la comunidad política. También 
hacen falta, por supuesto, análisis científicos y espacios de reflexión como 
los propiciados por la Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín y la 
Casa de la Memoria; enfrentar cambios posibles, reformas viables y con un 
objetivo claro: aumentar la base social de las instituciones políticas, sociales 
y económicas para que la inmensa mayoría de los ciudadanos encuentre una 
respuesta en ellas y considere, por tanto, que también forma parte de ellas.

Como argumenta Pinker, seguimos teniendo razones para confiar en 
las democracias liberales y Colombia es un ejemplo de ello, porque está 
abordando sus problemas en democracia con libertad de prensa, debates 
públicos y procedimientos jurídicos reglados. No ha caído en la tentación 
del césar de izquierda o derecha, y ha dado una muestra de madurez de-
mocrática realmente impresionante ante problemas verdaderamente acu-
ciantes. Como dice Fukuyama, necesitamos Estados fuertes, que no quiere 
decir necesariamente “Estados grandes”, principio de legalidad y gobiernos 
responsables. Debemos rehuir a los apocalípticos y a los puros, a los que lo 
quieren todo y ahora. Porque, en mi opinión, la acción política debe regirse 
por la weberiana ética de la responsabilidad. No debemos esperar cambios 
milagrosos ni desear la aparición de iluminados que resuelvan todos los 
problemas y que, al cabo, solo nos devuelven caos e injusticia.
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1. Introducción

El pasado es aún más imprevisible que el futuro. Pode-
mos ver en esta conocida formulación más que un gesto 
de retórica artificiosa. Si el futuro, por definición, está 
abierto a la incerteza, el pasado está frecuentemente atra-
vesado por disonantes lecturas históricas que componen 
verdaderas disputas para la memoria. Eventos social-
mente disruptivos o marcados por cadenas de violencia, 
tantas veces repetidos, se constituyen así en ejemplos evi-
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dentes de esos “pasados que no pasan” y que, por eso mismo, se transforman 
en lugares de conflicto, reinterpretación o silenciamiento.

Portugal enfrentaba desde 1961 —primero en Angola y después en 
Guinea-Bissau y Mozambique, respectivamente, en 1963 y 1964— rebelio-
nes armadas impulsadas por movimientos que luchaban por la indepen-
dencia de esos territorios. Diversamente modeladas en función de los espa-
cios donde emergieron, estas insurrecciones armadas acabaron por abrirle 
el camino a la independencia y por producir en Portugal el desmorona-
miento del propio régimen. La inscripción de este evento histórico —ora 
como “resistencia fundadora” de las nuevas naciones, ora como parte de 
una más vasta historia de violencia colonial, ora como epílogo doloroso del 
imperio— ha sido efectuada a través de diferentes instancias de memoria, 
memorialización y olvido. La intervención que traigo analiza los procesos 
de memorialización y silenciamiento de este acontecimiento histórico con-
creto. Comenzaré con un breve marco acerca de la guerra colonial, para 
después hacer una lectura de los procesos diacrónicos de memorialización 
de la guerra en Portugal y terminar discutiendo las posibilidades de produ-
cir una memoria más plural y democrática sobre este pasado.

2. La guerra colonial en Portugal:  
contexto e impacto

Es importante comenzar con una breve contextualización histórica. En el 
inicio de la década de 1960, Portugal iba desacompasado con la historia. 
Solamente en 1960, 17 territorios africanos proclamaron su independencia. 
Al año siguiente, en Angola, más específicamente el 4 de febrero de 1961, 
grupos armados desencadenaron una serie de acciones en Luanda, entre 
ellas el intento de asalto a la prisión militar donde había varios presos polí-
ticos. El mpla (Movimiento Popular de Liberación de Angola), movimien-
to de liberación que gobernaría el país, convirtió esa fecha en un momento 
simbólico central de la Angola posindependiente. Al mes siguiente, la upa 
(Unión de los Pueblos de Angola) organizó una revuelta en las haciendas 
del norte, lo que provocó millares de muertos entre colonos y trabajadores 
negros y suscitó una reacción no menos feroz. Había comenzado la guerra.

En Portugal, las imágenes de las atrocidades provocaron una conmo-
ción generalizada, amplificada por la prensa (entonces sujeta a censura), y 
fueron utilizadas por el poder político1. Un país habituado a pensarse como 
tranquilo, con una presencia en África que entendía como consensuada y 
como parte de su “misión civilizadora”, se agitaba ahora por esas fotos que 
se exhibieron en los periódicos y en varios lugares de Lisboa. Salazar, el 
dictador portugués que estaba en el poder desde la década de 1930, mandó 
tropas para combatir la rebelión en Angola. En ese territorio, el mpla, la 
upa/fnla (Frente Nacional de Liberación de Angola) y posteriormente la 
unita (Unión Nacional para la Independencia Total de Angola), que ejecu-
tó su primera acción el 25 de diciembre de 1966, combatieron a los portu-
gueses y se enfrentaron entre sí. En Guinea, fue el paigc (Partido Africano 
para la Independencia de Guinea y Cabo Verde), empeñado en conseguir 
la independencia conjunta de Guinea-Bisáu y de Cabo Verde, quien con-
dujo la lucha victoriosa contra los portugueses. A finales de la década de 
1960, el paigc controlaba más de la mitad de Guinea, y el 24 de septiem-
bre de 1973 —meses después del asesinato de su líder, Amílcar Cabral— el 
movimiento proclamó unilateralmente la independencia del territorio. En 
Mozambique, la lucha armada fue conducida principalmente por el Frente 
de Liberación de Mozambique (frelimo).

Un elemento importante: la guerra se desarrolló lejos del territorio 
portugués. No fue ahí, en Portugal, donde se movieron las tropas, donde 
poblaron los caminos de minas antipersonales, donde sucedieron los ata-
ques y bombardeos, donde se desplazaron poblaciones fuera de sus terri-
torios de origen, donde se produjeron las micro y macroviolencias que las 
guerras siempre producen. Eso, desde luego, tiene una consecuencia: trans-
forma los modos de recordar. La distancia crea una “memoria sin suelo”, en 
este caso agravada por el hecho de que la guerra se desarrolló en territorios 
distantes, no solo geográfica, sino también cultural y ambientalmente muy 
diferentes. Además, esa distancia ha producido, de manera reciente, fenó-
menos relacionados con el llamado “turismo de la nostalgia”, en el cual los 
excombatientes regresan a territorios donde combatieron para reencontrar-
se con su pasado —particularmente a Guinea, más cerca de Portugal, más 
pequeña y que encontró en ese nicho turístico una fuente de ingresos—.

1 Sobre la función política de esas imágenes, véase Ramos (2014, pp. 397-432).
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Desde el punto de vista portugués, la guerra quedaba lejos, pero al-
gunos datos permiten percibir la magnitud de la guerra para la sociedad 
portuguesa. Portugal tenía entonces cerca de 9 millones de habitantes. Con 
excepción de Israel, era el país occidental con más hombres en armas. Es-
taba empleando en África un esfuerzo humano cinco veces superior, en 
términos comparativos, de aquel empleado a la misma altura por los Esta-
dos Unidos de América en Vietnam (Cann, 1997, p. 106). Se movilizaron 
cerca de 800.000 jóvenes para combatir en África, llevados lejos de sus co-
munidades de origen y afecto. A estos números deben sumarse los más de 
500.000 africanos que fueron incorporados a las tropas portuguesas en un 
proceso que fue creciendo con el desarrollo de la guerra: en la década de 
1970, y tomando en conjunto los tres focos de conflicto, el reclutamiento 
local estaba ya por encima del 40% del total de tropas regulares, y en Mo-
zambique pasó a representar, a partir de 1971, más de la mitad del contin-
gente (Matos, 2011, p. 127). Los números oficiales apuntan también a cerca 
de 9.000 militares portugueses muertos, 30.000 heridos y más de 100.000 
víctimas de estrés postraumático, y eso solo desde el lado portugués. Es 
importante señalar que no se conocen datos completos y fiables sobre las 
víctimas ocasionadas entre la población civil y los guerrilleros africanos.

La guerra colonial termina con la proclamación de las independencias 
de las cinco colonias africanas: Angola, Mozambique y Guinea-Bisáu (don-
de se había desarrollado la guerra), y Cabo Verde y Santo Tomé y Príncipe 
(donde no hubo lucha armada en el territorio). En Portugal, la guerra co-
lonial llevó a un conjunto de oficiales de rango intermedio a crear el mfa 
(Movimiento de las Fuerzas Armadas). En 1974-1975, Portugal entró en un 
proceso de descolonización sorprendente: un conjunto de militares llevó a 
cabo un golpe militar que derribó la dictadura del Estado Nuevo y abrió el 
camino a un proceso revolucionario de cariz socialista que marcó genética-
mente la democracia en Portugal. El 25 de abril de 1974 —fecha en que los 
militares salieron a la calle y neutralizaron un régimen que casi no ofreció 
resistencia— señaló el fin de la dictadura y a partir de allí se crearon las 
condiciones para que se terminara con una guerra que estaba atravesando 
militarmente por un impase y que estabá, además, políticamente derrotada.

Estamos así ante dos perplejidades. La primera es esta: fueron los mi-
litares —quienes en muchas partes del mundo instalaron dictaduras— los 
que en Portugal condujeron a un cambio político que abrió el espacio para 
la democracia. La segunda perplejidad resulta de la constatación de que 
fueron los movimientos de liberación africanos los que, al infligir una de-

rrota política a Portugal, acabaron paradójicamente por liberar el país de la 
carga de ser una potencia colonizadora. Estas dos perplejidades están aún 
hoy vivas en la sociedad portuguesa y ayudan a explicar la forma como el 
país evoca selectivamente el pasado de la guerra.

3. Políticas del silencio

Creo que tiene sentido hacer una breve interrupción para contar una histo-
ria. A comienzos del año pasado, en febrero de 2017, estuve en Cabo Ver-
de para presentar el proyecto internacional que estoy coordinando sobre 
la guerra. Por razones que sólo puede explicar el azar, un colega que me 
acompañaba y yo acabamos en una fiesta de una niña que cumplía 2 años. 
Era Carnaval y casi todos los invitados hablaban criollo caboverdiano y be-
bían animadamente. En un momento dado, el padre de la niña me pregun-
tó qué hacía yo en Cabo Verde. Le expliqué que estábamos comenzando 
un proyecto sobre la memoria de las guerras coloniales y las luchas de la 
liberación en Portugal y en las antiguas colonias africanas. Él se detuvo por 
unos momentos, me miró de arriba abajo —medía cerca de 1,90 cm y apa-
rentaba ser practicante de culturismo— y me dijo con cierta impaciencia: 
“Oye, ¡eso ya pasó hace tanto tiempo! ¡No interesa nada! Ya pasó…”. Una 
hora más tarde —después de haber cantado el feliz cumpleaños, comido 
la torta y bebido vino espumoso— me llevó a su sala y me mostró la única 
media docena de libros que tenía en el estante. Eran todos sobre la guerra 
colonial. Y entonces me explicó que su padre era portugués y su madre 
caboverdiana, que el padre combatió en el ejército portugués en la Gui-
nea contra el paigc y que sus tíos estuvieron en Angola luchando contra el 
mpla. Me dijo: “Una vez le pregunté a mi padre si había matado a alguien. 
Él me respondió que no sabía, que disparaban, pero no iban a comprobar 
de quién era la bala que había alcanzado al enemigo”. Fue muy claro al decir 
que nunca se hablaba de eso en la familia. Era un asunto del pasado. O bien, 
digo yo, un asunto demasiado presente para verbalizarse allí, en Cabo Ver-
de, en aquel país cuya independencia se debía justamente a aquellos contra 
quienes combatieron su padre y su tío.

Evoco esta pequeña historia porque me parece que ilustra bien el 
modo como aún hoy —más de cuarenta años después de la derrota del 
Imperio colonial portugués y de las independencias africanas— la guerra 
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sigue siendo un acontecimiento problemático. Por un lado, es un aconte-
cimiento del pasado, distante de los problemas que hoy enfrenta la antigua 
metrópolis portuguesa y las sociedades poscoloniales africanas. Por otro, 
es al mismo tiempo un evento vivo en el cuerpo y en las palabras de quien 
combatió, y en las memorias difíciles que se fueron transmitiendo a través 
de palabras o silencios a las generaciones siguientes.

De este modo, este episodio que les conté ilustra el papel de lo que llamo 
“políticas del silencio” en el recuerdo y la transmisión del pasado. Por políti-
cas del silencio entiendo el conjunto de mecanismos políticos, económicos, 
culturales, sociales, visuales, discursivos y subjetivos que contribuyen a “or-
ganizar el olvido”. Si es verdad que todas las sociedades poseen “políticas de 
la memoria” —explicitadas o no como tales— no es menos verdad que ellas 
son indisociables de las correlativas políticas del silencio a través de las cuales 
se seleccionan y jerarquizan determinados fenómenos y lecturas históricas y 
se establece socialmente su relevancia o irrelevancia. En verdad, percibir el 
modo “como las sociedades recuerdan” (para usar el título de una conocida 
obra del antropólogo Paul Connerton, 1989) implica simultáneamente perci-
bir el modo en que los individuos y las sociedades olvidan o deciden olvidar.

4. La guerra entre la memoria y el olvido

¿Y cómo se fue recordando la guerra colonial en Portugal? Conviene subra-
yar previamente que, mientras duró, la guerra tendió a ser vista como si se 
tratara de acciones armadas en un mismo espacio nacional, llevadas a cabo 
por “terroristas”, los “turras” (una designación que pasó para el lenguaje co-
mún y que se usa, incluso hoy, como forma de tratar a los niños inquietos). 
Sabemos que las lógicas de consentimiento que los Estados y los gobiernos 
elaboran para justificar la guerra —sean ellos dictaduras o democracias— 
pasan por crear un discurso que instaura sentidos sobre la necesidad de la 
guerra y también campos de visión que definen lo humano y lo inhumano, 
lo justo y lo injusto, las vidas desconsideradas —como invisibles, como da-
ños colaterales, como notas al pie de la historia— y a las que Judith Butler 
(2016) define como las grievable lifes, las vidas que se puede llorar legítima-
mente y cuya experiencia o sufrimiento integra la narrativa nacional.

Hay un contexto concreto en Portugal que es importante destacar. 
Para la dictadura, la guerra no solo era ilegítima. De alguna manera, la 

guerra no existía. Existían, eso sí, acciones terroristas estimuladas por paí-
ses o por dinámicas internacionales adversas a los intereses portugueses y 
a la convivencia secular con los africanos. De hecho, Portugal, en la lectura 
del Estado Nuevo, se extendía “del Miño a Timor”. O sea, desde una re-
gión portuguesa en el Norte (Miño) hasta los confines asiáticos donde se 
encuentra Timor Oriental, también colonia portuguesa en ese entonces. 
La presencia portuguesa en África no solo era legítima como parte de una 
identidad nacional enraizada, directamente conectada con la época dorada 
de los llamados “Descubrimientos”.

Esa imagen de un Portugal multicontinental se diseñó sobre todo a 
partir de finales del siglo xix, pero fue con la dictadura del Estado Nue-
vo cuando se reforzó este imaginario. En 1930 se aprobó el Acto Colonial, 
una ley constitucional que regulaba las relaciones entre la metrópolis y las 
colonias. Allí se decía que “es de la esencia orgánica de la Nación Portu-
guesa desempeñar la función histórica de poseer y colonizar dominios ul-
tramarinos y de civilizar a las poblaciones indígenas que se comprendan 
en ellos” (art. 2). Durante las décadas de 1930 a 1940 se hicieron grandes 
obras públicas, monumentos, exposiciones y productos culturales glorifica-
dores del colonialismo portugués. Tal fue el caso de la Exposición Colonial 
de Oporto (1934) que tuvo más de un millón de visitantes, la Exposición 
del Mundo Portugués (1940) que tuvo cerca de tres millones de visitantes, 
o la construcción del parque temático del Portugal de los Pequeñitos en 
Coímbra, inaugurado en 1940 y aún en funcionamiento en moldes muy 
próximos al original.

A partir de la década de 1950 se dio un cambio importante. En el 
nuevo marco abierto con el fin de la Segunda Guerra Mundial y con las olas 
independentistas al sur del globo, Portugal buscó reconfigurarse. En 1955 
se adhirió a las Naciones Unidas. Por la misma época, se fue afirmando un 
nuevo modelo interpretativo de la experiencia colonial. Substituyendo a las 
visiones anteriores, más nítidamente racistas, ganaba fuerza la ideología 
del lusotropicalismo, que definía al colonialismo portugués como diferente 
y más benigno con relación a las experiencias coloniales producidas por 
otras potencias europeas. La expresión fue creada en la década de 1930 por 
el sociólogo brasileño Gilberto Freyre y señalaba la capacidad innata de los 
portugueses para mestizarse e interpenetrarse culturalmente. Sobre todo, 
a partir de la década de 1950, el lusotropicalismo se incorporó en las élites 
del régimen, pero también tuvo una expresión visible diversificada en la 
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cultura de masas2. En 1951, una revisión constitucional abolió el término 
“colonias” y pasó a hablar de “provincias ultramarinas”. Portugal dejaba ju-
rídicamente de tener colonialismo, argumento que usaba para combatir la 
creciente presión internacional a favor de la descolonización.

Cuando reventó el conflicto, Portugal no reconoció estar combatien-
do en una guerra. Al mismo tiempo, la información disponible para los ciu-
dadanos era filtrada por los mecanismos de censura existentes y limitada 
por el recorte de las libertades públicas (con elecciones viciadas, con la pro-
hibición de partidos políticos, con agresión y prisión para los opositores). 
Además, había una voluntad activa del régimen por esconder a la sociedad 
los impactos de la guerra, negando el apoyo institucional a los combatientes 
y a las familias de los militares muertos y heridos. Las familias de los mi-
litares muertos recibían la noticia en una carta con una cinta negra y una 
información lacónica y oficial del Estado; los heridos desembarcaban de 
noche y se mantenían recluidos en hospitales destinados para ellos.

Tal negación pública persistió hasta después de la implantación de la 
democracia, a pesar de las punzantes memorias de la guerra o del desborde 
del Imperio llevadas por los cerca de 800.000 soldados que combatieron en 
África y por los “retornados”, los cerca de 500.000 colonos que salieron del 
continente (sobre todo de Angola y Mozambique) rumbo a Portugal entre 
1975 y 1978. En verdad, tras los años calientes de la revolución, el conflicto 
colonial fue, de hecho, poco problematizado. No es ajeno a esto el hecho 
de que los militares que desencadenaron el cambio político en Portugal 
participaron también de la guerra, lo que inevitablemente interfirió en la 
reflexión sobre el conflicto y, en particular, en el parco cuestionamiento de 
los episodios más sangrientos y la responsabilidad en los mismos. Por otro 
lado, el hecho de estar ante un acontecimiento poblado de episodios vio-
lentos tendió igualmente a circunscribir estos recuerdos al individuo o al 
núcleo de compañeros de armas que regularmente se seguían encontrando.

En 1979, el escritor António Lobo Antunes, en su novela Os Cus de 
Judas —expresión portuguesa que designa un lugar lejano y poco familiar, 
refiriéndose indirectamente a la Angola donde combatió—, daba cuenta de 
esa necesidad de escuchar el drama vivo de quien fue llevado a África para 
combatir. La novela es un largo monólogo marcado por el exceso de me-
moria del narrador y por la carencia de memoria en la sociedad. Es a una 

2 Sobre el lusotropicalismo, cfr. Cardão & Castelo (2015).

mujer silenciosa —que lo escucha en un bar y que después lo acompaña a 
casa para una madrugada de sexo— a quien el narrador recurre para contar 
una historia que aparentemente nadie más quiere escuchar:

Escuche. Míreme y escuche, necesito tanto que me escuche, que me escuche 
con la misma atención ansiosa con la que nos oímos las apelaciones de la 
radio de la columna debajo del fuego […], escúcheme tal y como yo me 
incliné para sentir el aliento de nuestro primer muerto con la desesperada 
esperanza de que respirase aún, el muerto que envolví en un cobertor y 
coloqué en mi cuarto, era después del almuerzo y un letargo exquisito me 
bormbardeaba las piernas, cerré la puerta y declaré Duerme bien la siesta, 
acá afuera los soldados me miraban sin decir nada, de esta vez no hay mila-
gro mis chuchus (Antunes, 1983, p. 61).

De este modo, a partir de 1975, este conflicto se movió entre un amplio 
silencio y un conjunto de memorias subalternas, especialmente en el do-
minio privado y en los espacios que definen las memorias generacionales e 
intergeneracionales. Me gustaría mostrar un pequeño extracto de una en-
trevista a un excombatiente donde esto queda muy claro. A la pregunta, 
“¿Hablaba sobre la guerra?”, Albino Rodrigues responde:

—Muy poco. Casi nada. En casa nunca. Es curioso, no hablaba… Mire, es de 
tal magnitud, que yo… yo tengo la impresión de que fue ya después de los 
encuentros que mi mujer me dijo que tenía los aerogramas guardados. Que 
yo, era una cosa para mí… ella sabía que no se hablaba de la guerra. No se 
hablaba. No hablábamos. Es ese tipo de... después oyó contar, me recordaba 
de aquellos chicos... las pocas veces que la gente oía hablar de eso. Yo solo me 
atrevía a hablar de la guerra quizá cuando encontraba a otro individuo, si lo 
encontraba, que también hubiera estado allí. Entonces ahí sí, normalmente 
hablábamos un poco, porque nos encontramos allí... pero era incapaz de es-
tar contando esto ahí para una persona cualquiera que no hubiera estado allí.

—¿Por qué?

—Tenía la sensación de que la persona no creía lo que yo decía, porque 
estaba de tal manera… andaba por ahí tanta… tenía la sensación de que iba 
a hablarle a un tipo que no… “está bien, ya se sabe esta historia”. Y, así, yo 
me quedaba dañado, ah... sabiendo que de la otra parte podía haber ese tipo 
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de sentimiento, “está aquí contando una historia, pero no es nada así”. Por 
lo tanto, tenía... necesitaba tener la convicción de que el otro interlocutor 
me entendía o me aceptaba porque eventualmente había vivido una cosa 
parecida (Rodrigues, entrevista personal el 26 de junio de 2018).

Así, Rodrigues nos habla de la guerra como un silencio tejido en casa, un 
silencio transmitido a otros e impuesto a sí mismo; solo más tarde supo 
que la esposa guardaba los aerogramas (las cartas que envió mientras esta-
ba en Guinea, en 1968 y 1969). “Necesitaba tener la convicción de que mi 
interlocutor me entendía”, dice, notando que socialmente fue prevaleciendo 
la incapacidad de comprender la experiencia de aquellos soldados. Por un 
lado, ellos mismos —los excombatientes— construían entre sí lo que Win-
ter (2010) denominó “silencio esencialista”. O sea, la autoridad del discurso 
queda confinada a quien tuvo la experiencia directa de un evento deter-
minado. Solo puede hablar de la guerra quien la hizo. Al mismo tiempo, y 
en un contexto (años 70 y 80) en que Portugal busca reconfigurarse como 
nación europea y olvidar sus fantasmas africanos, la disponibilidad social 
para la escucha es muy poca. Ellos eran la prueba viva de un pasado que pú-
blicamente el Portugal europeo prefirió olvidar o representar como distante. 

Fue el campo literario el que primero, después del 25 de abril, produjo 
obras capaces de transformarse en locus privilegiados de reflexión y catar-
sis sobre la experiencia colonial portuguesa y la forma como se efectuó 
o se deshizo. Los ejemplos más conocidos son Os Cus de Judas (António 
Lobo Antunes, primera edición en 1979) y A Costa dos Murmúrios (Lídia 
Jorge, primera edición en 1988)3. Un vasto conjunto de novelas y poemas 
se hicieron, a finales de la década de 1970 y durante las décadas de 1980 y 
1990, como mecanismos de problematización del pasado colonial y de la 
experiencia de la guerra, y configuraron lo que Aguilar (1996) —al referirse 
al papel de la cultura en el destruir del silencio en torno a la guerra civil es-
pañola— clasificó como “atesoramiento del silencio”. A este corpus se sumó 
un número progresivamente creciente de memorias salidas a la luz en los 
años siguientes. Más recientemente, surgieron un conjunto de documentos 
y otros productos culturales de alcance mediático, de los cuales el más sig-

3 Sobre el tema de la guerra en la novela y la poesía portuguesas, véase, por ejem-
plo, Teixeira (1998), Medeiros (2000), Calafate (2004) y Vecchi & Calafate (2011).

nificativo fue la serie televisiva La guerra, realizada por Joaquim Furtado y 
exhibida en la rtp 1, en 42 episodios, entre 2007 y 20124.

En la década de 1990, la memoria de la guerra ganó mayor visibilidad 
en el país y aumentó el número de encuentros de excombatientes. En 1999, 
el Estado portugués extendió el concepto de “incapacitado de las Fuerzas 
Armadas” a los portadores de “perturbación psicológica crónica resultante 
de la exposición a factores traumáticos de estrés durante la vida militar”5. 
Se asumió la idea del combatiente como víctima de una guerra a la que fue 
arrastrado y de la cual sufría secuelas. Poco antes (1994) se había inaugu-
rado un gran “Monumento a los Combatientes de Ultramar”. Unos años 
después se registró un brote de pequeños monumentos en pueblos y ciuda-
des del país. Les dejo apenas unas cifras que son relativamente expresivas 
de este boom en la última década y media. Identificamos provisionalmente 
355 monumentos sobre la guerra: 15 realizados durante la guerra, 37 en-
tre 1974 y 2002, y 303 entre 2003 y la actualidad. Casi todos los pueblos 
y las ciudades tienen monumentos sobre la guerra —y, claro, nombres de 
calles—, donde se valora el esfuerzo patriótico de los excombatientes y se 
llora a los muertos de la tierra6.

De este modo, si durante mucho tiempo la guerra colonial resistió a 
su inscripción en el espacio público, en las últimas dos décadas ha venido a 
potenciar reflexiones de naturaleza artística, historiográfica y testimonial, y 
a alojarse en la memoria pública a partir de algunos recortes experienciales. 
De forma dominante, estos ejercicios tienden a subrayar el hecho de que se 

4 En 2007, el más conocido programa portugués de debate teliviso, Pros y con-
tras, emitió una sesión especial por el lanzamiento de la serie. El tono dominante 
acabó por dejar entrever la persisrencia de ciertos tópicos. Más allá de un claro 
enfoque en las dimensiones militares y diplomáticas, una parte significativa del 
debate acabó por centrarse en la pertinencia o no de las expresiones “guerra de 
ultramar” o “guerra colonial” para caracterizar el conflicto. O sea: si se debería 
asumir la designación más común en el pos 25 de abril y genéricamente acogida 
por la crítica historiográfica (“guerra colonial”), o si, alternativamente, debería 
acogerse la nomenclatura avanzada por el Estado Nuevo, elaborada en el cuadro 
de las reformulaciones jurídicas que emprendió a partir de 1951 para hacer frente 
a las presiones descolonizadoras surgidas en la posguerra (“guerra de ultramar”).

5 Ley 46/99. Sobre el estrés postraumático, véase Albuquerque & Lopes (1994), y 
Quintais (2000).

6 Datos provisionales recogidos por André Caiado.
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ha tratado de un conflicto armado (una “guerra”), lo que secunda el hecho 
de que se haya desarrollado en el marco de un determinado orden al que se 
ha convenido llamar “colonialismo”.

5. Las permanencias de un colonialismo  
imaginado como suave

En ese sentido, ¿qué dimensiones históricas, políticas y sociales resisten 
a ser enmarcadas en esta narrativa dominante? Para entenderlo, toca vol-
ver al modo en que Portugal se imaginó en cuanto potencia colonial. Ese 
legado, asentado en la idea de excepcionalidad de la experiencia colonial 
portuguesa, persiste de alguna forma incluso hoy. Al referirse a Portugal, 
el filósofo Eduardo Lourenço definió el colonialismo como “lo nuestro im-
pensado”. Para Lourenço, Portugal es el lugar “de la más espectacular buena 
conciencia colonial que la Historia registra”, basado en el olvido activo de 
que “su imperio era fruto de la colonización, esto es, del encuentro con otro 
bajo una forma que no excluye, ni excluyó, la violencia” (2014, p.137). La 
fuerza de esta representación ayuda, por otra parte, a explicar la perplejidad 
con la que, incluso hoy, se mira esta cuestión de la violencia ejercida en la 
guerra, justamente porque no se le reconocen razones, causas y contextos.

Un ejemplo: mirando los discursos proferidos por el antiguo presiden-
te de la república, Aníbal Cavaco Silva, entre 2006 y 2014, en el ámbito de las 
conmemoraciones del 25 de abril (día en que se celebra el régimen demo-
crático) y del 10 de junio (día en que se celebra la nacionalidad), vemos que 
ahí —en 16 discursos analizados que hablan del pasado portugués— están 
completamente ausentes palabras como “colonialismo”, “colonización”, “ra-
cismo” o “esclavismo”. Al contrario, se valoriza el “universalismo portugués” 
como algo que dio lugar a una presencia en el mundo, no solo única, sino 
aún hoy culturalmente viva, políticamente fructífera y socialmente aprecia-
da. Por ejemplo, en el discurso del 10 de junio de 2008, Cavaco Silva afirma: 
“Portugal no se limitó a andar por el mundo y a conocer vagamente a otros 
pueblos con quienes se enfrentó o negoció. Portugal se entendió y realmente 
se mezcló con los otros, arraigó fuera del hogar, sentó las bases de nuevas na-
ciones y puentes para el diálogo internacional que hoy tanto reivindicamos”.

Este breve extracto condensa tres ideas fuertes que parecen sugerir lo 
benigno del colonialismo portugués con relación a otros colonialismos. En 
primer lugar, se destaca la diferencia de su cosmopolitismo (“no se limitó a 
andar por el mundo”, sino que efectivamente “arraigó fuera del hogar”). En 
segundo lugar, se define la relación histórica entre los pueblos colonizados 
y portugueses a la luz de la socialización y las nociones de convivencia y 
mestizaje (“Portugal se entendió y realmente se mezcló con los otros”). Por 
fin, se señala, de forma poco precisa, que “las nuevas naciones” surgieron de 
las “bases” lanzadas por los portugueses. Se trata, en efecto, de un borrado 
del proceso anticolonial que estuvo en la génesis de las naciones africanas 
y de una reconfiguración de los rasgos fundamentales del lusotropicalismo 
(Cardina, 2016, pp. 31-42).

De hecho, a pesar del papel central de la guerra en el cambio político 
ocurrido en Portugal el 25 de abril de 1974, prevalece en estos discursos un 
borrado casi total de la guerra colonial. Cuando se tiene que mencionar el 
tema —como sucedió en 2011 en la Ceremonia de Homenaje a los Comba-
tientes de la Guerra en África—, Cavaco Silva usa las expresiones “Guerra 
de África” o incluso “Guerra de ultramar”, designación usada por el Estado 
Nuevo para indicar que la guerra ocurría no en las “colonias” —que el ré-
gimen no reconocía tener—, sino en las “provincias ultramarinas” (la de-
signación usada a partir de la revisión constitucional de 1951). En efecto, la 
expresión “guerra colonial” no surge en los discursos analizados y el propio 
término “guerra”, sin otro calificativo adjunto, aparece una sola vez, en el 
discurso del 25 de abril de 2010: allí se hace una mención abstracta a un 
tiempo histórico cuando “caía un régimen cansado de la guerra”.

Curiosamente, en 2008, Cavaco Silva —que fue militar en Mozam-
bique— será confrontado con el tema en ese país africano. Fue cuestiona-
do entonces, en una visita oficial, acerca de la falta de reconocimiento por 
parte del Estado portugués de las masacres a las poblaciones, como la que 
se dio en Wiriamu, el 16 de diciembre de 1972, cuando tropas portuguesas 
destruyeron cinco núcleos poblacionales donde se sospechaba de la pene-
tración de la guerrilla, matando a cerca de 400 hombres, mujeres y niños 
(Lopes, 1972). Cavaco Silva responde entonces que no se debe “seguir siem-
pre mirando hacia el pasado”. En Portugal, conviene señalar que la violencia 
de la guerra continúa siendo eludida y que ningún militar ha sido juzgado o 
responsabilizado posteriormente por eventuales “crímenes de guerra”.
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Este debate acerca del pasado colonial se ha acalorado particularmen-
te en las últimas semanas y meses. A propósito de la idea de construir en 
Lisboa un “Museo del Descubrimiento”, se ha desencadenado un debate 
centrado sobre todo en el nombre: Museo de los Descubrimientos, del Via-
je, de la Interculturalidad de Origen Portugués. Esto todavía no va más allá 
de una intención expresada por el alcalde municipal, pero lo cierto es que el 
asunto desencadenó un debate que implicó a diferentes sectores sociales y 
académicos, y también a movimientos antirracistas y afrodescendientes. En 
2017, por otro lado, una de las propuestas vencedoras presentadas al presu-
puesto participativo de Lisboa llegó de una asociación de afrodescendien-
tes y consistió en la creación de un Memorial de las Víctimas de la Escla-
vización (recordemos que Portugal no tiene ningún monumento o espacio 
memorial acerca de la esclavización y que tuvo un papel muy relevante en 
el tráfico transatlántico de sujetos esclavizados que fueron llevados desde 
África a las Américas). Directa o indirectamente, Portugal fue responsable 
del 47% de ese tráfico y, a pesar de ello, el tema permanece casi ausente en 
el espacio público (Bethencourt , 2013, p. 188).

6. Pluralizar el pasado

Regreso a la guerra y llego a la última pregunta que quería formular: ¿cómo 
complejizar y democratizar este pasado? Podría en realidad transformar 
esta pregunta en otra: ¿qué es una guerra? En el caso de la guerra colo-
nial portuguesa (y en todas las guerras, me arriesgo a generalizar), su com-
prensión como un hecho militar con sus respectivos agentes tiende a crear 
amplias manchas de invisibilidad. Parto, entonces, del principio de que la 
guerra fue más que una guerra. En este caso específico que analizo, fue una 
guerra que: 1) se desarrolló en el marco de un orden colonial, con sus cate-
gorías y violencias previas e intrínsecas; 2) no implicó solo a los excomba-
tientes, sino a toda la sociedad, y 3) puede ser pensada como no confinada 
en su tiempo cronológico estricto (o sea, 1961-1974). Por ello, democra-
tizar la memoria de la guerra pasa por incluir otros trayectos biográficos, 
otras narrativas, otras vivencias generalmente ignoradas.

Democratizar la memoria de la guerra es abrir un espacio para con-
siderar, por ejemplo, a los combatientes que volvieron de África con se-
cuelas físicas y psicológicas (Martins, 2015). Democratizar la memoria de 

la guerra es considerar el papel de los millares de desertores y opositores 
que huyeron de Portugal durante la guerra y que, por eso, se sustraen de 
los modelos de deber, patriotismo y masculinidad que aún hoy son domi-
nantes en Portugal (Cardina, 2018). Democratizar la memoria de la guerra 
es considerar a las mujeres de los excombatientes, tantas veces relegadas 
a la condición de cuidadoras informales o como testimonio, en algunos 
casos, de la transferencia de la violencia de la guerra a la violencia en el 
hogar, como lo muestra el documental Quien va a la guerra de Marta Pes-
soa (2011). Democratizar la memoria de la guerra es hablar de los cerca 
de 500.000 soldados africanos incorporados al ejército portugués —en los 
años finales de la guerra, cerca de la mitad del contingente en combate— y 
que fueron dejados en sus territorios en el momento de las independencias; 
una parte de ellos fueron asesinados, objeto de procesos de expiación de 
culpa o incorporados para combatir en las guerras civiles que se sucedieron 
(principalmente en Angola y Mozambique) (Rodrigues, 2011).

Democratizar la memoria de la guerra es hablar aún de las vidas de 
los hijos dejados por los soldados en África. La periodista Catarina Gomes 
escribió recientemente acerca de ello, y abrió un debate acerca de una de las 
dimensiones silenciadas de la historia de la guerra. En especial, a partir del 
caso de Guinea, muestra cómo esos hijos, hoy personas con más de 40 años, 
buscan dar sentido a una historia con carencias o encontrar nuevas posi-
bilidades de vida en Europa. El tono de piel más claro, que denuncia ser el 
resultado de actos sexuales con el colonizador, fue motivo de ostracismo so-
cial y familiar en la Guinea independiente. En Portugal, los padres intentan, 
en su mayoría, olvidar o interrumpir los contactos telefónicos (o, cada vez 
más, por internet), recelosos ante los impactos que ese hallazgo tendría en 
su familia o de la transformación de esos hijos en herederos (Gomes, 2018).

Para democratizar la memoria de la guerra deberemos proceder a un 
ejercicio hermenéutico en línea con lo que Walter Benjamin nos animaba a 
hacer cuando hablaba, en sus Tesis sobre la Filosofía de la Historia, de “cepi-
llar la historia a contrapelo” (1995, p. 79). En este caso, ese gesto obliga a ac-
cionar una “sociología de las ausencias” (Santos, 2002, p. 237) que cuestio-
ne las políticas de representación dominantes y los mecanismos sociales de 
producción de visibilidad e invisibilidad. Para hacer explícita esa necesidad 
de rescatar memorias que no solo se definan como diferentes o subalternas 
con respecto a un marco memorial dominante, sino capaces también de 
desafiar los tópicos a través de los cuales ciertas lecturas se vuelven hege-
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mónicas, es importante efectuar un gesto simultáneamente metodológico y 
ético-político que consistirá en cruzar las memorias relativas a ese pasado.

7. Descolonizar la memoria

¿Es posible pensar la memoria de la guerra y de la lucha más allá de un 
corsé interpretativo que la centra en los diferentes espacios nacionales? Es 
esta indagación la que ha llevado al desarrollo, en el ámbito del proyecto 
crome, de un concepto como el de “memorias cruzadas”. Con él se pre-
tende evocar tres tipos de cruzamientos: en primer lugar, el cruzamiento 
entre diferentes tiempos históricos (“la memoria de la guerra hoy no es la 
memoria de ayer”); en segundo lugar, el cruzamiento entre diferentes paí-
ses e historias nacionales, con el conocimiento, obviamente, de que la “his-
toria única” es con frecuencia una imposición desde arriba que no tiene en 
cuenta las diferentes memorias resultantes de pertenencias generacionales, 
étnicas, de género, religión, raza, clase, etc.; en tercer lugar, el cruzamiento 
entre diferentes “vehículos de memoria” (Rousso, 1991, p. 219) (o sea: cere-
monias o monumentos, grupos sociales y políticos u obras culturales, etc.), 
lo que permite detectar confluencias o disonancias entre diferentes modos 
de transmitir el pasado. Con el concepto de “memorias cruzadas” se pre-
tende, así, evidenciar los tránsitos y las modelaciones que las representacio-
nes del pasado adquieren entre diferentes espacios, tiempos e instituciones.

Se trata, de este modo, de cuestionar la guerra como un evento que 
solo dice respecto a quién se combatió —esos serían hombres, blancos y 
originarios de la entonces metrópoli portuguesa—, y, simultáneamente, 
descolonizar las representaciones que, en la dificultad de reconocer la di-
mensión violenta inscrita en el colonialismo, mantienen la imagen de una 
guerra inesperada, de baja intensidad, circunscrita a determinadas zonas 
del territorio africano colonizado y con una cronología asentada en los 
eventos militares.

Un ejercicio interesante consiste en confrontar la cronología de la 
guerra producida a partir de los antiguos territorios colonizados. De esta 
manera se evidencia la posibilidad de enredos de memoria que convocan 
otros marcadores temporales. No se trata de entender esas representaciones 
como la verdad contra el error, ni de eludir el que ellas son dependientes de 
la historia poscolonial de cada uno de esos países. Se trata, eso sí, de consi-

derar productiva una comparación que tiene la ventaja de ser hecha a partir 
de dos “significantes mnemónicos” (Feindt et al., 2004, pp. 24-44) —guerra 
colonial y lucha de liberación— que no son necesariamente coincidentes: la 
guerra que remite al conflicto entre el Estado portugués y los movimientos 
de liberación, y la lucha como expresión de otras resistencias en las cuales 
tienen cabida narrativas más vastas sobre los procesos de construcción de 
la diferencia colonial, sobre micro y macroviolencias, sobre modalidades 
de respuesta a la presencia portuguesa, y sobre los modos, no siempre uní-
vocos, de construcción de identidades y lealtades.

El ejercicio comparativo propuesto busca confrontar los regímenes 
de memoria de este pasado, fuertemente definidos por los procesos de 
construcción de la nación (en África) o de su resignificación (en Portugal). 
Menciono una ilustración visual de esto. En Mortu Nega (Muerte negada), 
una bellísima película de 1988 acerca de las esperanzas de la lucha antico-
lonial y sobre los desafíos que la siguieron, el cineasta Flora Gomes pone en 
la boca de una guineana esa lectura: “esta guerra comenzó antes de nacer 
mi madre y antes de nacer mi abuela”. Es importante señalar que, incluso en 
1936, Portugal no había conseguido tener el control administrativo de al-
gunas zonas de Guinea, un prolongamiento tardío de las llamadas “guerras 
de pacificación” del siglo xix. La resistencia a la ocupación colonial duró, 
pues, por lo menos hasta 1936 y se volvió a reavivar dos décadas después7. 
Las lecturas acerca del significado de la guerra pueden ligarse también a 
acontecimientos anteriores asociados a la violencia y al cariz de la ocupa-
ción colonial en cada territorio y, claro, a las especificidades de los regíme-
nes de memoria y poder que cada historia nacional engendró.

8. Conclusión

La memoria y el olvido son construcciones sociales reformuladas continua-
mente en la relación dialéctica con el orden social y la política vigentes. To-

7 Aunque es evidente que estas “guerras de pacificación” no son lo mismo que 
las guerras coloniales —ni históricamente ni por los actores implicados—, ellas 
configuran, sin embargo, momentos de resistencia, por un lado, y de violencia 
institucionalizada, por otro, que pueden ser percibidos como dos capítulos de 
una misma historia.
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das las sociedades poseen “políticas de memoria” indisociables de “políticas 
de silencio” a través de las cuales se construyen representaciones selectivas 
del pasado. No pretendo con esto desvalorizar el lugar que el silencio puede 
tener como práctica sanadora, como estrategia de reconciliación o como 
experiencia de luto. En efecto, alguna parte de olvido es necesaria para que 
los individuos y las sociedades puedan seguir adelante. Eso mismo nos re-
cordó Jorge Luis Borges en aquel maravilloso cuento sobre Ireneo Funes, el 
uruguayo que, por recordarlo todo, era incapaz de seleccionar los hechos y 
encontrar espacio para la reflexión (Borges, 1998).

En el título de esta mesa está presente una pregunta implícita: ¿cómo 
construir sociedades más justas e integradas? Lo que aquí intenté defender 
es que esa tarea implica —para quienes trabajan sobre la memoria— iniciar 
un análisis crítico acerca de los usos del pasado y las genealogías del poder. 
Porque el poder es el mecanismo que produce las separaciones entre lo 
dicho y lo no dicho (o entre lo audible y lo no audible) y que, de este modo, 
legitima las dinámicas de amnesia social y producción de la no existencia. 
A partir del caso concreto de la guerra en Portugal, se vuelve nítido cómo 
un determinado complejo histórico-memorial nos habla de una sociedad 
que vive todavía rehén de imágenes complacientes relativas a su pasado co-
lonial. Pluralizar y cruzar memorias permite entender la guerra como parte 
de una historia más vasta de violencia y como un episodio que sobrepasa 
las lógicas militares estrictas, abriendo el pasado a otras voces. Ese proceso 
de abrir el pasado siempre es una forma de hacer más justos e inclusivos los 
presentes que nos tocan vivir y los futuros que podemos imaginar.
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1. Introducción

Tanto el concepto de “construcción de paz” como el de 
“desarme, desmovilización y reintegración de excomba-
tientes” (ddr) son promovidos por las Naciones Unidas 
al terminar la Guerra Fría, lo que propicia la termina-
ción del conflicto interno en varios países de África y 
América Latina, y la instauración de las operaciones de 
paz. Para ese momento se afianzaba el consenso libe-
ral sobre la paz bajo el supuesto de que la liberalización 
en países que habían sufrido guerras civiles ayudaría a 
crear condiciones para una paz estable y duradera. Las 
operaciones de paz de la onu intentaban transformar 
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los Estados afectados en democracias liberales de mercado a través de un 
modelo estándar que incorporaba la reconstrucción socioeconómica, y los 
países acuñaron el término ddr para referirse a la disolución de facciones 
y su incorporación a un empleo civil. Más adelante, la onu (2006) propuso 
los Estándares Integrados de ddr (iddrs, por su sigla en inglés), donde 
definió la reintegración como “un proceso por el que los excombatientes 
adquieren la condición de civiles y obtienen un empleo sostenible e ingre-
sos regulares” (p. 34).

En Colombia, a pesar de su tradición de más de cuatro décadas en 
acuerdos de paz, el ddr, como hoy se conoce, fue insertado en el discurso 
institucional a partir de 2006 con el acuerdo entre el Gobierno y las Auto-
defensas Unidas de Colombia, momento en que se creó la Alta Consejería 
para la Reintegración (acr, actualmente Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización, arn) y fue acogida la definición de los iddrs. En 2008 
se expidió la Política Nacional de Reintegración Social y Económica de Per-
sonas y Grupos Armados Ilegales, y en 2011 la estrategia de la acr dio un 
giro hacia un modelo de atención multidimensional que buscó promover 
el desarrollo de capacidades en excombatientes para superar la vulnerabi-
lidad. Este nuevo enfoque, a pesar de plantear una diferenciación con el 
modelo propuesto por la onu, se rige por los principios promovidos por 
la misma desde el fin de la Guerra Fría y su Informe de Desarrollo del año 
1993, que presenta una noción de desarrollo basada en la teoría de las capa-
cidades de Amartya Sen. La teoría de Sen, aunque hace un aporte significa-
tivo a la discusión de desarrollo sostenida hasta ese momento, descansa en 
la noción del individualismo y un modelo economicista que se queda corto 
frente a los retos de paz en el país.

La obra de Sen se desarrolla en el marco de un nuevo orden mundial y 
el auge del neoliberalismo que reivindica los principios del liberalismo clá-
sico, no solo en la política económica de los países, sino como orden social 
enraizado en las libertades individuales. Su teoría de las capacidades atañe 
a las libertades reales que tiene el individuo para llevar su vida como desea, 
como principio de bienestar, cimentada en una ontología liberal donde la 
sociedad está determinada por las relaciones económicas y la autonomía del 
individuo en procura de su autorrealización. El retorno del excombatiente 
a la comunidad, desde la perspectiva de la superación de las condiciones de 
vulnerabilidades social, económica y psicoafectiva, exige también pensarse 
en términos de las capacidades colectivas, irreductibles a términos indivi-
duales, que una sociedad debe desarrollar en procura de alcanzar una reinte-

gración comunitaria. En este sentido, esa composición examina, con crítica, 
el enfoque de capacidades adoptado por el modelo, advirtiendo los logros y 
las deficiencias en el proceso de reintegración de los excombatientes.

En Colombia, la mayor parte de la literatura sobre reintegración versa 
sobre la implementación del modelo y se centra principalmente en las estra-
tegias de reinserción económica, generación de ingresos y empleabilidad, 
destacando esta dimensión como la de mayor riesgo para la reincidencia 
en grupos criminales. Otros trabajos abordan la educación como un medio 
productivo que garantizaría el acceso del excombatiente al mercado laboral. 
Con respecto al aspecto psicosocial, los principales trabajos giran alrededor 
de la salud mental y las relaciones con la familia. Pocos de ellos abordan el 
asunto de la reintegración comunitaria, más allá de plantear los sentimien-
tos de exclusión, estigmatización e inseguridad que experimentan los ex-
combatientes en las comunidades receptoras. Se evidencia un déficit en in-
vestigaciones que hagan una revisión a los fundamentos conceptuales y las 
premisas sobre las cuales está basado el modelo, de manera que este trabajo 
se inscribe en el análisis de la reintegración desde sus bases ontológicas, 
revisando la noción implícita de desarrollo en el modelo y dando cuenta de 
las tensiones que este suscita en clave de reintegración comunitaria.

El presente trabajo busca comprender el modelo de reintegración de 
excombatientes en Colombia en términos de reintegración comunitaria, 
haciendo una revisión al enfoque de capacidades humanas que este adop-
ta. Para ello, aborda en un primer momento el sentido y alcance que tiene 
para el modelo la dimensión comunitaria en la ruta de reintegración; en un 
segundo momento, describe el modelo en virtud de su concepción de las 
capacidades humanas con las cuales busca la superación de las condicio-
nes de vulnerabilidad. Finalmente, lo analiza a partir de la comprensión de 
la fundamentación y el alcance de las capacidades colectivas más relevan-
tes en el proceso de reintegración comunitaria, identificando tanto logros 
como posibles deficiencias.

La hermenéutica constituye el paradigma de esta investigación a 
partir del análisis documental como herramienta metodológica para la 
construcción crítica de conocimiento. La recopilación, sistematización y el 
análisis de documentos de tipo institucional y entrevistas realizadas a fun-
cionarios de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (arn), 
y a participantes en proceso de reintegración, se complementarán con la 
revisión de otras fuentes documentales desde Amartya Sen, y sus críticos y 
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comentaristas, además de investigaciones académicas e informes de orga-
nismos nacionales e internacionales.

La relevancia de esta composición reposa en el aporte que puede hacer 
a la comprensión del modelo institucional de reintegración de excomba-
tientes en Colombia desde una mirada crítica a sus fundamentos. Este bus-
ca los sentidos, desde las nociones y premisas que lo fundan, de un proceso 
que tiene un alto impacto en la vida social comunitaria del país, lo que 
contribuye a la delimitación de un nuevo problema en términos de cons-
trucción de paz. Una mirada desde esta perspectiva es de gran importancia 
para la academia, a la que nutre con nuevas preguntas, así como para las 
instituciones y la sociedad, en tanto que brinda un nuevo punto de partida 
para el análisis en el diseño de política pública en materia de ddr, y despeja 
un camino para las discusiones en el marco de procesos participativos para 
la construcción de paz desde la reintegración y la reincorporación.

2. El modelo de reintegración de excombatientes  
y su dimensión comunitaria

Desde finales del año 1990, el Gobierno nacional colombiano se ocupa de 
procesos de ddr derivados de acuerdos de paz con grupos insurgentes (o 
grupos armados organizados al margen de la ley, como lo estableció poste-
riormente la ley 975 de 2005). Sin embargo, el primer antecedente de nego-
ciación en la historia reciente del país con estos grupos se dio en 1982 bajo 
el gobierno de Belisario Betancur, que derivó en amnistía e indulto. Para 
la década de los años 90, y hasta principios de los 2000, el apoyo que brin-
daba el Estado al excombatiente se limitaba a facilitar su tránsito a la vida 
civil bajo un enfoque minimalista que contemplaba un apoyo económico 
temporal a través de servicios tercerizados y sin un marco estratégico defi-
nido para la atención de este grupo poblacional. Hasta ese momento exis-
tieron diferentes oficinas gubernamentales encargadas de administrar los 
programas de incorporación a la vida civil, tales como la Consejería para 
la Reconciliación, Normalización y Rehabilitación (gobierno de Virgilio 
Barco, 1986-1990), la Oficina Nacional de Reinserción (gobierno de César 
Gaviria, 1990-1994), la Secretaría Especial para la Reinserción (gobierno 

de Ernesto Samper, 1994-1998) y la Dirección General para la Reinserción 
(gobierno de Andrés Pastrana, 1998-2002).

Bajo el primer gobierno de Álvaro Uribe (2002-2006), con la expedi-
ción del Decreto 128 de 2002 que reguló la reincorporación a la vida civil, 
se abrió el camino para establecer un proceso para las desmovilizaciones 
individuales y colectivas de miembros de grupos armados al margen de 
la ley a través de la creación del Programa para la Reincorporación a la 
Vida Civil: “El Estado colombiano está facultado para recibir dos tipos de 
población desmovilizada. Los desmovilizados colectivos, que se entregan 
como grupo, previa negociación y acuerdo con la Oficina del Alto Co-
misionado para la Paz y los desmovilizados individuales, que se entregan 
individualmente y son atendidos por el Ministerio de Defensa Nacional” 
(conpes 3554, 2008, p. 3).

A partir del año 2006, en el marco del Acuerdo de Paz entre el Go-
bierno nacional y las Autodefensas Unidas de Colombia (auc), el Estado se 
apropió de los servicios de apoyo brindados a los excombatientes y se creó 
la Alta Consejería para la Reintegración (acr, actualmente arn), que dio un 
salto estratégico hacia una noción de reintegración de mayor alcance y llevó 
a cabo el acompañamiento a este grupo poblacional a partir de las líneas de 
atención jurídica, en salud, educativa, psicosocial y de generación de ingre-
sos. A partir de ese momento, se dio un salto de una política de tipo asisten-
cialista y de corto plazo a una con una mirada más integral de largo plazo.

En 2008 se expidió el conpes 3554 —Política Nacional de Reintegra-
ción Social y Económica de Personas y Grupos Armados Ilegales (prse)— 
que estableció que la reintegración debe ser “parte integral y comple-
mentaria a las estrategias de consolidación de paz, seguridad y desarrollo 
socioeconómico de una nación” (p. 6).

El Secretario General de la onu (2005) define reintegración como “el 
proceso a través del cual los desmovilizados adquieren un estatus civil y 
consiguen un empleo e ingreso económico de manera sostenible” (citado 
en conpes 3554, 2008, p. 7), una definición similar a la de los Estándares 
Integrales de ddr (iddrs) promovidos por este organismo, que rezan que 
la reintegración es “un proceso por el que los excombatientes adquieren la 
condición de civiles y obtienen un empleo sostenible e ingresos regulares” 
(onu, 2006, p. 34). Por lo tanto, las Naciones Unidas tienen una gran in-
fluencia en la concepción del ddr en Colombia y en la noción del modelo 
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de atención al grupo poblacional de los excombatientes basada en el para-
digma de desarrollo promovido por este organismo.

El conpes 3554 (2008) hace claridad en la definición de los conceptos 
fundamentales que regirán la política. Una de las más relevantes, en térmi-
nos de la concepción del ddr, es la diferencia que hace entre reinserción y 
reintegración. Con reinserción, el Secretario General de la onu (2005) se 
refiere a “medidas asistencialistas de corto plazo, que permiten cubrir las 
necesidades básicas inmediatas de los desmovilizados y sus familias, tales 
como pensión, alimentos, ropa, refugio, servicio médico, educación a corto 
plazo y entrenamiento para el empleo” (conpes 3554, 2008, p. 7), mien-
tras que la reintegración se define, como se enunció antes, proponiendo 
estrategias basadas en el individuo, la familia y la comunidad de manera 
diferenciada y cubriendo las áreas de la salud, jurídica, psicosocial, educa-
ción y generación de ingresos. Para este propósito, la acr diseña y pone en 
marcha el Modelo de Atención Psicosocial para la Paz (mapaz), dirigido 
a los excombatientes, sus familias y a las comunidades receptoras, el cual 
tuvo vigencia hasta 2011.

Por otra parte, el conpes define dos enfoques de la reintegración, uno 
basado en el individuo y otro basado en las comunidades. Estos son produc-
to de las recomendaciones del Banco Mundial y la onu en el Multi-Country 
Demobilization and Reintegration Program (mdrp) desde comienzos de la 
primera década del siglo xxi, que dieron origen a la estrategia de reintegra-
ción basada en comunidades: “La reintegración basada en individuos tiene 
como objetivo desarrollar, generar y fortalecer las capacidades y habilidades 
de las personas y [los] grupos desmovilizados para facilitar su interacción 
dentro de la sociedad y proyectar sus actividades hacia futuro. Esta inter-
vención busca el empoderamiento de los desmovilizados para que asuman 
control de su vida, evitando la creación de un sistema asistencialista” (Esco-
bar, Urrea & Cadavid, 2017, p. 37). Paralelamente, la reintegración basada 
en comunidades tiene como objetivo “promover la convivencia, la reconci-
liación y fortalecer socialmente a las comunidades receptoras” (p. 52).

Con respecto al diagnóstico de las variables socioeconómicas de 
interés para la prse, el conpes 3554 (2008) afirma que la mayoría de las 
personas en proceso de reintegración se encuentran en los rangos de edad 
económicamente activa, y se basa en datos del Programa de Atención Hu-
manitaria al Desmovilizado (pahd) del Ministerio de Defensa (s .f.), que 
sostiene que “[e]l 63,8% de los adultos desmovilizados registra edades entre 

los 26 y 40 años; el 26,6% se encuentra entre 18 y 26 años. El restante 9,6% 
corresponde a mayores de 40 años” (p. 15).
El conpes 3554 (2008) dice:

El índice de educación de los participantes muestra importantes avances e 
incrementos en la población que supera la educación secundaria y proyecta 
la demanda de apoyos para la tecnificación, profesionalización y capacita-
ción específica. El 66% de la población adulta tiene algún vínculo de pareja, 
mientras que un 34% son solteros; en promedio el núcleo social de base de un 
desmovilizado lo conforman tres personas. Teniendo en cuenta esta caracte-
rística, el número de personas objeto de la atención del Estado colombiano 
puede ascender a más de 143 mil (entre desmovilizados y familias) (p. 16).

Adicionalmente, el diagnóstico presentado en el conpes 3554 plantea los 
ejes problemáticos que enfrentan los excombatientes para su reintegración 
social, económica y comunitaria, entre los que se encuentran las limitacio-
nes en su situación jurídica (principalmente por no poseer registro civil u 
otros documentos de identificación ciudadana), los atributos psicosociales 
y los valores que limitan su posibilidad de interacción social, los estilos de 
vida insalubres, los bajos niveles de educación formal, la escasa experien-
cia y formación para el trabajo, los factores estructurales de mercado que 
impiden la generación de ingresos sostenibles y, finalmente, los entornos 
socialcomunitarios con condiciones y aprendizajes de convivencia y recon-
ciliación insuficientes (pp. 19-23).

En cuanto a la situación jurídica, en particular, se tiene lo siguiente:

A partir de la sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia el 11 de 
julio de 2007 los funcionarios judiciales no cuentan con un marco norma-
tivo que les permita conceder los beneficios jurídicos establecidos en la Ley 
782 de 2002 a aproximadamente 19.000 desmovilizados de las aui, lo cual 
impide resolver su situación jurídica y desestimula la concurrencia de quie-
nes no han rendido versión libre en el marco de dicha ley (3.150 personas) 
(conpes 3554, 2008, p. 19).

En 2011, la estrategia del Estado dio un viraje hacia un modelo multidimen-
sional que se fundamenta en la superación de condiciones de vulnerabili-
dad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía, y cuyo referente más próximo, 
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como la misma acr (s. f. a) lo indica, es la estrategia unidos de la Agencia 
Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema (anspe1) (p. 10), que se 
fundamenta en el Índice de Pobreza Multidimensional (ipm) desarrollado 
por Alkire y Foster en 2007 para reflejar el grado de vulnerabilidad por la 
privación de las personas y los hogares en un conjunto de dimensiones, 
bajo las ideas y los aportes del economista Amartya Sen (1999), quien plan-
tea que la pobreza debe concebirse como la privación de capacidades a los 
individuos y no única ni principalmente como la falta de ingresos (p. 114).

En el caso específico de Colombia, el ipm fue desarrollado por el De-
partamento Nacional de Planeación y acoge las dimensiones de ingresos y 
trabajo, educación y capacitación, salud, habitabilidad y condiciones de la 
niñez. Más tarde, la anspe incluyó las dimensiones de identificación ciu-
dadana, nutrición, bancarización y ahorro y acceso a la justicia, como lo 
muestra su Manual de Oferta y Rutas (mor) (acr, 2014).

Del mismo modo, el nuevo modelo de reintegración liderado por la 
arn establece ocho dimensiones que reflejan las variables que inciden en el 
desarrollo y fortalecimiento de las capacidades del individuo y de su grupo 
familiar, y que se hace operativa con la ruta de reintegración concertada en 
un plan de trabajo de manera conjunta con el excombatiente (arn, s. f. a, 
p. 9). Esta ruta es un conjunto de condiciones, beneficios, estrategias, me-
todologías y acciones definidas por la agencia para promover el desarrollo 
de capacidades, superar la situación de vulnerabilidad e incentivar el ejer-
cicio autónomo de la ciudadanía (acr, Resolución 1356, 2016, art. 3), que 
se desarrolla en un periodo promedio de seis años y medio. Las dimensio-
nes abordadas en la ruta son la personal, familiar, educativa, productiva, de 
habitabilidad, de salud, de seguridad y de ciudadanía. Es importante men-
cionar que a partir de 2017, y de manera simultánea a este modelo, la arn 
avanza en el modelo de reincorporación de excombatientes de las farc- ep2.

Según la malla de dimensiones del modelo, la dimensión personal bus-
ca acrecentar la capacidad del excombatiente de establecer relaciones socia-

1 La anspe fue fusionada con el Departamento para la Prosperidad Social (dps).
2 A partir del año 2017, la Agencia para la Normalización y la Reincorporación 

(arn) asume el acompañamiento a los miembros de las farc-ep desmoviliza-
dos por el acuerdo entre este grupo armado y el Gobierno nacional en octu-
bre de 2016 (al que se le denomina “Reincorporación”), y se ocupa de manera 
simultánea de la reintegración de los demás miembros de otros grupos bajo 
estrategias diferenciadas.

les, interpersonales y sociogrupales que le posibiliten el mejoramiento de la 
calidad de vida con énfasis en la salud mental; la dimensión familiar invita 
al excombatiente y su familia a constituirse como un entorno protector por 
medio de la convivencia familiar y la promoción y protección de los dere-
chos y deberes familiares; la dimensión productiva tiene como propósito la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad; la dimensión 
de hábitat busca mejorar las condiciones de habitabilidad acordes al contex-
to cultural y la condición socioeconómica del excombatiente en un entorno 
físico que facilite la vida familiar y comunitaria; la dimensión de salud tiene 
como objetivo desarrollar estilos de vida saludables a partir de la promoción 
y prevención de su salud física y mental; la dimensión educativa pretende 
que el excombatiente alcance niveles educativos acordes con su contexto y 
que posibiliten el desarrollo de su proyecto de vida; la dimensión ciudadana 
tiene como propósito que la persona esté en capacidad de reconocerse como 
ciudadano activo y autónomo desde el ejercicio de los principios democrá-
ticos; y, finalmente, la dimensión de seguridad busca el reconocimiento y la 
gestión del riesgo de victimización y reincidencia (arn, s. f., hoja 1).

El nuevo modelo multidimensional no contempló en su diseño la di-
mensión comunitaria como parte de la ruta de reintegración del excomba-
tiente, es decir, como parte de las ocho dimensiones necesarias para culmi-
nar el proceso de reintegración; sin embargo, la incorpora en la estrategia 
de la agencia al dirigir tres acciones concretas, dos de las cuales se imple-
mentaron desde el año 2007 bajo el modelo anterior. Estas son el Modelo de 
Reintegración Comunitaria (mrc), el programa Mambrú no va a la Guerra, 
el programa Este es Otro Cuento y el programa Iniciativas Territoriales. 
Más adelante, se integran a la estrategia de reintegración comunitaria las 
ochenta (80) horas de acciones de servicio social que deben prestar los ex-
combatientes en las comunidades.

Los mrc fueron creados para impulsar las relaciones de confianza, 
convivencia y no estigmatización en lugares donde las personas en proce-
so de reintegración habitan o desarrollan actividades productivas por su 
parte. Mambrú busca la promoción y protección de los derechos de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, y la prevención frente al reclutamiento, el uso 
y la utilización de menores por parte de grupos armados ilegales; y, final-
mente, las Iniciativas Territoriales potencian escenarios de reconciliación 
social a partir de la promoción del ejercicio de la ciudadanía y la partici-
pación comunitaria (arn, 2018a, p. 63). Esta última acción surge a partir 
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de 2017 y se lleva a cabo según las alternativas identificadas en el territorio, 
frecuentemente en comunidades sujeto de reparación colectiva.

Como antecedente de la estrategia comunitaria es importante men-
cionar que en 2006, con la creación de la acr, surgió la Unidad de Trabajo 
con la Comunidad (utc), la cual tiene “[l]a misión de diseñar un modelo 
de intervención conducente a coordinar e implementar acciones para la 
promoción y la consolidación de escenarios locales de convivencia y recon-
ciliación que vinculen a las comunidades mediante procesos participativos, 
de tal forma que se logre la reintegración de los desmovilizados a la socie-
dad” (acr, 2010, p. 10).

La utc se incluye en el documento conpes 3554 para coordinar los 
programas y las iniciativas encaminadas a fortalecer la estrategia de rein-
tegración con enfoque comunitario con las tres acciones anteriormente 
expuestas, que son implementadas por operadores externos bajo los linea-
mientos de la agencia y algunos organismos internacionales como la Orga-
nización Internacional para las Migraciones (oim), la Agencia de los Esta-
dos Unidos para el Desarrollo Internacional (usaid) y la Unión Europea, 
que han tenido un papel relevante en el desarrollo de la estrategia no solo 
en el apoyo financiero, sino también en asistencia técnica.

De acuerdo con la revisión documental realizada, esta estrategia ha 
tomado diversas denominaciones a lo largo de los años (e incluso en el 
mismo período de tiempo, como se evidencia en 2016), especialmente 
a partir del nuevo modelo multidimensional. Esta ha recibido nombres 
como Estrategia de reintegración basada en comunidades (acr, 2010), Es-
trategia comunitaria (acr, 2016a, 2016b), Reintegración con enfoque co-
munitario (acr, 2016c) y Mecanismos de prevención del reclutamiento y 
reintegración comunitaria para la construcción de paz (arn, 2018b). De 
otra parte, a la estrategia de reintegración económica, social y comunitaria 
de la agencia se le ha denominado en algunos documentos (especialmente, 
de la oim) Programa de reintegración de excombatientes con enfoque co-
munitario (oim, usaid, s. f.).

En los documentos técnicos de la agencia también se evidencia la re-
levancia que tiene el Modelo de Reintegración Comunitaria (mrc) en la 
estrategia comunitaria, que se consolida en el 2010 después de experien-
cias piloto y sobre el cual se podría afirmar que gira la estrategia completa, 
estableciéndose objetivos, resultados e impactos previstos entre los que se 
incluyen los provenientes de las otras dos acciones. Por este motivo, el aná-
lisis versará sobre el mrc, considerando, además, que la acción Iniciativas 

Comunitarias no tiene criterios definidos y corresponde al trabajo de cada 
grupo territorial de la agencia. 

El objetivo del mrc es “contribuir a la reintegración basada en co-
munidades a partir de la construcción de vínculos ciudadanos, de mane-
ra contextualizada, entre las personas en proceso de reintegración y sus 
comunidades receptoras, así como entre las comunidades receptoras y las 
instituciones locales” (acr, s. f. b, numeral 1.1) y sus fundamentos concep-
tuales se encuentran en la guía conceptual y metodológica Tejer el Camino 
(acr, 2010). Allí se presenta el modelo que se lleva a cabo para facilitar la 
llegada y permanencia del excombatiente en su comunidad receptora alre-
dedor de una iniciativa comunitaria que vincula a víctimas, excombatien-
tes, líderes y población en general.

El mrc contempla cinco fases; inicia con una primera de diagnóstico 
sobre la confianza entre la comunidad y las personas en proceso de reinte-
gración, y de estas, en general, en las instituciones públicas; la participación 
en los asuntos locales, los espacios físicos de encuentro de la comunidad 
y las percepciones sobre los conceptos de reintegración y reconciliación a 
partir de imaginarios colectivos, y tiene duración de tres meses (acr, s. f. 
b, numeral 1.2.1). La segunda fase es la de formación ciudadana, con du-
ración de cuatro meses, y contempla temáticas relacionadas con reintegra-
ción, reconciliación, derechos humanos, habilidades ciudadanas y justicia 
transicional (las bases teóricas y temáticas son las de la metodología de 
formación ciudadana de la Fundación Social)3 (acr, s. f. b, numeral 1.2.2). 
El tercer momento es el desarrollo de un proyecto comunitario con enfo-
que productivo, asociativo o de infraestructura donde los participantes en 
la formación ciudadana deben participar, identificar, deliberar y concertar 
una respuesta visible y tangible a un problema socialmente relevante en 
torno a la convivencia, durante cuatro meses (acr, s. f. b, numeral 1.2.3). 
Una cuarta fase se refiere a una acción simbólica que es un acto público que 
incluye elementos culturales, lúdicos y del contexto local, y se hace como 
cierre del proceso comunitario o de manera transversal (acr, s. f. b, nume-
ral 1.2.4). Finalmente, se realiza la sistematización de la experiencia, que 
tiene un mes de duración (acr, s. f. b, numeral 1.2.5).

3 Uno de los grupos empresariales más importantes de Colombia, compuesto 
por seis empresas que compiten en el mercado, pero cuya matriz es una organi-
zación sin ánimo de lucro.
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En 2011, con el cambio del modelo mapaz al modelo multidimen-
sional, la agencia establece la ruta de reintegración de manera que cada 
excombatiente, después de un año de normalización, acuerda en un plan 
de trabajo con su profesional reintegrador el esquema de actividades en 
cada una de las ocho dimensiones que debe llevar a cabo para lograr su 
reintegración de manera exitosa. Como bien se mencionó, la estrategia co-
munitaria no hizo parte de las dimensiones y se contempló de manera pa-
ralela a la ruta. En 2016 se incorpora el mrc a la ruta de reintegración en la 
dimensión ciudadana, lo que permite que algunos de los excombatientes la 
incluyan en su plan de trabajo como parte de esta, sin constituir requisito 
para culminar su proceso. Sin embargo, en el informe final de gestión del 
director de la arn del cuatrienio 2014-2018 la estrategia comunitaria sigue 
apareciendo por fuera de la dimensión ciudadana.

De otro lado, se flexibiliza la implementación de las fases, de manera 
que no todas deben llevarse a cabo en el mismo momento, sino que aquella 
dependerá del contexto y las oportunidades en los municipios. En el infor-
me de rendición de cuentas de la acr (2017a), se declara un nuevo objetivo 
de la reintegración comunitaria, así: “Fortalecer los espacios para el en-
cuentro de los actores sociales en torno a la deliberación de los asuntos pú-
blicos que permitan la reconstrucción de la confianza entre los miembros 
de las comunidades y el Estado. También, se promueve la construcción de 
consensos y ciudadanía dentro de una cultura de la legalidad que faciliten 
escenarios de reconciliación” (p. 23).

Entre 2014 y 2018 se desarrollaron e implementaron 290 procesos co-
munitarios en el país (28 mrc, 116 Mambrú y 146 Iniciativas Comunita-
rias) que han incluido a 26.132 personas entre excombatientes en proceso 
de reintegración, familiares y comunidad en general. El total de iniciati-
vas comunitarias se llevó a cabo entre 2016 y 2017 y se proyectaron 126 
para 2018 (arn, 2018b, p. 62). Desde 2014 se focalizaron entre nueve y diez 
municipios para la implementación de mrc y en 2017, en el marco de la 
alianza entre la oim y la arn, estos tuvieron tres enfoques: productivo, de 
reconciliación y uno transversal de participación, dados por las condicio-
nes y necesidades del territorio, así como por la existencia y posibilidad de 
articulación con aliados estratégicos locales (arn, 2018b, p. 64). Entre los 
proyectos comunitarios desarrollados se encuentra la construcción de par-

ques y centros barriales, el mejoramiento de espacios públicos, y la imple-
mentación de huertas comunitarias y proyectos de artesanías, entre otros4.

En 2016, la arn (para el momento acr), con el apoyo de la oim y usaid, 
hizo una evaluación al Modelo de Reintegración Comunitaria (mrc) a par-
tir de un estudio de caso que comparó la intervención en dos municipios, en 
el que se evidenció la heterogeneidad en los procesos, lo que podría expli-
carse por la tercerización de la operación y la autonomía de los grupos terri-
toriales de la agencia. Como resultado del ejercicio, se identificaron apren-
dizajes para su implementación en todos los municipios, de manera que al 
considerarlos se aseguró el éxito del modelo. Estos aprendizajes destacaron 
la importancia de: 1) monitoreo constante de la agencia e involucramiento 
del operador, 2) participación de la comunidad para adaptar y ajustar el 
programa a sus necesidades, 3) inclusión del componente de reintegración 
y reconciliación en la formación ciudadana, 4) ajuste del material de las 
capacitaciones al nivel educativo de la comunidad, 5) claridad y creatividad 
en el mensaje, 6) visibilidad del programa en la comunidad y el entorno y 7) 
coordinación interinstitucional en todos los niveles (oim, usaid, s. f.).

Como bien podría afirmarse, el desarrollo de un mrc facilita que la co-
munidad se movilice alrededor de un proyecto para el bienestar colectivo, 
el consenso entre los participantes y la formación ciudadana. No obstante, 
la agencia plantea que el modelo se orienta a construir vínculos entre los 
excombatientes en proceso de reintegración y los miembros de la comuni-
dad receptora, en lo cual no es clara la incidencia del excombatiente como 
lineamiento general en todas las experiencias municipales, entendiéndose 
más como un proceso de participación ciudadana en comunidades recep-
toras. Se evidencia, además, la heterogeneidad en su funcionamiento, dada 
su tercerización a través de operadores, el criterio autónomo del profesio-
nal reintegrador y el interés del excombatiente, sumado a que el mrc no 
constituye un paso obligado por la ruta de reintegración, lo que impide, en 
términos generales, que se evidencien resultados en los beneficiarios de la 
agencia. De hecho, entre todos los documentos oficiales y no oficiales no 
se encontró información disponible de la cantidad de excombatientes que 
han participado del mismo.

4 No fue posible encontrar información disponible sobre el consolidado de pro-
yectos comunitarios desarrollados en el marco del mrc, así como la cantidad de 
excombatientes que participaron en este proceso.
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Por otra parte, los contenidos trabajados en las noventa horas de for-
mación ciudadana son desarrollados por cada operador en un plan de for-
mación que es validado en cada proceso a partir de la fase diagnóstica, tal 
como lo plantea el anexo técnico del mrc cuando establece que “las temá-
ticas deben ser priorizadas y desarrolladas de acuerdo a [sic] los hallazgos 
del diagnóstico” (acr, s. f. b, numeral 1.2.2), lo cual resulta pertinente en 
términos de un proceso que se contextualice y adapte a las condiciones del 
territorio. Sin embargo, no disponer de un currículo básico o una caja de 
herramientas que recoja las bases conceptuales y las orientaciones míni-
mas de la arn en términos de reintegración comunitaria puede favorecer la 
aleatoriedad de los resultados del modelo y no garantizar que se eliminen 
las barreras en términos de la integración del excombatiente al proceso.

3. Las capacidades en el modelo de reintegración  
de excombatientes

Como bien se mencionó antes, el mrc fundamenta su estrategia en el en-
foque de capacidades de Amartya Sen, el cual ha sido ampliamente citado 
por economistas y científicos sociales. El consenso, en un marco de análisis 
multidimensional del bienestar, ha logrado posicionar en el ámbito acadé-
mico y de políticas públicas el concepto de “capacidades”, entendidas como 
aquellas libertades reales que tienen las personas para llevar adelante un 
tipo de vida u otro, de acuerdo con lo que consideran valioso para sí. Este 
enfoque ha logrado trascender el de necesidades básicas, que representa una 
mirada más pasiva del rol del ciudadano frente a su desarrollo y promueve 
entre los hacedores de política el conocimiento de lo que las personas (y 
los grupos de personas o comunidades) valoran. La acr (s. f. b) establece:

El enfoque de reintegración, sobre cuyos principios y conceptos está sus-
tentada la ruta, define que el proceso de reintegración está orientado a la 
superación de la situación de vulnerabilidad. Esta situación es superada a 
partir del fortalecimiento y desarrollo de capacidades y la adquisición de 
activos que favorecen el ejercicio autónomo de su ciudadanía, comprendido 
este como el ejercicio de los derechos y los deberes de los individuos como 
miembros de una comunidad en el marco de la democracia (p. 17).

La acr define la ruta de reintegración como el conjunto de condiciones, 
beneficios, estrategias, metodologías y acciones definidos por la Agencia 
para la Normalización y la Reincorporación que son concertados con los 
excombatientes para promover el desarrollo de capacidades, la superación 
de la situación de vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía 
(Resolución 1356, 2016, art. 3). Como podrá verse más adelante en este 
capítulo, este enunciado es reiterativo y aparece en diferentes formas y dis-
tintos momentos en la estrategia, aludiendo al concepto de “capacidades”. 
De acuerdo con la Política de Reintegración Social y Económica, “la rein-
tegración basada en individuos tiene como objetivo desarrollar, generar y 
fortalecer las capacidades y habilidades de las personas y [los] grupos des-
movilizados para facilitar su interacción dentro de la sociedad y proyectar 
sus actividades hacia futuro” (conpes 3554, 2008, p. 37).

Por su parte, la agencia establece como primer objetivo estratégico 
“fortalecer las capacidades, tanto individuales como colectivas, de la po-
blación objeto y de su entorno próximo” (arn, s. f.). En 2016, con el apoyo 
técnico de la oim, se emitió el documento Caja de herramientas para la 
participación y el ejercicio autónomo de la ciudadanía, como una guía con-
ceptual y metodológica de apoyo al profesional reintegrador que le brinda 
un conjunto de dispositivos para desarrollar las capacidades y fortalecer las 
competencias ciudadanas. En este se establece:

El proceso de reintegración parte del reconocimiento de que las personas 
toman la decisión de la vía armada, porque su libertad para decidir sobre 
un conjunto de opciones de vida está limitada por la falta de capacidades y 
oportunidades… Por tanto, el proceso de reintegración está orientado a la 
superación de la situación de vulnerabilidad de las personas que se desmo-
vilizan… (oim, usaid, s. f., p. 8).

En este mismo año, la acr afirma que el acompañamiento psicosocial al 
excombatiente, como componente transversal a la ruta de reintegración, 
“busca el desarrollo de capacidades que permiten a la persona en proceso 
de reintegración la construcción de su proyecto de vida para la superación 
de la situación de vulnerabilidad y el tránsito hacia el ejercicio autónomo 
de su ciudadanía” (Resolución 1356, 2016, art. 4).

En este sentido, intentar dilucidar qué tipo de capacidades son las 
que promueve el modelo resulta relevante para describirlo en virtud de las 
vulnerabilidades que pretenda superar y, en consecuencia, comprender el 



210 211

Modelo de reintegración de excombatientes en ColombiaBeatriz Elena Mejía Restrepo

enfoque de desarrollo que fomenta el proceso de reintegración de excom-
batientes y su estrategia comunitaria en el país. Para ello se hace una revi-
sión conceptual de las definiciones de capacidades acogidas explícitamente 
por la agencia, así como aquellas inferidas de los diferentes documentos 
que orientan su intervención. De igual forma, es importante no perder de 
vista una presunta ambivalencia en el discurso institucional en el que, por 
una parte, el propósito del modelo es la superación de las vulnerabilidades 
y, por otra, se trata de un mecanismo que garantice la sostenibilidad de la 
permanencia del excombatiente en la legalidad.

Al hacerse una aproximación a la definición de capacidades desde la 
arn, se encuentra que, en su banco terminológico, la arn define capaci-
dades como

[u]n tipo particular de recursos. Se distinguen del resto porque en determi-
nadas circunstancias operan como condiciones necesarias para la moviliza-
ción eficaz de otros recursos. Por lo general, las referencias en la literatura 
a los recursos que cumplen esa función se concentran en lo que se conoce 
como capital humano, esto es, conocimientos, destrezas, aptitudes y ener-
gía física, así como orientaciones valorativas vinculadas a la disciplina, a la 
asociación entre esfuerzo y logro, y a la disposición a diferir gratificaciones 
inmediatas en beneficio de inversiones que mejoran las probabilidades de 
un mayor y más estable bienestar futuro (arn, 2016, p. 10).

Por su parte, en la Caja de herramientas para la participación y el ejercicio 
autónomo de la ciudadanía se entienden las capacidades como “la libertad 
efectiva de las personas para elegir entre opciones que consideran valiosas 
y cuyo valor se basa en argumentos fundados” (oim, usaid, s. f., p. 9). Esta 
última definición se corresponde con el enfoque de capacidades de Sen, 
claramente acogido por la agencia en el modelo multidimensional.

Más allá de lo planteado en documentos conceptuales, también es 
importante revisar los documentos metodológicos y las herramientas que 
guían la implementación diaria del modelo en los excombatientes y sus 
comunidades. Al hacer esta revisión, se evidencia que en la mayoría de es-
critos institucionales, como se describió antes, el concepto de “capacidades” 
está asociado a la superación de las vulnerabilidades y el ejercicio autónomo 
de la ciudadanía (la primera es el medio y el segundo el fin). Es así como el 
objetivo de superar las vulnerabilidades se logra a través de la elaboración 
de un plan de trabajo entre el excombatiente y su profesional reintegrador 

en torno a su proyecto de vida individual y las características del contexto, 
y debe tomar en cuenta las ocho dimensiones de la ruta de reintegración. 
Cada una de estas dimensiones se define atendiendo una capacidad de la 
siguiente manera (acr, s. f. c, p.3):

Dimensión personal: capacidad de la persona en proceso de reintegración 
—ppr— de contar con vínculos afectivos que le permitan conocer, valorar e 
interactuar consigo mismo, con los otros y con los grupos, estableciendo re-
laciones seguras, estables y que le aporten bienestar. Los componentes que 
allí se trabajan son competencias afectivas, roles y diferencias individuales. 

Dimensión educativa: capacidad de la ppr y su grupo familiar de alcanzar 
niveles educativos acordes a un contexto que exige el desarrollo de compe-
tencias básicas, bilingüismo y manejo de nuevas tecnologías de la informa-
ción, que posibiliten su acceso y permanencia en entornos productivos. Los 
componentes que allí se trabajan son motivación personal, acceso, perma-
nencia y preparación para el mundo globalizado.

Dimensión productiva: capacidad de la ppr y su grupo familiar para gene-
rar ingresos de manera sostenible, acorde a sus potencialidades, gestionar 
recursos productivos, y vincularse y acceder a productos que el sistema fi-
nanciero les ofrezca en su entorno económico. Los componentes que allí se 
trabajan son potencialidades/exploración de talentos, finanzas del hogar/
sistema financiero y adaptación al contexto productivo.

Dimensión ciudadana: capacidad de la ppr para reconocer y valorar su con-
dición como punto de partida para asumir los principios democráticos, lo 
institucional, los contextos comunitarios, su responsabilidad jurídica ante 
las autoridades y su contribución a la reconciliación. Los componentes que 
allí se trabajan son componente jurídico, mecanismos de justicia transicio-
nal y componente relacional.

Dimensión familiar: capacidad de la ppr y su grupo familiar para constituir-
se como un entorno protector por medio de la convivencia familiar y la pro-
moción y protección de los derechos y deberes familiares. Los componentes 
que allí se trabajan son convivencia familiar, y deberes y derechos de familia.
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Dimensión salud: capacidad de la ppr y su grupo familiar para promover y 
desarrollar estilos de vida saludable en lo físico y mental a través del acceso 
a los servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sgsss. 
Los componentes que allí se trabajan son acceso y aprovechamiento del 
sgsss y prevención.

Dimensión de habitabilidad: capacidad de la ppr y su grupo familiar para 
mejorar las condiciones de habitabilidad en su entorno que faciliten la vida 
familiar, brindando seguridad y contribuyendo al cuidado de cada uno 
de sus integrantes. Los componentes que allí se trabajan son capacidad de 
transformación, interacción, y protección y estabilidad.

Dimensión de seguridad: capacidad de la ppr para identificar situaciones 
que la ponen en riesgo, tomar decisiones y asumir comportamientos para 
preservar su vida e integridad física, haciendo uso de la institucionalidad 
y [los] mecanismos de protección del Estado. Los componentes que allí se 
trabajan son promoción y prevención.

Al revisar la estrategia operativa para llevar a cabo el fortalecimiento y/o 
desarrollo de dichas capacidades (cfr. acr, s. f. c, p. 3), se observa un én-
fasis en la dimensión productiva en cuanto al número de metas que se es-
tablecieron para los excombatientes. Mientras que para esta dimensión se 
tienen treinta categorías de avance (metas desagregadas), para las demás 
dimensiones se tienen en promedio veinte. Cabe entonces preguntarse si en 
términos de capacidades resulta esta dimensión más relevante para la agen-
cia que las demás. Con respecto al desarrollo de la estrategia comunitaria 
en la reintegración, se observa que de las 186 metas totales establecidas en 
la ruta, 22 de ellas se encuentran relacionadas con esta categoría o podrían 
contribuir con ella. Estas son (acr, s. f. c):

a. Dimensión personal:
• Fortalecimiento de redes de apoyo protectoras sociogrupales.

b. Dimensión de habitabilidad:
• Reconocimiento de la importancia del papel que el excombatiente 

desempeña en la comunidad.
• Implementación de actividades para generar una mejor relación 

con el hábitat.

c. Dimensión ciudadana:
• Comprensión de la importancia de las acciones de servicio social.
• Certificación en acciones de servicio social.
• Comprensión de principios democráticos.
• Conocimiento de deberes, derechos e instancias de protección.
• Identificación de redes.
• Comprensión de la importancia de vínculos comunitarios.
• Acciones de participación ciudadana.
• Comprensión de procesos de reconciliación y reintegración.
• Reconocimiento de procesos de reconciliación como espacios para 

la construcción de paz.
• Promoción de procesos de reconciliación.
• Conocimiento de mecanismos de resolución de conflictos.
• Valoración del uso de mecanismos de resolución de conflictos.
• Acciones para fomentar la convivencia pacífica.

d. Dimensión de seguridad:
• Identificación de redes protectoras.
• Fortalecimiento de entornos protectores.
• Identificación de riesgo en el entorno familiar y comunitario.
• Participación en redes de apoyo para prevención del riesgo.
• Reflexión sobre riesgos en el entorno familiar y comunitario.
• Acciones para mitigar riesgos familiares y comunitarios.

Como puede verse, la mayoría de las metas que contribuyen a la reinte-
gración comunitaria se encuentran vinculadas a la dimensión ciudadana 
(salvo aquellas relacionadas con la seguridad); sin embargo, estas no se co-
rresponden con la estrategia de comunidades. Por tanto, para enriquecer 
el análisis de las capacidades que promueve el modelo en el ámbito comu-
nitario resulta interesante revisar lo que plantea la dimensión en términos 
metodológicos. La propuesta del documento Caja de herramientas para la 
participación y el ejercicio autónomo de la ciudadanía desarrolla una guía 
conceptual y metodológica de la dimensión ciudadana que incluye un mó-
dulo conceptual, uno metodológico, dispositivos, dinámicas y talleres prác-
ticos bajo el supuesto de que
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Las personas que se desmovilizan de los Grupos Armados Organizados 
al Margen de la Ley (gaoml) se encuentran en una situación de vulnera-
bilidad, dado que su “quehacer” cotidiano está relacionado con prácticas 
aprendidas en el grupo armado, lo que dificulta posteriormente el ejercicio 
ciudadano en el marco del Estado Social de Derecho. Por esta razón deben 
iniciar un proceso de reintegración que implica desaprender la guerra y 
apropiar el ejercicio autónomo de la ciudadanía (oim, usaid, s. f., p. 3).

Esta Caja de herramientas recoge las siete dimensiones de la ruta, exclu-
yendo la ciudadana, en una matriz de relacionamiento que permite visua-
lizar la manera como cada una contribuye con esta dimensión desde los 
enfoques de identificación, justicia transicional, democracia, convivencia y 
reconciliación. Es interesante en la medida en que, lejos de ser una dimen-
sión más, se constituye en una perspectiva transversal a la ruta, al menos en 
algunos de sus ejes; estos últimos articulan esta dimensión y son cuatro, a 
saber: 1) mecanismos formales dentro del Estado en los cuales se enmarca 
el reconocimiento de la pertenencia a un territorio geográfico y jurídico, 2) 
participación democrática y apertura de escenarios de participación ins-
titucional y comunitaria, 3) obligaciones y responsabilidad jurídica en el 
marco de la justicia transicional y 4) reconciliación como el fin último de 
la reintegración (oim, usaid, s. f., p. 4). Sin embargo, esta propuesta no 
coincide con la malla de dimensiones que orienta, operativamente, el tra-
bajo del profesional reintegrador bajo las metas descritas antes. Para la di-
mensión seguridad, que también incluye metas asociadas a una perspectiva 
comunitaria, no se encontraron documentos técnicos que la describieran.

En coordinación con la arn, el Departamento Nacional de Planeación 
(dnp, 2018) llevó a cabo la evaluación de la Política Nacional de Reintegra-
ción Social y Económica con un componente de evaluación de resultados; 
este permitió ver los cambios ocurridos en los excombatientes en términos 
de las vulnerabilidades asociadas a la participación en grupos armados ile-
gales y en cuanto al ejercicio autónomo de la ciudadanía. Esta evaluación 
habla de las siete capacidades (con subcategorías) que fortalecen el modelo 
de reintegración para el desarrollo del proyecto de vida, que coinciden con 
las ya mencionadas para cada dimensión de la ruta. Estas son:

Capacidad para gozar de buena salud y vida prolongada: acceso a la salud, 
afiliación, ciudadano de la salud y estado de salud (p. 135). (Se puede equi-
parar con la capacidad de dimensión de salud).

Capacidad para vivir en un entorno físico adecuado: barrio o vereda, comu-
nidad, municipio, vivienda (p. 135). (Se puede equiparar con la capacidad 
de dimensión de habitabilidad).

Capacidad para tener libertad de expresión y conocimientos: acceso a cono-
cimientos e información, acceso a educación formal, libertad de expresión 
(p. 135). (Se puede equiparar con la capacidad de dimensión educativa).

Capacidad para tener fuentes de ingreso sostenibles: actividad económica 
actual, nivel de ingresos, potencial para acceder a ingresos sostenibles (p. 
135). (Se puede equiparar con la capacidad de dimensión productiva).

Capacidad para sentirse seguro y libre de amenazas: integridad personal, 
percepción de seguridad, seguridad del entorno (p. 136). (Se puede equipa-
rar con la capacidad de dimensión de seguridad).

Capacidad para relacionarse con los demás y tener redes de apoyo: comuni-
dad, familia, instituciones, vecinos y personas cercanas (p. 136). (Se puede 
equiparar con la capacidad de dimensión personal y dimensión familiar).

Capacidad para relacionarse con uno mismo: autoconocimiento, emocio-
nes y estados de ánimo. (Se puede equiparar con la capacidad de dimen-
sión personal).

En esta categorización no se encuentra una capacidad que se pueda equi-
parar con la dimensión ciudadana, pero se define en el documento cuando 
menciona que “[s]e basa en la superación de la situación de vulnerabilidad. 
Se fundamenta en la acción colectiva que busca el fortalecimiento y desa-
rrollo de capacidades para relacionarse socialmente en la legalidad, per-
mitiendo el ejercicio autónomo de la ciudadanía a partir del ejercicio de 
derechos y deberes en el marco de la democracia” (dnp, 2018, p. 40).

Llama la atención que el objetivo principal de la ruta muldimensional, 
que busca la superación de condiciones de vulnerabilidad y el ejercicio au-
tónomo de la ciudadanía, también sea el objetivo específico definido para 
la dimensión ciudadana. De este modo, cobra sentido la propuesta de la 
oim en la Caja de herramientas que refiere que esta dimensión se integraría 
como una perspectiva que transversaliza la ruta en todas sus dimensiones.
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Los resultados de la evaluación fueron, en general, satisfactorios en 
todas las categorías analizadas (capacidades), y se destacan diferencias sig-
nificativas entre las personas que se encuentran en el proceso de reintegra-
ción y aquellas que ya lo han culminado, a la vez que se considera que estas 
últimas presentan, como es esperado, mejores logros. Este estudio también 
examinó las vulnerabilidades asociadas a la pertenencia de los excomba-
tientes a un grupo armado. La hipótesis de este análisis plantea que estos, 
“como consecuencia de haber sido parte de grupos armados al margen de 
la ley, tienen vulnerabilidades, las cuales se constituyen en barreras para su 
proceso de reintegración, y que su participación en la ruta de reintegración 
busca atenuarlas o eliminarlas” (dpn, 2018, p. 159).

Sin embargo, si se revisa el tipo de vulnerabilidades priorizadas para el 
estudio, se encuentra que estas no coinciden con las capacidades evaluadas. 
Estas vulnerabilidades son: 1) esperanza de vida, 2) limitaciones físicas, 
cognitivas y conductuales, 3) libertad de expresión, 4) integridad personal 
y 5) estigmatización y discriminación (dpn, 2018, p. 135).

Considerando el concepto de capacidades en el modelo, vale resaltar 
que, en términos generales, no se evidencia consistencia entre lo planteado 
—conceptual y técnicamente— en la ruta multidimensional y lo que se es-
tablece operativamente; prima lo operativo al constituir el insumo principal 
del plan de trabajo del profesional reintegrador con el excombatiente. De 
otro lado, sigue siendo difuso el lugar que ocupa la dimensión ciudadana 
en el modelo, en la medida en que parece integrar aspectos de comunidad, 
pero no tiene relación con lo planteado en la estrategia comunitaria.

Con respecto a las metas establecidas en la malla de dimensiones, se 
observa que muchas están planteadas en términos de conocimiento; esto 
es, que la meta se enuncia con verbos como “conocer”, “comprender” y “re-
conocer”, lo que llevaría a preguntarse si su alcance es el desarrollo de una 
capacidad y, en consecuencia, la superación de una vulnerabilidad, o si, por 
el contrario, el proceso queda inconcluso.

Por último, la ausencia de la visión colectiva en las capacidades que 
están entre las dimensiones de la ruta, sumada a la baja proporción de metas 
que contribuyen a la perspectiva comunitaria de la reintegración (propó-
sitos asociados a logros como la cooperación, la confianza y el consenso 
social), son improcedentes en un modelo que declara como fin último la 
contribución a la paz y la reconciliación del país, lo que deja un sinsabor en 
términos de capacidades colectivas que debe promover no solo en el excom-
batiente, sino también en la comunidad, teniendo en cuenta, además, que 

la estrategia comunitaria parece estar centrada en el contexto en el que se 
desenvuelve el excombatiente más que en él mismo. Extraña que no se en-
cuentren metas asociadas a capacidades comunitarias, considerando que el 
ejercicio de reintegración no es responsabilidad exclusiva del excombatiente 
e implica el involucramiento activo de los miembros de la comunidad.

4. Una aproximación al concepto  
de capacidades colectivas a la luz  
del proceso de reintegración comunitaria

A pesar del importante avance en Colombia en términos de reintegración 
de excombatientes y de sus intentos por desarrollar una estrategia en comu-
nidades que responda a las necesidades de convivencia y reconciliación en 
los territorios, el modelo sigue arraigado en una noción individualista que 
limita su alcance. Si bien el desarrollo de capacidades humanas en diferen-
tes frentes del bienestar asegura una mayor posibilidad de agenciamiento5 
por parte del excombatiente, la dimensión comunitaria requiere otro tipo 
de capacidades que no pueden reducirse a la suma de las capacidades in-
dividuales. En primer lugar, porque el excombatiente no es el responsable 
exclusivo de la reintegración en el ámbito local, sino que esta amerita el in-
volucramiento de los otros miembros de la comunidad, y, en segundo lugar, 
porque este involucramiento conlleva el desarrollo de nuevas capacidades 
que no están determinadas por los individuos de manera aislada, sino que 
se logran colectivamente como resultado de la interacción social.

Como bien se ha ilustrado en el capítulo anterior, las capacidades que 
trabaja el modelo (en consonancia con el enfoque de Sen) están asociadas a 
las dimensiones de desarrollo personal y familiar, la salud, la educación, la 
generación de ingresos, la habitabilidad, la seguridad y la ciudadanía, lo cual 
evidencia un vacío en las capacidades asociadas a una dimensión comunita-
ria inexistente en la ruta. Antes se explicó que, según el modelo, esta se inclu-

5 El agenciamiento es la habilidad del individuo para perseguir los objetivos que 
valora, teniendo en cuenta sus deseos, afinidades y obligaciones. Según Sen, un 
agente es alguien que actúa y hace que el cambio suceda.
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yó en la dimensión ciudadana, pero por su objetivo y los componentes que 
la integran parece ir en otra dirección a la de la estrategia en comunidades.

No haría justicia, de ninguna manera, si se desconocen los logros de 
la arn en relación con su estrategia comunitaria, los cuales evidencian la 
voluntad política y el esfuerzo técnico que ha hecho el Gobierno nacional 
—principalmente, desde el 2011— en consolidar un modelo que contri-
buya con dinámicas locales de inclusión. Sin embargo, para alcanzar lo 
esperado en materia de convivencia local y reconciliación en el territorio, 
es indispensable replantearse su lugar en un modelo que se sustenta en 
el desarrollo y fortalecimiento de capacidades a partir de una ruta en la 
que el aspecto de comunidad está aún muy difuso. Si bien es cierto que 
la estrategia ha logrado incidir en procesos de participación ciudadana 
alrededor de proyectos comunitarios, parece que el enfoque de capacida-
des le resulta insuficiente, en tanto los objetivos no podrían cumplirse sin 
consideración de un marco colectivo.

Este déficit podría explicarse en términos de la impronta individualis-
ta que mantiene el enfoque de Amartya Sen, y por tanto el modelo, desco-
nociendo una categoría de capacidades que son de tipo colectivo. La pro-
puesta de Sen, a finales de los ochenta, logró superar el reduccionismo de 
la teoría de la justicia social y el pib como medida estándar de desarrollo 
predominante hasta entonces, al reconocer una perspectiva multidimen-
sional que revisara las capacidades, los funcionamientos y el rol de agen-
cia del individuo (las capacidades entendidas como las libertades reales u 
oportunidades para llevar el tipo de vida que las personas valoran, los fun-
cionamientos como las actividades que realizan las personas y que son va-
loradas por ellas, y el rol de agencia que se refiere a la habilidad de perseguir 
y lograr los objetivos que valora [Sen, 1999]). Sin embargo, dicho enfoque 
desconoce la existencia de capacidades colectivas, que concibe como un 
simple marco donde se ubican las capacidades individuales (Sen, 2002).

Algunos autores como Comim y Carey (2001), Stewart (2005) e Ibra-
him (2006) han señalado las limitaciones del enfoque de Sen a la hora de 
implementar políticas tendientes a transformar condiciones sociales, ya 
que este se sigue enmarcando en el individualismo metodológico. Ibrahim 
(2006) sostiene que el enfoque de capacidades es un marco conceptual ade-
cuado pero insuficiente y señala que la limitación consiste en que no in-
corpora un análisis de la relación entre las capacidades individuales y las 
estructuras sociales, pues si bien estas últimas son instrumentales e intrín-
secamente importantes para las capacidades humanas, las capacidades tam-

bién pueden alterar las estructuras sociales preexistentes, lo que las hace más 
propicias para el bienestar personal y comunitario (p. 402). Por su parte, 
Comim y Carey (2001) afirman que existen capacidades que solo pueden ser 
alcanzadas como resultado de la interacción social y, en la misma dirección, 
Stewart (2005) indica que estas capacidades colectivas (a las que llama “gru-
pales”) son irreductibles a capacidades individuales y no son solo la suma ni 
el promedio de estas. Para ilustrarlo, plantea el ejemplo de un equipo depor-
tivo donde la capacidad del equipo no es la misma que la de sus miembros 
de manera individual, así estos sean los que llevan a cabo la acción.

En este sentido, la estructura social es modificada y rediseñada no solo 
por la acción de los individuos, sino también de los colectivos, lo que implica 
que la convivencia local y la reconciliación a partir del proceso de reintegra-
ción comunitaria requieren esfuerzos dirigidos al desarrollo de capacidades 
del excombatiente en su interacción social, así como de la comunidad que es 
quien le da significado a ese relacionamiento, y puede, de esta manera, trans-
formar los imaginarios y las máximas normativas heredadas del conflicto.

Recuérdese que el modelo de reintegración comunitaria de la arn 
plantea la fase de formación ciudadana como el proceso que genera ca-
pacidades en los excombatientes y los miembros de la comunidad en tres 
aspectos: la integración de los ciudadanos en un horizonte de convivencia 
activa, armónica y constructiva; la disposición del ciudadano para actuar 
sobre su entorno social y político con iniciativas y propuestas, y asumiendo 
compromisos y liderazgos; y la disposición del ciudadano a desplegar una 
actitud de cuestionamiento y transformación social mediante el ejercicio 
de la crítica (acr, s. f., p. 7).

Como bien puede observarse, estas capacidades están dispuestas en 
términos de integración y disposición del ciudadano, lo que subordina los 
objetivos comunitarios a la voluntad y acción individual. Sin embargo, 
entender la reintegración en comunidades como un proceso cuyo fin úl-
timo no sólo es la permanencia del excombatiente en la legalidad, sino 
la reconciliación social, amerita una transformación en asuntos como los 
referentes colectivos, las normas morales, la confianza social e, incluso, el 
discurso, entre otros.

Taylor (1995) plantea que desde una perspectiva atomista como la de 
Sen, “pensar que la sociedad consiste en algo más por encima de las elec-
ciones y acciones individuales es invocar alguna extraña y mística entidad, 
un espíritu fantasmal de la comunidad con el que ninguna ciencia austera y 
respetable puede tener tratos” (citado en Reyes, 2008, p. 139). En contraste, 
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el trabajo de Taylor (1995) plantea la irreductibilidad de los bienes comunes 
como aquellos cuyo valor no puede ser descompuesto en ocurrencias in-
dividuales ni expresados en características del mismo tipo. De igual modo, 
Gore (1997), siguiendo a Taylor, afirma que a pesar de que el enfoque de 
capacidades reconoce la importancia de los elementos sociales en las liber-
tades individuales del sujeto, sigue siendo individualista porque desconoce 
el valor intrínseco de los contextos institucionales —cuyos rasgos son las 
normas morales, los esquemas interpretativos y los modos de gobierno que 
otorgan significado a las prácticas humanas— sobre el bienestar individual.

En este sentido, más allá de concebirse como el restablecimiento de 
vínculos y la disposición individual para la acción colectiva, el alcance de la 
reintegración comunitaria debe pensarse en clave de transformación social 
y de los contextos institucionales. Ibrahim (2006) sostiene que “las capaci-
dades colectivas afectan las decisiones individuales en dos vías; primero, 
afectan la percepción del bien, y segundo, determina su habilidad para lo-
grar esos funcionamientos” (p. 404). Del mismo modo, Gore (1997) afirma 
que del intercambio surgen los recursos morales que permiten modificar la 
concepción del bien y fortalecer el sentido de justicia de los sujetos.

De este modo, aun desarrollando un plan de trabajo sobre la base de 
las ocho dimensiones establecidas, los resultados en términos de reintegra-
ción no solo dependerán del vínculo que el Estado establezca con aquel a 
través de esta ruta, sino que, además, estarán afectados por la estructura 
social a la que pertenecen (o llegan a pertenecer). Por tanto, el papel de la 
arn deberá trascender la mirada de las vulnerabilidades en el individuo 
para considerar las propias del entorno en el cual los esfuerzos tanto del 
Estado como del sector empresarial, las organizaciones sociales y la comu-
nidad deben converger a partir de un enfoque de capacidades colectivas en 
las comunidades receptoras.

En términos metodológicos, la dimensión comunitaria debe ser incor-
porada a la ruta de reintegración con que se relacionen con el desarrollo de 
capacidades tanto individuales como colectivas y avanzar no solo en la con-
ceptualización, sino en hacer tangibles los procesos —y coordinar otros— 
que comprendan al ser humano en correspondencia con su entorno y como 
parte de él de manera irreductible, así como logra hacerlo al integrar a la 
familia. No basta con las acciones puntuales o los proyectos cortoplacistas 
del mrc para incidir en el desarrollo de capacidades en la comunidad y, por 
tanto, lograr verdaderas transformaciones en la dinámica local.

Tal modo como se hizo al inicio del artículo, es importante plantear la 
reflexión frente al modelo de desarrollo predominante en nuestro contexto, 
donde la óptica individualista limita los alcances de las políticas públicas en 
tanto no es posible prescindir de un marco colectivo para revisar los proce-
sos de transformación social en comunidades e instituciones.

Colombia ha estado sumergida durante casi 60 años en una realidad 
de conflicto armado donde la violencia ha permeado muchas de las prácti-
cas sociales y los imaginarios, profundizando las condiciones de vulnerabi-
lidad en las personas y comunidades. Si no se revisa el lugar de la dimensión 
comunitaria en el modelo, el proceso de reintegración seguirá siendo un 
simple mecanismo para reinsertar a los excombatientes en la estructura del 
Estado y del mercado e intentar mantener un orden de acuerdo con las leyes 
o los principios neoliberales que lo sostienen, y no como elemento dinami-
zador de cambio en el que se permita cuestionar el modelo de desarrollo y 
hacer rupturas en patrones culturales, relaciones de poder, representaciones 
y, finalmente, buscar la transformación de las prácticas sociales (basada en 
un nuevo consenso social para la terminación de las condiciones que han 
perpetuado el uso de la violencia en el país). Es preciso entonces cuestionar 
la vigencia del proyecto neoliberal en Colombia y preguntarse por otros 
enfoques de desarrollo basados en capacidades colectivas que pueden am-
pliar la noción y el alcance de la reintegración comunitaria como una de las 
principales estrategias en la construcción de paz y reconciliación.

5. Conclusiones

El Gobierno nacional ha logrado importantes avances en términos de reinte-
gración de excombatientes, superando la mirada cortoplacista que caracterizó 
a los procesos de ddr en el país hasta el 2006 e integrando una ruta multidi-
mensional sustentada en el enfoque de capacidades a partir de 2011. De igual 
forma, se ha establecido una estrategia en comunidades que destaca el interés 
de la arn por incidir en la convivencia local y la reconciliación. Sin embargo, 
el lugar que ocupa esta estrategia en el modelo es difuso y su alcance limitado, 
en tanto esta no propone el desarrollo de capacidades colectivas indispensa-
bles para superar las vulnerabilidades asociadas al entorno comunitario.
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Se hace necesario seguir avanzando en una línea de investigación que 
se pregunte por el tipo de capacidades colectivas que deben ser trabajadas en 
el modelo, cómo incorporarlas a la ruta y cómo evaluarlas, lo cual permitirá 
enriquecerlo sin que quede reducido al ámbito del individualismo metodo-
lógico. Es necesaria una aproximación a asuntos como las normas morales, 
los imaginarios colectivos y los referentes, entre otros, que determinan el 
contexto sociocultural sobre el cual versa la dinámica social-comunitaria.

En el universo de investigaciones realizadas en Colombia, son muy 
pocas las desarrolladas en clave de reintegración comunitaria, lo que con-
duce a un déficit de información en cuanto a resultados de su puesta en 
práctica y la sistematización de experiencias concretas a nivel local que den 
cuenta del proceso, los actores y los hallazgos relevantes en cada contexto.

De igual forma, es recomendable una revisión de los documentos 
conceptuales y metodológicos, las cajas de herramientas y otros textos ins-
titucionales que tratan la estrategia en comunidades, con el fin de homolo-
gar contenidos y criterios, ya que no hay clara consistencia en lo planteado 
en unos y otros y, en términos generales, se observan unos lineamientos es-
tratégicos que no se reflejan en los instrumentos operativos. Esto permitirá 
coadyuvar con la agencia en el establecimiento de un marco de actuación 
claro en el modelo.
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1. Introducción

La investigación “Barreras psicosociales para la paz y 
la reconciliación en Medellín y tres municipios de An-
tioquia” desarrollada entre los Grupos de Investigación 
en Psicología (gip) de la Universidad Pontificia Boliva-
riana, y Estudios Clínicos y Sociales en Psicología de 
la Universidad San Buenaventura ha indagado sobre 
creencias y representaciones sociales, narrativas del pa-
sado y orientaciones emocionales colectivas que se han 
construido en ciudadanos de estos municipios con re-
lación al conflicto armado y sus actores, el proceso de 
negociación política entre el Gobierno colombiano y las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (farc), 
la construcción de paz y la reconciliación social.

En este texto se abordan las categorías de “perdón”, 
“justicia” y “reconciliación”, puesto que a los participan-
tes se les indagó por lo que ellos consideraban que me-
recían los diferentes actores del conflicto en el marco de 
procesos de negociación política como el desarrollado 
entre las farc y el Estado colombiano, negociaciones 
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pasadas como aquella desarrollada con las Autodefensas Unidas de Colom-
bia (auc), y futuras como la que podría darse con el Ejército de Liberación 
Nacional (eln). Se identificaron creencias y representaciones sociales so-
bre posibles escenarios de convivencia, ofrecimientos de perdón y ejerci-
cios de reconciliación social con excombatientes de cara a su reintegración. 
En este punto, se enlaza con la investigación “Modelos de reintegración y 
resocialización en Colombia: un análisis comparativo de la prevención del 
delito, atendiendo a los factores de vulnerabilidad socioeconómica” lidera-
da por el Grupo sobre Estudios Críticos de la Facultad de Derecho, de la 
Universidad Pontificia Bolivariana, en la que el autor del presente texto ha 
participado como interlocutor.

2. Problema

El conflicto armado en Colombia tiene más de 50 años de duración y ha 
producido, según el Registro Único de Víctimas, 8.746.541 personas afecta-
das directamente (Red Nacional de Información, 27 de septiembre, 2018), 
detrás de las cuales hay historias de sufrimiento, rupturas y desestructura-
ción del tejido social. Es por esto que se hace necesario investigar las diná-
micas y los procesos sociales relacionados, para contribuir al cese de esta 
guerra prolongada y degradada.

Bar-Tal y Halperin (2011) entienden que aquellas sociedades insertas 
en conflictos que persisten en el tiempo, que ocupan un lugar importante 
en la vida cotidiana e involucran el uso de la violencia, perciben estos como 
irresolubles y experimentan lo que puede denominarse “conflicto intrata-
ble” (Bar-Tal, 1998, 2007, 2010, 2013). Los miembros de dichas socieda-
des suelen construir mecanismos, procesos cognitivos y emocionales para 
adaptarse a esta situación, es decir, un conjunto de operaciones integradas 
que conforman una infraestructura sociopsicológica que al institucionali-
zarse y cristalizarse da lugar a una cultura del conflicto que parece solidifi-
carse en el tiempo (Halperin & Bar-Tal, 2014).

Podría afirmarse que el conflicto colombiano tiene las características 
de estos conflictos, puesto que cumple con la mayoría de los elementos que 
los definen (Bar-Tal, 1998, 2007; Mazur, 2014), a saber: a) que perduran en 
el tiempo por más de una generación, b) son percibidos como irreconcilia-
bles, c) implican grandes cuotas de violencia directa e imposición y d) de-

mandan una inversión extensiva, tanto material militar y económica como 
psicológica para hacerles frente. Por otro lado, e) las metas, los valores y las 
necesidades de los grupos enfrentados se definen como esenciales para que 
la sociedad sobreviva y, finalmente, f) se perciben como de “suma cero”: 
todo lo que gana una parte lo pierde la otra y viceversa.

Estos conflictos tienen una naturaleza multifacética que involucra 
esferas como territorio, autodeterminación, economía, religión o cultura 
(Bar-Tal, 1998, 2007, 2013; Rouhana & Bar-Tal, 1998). En el caso de Co-
lombia, temas como la religión o la cultura no son significativos, pero sí 
lo son la división e intolerancia política en una marcada polarización que 
excluye posiciones diversas (Martín-Baró, 1989; Wills, 2015). Finalmente, 
estos conflictos se insertan en la vida cotidiana, por lo que acaparan la aten-
ción colectiva y la agenda pública, lo que implica una serie de intereses para 
mantener su continuidad (Bar-Tal, 2007; 2013), algo similar a lo que Mar-
tín-Baró (1989) denominó “militarización de la vida cotidiana”.

Uno de los elementos más relevantes, luego de tantas décadas de con-
flicto y siguiendo a Martín-Baró (1989), es que se suelen implementar es-
trategias de guerra psicológica que persuaden a las personas para construir 
un pensamiento y sentimiento común alineados con un discurso domi-
nante, lo que diminuye su capacidad crítica y reflexiva. Además, se oca-
siona un trauma de tipo social (De Roux, 2017), cultural (Alexander et al., 
2004) o psicosocial (Martín-Baró, 1989) que implica la configuración de 
unas relaciones sociales deshumanizantes que llevan, precisamente, a esa 
polarización social y política; ello impide la presentación de puntos de vista 
alternativos a los que se han construido en los extremos.

Así, pues, se produce una ideologización permanente que legitima e 
institucionaliza la mentira y militariza la vida cotidiana, lo que convierte a la 
violencia en el primer referente identitario para los ciudadanos del común, 
que sin haber sido víctimas encarnan en sus representaciones y creencias la 
misma polarización y bloquean la posibilidad de construir paz y resolver de 
manera constructiva el conflicto. Ambos fenómenos implican una intensa 
orientación emocional colectiva que se transmite y expresa en la cotidiani-
dad, que enmarca la evaluación de las situaciones y motiva a la acción. Así, se 
glorifica al grupo con el cual se identifican los ciudadanos y hay ausencia de 
culpa frente a los daños infligidos a la contraparte en dicho conflicto armado 
(Lozada, 2004; Schori-Eayl, Reifen-Tagar, Saguy, Tamar & Halperin, 2015).

Bar-Tal (2007) y Nasie, Bar-Tal, Pliskin, Nahhas & Halperin (2014) ex-
plican que esta infraestructura sociopsicológica, configurada en los miem-
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bros de la sociedad, es producto de la insatisfacción de necesidades psico-
lógicas como identidad positiva y seguridad; de la necesidad de afrontar 
situaciones de estrés, dolor, duelo y miedo en medio del conflicto; y del desa-
rrollo de mecanismos para resistir al oponente desde lógicas de lealtad, per-
sistencia y unidad. Incluso, cuando se cristaliza, esta infraestructura sociop-
sicológica se convierte en un poderoso obstáculo para resolver conflictos 
violentos (Gayer, Landaman, Halperin & Bar-Tal, 2009; Nasie et al., 2014).

En el caso de Colombia, si bien han sido numerosos los intentos de so-
lución política al conflicto armado, también ha sido constante la oposición 
sistemática a la salida negociada por parte de sectores de la sociedad que 
se han manifestado a través de la implementación de estrategias de guerra 
sucia y psicológica, lo que ha devenido en el fracaso de algunos de estos 
intentos y ha dado lugar a la promoción y fijación de la imagen de un ene-
migo absoluto (Angarita et al., 2015). Ello exacerba la polarización social 
(Wills, 2015). Ejemplo de esto lo constituyen los procesos de paz llevados 
a cabo en el gobierno de Belisario Betancur (1982-1986), César Gaviria 
(1991-1992) y Andrés Pastrana Arango (1998-2002) (Tobar Torres, 2015).

Durante el período presidencial de Juan Manuel Santos (2010-2018), se 
entabló un proceso de negociación con las farc que derivó en seis acuerdos 
para la finalización del conflicto en el año 2016, los cuales fueron sometidos a 
refrendación por voto popular bajo la figura de plebiscito, lo que resultó en el 
rechazo de los acuerdos con un 50,2% a favor del “no”; esto representó la vic-
toria de esos sectores políticos y sociales que desde el principio se opusieron a 
la negociación y que jugaron un papel decisivo en el resultado (Basset, 2018).

La victoria del “no” tomó por sorpresa a quienes realizaban un segui-
miento del proceso de paz nacional e internacionalmente y que observa-
ban un clima favorable en Colombia para la aprobación de estos acuerdos 
(Basset, 2018). Sobre el resultado circularon interpretaciones y testimonios 
que reportaban un proceso de manipulación de la ciudadanía a través de 
medios de comunicación y redes sociales que, haciendo uso de mentiras 
que movilizaban a la indignación (Basset, 2016)1, llevó a un sector de la po-
blación a oponerse a la negociación y a los acuerdos. Los acuerdos fueron 
finalmente aprobados en el Congreso después de un proceso de revisión y 

1 Las polémicas revelaciones del promotor del “no” sobre la estrategia en el ple-
biscito pueden consultarse aquí: https://www.elpais.com.co/proceso-de-paz/
las-polemicas-revelaciones-de-promotor-del-no-sobre-estrategia-en-el-ple-
biscito.html.

modificación. Además de lo anterior, el futuro de la implementación quedó 
vinculado a la dinámica electoral vivida durante 2018 (Sánchez, 2018).

En la actualidad persisten serias preguntas por el futuro de esta im-
plementación, lo que hace que adquiera vigencia la advertencia de Galtung 
(1998), para quien el “después de la guerra” —entendido como acuerdo 
final que cesa el fuego— es engañoso; este autor argumenta que fácilmente 
puede convertirse en el “antes de una nueva violencia” cuando no se com-
prende que debajo de la violencia directa existe un entramado de violencia 
estructural y cultural que no desaparece tras una firma.

Por consiguiente, si se aspira a la construcción de una paz sostenible, 
ha de apuntarse a transformar la cultura de conflicto que se manifiesta, si-
guiendo la línea de Bar-Tal (2010, 2013), en la configuración de esa infraes-
tructura psicosocial compuesta por narrativas del pasado, creencias socia-
les y orientaciones emocionales colectivas que dan lugar a la construcción 
del enemigo, deshumanizándolo y legitimando la vía militar para eliminar-
lo (Villa, 2019). En su configuración, las estrategias de guerra psicológica, 
manipulación e ideologización juegan un papel fundamental a través de la 
mentira institucionalizada y el despliegue de campañas de propaganda y 
desinformación que velan por intereses y motivaciones reales subyacentes 
(Martín-Baró, 1989, 2003).

El objetivo de estas campañas es conquistar la opinión pública para que 
justifique la violencia (Martín-Baró, 1989; Blanco & De la Corte, 2003; Cár-
denas, 2013; Correa, 2006, 2008) a través de algunos mecanismos sociales y 
mediáticos (Bar-Tal, 1998; Correa, 2006, 2008; Cárdenas, 2013; Bekerman & 
Zembylas, 2010). Así, la figura del enemigo absoluto (Angarita et al., 2015; 
Gallo et al., 2018) permea el discurso político, los medios de comunicación 
y las conversaciones cotidianas, de tal manera que este no solamente es ex-
cluido, sino también deshumanizado, y se le niegan posibilidades de cons-
tituirse en contraparte para la interlocución en una negociación política.

3. Algunos apuntes sobre el concepto  
de reconciliación

El concepto de “reconciliación” es polisémico y multidisciplinar. Exige una 
mirada inter y transdisciplinar. Por ello, desde un punto de vista analítico 
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pueden verse varias vertientes desde dos perspectivas (Villa, 2009, 2016). 
Una de ellas es de tipo psicosocial, que implica una dimensión individual y 
otra de orden colectivo donde se abordan los procesos familiares y comuni-
tarios. La otra perspectiva es de orden sociopolítico, es decir, los escenarios 
donde se configuran las organizaciones sociales y se tejen procesos de parti-
cipación ciudadana, y la dimensión político-jurídica, en el marco del Estado 
de derecho, el ordenamiento jurídico, la constitución, las leyes, las sanciones 
penales y las medidas transicionales que implican el ejercicio de la justicia.

Desde la perspectiva psicosocial, el primer escenario —de orden in-
trapersonal— hace referencia al proceso de transformación subjetiva de la 
persona, la superación de las emociones negativas, la elaboración del duelo 
y la generación del perdón como proceso personal intransferible que no 
puede ser condicionado social o moralmente, sino que debe ser libre, vo-
luntario y fruto de un proceso de transformación personal (Villa, Tejada, 
Sánchez & Téllez, 2007; Villa, 2016).

En este marco, es importante referirse al perdón como un proceso 
individual que está atravesado por las características del grupo específico 
al que pertenece la persona. A partir de esto, como constructo subjetivo, se 
considera que perdonar implica pasar de un estado donde priman emocio-
nes displacenteras como el odio, el resentimiento o las ganas de venganza, 
a un estado de serenidad personal. Desde esta perspectiva, se trataría de un 
proceso donde se tejen puentes y se superan esos sentimientos negativos, 
lo que propicia un ambiente más seguro, solidario e incluyente en un en-
cuentro de seres humanos en su propio contexto, que respetan su diferencia 
y tienen la voluntad de solucionar un conflicto y facilitar la convivencia 
(Lederach, 2007; Marín y Zapata, 2018).

Ahora bien, el perdón, si bien es un proceso individual, tiene impli-
cados facilitadores sociales que promueven en las personas ofendidas el 
movimiento psíquico de concederlo o renunciar a la venganza, en una di-
námica que debe ir más allá del deber moral, la imposición, la negación 
y el olvido (Villa, 2016). Así, cuando los excombatientes tienen voluntad 
para ofrecer disculpas, manifestando públicamente su arrepentimiento, re-
velando verdades ocultas y comprometiéndose con la reparación y la no 
repetición, propician escenarios colectivos que dan lugar a una dimensión 
interpersonal que favorece la sanación de las víctimas (Tutu, 2002) y posi-
bilitan la restauración de relaciones sociales, lo que permite que haya espa-
cios de coexistencia y convivencia que pueden ser valorados como procesos 
de reconciliación (Marín & Zapata, 2018).

Para la superación de secuelas personales y relacionales, este esce-
nario interpersonal que implica encuentros entre víctimas y victimarios 
debe tener como base ejercicios previos de reconstrucción del tejido social 
y comunitario a través de grupos de apoyo mutuo, acciones públicas de 
recuperación de memoria colectiva, procesos de acompañamiento para el 
resurgimiento y empoderamiento de víctimas y organizaciones sociales de 
base, y recuperación de confianza en las comunidades locales (Ross, Men-
dizábal & Guglielmucci, 2006; Villa, 2014). Estos escenarios previos son los 
que pueden favorecer el ofrecimiento de disculpas públicas por parte de los 
agresores. Además, según Marín y Zapata (2018), sirven como catalizado-
res emocionales que pueden transformar el dolor en acción: “las personas 
necesitan la oportunidad y el espacio para expresar el trauma y el dolor 
provocados por lo que se ha perdido y la ira que acompaña al dolor y a las 
injusticias que se han sufrido” (Lederach, 2007, p. 61).

Desde la perspectiva sociopolítica, se pueden desarrollar procesos de 
movilización social y política de las víctimas, la reconstrucción de una me-
moria histórica a partir de los sucesos traumáticos, la recuperación de la con-
fianza con respecto al victimario y el Estado, y la generación de una convi-
vencia ciudadana (Villa, 2009, 2016; Murillo, 2012). Por tanto, la dimensión 
de lo público es fundamental para la reconciliación. No se trata de un proce-
so intimista o interpersonal, sino de una dinámica colectiva que involucra el 
contexto poblacional afectado, tanto local como regional y nacionalmente.

Para Rettberg (2013), más allá del perdón, de las confesiones públicas 
de victimarios, de procesos de sanación personal o de comisiones de la ver-
dad, la reconciliación es un proceso social que involucra a toda la sociedad; 
como afirma De Greiff (2002, 2009), requiere un escenario de recuperación 
de la confianza cívica, es decir, de reconstrucción institucional que conecta 
con el fortalecimiento de la administración de justicia, la restitución del 
funcionamiento democrático, la promoción de la convivencia ciudadana, 
la satisfacción de las necesidades básicas. Es decir, se trata de acciones que 
debe ejecutar el Estado para proteger a sus ciudadanos en una dimensión 
integral de la seguridad que va más allá de la lógica militarista y policiva.

Ahora bien, este nivel se entrelaza con la noción de “paz positiva” de-
sarrollado por Galtung (2003) y de “paz transformadora” de Ramos (2016), 
que conducen al “buen vivir” como tarea que se abre al futuro después de 
haber superado la violencia directa en escenarios de paz negativa, es decir, 
culminación de acciones bélicas, negociación política del conflicto, acuer-
dos de paz e implementación y consolidación de estos.
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Finalmente está la dimensión jurídico-política, que se refiere a la pro-
tección y satisfacción de los derechos de las víctimas. En este escenario son 
fundamentales los procesos de justicia transicional como un conjunto de 
herramientas o mecanismos judiciales y no judiciales que tienen como fin 
conciliar y armonizar las dinámicas dadas en una sociedad que ha sufrido 
graves violaciones de derechos. Su importancia radica en que estas media-
ciones, simbólicas y legales, marcan una ruptura con el pasado y permiten 
la reivindicación de los derechos.

Estos espacios de justicia transicional pretenden la interacción entre 
verdad, justicia, reparación y no repetición de una manera integral (Villa et 
al., 2007; Villa, 2009, 2016; Beristain, 2008, 2009). De allí que los acuerdos 
de paz y procesos de transición de la dictadura a la democracia, en el mun-
do, deban ser incorporados como parte sustancial del giro que se produce 
en cada sociedad particular, lo que reconfigura también su orden estatal. 
Así, pues, la verdad es un elemento que genera impacto en la construcción 
de una memoria histórica de los hechos, al reconstruir una versión que 
permite definir responsabilidades políticas y esclarecer sucesos.

La justicia, por su parte, busca establecer las responsabilidades jurí-
dicas y penales, y produce una sanción social a los victimarios. Puede ser 
restaurativa, lo que permite la restitución de la víctima, al facilitar que el 
victimario se dé cuenta del daño individual y colectivo que ha causado, 
asuma su responsabilidad y se comprometa con el ejercicio de reparación 
necesario para resarcir a quienes han sido afectados. Pero también puede 
ser retributiva, de carácter punitivo: la sanción es evidenciada en un cas-
tigo que en las sociedades occidentales se representa en la privación de la 
libertad, en un tiempo determinado, y que debe ser proporcional al daño 
causado (Villa et al., 2007; Villa, 2009, 2016). Se pretende que la justicia 
transicional tome elementos de ambos paradigmas y pueda aplicarlos des-
pués de dictaduras o guerras.

Finalmente, la reparación —que integraría la restitución, la com-
pensación, la satisfacción, la rehabilitación y las medidas de no repetición 
(Beristain, 2009)— les permitiría a las víctimas redignificarse y, con ello, 
estar abiertas a las dinámicas implicadas en los procesos de reconciliación 
social y política que posibiliten una reconstrucción integral del tejido so-
cial y político de una nación.

4. Método

Se realizó una investigación cualitativa desde el enfoque hermenéutico, en 
un acercamiento al problema desde comprensiones e interpretaciones del 
sujeto participante sobre su realidad (Bonilla-Castro & Rodríguez, 1997) 
tales como creencias y representaciones sociales sobre perdón, justicia y 
reconciliación, con el objetivo de comprender de qué manera construye 
sentido y significado de realidades sociales (Pourtois & Desmet, 1992) que 
abren o cierran puertas de negociación y construcción de paz.

El eje de análisis fue la posición del sujeto con relación al proceso 
de negociación del conflicto entre el Estado y las farc expresada en sus 
creencias y representaciones. Se realizaron 43 entrevistas en profundidad, 
semiestructuradas, a ciudadanos del común de estratos medios sin afilia-
ción a partidos políticos ni a movimientos sociales o a ong. Todos eran de 
la ciudad de Medellín y se incluyeron 48 ciudadanos de tres municipios del 
Oriente antioqueño (17 en Sonsón, 16 en Cocorná y 15 en La Unión)2. El 
criterio de selección del muestreo fue tipológico, intencional y bola de nie-
ve (un sujeto conduce a otro), y se siguieron los siguientes criterios: com-
petencia narrativa atribuida al sujeto (Vallés, 2002), es decir, personas que 
hubieran participado en el plebiscito y/o que tuvieran una posición política 
respecto a los acuerdos de paz de La Habana: en acuerdo, desacuerdo y 
ambivalente como categorías para ordenar el análisis; y que hicieran parte 
de diferentes sectores sociales: empleados, estudiantes universitarios, amas 
de casa y trabajadores independientes.

Se hizo un análisis de discurso hermenéutico (Martínez, 2006) y se 
desarrolló un procedimiento categorial por matrices, de modo que se avan-
zó de manera analítica en un proceso intratextual, intertextual y de codifi-
cación teórica de primer y segundo nivel (Flick, 2004; Gibs, 2012). Igual-
mente, se avanzó en la interpretación de forma interactiva entre procesos 
inductivos y deductivos hasta llegar a interpretaciones que posibilitaran la 
construcción de los resultados. La categorización en la matriz intertextual 
cruzó las posiciones de los participantes en relación con la negociación po-

2 En los municipios del Oriente antioqueño, las características del muestreo tuvie-
ron que ampliarse, porque aunque no se buscaban víctimas del conflicto, fue muy 
complejo encontrar personas que no tuvieran algún tipo de victimización, por 
lo que en estos municipios se incluyeron víctimas del conflicto armado según la 
realidad propia de una región que fue afectada masivamente por el mismo.
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lítica entre el Gobierno y las farc (“de acuerdo”, “en desacuerdo” y “ambi-
valentes”), con las categorías “perdón”, “justicia” y “reconciliación”, y se re-
cogieron las creencias y representaciones sociales emergentes en sus relatos.

5. Resultados. En torno al perdón

La reflexión en torno al perdón le plantea serios dilemas a una sociedad. 
Es compleja porque pertenece más al ámbito de las víctimas. Si bien exis-
ten perdones jurídicos (Uprimmy & Lasso, 2004; Villa, 2016), en el marco 
teórico planteado el perdón corresponde a una dimensión subjetiva en un 
mapa más amplio de la reconciliación social y política, en tanto reconstruc-
ción del tejido social. Ahora bien, es importante reafirmar que en el proce-
so de entrevistas no se preguntó en primera instancia por el perdón, sino 
que la pregunta genérica fue: ¿Qué merecen los excombatientes de cada 
grupo? Según fuera fluyendo la conversación y poniendo el caso hipotético 
de que los excombatientes pidieran perdón, se preguntó por cuál sería la 
reacción de la sociedad y la propia.

En el imaginario de los participantes el perdón tiene una doble conno-
tación. Por un lado, hace referencia al proceso personal de recuperación al 
superar emociones negativas y asumir una posición diferente con relación 
al ofensor; pero, por el otro, también hay una referencia al ámbito jurídico: 
rebaja de penas, amnistía e indulto (Villa, 2016; Marín & Zapata, 2018), lo 
cual no siempre es bien visto ni aceptado por los participantes, según su 
posición frente al acuerdo.

En este sentido, el marco más amplio sobre el que se abordó la catego-
ría “perdón”, en la presente investigación, está relacionado con la categoría 
“reconciliación” entendida como la posibilidad de coexistir, convivir y re-
construir un tejido social roto por la guerra (Villa et al., 2007; Villa, 2016; 
Marín & Zapata, 2018). Con relación al merecimiento, se trata de contras-
tar una visión de justicia que implica asumir responsabilidades por parte de 
los actores armados y la sanción social necesaria para superar la impunidad 
y construir una paz más estable.

Así, quienes están “de acuerdo” afirman que todos los actores armados 
merecerían perdón, siempre y cuando lo pidieran con sinceridad, recono-
ciendo responsabilidad en sus acciones (lo cual no implica que los hechos 
queden en la impunidad). Este perdón debe ser sin distinción entre unos y 

otros, es decir, debe ser ofrecido a todos, puesto que el fin último es la paz 
y esta se construye con todos. En los discursos de las personas entrevista-
das, puede recogerse que los excombatientes de cualquier grupo, para ellas, 
pueden cambiar de estilo de vida y forma de ser, siempre y cuando se les 
den las oportunidades que anteriormente la sociedad y el Estado les habían 
negado. En este aspecto coinciden tanto los participantes “de acuerdo” de 
Medellín como los de La Unión, Cocorná y Sonsón:

Si vamos a hablar de perdón y de paz, lo tenemos que construir con todos, 
no con pedacitos nada más, entonces sería necesario a ese que me defraudó, 
aceptarlo también, volverle a dar una oportunidad […]. La paz la vamos a 
construir entre todos, yo no puedo hablar de paz en un país si la hago con 
un cuartico de ese país (E7, Medellín).

Yo lo relaciono con aceptación: “hiciste mucho daño, pero admito que te 
equivocaste y te acepto, entonces vas a poder resurgir, volver a empezar y 
luego insertarte nuevamente a la vida social y común, te acepto y te doy la 
posibilidad de que bueno, tengas una oportunidad” (E2, La Unión).

Dar oportunidades implica reconocer la humanidad del victimario, porque 
aunque haya hecho daño puede cambiar si tiene posibilidades de vivir de 
otra manera. Esta opción por el perdón se relaciona profundamente con 
la decisión de apoyar el proceso de negociación del conflicto, no por fa-
cilismo, sino porque, reconociendo la dificultad de otorgar el perdón en 
un contexto como el colombiano —atravesado por horrores y sufrimientos 
más allá de lo admisible—, los entrevistados proponen que los excomba-
tientes deberían ganárselo, pidiendo perdón público de manera sincera:

Yo tengo una visión simple: que venga, que me cuente por qué lo hizo y que 
desde la humildad me pida perdón, yo creo que si él llegara y me pidiera 
perdón, yo seguramente con esa persona y con muchos otros podría traba-
jar. Ni siquiera necesito que me dé plata, que me dé algo, solamente con que 
me diga, me pida perdón. Creo que es la visión no solo mía, sino de muchas 
víctimas; que ellos llegaran y nos pidieran perdón sería una cosa maravillo-
sa. Yo personalmente pido eso (E3, Cocorná).

Ahora bien, algunos participantes “en desacuerdo” —solo dos en la ciu-
dad de Medellín, pero de forma más reiterativa en los tres municipios del 
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Oriente antioqueño— reconocieron la importancia del perdón para todos 
los excombatientes como un paso importante para la paz y la reconcilia-
ción, pero hicieron énfasis en la dificultad que implica este proceso, puesto 
que este estaría sujeto a un cambio de su accionar (del cual desconfían). 
Por ello, el cambio debe ser observable y verificable, debe traducirse en una 
reducción total de los delitos que se les atribuye a los excombatientes:

E: ¿Y cuál crees que de ellos merece perdón?

P: Los tres. Si se arrepienten de corazón, sí, pues si uno ve que están arrepen-
tidos, o sea como de que el cambio y todo eso, los tres merecerían el perdón.

E: ¿Y cómo verías tú que están arrepentidos? ¿Cómo sabrías tú que lo están?

P: Muy difícil, porque de todas maneras vienen con unas ideas de muchos 
años, pero no sé, sería con sus comportamientos. Cambiando su accionar, la 
forma de […]. Que sí fue de corazón: porque vieron el daño que le hicieron 
a la sociedad (E14, Medellín).

Para todos los participantes, el arrepentimiento pasa por el reconocimiento 
de la acción como negativa y fuente de sufrimiento para las víctimas: algo 
que no debió suceder. Por tanto, se orientan hacia la verdad, expresada de 
manera pública como medio para superar la mentira y el olvido. De esta 
manera, se usa la memoria como herramienta para la reconciliación social:

No es solo pedir perdón, no es simplemente [decir] las palabras, es con ac-
ciones concretas: ¿por qué no sentarse un día después de que pidió perdón 
y comer con la familia a la que le hizo daño? Y demostrar que él también 
come igual que nosotros y que también siente, que también le da hambre, 
que también tiene que trabajar, todo ese tipo de situaciones, y aprender a 
conocerse desde eso, desde los sentimientos, por qué no, un día sentarse y 
que nos cuenten por qué lo hicieron y qué emociones y qué cosas generó 
en ellos (E3, Cocorná).

Los entrevistados agregan a lo anterior la capacidad que tengan los excomba-
tientes para reparar o restaurar, estar abiertos a la reconciliación, cambiar su 
accionar y manifestar su disposición de no volver a hacer daño. Esto, según 

los participantes “de acuerdo”, puede condensarse en el respeto y la aplicación 
de tres de los derechos de las víctimas: verdad, reparación y no repetición.

Para estos participantes, se pueden abrir oportunidades para la reinte-
gración si se cumplen las condiciones indicadas para decir la verdad, hacer 
ejercicios de reparación en torno al daño realizado y cambiar el estilo de 
vida: que haya empleo, educación y/o proyectos productivos, incluso subsi-
dios por el tiempo que dure la educación para un trabajo. Desde un punto 
de vista pragmático, algunos lo ven como un medio para que “ellos dejen de 
delinquir”, porque quieren evitar más dolor, más víctimas y más sufrimiento:

¿Cómo se van a integrar nuevamente a la sociedad, si no tienen un empleo, 
si no tienen la manera de poder acceder a una casa, a un sistema de salud y 
servicios básicos? Porque la realidad es mucho más profunda que decir: “Ay 
sí, les van a dar plata”, pero entonces: ¿cómo esperamos que van a volver a 
hacer parte de la sociedad? O es que ¿qué esperamos hacer con ellos? ¿Des-
aparecerlos como por arte de magia? Eso nos queda imposible, entonces me 
parece que la realidad es más amplia que decir: “No, yo no quiero que les 
den plata” (E7, Medellín).

Al mismo tiempo, los entrevistados ven un problema: que todos estos be-
neficios se les den solamente a desmovilizados y excombatientes, mientras 
la gente del común —los jóvenes que no han tomado las armas— no tiene 
ninguna oportunidad. Aunque los entrevistados reconocen que es necesa-
rio este tipo de apoyos, miran con dolor que no se puedan dar a todos los 
ciudadanos, lo cual puede terminar siendo un mensaje confuso por par-
te del establecimiento: “El problema que causa mucha indignación en los 
ciudadanos del común es que vemos a muchas personas de estratos bajos 
a quienes no se les garantiza lo que se les debe garantizar por derecho; en-
tiendo que eso cause indignación, puesto que a todos se nos debe garantizar 
lo mismo, aunque para mí es un buen inicio” (E22, Medellín).

Por esto, los participantes de los municipios del Oriente antioqueño 
que manifestaron estar “de acuerdo”, quienes han vivido de cerca el conflic-
to y ven de cerca la problemática de las víctimas, afirman que el comple-
mento a todas estas oportunidades que se les dan a los excombatientes debe 
ser el fortalecimiento de las medidas de reparación integral para las vícti-
mas, de tal manera que sean realmente efectivas y posibiliten la restitución 
de su dignidad: “Lo primero es reparar a las víctimas, que también tengan 
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empleo; por ejemplo, en labores de campo, en distintas labores para que la 
gente vaya viendo: capacitarlas y que todos trabajemos por algo más tran-
quilo, por una estabilidad mejor y que todos estemos bien” (E14, La Unión).

En estos municipios, los participantes reconocen que, en efecto, hay 
una injusticia, no tanto en el hecho de darles oportunidades a los excom-
batientes y abrirles espacios sociales, políticos y económicos, sino por la 
discriminación histórica que sufren las víctimas —y el resto de la pobla-
ción—, quienes deben hacer un esfuerzo cotidiano para sobrevivir. Sin em-
bargo, quienes están “de acuerdo” reconocen que parte de la información 
que circuló en torno a los beneficios recibidos por estos excombatientes 
no es precisa y, según estos participantes, esto llevó a algunas personas a 
oponerse al acuerdo de paz y votar negativamente en el plebiscito por lo 
que consideraban injusto:

Al momento no se ha podido indemnizar ni reparar a todas las víctimas. 
Y sacan una montonera de plata para poder apoyar [a los excombatientes]. 
Yo estoy de acuerdo con que el Estado le dé una oportunidad al que viene 
del monte con las manos vacías para él poder iniciar. Pero la gente nunca 
entendió ni quiso aceptar eso, que “por qué el Gobierno no reparaba a las 
víctimas y sí saca una montonera de plata para los desmovilizados”, esas 
eran las versiones aquí en el municipio. Entonces, “nosotros llevamos diez 
años esperando y no nos han pagado, y ahora ya salen ellos del monte y ahí 
mismo les van a dar $1.800.000 mensuales”. “Señora, por Dios, es el 90% de 
un salario mínimo, son $630.000 mensuales; si ellos se organizan, les van a 
dar para que monten un proyecto”, entonces, yo pienso que fue desconoci-
miento y que a la gente no le interesa (E3, Sonsón).

Por tal razón, para los participantes “en desacuerdo”, esta situación es injus-
ta. Para ellos, la gente que trabaja cotidianamente no recibe los beneficios 
y privilegios que les están dando a los excombatientes, que no interpretan 
como unas oportunidades para dejar las armas —según lo enunciaron quie-
nes estaban “de acuerdo”—, sino como un premio inmerecido, de tal manera 
que terminan haciendo una parodia al programa gubernamental de becas 
para estudiantes destacados, afirmando que “Ser pillo paga”3. De allí que 

3 El programa Ser Pilo Paga, creado por el Ministerio de Educación durante el 
gobierno de Juan Manuel Santos, tenía como objetivo facilitar el acceso a la 
educación superior a estudiantes destacados de estratos socioeconómicos bajos 

también se opongan a la participación política de los excombatientes, al ver 
en ellos una maldad intrínseca, sin posibilidades de cambio: “son delincuen-
tes, han hecho mucho daño y no son merecedores de atención y servicios 
del Estado”. Además, dudan de su verdadera desmovilización y creen que le 
están haciendo un juego doble al Estado: “No estoy de acuerdo con que se 
les dé participación política […], porque esa gente ha sido demasiado mala 
[…], no merecen, sí porque imagínese los de aquí bien corruptos y llegar 
esos, esa gente mala al Congreso, entonces peor se vuelve” (E26, Medellín).

Quienes están “de acuerdo” consideran que para superar los miedos, 
los prejuicios y las percepciones construidas en torno a las farc, principal-
mente, se debe mejorar la información sobre el proceso de desmovilización 
y reintegración. En este sentido, proponen que haya educación y concien-
tización de la población para que disminuyan los prejuicios, y que se abran 
puertas para posibles espacios de reconciliación. Un primer elemento, se-
gún estos relatos, es que la sociedad colombiana no conoce a fondo las cau-
sas, la historia, los procesos y los desarrollos del conflicto armado, lo cual 
debería ser materia de estudio y formación, incluyendo los diversos puntos 
de vista. Por su parte, los “ambivalentes” respaldan procesos de este tipo y 
hablan de la importancia del diálogo y la comprensión, la tolerancia y la 
inclusión en los procesos sociales. Con esto se podría, según ellos, evitar 
la venganza social en la que los excombatientes pueden ser asesinados u 
obligados a retomar la vía armada:

También es falta de concientizar a la gente. Nacimos, crecimos y vivimos en 
un país que está acostumbrado a la guerra. Para mucha gente es imposible 
creer que alguien que estuvo en la guerra pueda tener una curul y dirigir 
un país, también es falta de concientización, de que ellos también son per-
sonas; faltó eso, hacerle entender a la gente que ellos sí querían y podían 
cambiar, por eso ese genocidio [refiriéndose al asesinato de excombatientes 
y líderes sociales] (E17, Medellín).

y con ello ampliar la oferta educativa para estudiantes de estos sectores sociales. 
Se trató de becas para que pudieran realizar una carrera en cualquier universi-
dad del país acreditada de alta calidad, con el beneficio del pago de la matrícula 
y un estipendio para la manutención.
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Es que eso ya está pasando: así pidan perdón, ellos ya lo están pidiendo, 
quieren hacer parte de la sociedad civil, quieren aportar y los están matan-
do (E38, Medellín).

Además de lo dicho hasta ahora, entre los participantes “de acuerdo” y 
los “ambivalentes”, el perdón está más allá de las ideologías de derecha o 
izquierda. Se trata de un proceso íntimo, donde las personas afectadas son 
quienes deben determinar si lo otorgan o no. Incluso si los grupos arma-
dos no lo piden, este proceso subjetivo y muy personal puede darse en el 
trabajo terapéutico o espiritual, al contarse con apoyo individual o grupal, 
lo que permitiría superar las emociones negativas de rabia, resentimiento, 
odio y deseo de venganza:

Porque hay infinidad de víctimas de la violencia que nunca querrán tenerlos 
cerca, porque tienen los mismos sentimientos de odio, rencor y tristeza que 
les generan ellos, pero entonces es un proceso donde tenemos que entrar 
todos a trabajar, ¿cómo? Apoyo psicosocial, desde la memoria histórica y la 
reparación histórica es importantísimo, el arte hace mucho por las víctimas 
[…], también trabajar con los niños […] desde el arte con las víctimas, del 
poder hablar y sentarnos a dialogar con los victimarios, sería encantador, 
sería una cosa grandísima; es que yo siempre digo, también pienso que de-
berían estar construyendo y trabajar con nosotros (E3, Cocorná).

Ahora bien, este perdón no puede ser presionado ni obligatorio, es un pro-
ceso personal donde cada uno tiene su propio ritmo, su propia dinámica 
necesaria para que se haga más viable. Los participantes “de acuerdo” consi-
deran que el proceso de negociación política del conflicto no debe intentar 
imponerse a las víctimas, aunque, según sus discursos, no sobra trabajar en 
la educación para el perdón, de tal manera que como personas y sociedad 
se puedan abrir vías más expeditas para lograrlo y cambiar la lógica de la 
ley del talión. Por esta razón, los entrevistados consideran que los procesos 
de perdón también deberían hacer parte de la agenda de reconstrucción e 
implementación de los acuerdos de paz, aunque, como se ha dicho, esto sea 
difícil y no se pueda forzar. Reconocen que, para las víctimas, esto puede 
ser particularmente complejo, pero se sorprenden cuando observan que 
muchos de los afectados directamente han expresado públicamente su dis-
posición al perdón y la reconciliación:

Perdonan incluso más fácil las familias de víctimas que quienes no tene-
mos nada que ver, ¡más charro! La gente a la que no le ha pasado nada es 
súper dolida, y la gente que de uno u otro modo ha sentido el dolor está 
más dispuesta a perdonar, y como en el país sé que son más las personas 
a las que no les ha tocado nada, entonces serían más la personas que no 
perdonarían (E19, Medellín).

Quizás por esta razón solo tres personas de la ciudad de Medellín y algunas 
de Sonsón, Cocorná y La Unión que están “en desacuerdo” hablaron acerca 
de la posibilidad del perdón como un proceso de recuperación y sanación 
emocional. Sin embargo, atribuyeron este proceso a la “ayuda de Dios”, ar-
gumentando que el proceso viene de Dios y que para los seres humanos es 
“muy difícil” (E42, Medellín). En un texto del año 2007, en el contexto del 
Oriente antioqueño, se analizaron relatos de las víctimas en torno al per-
dón y se observó en algunos de ellos que al delegar el perdón y la justicia 
en Dios se estaba sembrando, en términos psicosociales, el germen de la 
venganza (Villa, 2007), puesto que al no pertenecer aquellos al ámbito de 
lo humano, se esperaba que Dios hiciera justicia o que, en su defecto, la 
hiciera otro actor con poder. Así, cuando se considera que el perdón es un 
asunto más divino que humano puede llegarse a pensar que este es imposi-
ble, por lo cual, si las víctimas perdonan, ello puede ser una farsa que hace 
parte de shows mediáticos para engañar y hacer creer al país que el proceso 
de negociación con las farc es algo positivo:

Por ejemplo: uno escuchaba que la mayoría de las víctimas estaban de acuer-
do y decían: “Yo soy capaz de perdonarlos y a ese que asesinó a mi hijo, por 
ejemplo, si viene yo soy capaz de darle un abrazo” […]. Yo digo y creo para 
mí que eso no viene de muy adentro, yo digo que es más como falsedad, no 
del corazón; es que uno por dársela al gobierno, que sí, que yo perdono. Yo 
pienso que es muy difícil, yo no le perdono, pues soy muy desconfiada y digo 
que el día de mañana esto se rompe y olvídese, va a ser otro Maduro y va a 
ser como una Venezuela; ellos ahora prometen, para que les sigan dando, 
pero espere unos añitos a ver qué pasa, yo no creo en eso (E13, Medellín).

Las víctimas no logran creer que sea posible el ejercicio del perdón y ar-
gumentan que los procesos en este sentido se han dado por la presión o 
“la pantalla” del gobierno Santos. Sorprende que quienes afirmen esto sean 



244 245

Creencias y representaciones sociales sobre el perdón, la justicia y la reconciliación  
en ciudadanos de Medellín y tres municipios del Oriente antioqueño

Juan David Villa Gómez

personas que en su mayoría no son víctimas ni afectadas directas por el 
conflicto, pero tienen la sensación de haber sido “ofendidas” y pretenden 
asumir el lugar de las víctimas. De tal manera, según Díaz (2018), tienden 
a tener enojo, miedo, exclusión desesperanzadora, se oponen al proceso de 
paz, legitiman soluciones mesiánicas y naturalizan la violencia en una pre-
tendida solidaridad empática con las víctimas que se reduce cuando se ven 
confrontados con tenerlas cerca de su cotidianidad. Así, pretenden hablar 
en su nombre y escudar en ellas su oposición a una paz concreta y real.

Por otro lado, los “ambivalentes” se distribuyen entre quienes piensan 
que se deben perdonar a todos los actores armados y quienes sienten una 
enorme desconfianza frente al perdón a los miembros de las farc (centran 
más el discurso en sus acciones violentas, crímenes y el dolor causado). En 
este caso, el perdón estaría mediado por el castigo: se puede perdonar si se 
da el merecido castigo. Algunos no creen en la voluntad de arrepentimiento 
de los excombatientes, en lo que coinciden con quienes se han opuesto a la 
negociación, especialmente en la ciudad de Medellín.

Estos últimos, los participantes “en desacuerdo”, exigen arrepenti-
miento público, sin clarificar cómo se constataría, puesto que no creen en la 
palabra ni en las acciones de las farc. Ni siquiera un cambio en el accionar 
es suficiente para ellos, por lo cual exigen y arguyen la necesidad de una ve-
rificación rigurosa donde se evidencie que los excombatientes no volvieron 
a cometer hechos violentos en contra de la población. Incluso, su reduc-
ción en las estadísticas nacionales y los informes de verificación de la onu 
parecen no ser suficientes, pues apelan a información difundida por redes 
sociales: que los excombatientes no han entregado a los niños, que siguen 
cometiendo atrocidades, que son violadores de mujeres, que todavía están 
en el narcotráfico y otras acciones que no son del todo ciertas o pueden ser 
atribuidas a disidencias, otras guerrillas o bandas criminales (bacrim).

De allí la dificultad para perdonar, pues esta desconfianza les reafirma 
a los entrevistados que los integrantes de las farc son personas resentidas 
y falsas, por lo que no reconocen acciones de perdón como las realizadas 
con las víctimas de Bojayá, El Nogal o los familiares de los diputados de la 
Asamblea del Valle, minimizadas y definidas como estrategias políticas que 
no aportan a la reconciliación. Así, para los participantes “en desacuerdo” 
no hay perdón sin castigo:

Uno sabe divinamente quién pidió un perdón con mentiras o un perdón 
sincero, para que ahora digan que sí vinieron a pedir perdón… pero a la 

hora de la verdad, a las farc les interesa un pito. ¿Usted cree que ir hasta 
Bojayá a pedir perdón? ¿Usted cree que eso ya quedó listo simplemente por 
eso? Es que pidió perdón, pero mató a noventa personas. Entonces mire, es 
muy difícil que una persona venga a pedir perdón después de que mató toda 
la familia y digan: “No, perdóname, qué pena con usted”. ¡No, eso no! Ese es 
el problema que tienen las farc: toda la gente que mató y no van a pagar un 
céntimo de cárcel, no van a pagar por esas personas que mataron. Dizque 
vienen en son de paz, que dejan las armas... pero es que ese es el problema, 
yo escuché que ellos iban a dejar las armas y que iban a entregar todos los ni-
ños, y no han entregado niños, han entregado un poquito (E26, Medellín).

En definitiva, para estos participantes el perdón es casi imposible. Al no 
creer en el arrepentimiento de las farc y considerar que su petición de 
perdón es interesada, cínica, sin sentimientos, en la que hacen un cálculo 
político, los participantes se limitan a dar una mirada estereotipada, refor-
zada con refranes populares: “Vaca ladrona no olvida el portillo” (E35):

Ellos lo que quieren es salirse del monte porque están aburridos, están har-
tos ya, viejos, bien llevados, entonces ellos con las ganas, imagínese: cuando 
un político lleva más de veinte años desde algún pueblo fregando a que le 
den una curul y no han podido. Ahora estos perros, dizque cinco curules, 
o sea diez curules; o será que soy muy ignorante o bruta, no sé. ¡Yo no per-
donaría! (E13, Medellín).

De esta forma, los participantes en desacuerdo consideran que perdón y re-
conciliación implican, más que una oportunidad para el país y las víctimas, 
un bajar la cabeza y renunciar a dar el merecido castigo a quienes hicieron 
tanto daño. Por ello creen que, en el proceso de paz, el perdón implica una re-
signación para las víctimas y la sociedad; si se otorga, es porque “toca”, porque 
el gobierno Santos llevó al país a esta coyuntura; es un perdón falaz e incom-
pleto, porque el dolor causado a la población civil es demasiado grande y no 
debe ser olvidado. En síntesis, las farc no merecerían ningún perdón y, por 
el contrario, tendrían que ser vencidas en el campo de batalla y derrotadas:

P: Un tratado de paz como el que hay hoy, que apuesta por el perdón y la 
reconciliación, es muy complejo para el que ha sido verdaderamente víctima, 
y yo no lo he sido; pero al que sí ha sido, pienso que le va a tocar morderse el 
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codo y resignarse al perdón, es como: o quiere más guerra o chúpese, esos son 
los términos brindados hoy por hoy. Y eso es muy triste, parce, es muy triste.

E: ¿Crees que habría otra forma?

P: Sí, claro que hay otra forma […]. Otto Bismarck decía que las grandes 
decisiones en la historia no se toman por tinta y letra, sino por sangre y 
acero, esa siempre será una forma (E3, Medellín).

En primer lugar, algunos participantes consideran que las farc no tienen 
cómo resarcir y reparar todo el daño que han hecho. Para algunos de ellos, 
aun castigándolos “quedarían debiendo…”. Mucho menos útil es pedir per-
dón, porque, según su discurso, el país está desangrado por ellos. A ello 
se une la desconfianza construida de la que ya se habló, y se termina con-
cluyendo que los exmiembros de las farc jamás van a cambiar y no son 
dignos de consideración:

Que entreguen a todos los secuestrados, los menores de edad, todas las ar-
mas, ¡todo! Y quedan debiendo todavía […]. No tienen con qué pagar el daño 
que han hecho. No tienen cómo reponerlo [mueve la cabeza de manera repe-
titiva diciendo “no”]. Los mismos guerrilleros deberían, pero de forma total, 
no saliendo a pedirle perdón al país. Con el perdón de todo lo que cometie-
ron no van a recuperar nada, ni todas las vidas, ni todas las tierras, ni… nada. 
¡No, no, no! Es que el país está desangrado por las guerrillas (E5, Medellín).

Para estos participantes, lo anterior implica un salto a la justicia punitiva y al 
castigo como único camino para superar el conflicto, para que el país pueda 
transformarse, tal como se abordará más adelante. La mayoría afirma que su 
oposición no es a la paz, sino a la impunidad con la que se desarrolló el acuer-
do. Para muchos de ellos, si se diera un castigo proporcional estarían a favor 
del proceso. Pero no se logra entrever, en sus discursos, la reflexión sobre lo 
que implica que un grupo armado negocie, entregue las armas para luego irse 
a pagar penas y condenas proporcionales, según lo establecido en el derecho 
penal. En sus discursos, la negociación es una rendición o un sometimiento, 
más que un acuerdo político, como si se hubiera alcanzado una victoria mi-
litar donde se pueden imponer condiciones; entre otras cosas, porque creen 
que en efecto era así, que se había vencido militarmente a las farc y que 

fue el presidente Juan Manuel Santos quien claudicó en la victoria y terminó 
entregándoles el país a los excombatientes en una clara traición a la patria:

Paz con impunidad, con trampa, es la paz que tenemos en este momento, 
paz con un crecimiento exagerado de los narcocultivos en el país, con un 
desconocimiento de la voluntad popular expresada el 2 de octubre de 2016, 
con mentiras sobre los niños que tienen retenidos y que no los devuelven, 
paz con armas que no devuelven, que no permiten que la prensa esté pre-
sente para la entrega. Por más que entreguen unas destartaladas armas, ellos 
van a tener mucho dinero para comprar armas más sofisticadas con la dro-
ga. ¿Qué esconderán los terroristas detrás de tanto sigilo? Santos dialoga 
con los mayores narcotraficantes del mundo, paz con la tristeza agobiante 
de un 80% de personas, según la última encuesta, quienes consideran que el 
país va por mal camino (E34, Medellín).

Ahora bien, entre los matices que pueden verse en la forma como los par-
ticipantes representan y significan el proceso del perdón, se coincide, por 
parte de todos, en que es más fácil perdonar a los combatientes rasos, sobre 
todo a los que fueron reclutados a la fuerza, que a los comandantes. La 
razón fundamental para esta diferenciación se cimenta en dos argumen-
tos: en primer lugar, las personas afirman que muchos de los combatientes 
rasos no han tenido otras oportunidades en la vida y están allí por una 
necesidad vital, porque no tenían otro camino. El segundo puntúa sobre el 
primero, afirmando que muchos fueron reclutados siendo niños, general-
mente, por la fuerza, por ello no tienen el conocimiento de otras formas de 
vida y merecen oportunidades para cambiar.

De otro lado, para algunos participantes “en desacuerdo”, especial-
mente de Medellín, esta postura se ahonda más, pues consideran que los 
combatientes rasos son víctimas y no responsables, mientras los coman-
dantes deberían padecer los más crudos castigos y pagar “por todo lo que 
hicieron”. Así, afirman que quienes tenían poder de decisión en la guerrilla 
merecerían como mínimo la cárcel, la cadena perpetua o que se entregaran 
a la Corte Penal Internacional:

P: A los cabecillas nunca los dejaría salir, ¡jamás! Pero tampoco soy tan in-
tolerante como para no poder soportar que aquí en Colombia pueda haber 
partidos de izquierda, aunque no tienen absolutamente nada que ver con 
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mi ideología. Me parece que los partidos de izquierda tienen pensamientos 
radicales y utópicos, no se acomodan a la realidad, pero tienen todo el dere-
cho a hacer política como les dé la gana, pero sin las armas […]. A los gue-
rrilleros rasos es súper difícil educarlos para que puedan vivir en sociedad, 
porque es muy difícil resocializar gente así, yo no creo en la resocialización 
[…]. A los comandantes, la máxima pena aquí en Colombia, sesenta. Se 
merecen estar toda la vida ahí. La cadena perpetua.

E: ¿Por qué crees que eso es lo justo?

P: Porque muchas personas que ellos asesinaron, víctimas, no van a poder 
ver a su familiar nunca más, inclusive las asesinaban delante de su propia 
familia y ese trauma no se les va a quitar, nadie se los va a quitar, eso no se 
los va a devolver, eso es obvio, pero entonces que paguen el resto de su vida 
por lo que hicieron y que no disfruten de su vida, sabiendo que privaron 
tantas, pues es mi forma de pensar (E42, Medellín).

6. Sobre la justicia

Para los participantes, tal como se ha dicho, existe una interrelación com-
plementaria o contradictoria entre perdón y justicia. Para quienes estaban 
“de acuerdo”, el perdón era posible y necesario, y, en este caso, se comple-
menta con ejercicios de justicia restaurativa. De otro lado, para quienes 
están “en desacuerdo” habría una contradicción entre perdón y justicia; por 
tanto, su negatividad ante el perdón se corresponde con su posición ante la 
justicia, ya que demandan una retributiva, punitiva y en algunos casos cer-
cana a la venganza, la aplicación de un castigo en el marco de una victoria 
militar, lo que llega en algunos participantes a posturas cercanas a pedir la 
eliminación o el exterminio del adversario.

Sin embargo, en algunos de los participantes “en desacuerdo” de los 
municipios de Sonsón, Cocorná y La Unión, se expresa una diferencia sig-
nificativa en torno a este tema: si bien se expresan las dificultades para el 
perdón, logran acompasar esto con escenarios de justicia restaurativa o 
con una punitiva que ligue el castigo a acciones concretas que también 
beneficien a las comunidades afectadas, como que “los pongan a trabajar 

para que se ganen la vida como cualquier otra persona pobre de este país” 
(E1, Sonsón; E14, Cocorná):

Hacer un tema social que se cree en la comunidad, es que esa gente también 
tiene gente muy tesa, entonces tienen conocimiento del país: que ayuden 
a cosechar para ver si salimos de esto. Esa sería una manera. Ellos tienen 
también la ideología y me parece muy interesante, lo que pasa es que ellos 
perdieron el horizonte hace mucho tiempo, entonces es como eso. Que tam-
bién hagan un tema social, de charlas que le aporten al país (E4, Cocorná).

Por su parte, para los participantes “de acuerdo”, en coherencia con sus 
perspectivas de perdón, el marco de justicia no puede ser de tipo retribu-
tivo, sino restaurativo, sobre todo para los combatientes rasos, salvo para 
dos participantes, para quienes a aquellos que cometieron delitos de lesa 
humanidad se les deberían aplicar penas privativas de libertad para evitar 
la impunidad: “y lo otro es cómo verdaderamente van a juzgar y cómo van a 
pagar aquellos guerrilleros que cometieron delitos de lesa humanidad, que 
no salgan impunes ante estas cosas” (E8, Medellín).

Ahora bien, para la mayoría de estos participantes, la cárcel no es nin-
guna solución; por el contrario, puede ser un escenario para que se redunde 
en acciones que afecten a la sociedad, es un lugar donde más que ofrecer 
oportunidades de cambio se puede ahondar en una posición de confronta-
ción y daño: “las cárceles en Colombia no son resocializadoras sino diso-
ciadoras, pues vos llegás a la cárcel y te encontrás con lo más corrupto y lo 
más terrible del país y podés terminar sacando [sic] más delitos que los que 
tenías donde estabas. Las cárceles me parecen un proyecto muy poco efi-
ciente que le sustrae al Estado colombiano mucho dinero” (E16, Medellín).

Así, algunos participantes consideran que nadie haría un acuerdo de 
paz para irse a una cárcel. De allí que, pragmáticamente, sea mucho mejor 
una forma de sanción basada en el reconocimiento de la verdad, centrada 
en la confesión, asumiendo la responsabilidad sobre los hechos y reparando 
directamente a las comunidades donde se realizaron acciones que afectaron 
a sus pobladores, de tal manera que esta esté ligada realmente al escenario 
concreto donde se dio el daño: construir carreteras, escuelas, vivienda, en-
tre otras cosas, o también restituir parte de lo que las víctimas han perdido:
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Justicia es que paguen por lo que han hecho, no tiene que ser que paguen 
con años de cárcel, sino con trabajo social; es que ya hicieron el daño, ya 
está hecho; si quieren seguir siendo los malos de la película, ellos lo deci-
den, pero si quieren estar del lado de la comunidad tienen que ensuciarse 
junto con ella, saber por ejemplo que en X municipio hicieron mucho daño, 
entrar a la comunidad y hacer un proceso con ellos: empezar a construir 
escuelas, hacer vías de acceso, muchas cosas, así la comunidad empezaría a 
verlos diferente (E3, Cocorná).

Desde este punto de vista y con relación a la cantidad de crímenes come-
tidos en un conflicto armado donde la verdad brilla por su ausencia, es-
tos participantes consideran también que este es un camino que, además, 
contribuye a la reconciliación. Se entiende que, de alguna forma, esta está 
ligada a la confesión, a asumir responsabilidades por los hechos, con lo que 
se superan las lógicas de ocultamiento y encubrimiento. De esta manera, 
parece seguirse en los discursos un guion cultural muy fuerte que trae la 
noción cristiana de reconciliación, donde el arrepentimiento debe estar li-
gado a la confesión de boca y está al propósito de la enmienda y la peniten-
cia como acción reparadora (Schreiter, 2000; Villa et al., 2007):

Que se mencione la verdad, que digan, que acepten, que cumplan, que se ri-
jan por la ley, todos esos elementos los considero necesarios para que se lo-
gre ese perdón socialmente; porque estas son como las guías necesarias para 
que cumplan… son las herramientas que tiene un Estado (E8, Medellín).

Mientras la gente no pueda entender bien por qué pasó el conflicto, quiénes 
fueron los responsables, la verdad es fundamental para esto. Y la justicia no 
es ir a la cárcel, yo creo que esa justicia es obsoleta, no sirve, la justicia es la 
reparadora, la que vigila que los victimarios se arrepientan y reparen a las 
víctimas. ¿Cómo? Diciéndoles la verdad, buscando que el daño, por medio 
de diferentes actividades, se restablezca (E8, Cocorná).

De modo que la verdad no basta como discurso, sino que debe relacionarse 
con acciones concretas que demuestren que la “confesión” está relacionada 
con gestos que evidencien el cambio, fundamentales para conceder el per-
dón; esto se demostraría de dos formas: la primera, deteniendo la violencia, 
y la segunda, realizando acciones de reparación ligadas a una sanción so-
cial: restitución o restauración de los daños cometidos. En esta misma línea, 

algunos participantes “ambivalentes” plantean la complementariedad entre 
perdón y justicia, de modo que se superen medidas punitivas y se desarrolle 
un sistema de sanciones reparadoras que involucren esfuerzo y sacrificio:

Soy de las personas que piensa que si usted hizo un daño tiene que sufrir, 
tiene que responder por lo que causó. Aunque puede no ser pagar su pena 
en una cárcel, puede ser reparar con trabajo, reparar con dinero (si bien el 
dinero no devuelve una persona, pero que no quede tan impune): causó un 
daño y ahora agacha la cabeza para que no haga más. Son sentimientos en-
contrados frente a mi mirada personal y mi mirada de las víctimas […], que 
tal vez una cárcel no es el medio idóneo para resocializar a un delincuente 
y estoy cien por ciento seguro de eso (E11, Medellín).

Esta mirada se acerca también a propuestas de justicia restaurativa más 
plausibles en procesos transicionales, siempre y cuando se puedan elabo-
rar marcos jurídicos que posibiliten asumir responsabilidad y sanción so-
cial. Por ello, algunos participantes “ambivalentes” consideran que el actual 
acuerdo de paz tiene esta falencia, por lo menos en su proceso de imple-
mentación o en la lentitud de aplicación de medidas como la aplicación 
de justicia transicional en el marco de la jep4, ya que no se ha hecho pe-
dagogía suficiente para evidenciar de qué manera los excombatientes de 
las farc tendrían que abordar este mecanismo judicial. De todas maneras, 
tanto “ambivalentes” como personas “de acuerdo”, en Medellín y en los tres 
municipios, manifiestan la necesidad de una justicia que supere la mirada 
punitiva y abra escenarios a la reconciliación como una condición necesa-
ria a la que no puede renunciarse:

Yo no soy quién para juzgar a nadie, pero pienso que por lo menos debe-
rían hacer un acto reparador. Yo creo en la justicia restaurativa: venga, pida 
perdón, haga un acto reparador, y póngase en paz con quienes hizo daño; 
y dese un tiempo para que se purgue con esa deuda con la sociedad. No 
es llegar: “Bueno, listo, usted salió, entregó su arma, mató a mucha gente, 
ya puede ser elegido presidente y ya, venga que usted puede ser senador y 
listo, no pasó nada, nosotros lo perdonamos porque queremos la paz”. Yo 

4 Justicia Especial para la Paz. Tribunal transicional para aplicar justicia a los 
actores del conflicto armado, fruto de los acuerdos de La Habana entre el Es-
tado y las farc.
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pienso que así no es, que deben hacer un acto de reparación, de corazón, 
y que hagan un proceso de pedir perdón y que la sociedad sea testigo de si 
es genuino. Que hasta que no se dé eso con toda la sociedad, no sea posible 
que ellos se postulen (E2, Medellín).

Quienes están “en desacuerdo” tanto en Medellín como en los municipios del 
Oriente antioqueño enfatizan una visión más punitiva de la justicia. Incluso 
algunos de ellos, que afirmaron la importancia de una justicia transicional, 
reconocen que no puede renunciarse al castigo. Para ellos, trabajar y hacer 
servicio comunitario no solo es un acto reparador, sino también sanciona-
torio. De allí que este trabajo deba ser duro, en proporción al daño come-
tido, sin excluir la posibilidad de restaurar al excombatiente, especialmente 
a los rasos: “Yo acepto eso, que a esos muchachos los saquen a trabajar, que 
unas fincas bien grandes, para el Valle, para muchas partes. Hay fincas muy 
grandes donde pueden cosechar lo que le digo, fríjol, maíz, ganado y que 
los pongan a trabajar allá para que estén unos 10, 12 años” (E14, Cocorná).

Cuando algunos participantes se centran en los hechos de horror, en 
la violencia cometida, especialmente cuando se refieren a las farc, la pers-
pectiva en torno a la justicia transicional se siente como una concesión 
fruto de una negociación con la que no están de acuerdo, que leen como 
claudicación y no como la oportunidad de abrir espacios para la reconci-
liación. Así, se sienten ajenos al proceso, lo juzgan como algo que otros hi-
cieron, en un marco que puede leerse como resignación (cuando lo mejor 
hubiera sido vencerlos):

El lío es la dialéctica en que nos metieron: ellos no fueron vencidos en com-
bate, no se rindieron, sino que llegaron a acuerdos de un alto al fuego; es-
tamos empatados por decirlo de alguna manera, entonces a partir de ahí 
¿ellos qué merecen? Que se les dé la posibilidad de trabajar, que tengan unas 
penas, no muy altas, porque no los vencimos en combate. Si los hubiéramos 
vencido en combate sería diferente (E36, Medellín).

Pero también se considera que el proceso no puede eludir el castigo, al que 
consideran fundamental y no negociable, pues la clave se centra en “pagar” 
el daño que hicieron, ya que no pueden entender la paz sin justicia puniti-
va, como retribución y proporcionalidad tal como se ha constituido desde 
el derecho penal:

Son demasiadas víctimas del conflicto, entre secuestrados, personas desa-
parecidas, extorsiones, hurtos. Es muy difícil que a cada persona se le pueda 
hacer justicia, entonces yo por eso digo que el país todavía no está listo para 
la paz, lamentablemente porque en Colombia no se hace justicia: son miles 
de guerrilleros que quieren volver a sus casas con sus familias, no soy quién 
para decirles que no pueden vivir cerca de mí, pero sí sería bueno que paga-
ran por lo que hicieron, pero tampoco se hace (E42, Medellín).

El país merece la paz, correcto. El grupo de las farc, que son terroristas, 
debe pagar de alguna manera por sus delitos (E36, Medellín).

En su oposición, estas personas no se resignan al acuerdo logrado y se 
muestran reacios a aceptarlo, afirmando que sería mucho mejor derogarlo 
o hacer otro. Algunos terminan afirmando que fue una burla a la sociedad, 
sobre todo después de la victoria del “no” en el plebiscito. Así, manifiestan 
un rechazo a mecanismos de justicia transicional y no reconocen legitimi-
dad a las instituciones desarrolladas a partir del proceso de implementa-
ción de los acuerdos:

Ahora con la guerrilla, tanta impunidad, que no pueden ir a la cárcel; ahora 
todas las personas que están presas se están acogiendo a la jep, pues legalmen-
te no sé qué es, pero me imagino que debe tener sus beneficios para acogerse 
a eso: militares, guerrilleros y paramilitares se están acogiendo a la jep… ¿por 
qué? Por un beneficio, entonces yo creo que si ellos cometieron un delito, si 
tantas masacres, tantas cosas que hicieron, que paguen (E8, Sonsón).

Ahora bien, para otros de los participantes “en desacuerdo” tampoco se-
ría suficiente la justicia retributiva, centrada en el castigo penitenciario. De 
nuevo, al centrar su atención en las acciones de las farc, plantean que la 
cárcel no es un castigo suficiente, que se necesitaría algo más. Algunos no lo 
alcanzan a nombrar claramente. En el siguiente relato aparece una disyun-
tiva implícita entre “matar” al victimario o estar en la cárcel. Este último 
castigo parece insuficiente y el primero exagerado, ante lo cual no se acierta 
a decir con claridad cuál sería la sanción pertinente y queda entre líneas la 
posibilidad de “matarlos”… para al final desarrollar la idea que subyace a 
esta forma de concebir la justicia: ¡venganza!
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E: ¿Qué crees que se merecen ellos entonces?

P: Justicia.

E: ¿Qué es justicia?

P: No soy muy partidaria de que la justicia sea matarlos, me refiero a que, si 
hicieron algo malo, merecen estar en la cárcel. Para mí justicia es eso; pues 
como estar en la cárcel y pagar con años de privación de libertad lo que han 
hecho, aunque no sería como suficiente.

E: ¿No sería como suficiente? Entonces, ¿qué sería suficiente?

P: ¡Es que no! Por todo el daño que han hecho, no creo que haya un castigo 
suficiente para ellos.

E: ¿Y tú qué piensas? ¿Qué sería lo justo o suficiente para castigar el daño 
que han hecho?

P: Por ejemplo, que con este proceso de paz se entreguen voluntariamente. 
Y paguen, como la ley lo exige, paguen todos los delitos que han cometido.

E: ¿Tú le pedirías a las farc que se entreguen voluntariamente y se vayan 
para la cárcel?

P: ¡Sí! Esa es.

E: Y tú, ¿qué piensas que pensarían ellos, si se lo pidiéramos?

P: Primero, no creo que la gente se los pida, es un pensamiento demasiado 
facilista, y creo que el 80% de Colombia los quiere a todos muertos. No yo, 
demás que las personas, yo digo que principalmente las personas que están 
directamente afectadas por todo lo que ellos han hecho, me refiero a los 
desplazados, a los que han tenido víctimas, a las personas que han secues-
trado o a las que les secuestraron algún familiar, todas esas personas no creo 
que tengan un pensamiento pacifista para con ellos.

E: Probablemente lo que me dices es cierto. ¿Por qué crees que tanta gente 
los quisiera ver muertos?

P: Como te digo, por ese daño que ellos han hecho a las personas.

E: Pero si no todos han sido afectados por ellos, ¿por qué crees tú que hay 
gente que no ha sido afectada y dice que la solución es irlos a matar?

P: Porque es pensamiento general de humanos, yo no sé. Pues normalmente 
las personas piensan en venganza, así no esté como directamente relacio-
nada; así, si hizo algo mal, entonces no… tomando un ejemplo a la ligera, 
Garavito, que violó y mató a muchos niños, pero hubo muchas personas 
que no estaban directamente involucradas, pero lo querían muerto por lo 
que él les hizo a los niños. Entonces es algo similar, es más que todo por el 
pensamiento humano de justicia, yo digo que humano, que el camino co-
rrecto en este caso sería la muerte.

E: Estamos hablando de la venganza, ¿por qué se quisieran vengar los que 
no están afectados?

P: Daños colaterales (E37, Medellín).

La transcripción de esta larga conversación apunta a la comprensión de una 
mirada que se ha hecho frecuente en el marco del conflicto armado colom-
biano y que en el proceso de esta investigación ha emergido en la dinámica 
de construir un enemigo absoluto (Angarita et al., 2015; Gallo et al., 2017; 
Villa, 2019) que debe ser eliminado, lo cual se traduce en una barrera psi-
cosocial para la construcción de la paz y la reconciliación:

E: ¿Que se necesitará, entonces, para que haya paz en Colombia?

P: Para que haya paz en Colombia, lo que le dije hace ratico [se ríe], que 
cualquiera que sea, pero especialmente que lo que no sirve lo maten.

E: ¿Para que haya paz en Colombia?
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P: ¡Sí! Porque ya la gente teme. Vea, usted es un hombre inteligente y sabe 
que si acá en la salida lo están esperando para matarlo, usted no se va por 
ahí, se va por otro lado por donde se pueda esconder. Si un matón, un vio-
lador, sabe que lo matan si vuelve a violar a otra niña, no lo vuelve a hacer 
[baja la voz], se esconde en el culo del diablo. Un ladrón sabe que si lo cogen 
robando lo matan, no vuelve a robar, más bien se pone a trabajar, pero es 
que aquí y en mucha partes de Colombia la gente no quiere trabajar. Mucha 
gente con ese auxilio que les están dando se van a tomar trago, a joder con 
las niñas y no trabajan (E14, Cocorná).

Desde este punto de vista, un acuerdo de paz, una negociación política, un 
escenario de justicia transicional, una apuesta por una justicia restaurati-
va sería, cuando menos, una serie de propuestas ingenuas y no aptas para 
darle “solución al problema”. Para jugar con las palabras utilizadas en otros 
contextos, ¿para algunos de estos participantes, lo mejor sería una “solución 
final” al problema? ¿La eliminación del adversario y su no reconocimiento 
como humano, como un legítimo otro en la negociación, implicaría una 
única alternativa en la que la justicia es sustituida por la venganza? Estas son 
preguntas que no pueden eludirse, puesto que, precisamente, cuando algu-
nos de estos participantes se oponen al acuerdo de paz y hablan de impuni-
dad, no sienten suficiente el ejercicio de justicia transicional propuesto en 
la jep, pero, al parecer, tampoco sería suficiente un marco penal tradicional:

E: ¿Qué crees que en su momento se merecerían? 

P: Plomo, es sencillo: si a plomo vives, a plomo mueres; esa gente no tiene 
cura (E3, Medellín).

E: ¿Qué merecen?

P: Para mí no merecen nada, deberían estar encerrados en una cárcel.

E: ¿Y tú qué harías con ellos?

P: ¡Quemarlos! Meterlos a una cárcel y que se pudran, lo que no sirve estorba.

E: ¿Quemarlos?

P: No, quemarlos tampoco; sino meterlos allá y que se pudran allá, o sea 
lejos de la sociedad, o sea, es que lo que no sirve estorba, que no le hagan 
más daño a la sociedad (E13, Medellín).

Incluso algunos de estos participantes llegan a considerar como castigo 
la deshumanización: el castigo tendría que direccionarse hacia la pérdida 
absoluta de la dignidad, donde ni siquiera la muerte sería suficiente, sino 
“enterrarlos en vida” al privarlos de los mínimos de humanidad. De una 
u otra forma, esto se liga con un sentimiento de odio profundo que según 
Bar-Tal y Halperin (2014) es movilizador de creencias donde la contrapar-
te en un conflicto armado es excluida del estatuto de humanidad; un mar-
co de significado que legitima no solo su eliminación, sino su humillación 
y cosificación, una vida que no merece ser contada, llorada, salvada (But-
ler, 2017), lo que elimina cualquier lugar de otredad y legitimidad tanto 
para negociar como para ser perdonado o reconciliarse. Así se evidencia 
en la siguiente conversación:

E: ¿Entonces qué habría que hacer con ellos?

P: Meterlos a la cárcel y dejarlos ahí. No soy tan mala como para decir que 
los maten.

E: No eres tan mala como para decir que los maten.

P: Emm, no. Me parece que es peor estar encerrados en una cárcel toda su 
vida acordándose de todo lo malo que han hecho.

E: O sea, ¿para ti es más fuerte la cárcel que la muerte?

P: Sí, para mí lo mejor es la cadena perpetua, aunque también pareciera 
insuficiente; no la muerte, pero me parece que el ambiente de una cárcel, 
coartar la dignidad en tal sentido que usted ni siquiera pueda ir al baño 
cuando usted quiera, yo creo que eso es más que suficiente.

E: ¿Eso es más que suficiente, coartarles la dignidad?
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P: Es que eso es lo que hace una cárcel, porque en el momento en que a 
usted le quitan su libertad y usted no puede ir al baño a la hora que usted 
quiera […]. Porque es lo único que se puede hacer, porque no se resociali-
zan, de verdad que no […], lo más seguro es que siempre fueran así, los cri-
minales comienzan desde muy niños a hacer daño y están acostumbrados 
a quitar: ellos todos los días se tienen que defender, están acostumbrados a 
matar, ¿eso cómo se los quita? Para mí son inservibles, porque digo que no 
se van a resocializar, pero van a causar mucho daño a la sociedad en general, 
entonces no se pierde lo que no eran; simplemente no sirven para estar en 
sociedad, no funcionan, tienen algo mal. Hacen daño a las personas.

E: ¿Y qué habría que hacer con ellos entonces si son inservibles?

P: Pues matarlos no se puede.

E: ¿Y si se pudiera?

P: Yo no los mataría.

E: ¿No los matarías? ¿Por qué no los matarías?

P: Porque pienso que, como yo no soy religiosa, estoy segura de que la 
muerte es nada, entonces, ¿cómo van a pagar por lo que hicieron, si después 
no hay nada? En realidad, la cárcel es bastante horrible […], es que no se 
sabe qué es peor, si la cura o la enfermedad.

E: Tu sentimiento más fuerte en el fondo es…

P: Odio.

E: Odio. Y por eso los quieres dejar…

P: Lejos, aislados y sin dignidad. Bueno, no es que los quiera dejar sin dig-
nidad, pero la cárcel trae eso, lamentablemente. Porque quiero que estén 
alejados de la sociedad, porque hacen daño, pero tampoco soy tan mala 
como para decir: ¡qué bueno que los maten! Pero tampoco soy tan buena 
persona como para decir: ¡qué rico que vivan muy bueno! ¿Me entiendes? 
(E42, Medellín).

Se trata de una naturalización deshumanizante del sujeto, un marco de sen-
tido (Butler, 2017) donde los buenos están en un lado y los otros, los malos, 
son inservibles y deben ser aislados, perdiendo su dignidad. Aunque es solo 
un relato de una participante, esta investigación encontró otros similares 
que por razones de espacio no se pueden traer a este texto, pero que dan 
cuenta del nivel al que, como sociedad, hemos llegado en la consideración 
del otro como enemigo absoluto, a pesar de que todos los bandos en el con-
flicto colombiano han cometido atrocidades. Siendo así, cualquier apuesta 
de negociación y resolución pacífica del conflicto armado es ingenua, utó-
pica e irreal, porque “lo real”, desde ese punto de vista, sería vencerlos.

Así, los participantes en esta investigación que se oponen al acuerdo 
y dicen “paz sí, pero no así”, o aluden despectivamente a la “paz de Santos”, 
de ¿cuál paz están hablando? ¿De la paz de los sepulcros, del exterminio del 
adversario? Y en el mejor de los casos, ¿de una victoria militar que deje a 
los excombatientes de las farc en la cárcel para toda la vida o con las penas 
“adecuadas”? Es una reducción al absurdo porque esta “paz sí, pero sin im-
punidad” parece un callejón que tiene una única salida: la guerra.

7. Reconciliación y reintegración

La reconciliación pasa por generar escenarios de coexistencia y convivencia 
en la sociedad. En este sentido, el perdón, tal como se indicó en el marco 
teórico, no puede ser leído por fuera de esta, aunque pasa por la superación 
emocional de la carga de indignación, ira, rencor y odio hacia los actores 
armados; por ello se hace necesario pensar espacios que permitan el tra-
bajo personal para tejer una nueva forma de relación con la sociedad que 
incluya a los excombatientes. Sin embargo, investigaciones con ciudadanos 
y sociedad civil en Colombia han evidenciado que no es fácil para los par-
ticipantes otorgar perdón y abrirse a la reconciliación, aunque se observa 
una proporción más alta de población que está más dispuesta a perdonar a 
los paramilitares y a las Fuerzas Armadas que a las farc (López et al., 2014, 
2016). En Medellín existen mayores dificultades para la reconciliación so-
cial que en otras ciudades (Alzate, Durán & Sabucedo, 2009; Alzate, Vilas, 
Gómez & Sabucedo, 2015; Alzate y Dono, 2017).

Así, ante la pregunta por el actor armado que podría ser mejor reci-
bido por la sociedad luego de su desmovilización y reintegración a la vida 
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civil, entre los participantes “de acuerdo” no hay un consenso, algunos di-
cen que serían mejor recibidas las farc y otros que el Ejército y los parami-
litares: “Yo diría que la guerrilla, porque han sido los que han estado más 
tiempo; por otro lado, el Ejército, porque ellos han sido los que menos han 
atacado al pueblo” (E4, Medellín).

Algunos piensan que serían las Fuerzas Armadas, debido a que no se 
ha divulgado suficiente el daño que estas hayan podido causar a la pobla-
ción civil; mientras algún participante afirma que, frente a esta pregunta, la 
respuesta dependerá de la zona del país donde se realice:

Yo creo que el Ejército, porque los problemas que ha tenido, todas sus em-
barradas, han sido tapadas, al punto que su paso hacia la sociedad va a ser 
menos traumático para el resto de los ciudadanos que en los otros dos casos 
(E32, Medellín).

Eso depende de la zona del país (E38, Medellín).

Pues yo digo que los paramilitares serían más aceptados, por el odio que se ha 
creado en la mente de las personas hacia las farc, sería por eso (E11, Sonsón).

Incluso alguno de los participantes afirma que existe un riesgo en este pro-
ceso de paz y es que se repitan los hechos del exterminio de la up y la per-
secución a desmovilizados del M-19:

Que no vaya a ser lo mismo que le pasó a la up o al M-19, que los acabaron, 
los mataron uno por uno. Acabaron con toda la up. El Gobierno, el Estado, 
acabó con ellos. Se visibilizaron y empezaron a matarlos. Ese es el temor que 
tienen las farc en este momento, que los vayan acabando poco a poco, que 
en última instancia eso es lo que va a pasar (E2, Medellín).

Pero para quienes están “en desacuerdo”, el grupo mejor recibido sería el 
Ejército y luego los paramilitares. Estos siempre serán mejores que las farc, 
porque consideran que estas han hecho más daño, mientras las Fuerzas Ar-
madas son quienes constitucionalmente protegen a la población y los pa-
ramilitares se constituyeron como respuesta a las acciones de las guerrillas: 
“Creo que sería más fácilmente recibido el paramilitar, porque histórica-
mente nos han vendido la imagen del ‘guerrillo’ como el mal supremo” (E3, 
Medellín). “Pues las Fuerzas Armadas, porque son los que buscan el bien 

de nosotros […], pues nos cuidan, nos protegen” (E26, Medellín). “Para 
mí, los militares… creería yo que ellos no han hecho daño” (E7, Cocorná).

A su vez, entre quienes están “de acuerdo”, ante la pregunta por el gru-
po que no sería bien recibido tampoco hay una constante: para muchos, 
ningún grupo, para otros las farc o los paramilitares. Por esta razón, y en 
la misma línea, en caso de desmovilización y reintegración aceptan que se 
puede convivir con cualquiera de los excombatientes, siempre y cuando 
hayan cambiado, y reiteran que, como seres humanos, aquellos merecen 
volver a la sociedad y cambiar:

E: ¿Con cuál de estos actores crees que podrías vivir al lado de tu casa?

P: Después de que hayan dejado las armas, con cualquiera, la verdad con 
cualquiera, desde que tenga el deseo y haga las cosas para dejar el conflicto, 
con cualquiera. Pues son personas normales, que cometieron un error y 
ahora lo quieren resarcir (E17, Medellín).

Incluso en los municipios del Oriente antioqueño esto es más claro y eviden-
te. La población de esta región ha recibido desde hace varios años a desmovi-
lizados de las antiguas auc, de las farc y el eln (desmovilizados individual-
mente), además de existir un movimiento social amplio que trabaja en toda 
la región por la reconciliación (Villa et al., 2007; Villa, 2014). Por esta razón 
se da una paradoja: incluso algunos participantes “en desacuerdo” no expre-
san mayores dificultades a la hora de la convivencia con estos excombatien-
tes. En la base de esta representación, según los relatos recogidos, estaría esa 
convivencia con varios de ellos en la vida cotidiana, pero también porque 
han hecho parte de varios procesos de reconciliación promovidos y facilita-
dos por organizaciones sociales de base, ong e instituciones del Estado:

Sí, yo tengo un vecino, él incluso estuvo en esas filas, pero él dice que no 
estuvo allá adentro, por allá en el monte, sino como informante, y él hoy en 
día está en la comunidad, igual él dialoga con todos, como cualquier perso-
na normal, cualquier vecino normal, sin que se vea esa imagen de que él fue 
uno de ellos, no, sino como igualito (E11, Sonsón).

En este orden de ideas, también para los participantes “de acuerdo” es claro 
que todos los grupos armados estarían dispuestos a la reconciliación si sa-
ben y sienten que van a ser bien recibidos por la sociedad y se cumple con lo 
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pactado. Es decir, reconocen que la responsabilidad sobre la construcción 
de paz y la reconciliación corresponde a todos los actores involucrados: 
Estado, grupos armados y sociedad civil. Esto es coherente con su posición 
de apoyar el acuerdo, reconociendo que tanto los grupos armados como el 
Estado han tenido responsabilidad en el conflicto armado, que todos come-
tieron crímenes de guerra y de lesa humanidad, y que, por lo tanto, es tarea 
de todos el proceso de reconciliación como reconstrucción del tejido social 
con un papel protagónico de la sociedad, al apoyar la negociación y abrir 
caminos para la reintegración:

Desde el apoyo que se les pueda brindar, que se les pueda dar un trabajo, 
tratar común y corriente como se trata a un colombiano hoy en día, aunque 
podría mejorar ese trato, se podría darles un trabajo, incluir a una universi-
dad, un hogar, una vivienda y hacerles sentir que ellos pueden hacer parte 
de Colombia, que se puedan mover sin ningún problema y no tienen que 
estar más a la defensiva (E10, Medellín).

De este modo, para estos participantes solamente a través de la reconci-
liación —que implicaría un cambio en la mentalidad de la sociedad co-
lombiana y en su ciudadanía— se podría lograr la paz, porque este sería 
el camino para romper con la polarización que se ha vivido en el país en 
el último tiempo; esto también facilitaría la reintegración de los excomba-
tientes y la posibilidad de un debate más democrático sobre los diferentes 
temas que agobian a Colombia.

Se necesita que tanto el Gobierno como las personas inicien un proceso 
muy largo de reconstrucción de la estructura social del país, porque ese teji-
do se ha ido deshilachando con el tiempo, ya sea por ideales políticos, ya sea 
por opiniones y la política misma; los partidos están hechos para polarizar a 
la gente, mientras el país se cae a pedazos (E32, Medellín).

Que nuestros políticos se pongan de acuerdo; mientras ciertos líderes o los 
medios de comunicación sigan vendiendo mensajes va a ser muy difícil: es 
que Uribe dice cualquier cosa y eso se vuelve palabra de dios. Así va a ser 
muy difícil, porque es un alimento diario (E4, Cocorná).

Sin embargo, para quienes están “en desacuerdo” en Medellín, el grupo que 
no sería bien recibido por la sociedad sería las farc, porque no hay con-

fianza en sus miembros; en el marco de los relatos, los miembros de ese 
grupo serían quienes habrían hecho más daño. Así que, para ser aceptados, 
tendrían que cambiar “absoluta y totalmente”, lo que no siempre puede ser 
verificado, porque casi se les reclama dejar de ser lo que son como precio de 
“volver” al seno de la sociedad.

E: ¿Cuál de estos grupos ha hecho más daño y por qué?

R: Para mí, la guerrilla... porque reclutan menores, porque se apoderan del 
territorio y hacen desplazamiento de personas; me parece horrible por to-
das las masacres, horroroso, yo creo que es algo que, mi Diosito nos perdo-
ne, no tiene perdón (E35, Medellín).

Por esta razón, las personas expresan una enorme desconfianza de convivir 
con excombatientes de este grupo, lo que se extiende también a los demás 
grupos; en general, miran con temor a quienes han estado en la guerra. Solo 
algunos manifiestan que convivirían con exmiembros de las Fuerzas Mili-
tares, por los que expresan sentimientos de simpatía y admiración: “Dios 
mío, yo no quisiera […], pues Ejército sí, porque para mí ellos no son… 
pero mejor vivir como vivo, para no estar vigilados, pero no, ¡guerrilleros 
no! ¡Qué horror, qué horror! [con asco] (E34, Medellín). “Para mí, con el 
Ejército, porque es la protección que uno siente” (E33, Medellín).

Aun así, algunos de estos participantes en Sonsón, Cocorná y La Unión 
reconocen que el camino de la reconciliación será importante en algún mo-
mento. El hecho de estar en desacuerdo con el actual proceso de paz no im-
plica que no reconozcan el valor de la reintegración y la reconciliación como 
necesidades para el país. Sin embargo, vale la pena preguntarse: ¿cómo po-
dría hacerse esto sin un proceso de negociación política, donde ambas partes 
deben ceder? Quizás por esto, y siguiendo a Bar-Tal (1998, 2010, 2013), se 
trata de un deseo de paz y reconciliación utópico, al que le faltan mediacio-
nes para concretarse (Villa & Arroyave, 2018). Por eso, todo puede terminar 
en manos de dios o en un deseo de paz y armonía que, siendo válido, excluye 
el conflicto y su dimensión estructural y cultural (Galtung, 1998, 2003):

E: ¿Cuál de estos actores crees que tendría más disposición para reconciliarse?

E: Para mí, deberían de ser todos, necesitamos que todos nos reconciliemos 
y tengamos paz en nuestro corazón. Paz y armonía, para que estemos tran-
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quilos todos. Igual todos merecen perdón para mí, porque dios a todos nos 
perdona, y nos acoge en su infinita misericordia, todos tenemos que pasar 
por ese pasito de la conversión de querer cambiar (E31, Medellín).

8. Discusión y conclusiones

Los participantes, en el marco de las conversaciones desarrolladas en las en-
trevistas, remitieron siempre a dos referentes enunciados en los resultados: 
en primer lugar, al perdón como discusión necesaria con relación a lo que 
merecen los excombatientes, pero también, en segundo lugar, a la justicia; 
de tal manera que sus creencias y representaciones oscilaron entre estas dos 
categorías, las cuales pueden ser complementarias o contradictorias según 
su posición con relación al acuerdo de paz entre el Estado y las farc. Así, 
para quienes estuvieron “de acuerdo”, el perdón como práctica subjetiva y 
colectiva es una necesidad tanto para la sanación emocional de las víctimas 
como un camino para hacer posible la reconciliación y la paz, lo que se 
conecta con propuestas de justicia restaurativa donde van entretejidas la 
sanción social, la reparación de la víctima y la restauración del victimario.

Por otro lado, quienes estaban “en desacuerdo” plantearon una opo-
sición entre perdón y justicia, y los pocos que vieron una posibilidad para 
el perdón y la reconciliación lo subordinaron a la aplicación de la justicia 
retributiva. De tal manera que primaba una posición cercana al deseo de 
castigo y, en algunos casos, de venganza. En este sentido, se hace necesario 
promover concientización (Martín-Baró, 1989), trabajo colaborativo e in-
terdisciplinario, utilización de redes, educación formal e informal, abierta 
y colaborativa, con el fin de transformar estas creencias sociales que guían 
la acción y que han sido movidas por medios de comunicación y redes so-
ciales hacia emociones de odio, ira y venganza. Se requiere que emerjan 
discursos basados en la esperanza, solidaridad, fraternidad, tolerancia e 
integración social. También es un reto superar el miedo y la desconfianza 
para darle paso a la creación, la imaginación moral, como primera tarea 
social que tenemos: “obligarnos a reconocer que así no se puede vivir, que 
esa normalidad no es normal, y que hay que arriesgar para cambiar” (Lede-
rach, 2016, p. 13) para poder encontrar oportunidades para la paz.

Esta perspectiva de construcción de paz implica superar lo que Bar-Tal 
(1998, 2010, 2013, 2017) denomina “creencia en torno al ‘deseo de paz’”: se-

gún el autor, este deseo termina siendo no factible porque, a pesar de hablar 
de armonía, ausencia de violencia, y convivencia en un mundo bello y justo, 
al ahondar en este deseo el autor y sus colaboradores han encontrado que, 
al final, esta paz tan “positiva” evita el tránsito por la “paz negativa”, lo cual 
implicaría una crítica a este concepto de Galtung (1998), que se basa más 
en un ideal político que en una construcción desde abajo donde se implique 
lo que es el buen vivir, la inclusión de los conflictos y el proceso imperfecto 
de construir la paz (Ramos, 2016). Esta añoranza de una paz “tan perfecta” 
elude el tener que pasar por la negociación política del conflicto y lo que 
esto implica en términos de concesiones al adversario, empezando por con-
siderarlo un legítimo “otro” y reconocer su humanidad, y considerando que 
sus objetivos también tienen sentido y valor (Villa & Arroyave, 2018).

Por lo anterior, como es precisamente esto lo que se niega en el marco 
de los conflictos que toman el matiz de intratables, el argumento de las per-
sonas que se oponen al acuerdo de paz con las farc, afirmando que “paz sí, 
pero no así”, al final, en su intento por “perfeccionarlo” con la idea de lograr 
menor impunidad y mayor justicia, paradójicamente terminan legitiman-
do la guerra, pues al llevar la conversación a sus consecuencias —como se 
observó en algunas de las presentadas en este texto— se llega a un callejón 
cuya única salida sería una victoria militar y, finalmente, si se les apura un 
poco como lo hemos hecho en las entrevistas, se llega al deseo de elimina-
ción, aislamiento o pérdida absoluta de su dignidad; es una paz que solo es 
posible si el otro no existe (Villa & Arroyave, 2018). Ese es el problema: que 
el otro existe, tiene demandas, premisas y objetivos concretos contrarios a 
los propios. Así, solo será posible la paz cuando estos se puedan reconocer y 
aceptar, lo que implica ceder y negociar aunque al final se llegue a una “paz 
imperfecta” (Muñoz, 2003).

Por ello, cabe plantear, también con Bar-Tal (1998, 2003, 2013) y Bar-
Tal y Bennink (2004), la importancia de generar procesos de sensibilización 
en la sociedad que permitan reconocer el rostro humano del adversario, lo 
que puede facilitar la construcción de espacios de reconciliación social en 
un plano interpersonal, colectivo y sociopolítico, de tal manera que se pue-
dan reconstruir relaciones cotidianas y el tejido sociocultural, intentando 
incluir a todos los miembros de la sociedad (la principal tarea pasaría por 
la configuración de nuevas creencias que desmonten la imagen de enemigo 
absoluto desde un nuevo marco relacional donde la verdad, las disculpas 
públicas y la reparación sean fundamentales).
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Ahora bien, esto parece difícil y complejo en las actuales circunstan-
cias del contexto mundial, puesto que cada vez se exacerban los discursos 
de exclusión, odio, radicales y extremistas (Hur, 2018a) que no posibilitan 
ni el diálogo ni la apertura de espacios democráticos para la tramitación de 
los graves conflictos que afectan a las sociedades contemporáneas. En Co-
lombia se ha construido una lógica binaria, de exacerbación de emociones, 
mensajes publicitarios breves, cargados de mentira y odio, como los que 
se desarrollaron durante el plebiscito por la paz (Basset, 2016), en los que 
no se posibilita ni la reflexión ni la discusión argumentativa, puesto que se 
apela a frases efectistas y propagandísticas que se repiten cientos y miles de 
veces hasta que se incorporan al repertorio discursivo de grandes capas de 
la población con las que luego se hace complicado discutir, debatir y argu-
mentar, ya que se instalan en el marco de la creencia (casi en el sentido re-
ligioso) como una convicción y una definición casi identitaria, bordeando 
el fundamentalismo y el fanatismo (Villa, 2019). Precisamente, y siguiendo 
a Bar-Tal (1998, 2010, 2013, 2017), esto parece instaurarse en nuestro con-
texto y se vio claramente expresado en las personas “en desacuerdo” parti-
cipantes en esta investigación.

Ahora bien, de acuerdo con Hur (2018a, 2018b), este tipo de posicio-
nes y fenómenos pueden ser aún más amplios. Al analizar el caso del Brexit 
en Gran Bretaña, la elección de Trump en Estados Unidos, el ascenso de 
Marie Le Penn en Francia y el escenario de las elecciones en Brasil con el 
ascenso vertiginoso de Jair Bolsonaro —candidato de extrema derecha—, 
Hur expresa que estamos en un momento histórico de crisis de la democra-
cia por la instauración de extremismos políticos, emparentados, en muchos 
casos, con fundamentalismos religiosos que, como fenómenos psicosocia-
les, tienen una instancia cognitiva donde la mentalidad es binaria y dico-
tómica, que polariza y concibe todo en términos de oposición radical, ne-
gando los argumentos del otro; además, es conservadora, rígida, autoritaria 
e intolerante, con una instancia discursiva que fundamentaliza y radicaliza 
su punto de vista mientras relativiza, ridiculiza o minimiza al contrario.

De esta forma, se construye un discurso que totaliza diversos aspec-
tos de la vida bajo unos referentes de sentido que son rígidos e inamovi-
bles, porque son simples y de fácil comprensión para todos, no implican 
mayor abstracción y apuntan a razonamientos muy concretos que dan 
explicaciones llanas a situaciones complejas, canalizan resentimientos y 
odios sociales, además de generar estados emocionales de miedo e inse-
guridad que invocan luego la presencia de un líder carismático, fuerte, 

paternal y casi omnisciente que se ocuparía de todo esto y aliviaría toda la 
problemática, lo que ocasiona una identificación inconsciente e irracional 
con él (Hur, 2018a, 2018b).

De allí que no se posibilite discusión, debate o refutación argumenta-
tiva, puesto que la base es puramente emocional, guiada por el odio, la ira y 
el miedo a los otros, a lo otro, a cualquier alteridad desde una construcción 
de identidad muy frágil; de tal manera que, finalmente, se construyen iden-
tidades grupales reunidas en un “nosotros” que se convierte en el endogru-
po y un “ellos” que son aquellos que no piensan, sienten, hablan y actúan 
como ese nosotros imaginado (Blanco, 2007; Hur, 2018a, 2018b): “la gente 
de bien”, en el caso colombiano.

Ahora, en el marco de esta investigación, esta lógica parece mucho 
más impregnada en los participantes de la ciudad de Medellín que en aque-
llos de los tres municipios del Oriente, donde los participantes “en des-
acuerdo” manifestaron mayores disposiciones al perdón, la reconciliación 
y la justicia restaurativa. Un elemento que puede dar cuenta de esta dife-
rencia estriba en el contraste entre vivir directamente el conflicto armado 
y la definición de sus actores desde una exposición mediática, sin haberlo 
experienciado en la vida cotidiana y en primera persona o su negación por 
discursos que obturan su reconocimiento, puesto que esto puede generar 
mayores vulnerabilidades a discursos de manipulación y propaganda.

Así, quienes lo pudieron vivir en su cotidianidad durante años y con-
vivieron con unos y otros tienen una posición más crítica frente a los ac-
tores armados, reconociendo que los tres (fuerza pública, paramilitares y 
guerrillas) han atentado contra la población civil; tienen, pues, una expe-
riencia más concreta de la barbarie, pero también de la desmovilización y 
la reintegración, lo que permite reconocer el rostro humano del adversario, 
del ser humano que portaba un arma y con el que ahora, en muchas ocasio-
nes, están conviviendo. Desde ese punto de vista, las personas del Oriente 
han desarrollado un marco de sentido, unas representaciones y creencias 
sociales más amplias y abiertas que favorecen la construcción de paz y re-
conciliación, aun en aquellos que se opusieron al proceso entre el gobierno 
de Santos y las farc.

En este sentido, y según nuestra investigación, darles la voz real a las 
víctimas y sus organizaciones, y abrir posibilidades de encuentros con los 
excombatientes de todos los bandos en espacios de contención, apoyo, ver-
dad y restauración —más allá del show mediático y de las lógicas aparentes 
de algunos procesos y proyectos del Estado o de ong que intentan presentar 
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resultados— desde la vida cotidiana y desde lo local, tal como lo sugirieron 
algunos participantes, pueden ser acciones positivas que permitan decons-
truir la imagen del enemigo, las creencias que lo deslegitiman y le quitan su 
dignidad, para verlo en su dimensión completa, con su humanidad, con sus 
objetivos sociales y políticos, con sus sueños y esperanzas, con sus vínculos, 
sus lazos familiares, sus amores, sus proyectos.

Esta otra mirada posibilita una deconstrucción de un discurso mani-
queo y radical, y abre puertas para construir la paz desde abajo. Quizás este 
es el tipo de mensajes que deben circular con mayor fuerza por los diversos 
medios de comunicación y en las conversaciones cotidianas, puesto que 
amplían el panorama y permiten otros escenarios, otros discursos, otras 
emociones y otras representaciones que desde la solidaridad, la esperanza 
y la empatía guíen la acción y conduzcan a una paz y una reconciliación 
posible que haga cesar, por fin, la horrible noche.
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1. Introducción

En este texto se desarrollan dos componentes fun-
damentales en lo que atañe a la reconstrucción de la 
memoria histórica: el primero está relacionado con la 
ingente necesidad de abordar el tema desde la mirada 
de las víctimas, una memoria que sea la ocasión para 
la resignificación de los hechos vividos; y el segundo, la 
búsqueda de una memoria que se convierta en el paso 
para el fortalecimiento del tejido social en el que está 
inserta la víctima, lo que posibilite el tránsito a la acción 
política. Para ello se abordarán los siguientes ámbitos: 
a) la importancia de la vinculación de la academia a los 
procesos de reconstrucción de memoria histórica, b) 
el marco de referencia en el cual se inserta la memo-
ria histórica y que se ha ido construyendo para dar ese 
carácter social a los procesos de memoria, c) los casos 
abordados en Santander desde la Universidad Pontificia 
Bolivariana, seccional Bucaramanga, para tal objetivo, y 
d) la ruta lógica, a manera de sugerencia metodológica, 
para abordar la memoria desde esta perspectiva.

D

Título:
Escombrera en variaciones al estilo pop
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1.1 La universidad y su contribución al derecho  
de las víctimas a la verdad

El trípode que soporta el anclaje de la academia con la realidad y su contri-
bución en pro de mejorar la sociedad se basa en la docencia, la investiga-
ción y la proyección social. En efecto, una universidad como la Pontificia 
Bolivariana, seccional Bucaramanga, tiene claridad sobre el fundamento de 
este trípode en una labor que pueda ser realmente efectiva en términos de 
contribuir a la transformación social. Por ello, como lo expresa en el Pro-
yecto Educativo Institucional (2016), su identidad como unidad está mar-
cada por ser una institución formadora que busca el desarrollo integral de 
la persona mediante la construcción de capacidades humanas y competen-
cias, la docencia, la investigación y la proyección social (Universidad Pon-
tificia Bolivariana, 2016, p. 22). De esta manera, la Universidad ha abierto 
las puertas y ha apostado por el compromiso de aportar a la restitución del 
derecho de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y a las medidas 
de no repetición, consciente de que eso hace parte de su esencia misma 
como institución desde los planteamientos del humanismo cristiano.

La Universidad Católica, en cuanto Universidad, es una comunidad acadé-
mica que, de modo riguroso y crítico, contribuye a la tutela y [el] desarrollo 
de la dignidad humana y de la herencia cultural mediante la investigación, 
la enseñanza y los diversos servicios ofrecidos a las comunidades locales, 
nacionales e internacionales. Ella goza de aquella autonomía institucional 
que es necesaria para cumplir sus funciones eficazmente y garantiza a sus 
miembros la libertad académica, salvaguardando los derechos de la persona 
y de la comunidad dentro de las exigencias de la verdad y del bien común 
(Juan Pablo II, 1990, p. 5).

En este marco, la investigación es uno de los espacios por excelencia para el 
involucramiento de la academia en la realidad de las víctimas (una investi-
gación seria y prudente que respete los tiempos y dolores, y acuda presuro-
sa al auxilio de aquellos que han visto afectada su integridad). Los trabajos 
de memoria histórica adelantados por el Grupo Interdisciplinario de Estu-
dios sobre Cultura, Derechos Humanos y Muerte de la upb Bucaramanga, 
en aras de contribuir al restablecimiento del derecho a la verdad de las víc-
timas, es un claro ejemplo del compromiso de la academia en este ámbito, 

en coherencia con los planteamientos de los documentos eclesiásticos, tal 
como lo expresa la Ex Corde Ecclesiae:

Es un honor y una responsabilidad de la Universidad Católica consagrarse 
sin reservas a la causa de la verdad. Es ésta su manera de servir, al mismo 
tiempo, a la dignidad del hombre y a la causa de la Iglesia, que tiene “la ínti-
ma convicción de que la verdad es su verdadera aliada... y que el saber y la ra-
zón son fieles servidores de la fe”. […]. Nuestra época, en efecto, tiene nece-
sidad urgente de esta forma de servicio desinteresado que es el de proclamar 
el sentido de la verdad, valor fundamental sin el cual desaparecen la libertad, 
la justicia y la dignidad del hombre. […]. Si es necesario, la Universidad Ca-
tólica deberá tener la valentía de expresar verdades incómodas, verdades 
que no halagan a la opinión pública, pero que son también necesarias para 
salvaguardar el bien auténtico de la sociedad (Juan Pablo II, 1990, pp. 2-11).

2. La reconstrucción de memoria a partir de las 
víctimas para la reconstrucción del tejido social

2.1 La memoria desde la perspectiva de las víctimas

Cuando se habla de memoria histórica en el marco de un conflicto armado 
como el colombiano, se hace referencia a uno de los componentes del dere-
cho a la verdad de las víctimas de conflictos armados1. De este modo, hacer 

1 Derecho establecido en los principios del Protocolo I adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949, en el Principio 16 de los Principios Rec-
tores de los Desplazamientos Internos de 1998, el Principio 1 del Conjunto de 
Principios Actualizados para la Protección y Promoción de los Derechos Huma-
nos mediante la lucha contra la impunidad, y el Principio 24 de los Principios y 
Directrices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones manifiestas 
de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones graves al 
dih a interponer recursos y obtener reparaciones; la Resolución 2005/66, y, más 
recientemente, lo estipulado por el Consejo Económico y Social de Naciones 
Unidas en el estudio sobre el derecho a la verdad del 9 de enero de 2006.
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memoria es traer a colación aquellos procesos que le permiten al ser hu-
mano rememorar situaciones, hechos, recuerdos, sentimientos y dolores, 
entre otros. Pero cuando nos referimos a la reconstrucción de la memoria 
histórica en el contexto sociopolítico estamos hablando de la posibilidad 
de construir relatos de aquello que se vivió en marcos de la vida política de 
una comunidad y del país. Relatos actuales cargados del sentido que la dis-
tancia en el tiempo les ofrece a los hechos acaecidos y las posibilidades que 
se abren para comprender lo ocurrido. “Las acciones de todos los hombres 
merecen ser narradas si fueron acciones de libertad” (González, 2006, p. 1).

Garantizar el derecho de las víctimas a la verdad significa hacer me-
moria para recordar y reconstruir un relato que afanosamente debe ser 
divulgado. Es construir una narrativa desde el punto de vista de quienes 
sufrieron lo acontecido, significa dar la palabra al “vencido”, ofrecer el mi-
crófono a quien no ha sido escuchado, dar la oportunidad de hablar no 
solo del hecho que infortunadamente a veces deja como protagonistas a los 
victimarios, sino escuchar y esbozar a aquel que ya no está o a aquel que por 
miedo se oculta, disfraza su historia y cada noche “saca” un recuerdo —casi 
convertido en fetiche— para, en el silencio, la soledad y hasta la oscuridad 
de su casa, hacerlo visible. La reconstrucción de memoria es una gran opor-
tunidad para que, en nuestro caso, los colombianos nos acerquemos a los 
relatos y las vivencias de personas y grupos sociales desde la perspectiva de 
lo humano y a la historia detrás de la historia.

El tema de la memoria, desde las víctimas, denota la decisión de co-
nocer lo vivido a través del relato de aquellos que fueron afectados, maltra-
tados y vejados por quienes tenían el poder; el poder de la fuerza, las armas 
y la acción política, entre otros. Históricamente, los relatos que se conocen 
y trascienden el tiempo y las circunstancias han sido escritos por los vence-
dores en una guerra, por los protagonistas reconocidos social, económica y 
políticamente. Por lo dicho, la reconstrucción de memoria desde las vícti-
mas exige una decisión que puede entrar en conflicto con la sociedad y con 
diversidad de intereses, porque significa replantear el orden en el que las 
sociedades normalmente se edifican:

Todo orden social se sostiene sobre el enaltecimiento de unas memorias 
que consagran un tipo de versión de la historia. Relatos estos en los que se 
glorifica a algunas personas otorgándoles el estatus de héroes. Estas memo-
rias por lo general pertenecen a ciertos sectores de clase, grupos políticos, 
un sexo en particular y una etnia. De esta manera las narrativas sobre el 

pasado enaltecen a unos grupos y devalúan a otros, convirtiendo las dife-
rencias en justificaciones para la discriminación y la desigualdad (Grupo de 
Memoria Histórica-cnrr, 2009, p. 33).

En definitiva, hacer memoria desde la perspectiva de las víctimas es una deci-
sión que convoca a generar estrategias para darles el protagonismo a ellas, así 
como para dar a conocer a la sociedad en general la vivencia de los sobrevi-
vientes. Por tanto, deberán ser estrategias diversas que tracen nuevos caminos 
para conocer y comprender la historia vivida y que convoquen el compromi-
so de transformación. De no ser así, se correrá el riesgo de que la historia que 
se conozca sea aquella contada desde la perspectiva de los que han estado en 
el poder y que, por lo tanto, tienen todas las intenciones de mantener su ver-
sión para conservar también el estado de cosas que, hasta ahora, ha permitido 
que situaciones como las que generaron el actual conflicto interno armado 
prevalezcan. “Estas versiones son aceptadas, o abierta o subrepticiamente 
confrontadas por los relatos alternos que producen los excluidos y los subor-
dinados. La memoria, por tanto, es un campo en tensión donde se construyen 
y refuerzan o retan y transforman jerarquías, desigualdades y exclusiones so-
ciales” (Grupo de Memoria Histórica-cnrr, 2009, p. 34).

Desde diversas perspectivas, la reconstrucción de memoria desde las 
víctimas es fundamental incluso por las intencionalidades que demarca el 
hecho mismo de construir el relato y por la legitimidad que ello confiere a 
unos y otros, lo cual conduce a cimentar un tipo de imaginario social. Con 
el análisis de la importancia de la memoria para el proceso de resignifica-
ción de las víctimas-sobrevivientes, y retomando la experiencia plasmada 
por Primo Levi, se ofrece una mirada crítica a la impronta de la memoria, y 
la necesidad y el deber de la memoria. Además, se expresa que la memoria 
es distinta en su totalidad (es distinta aquella traída por los victimarios a la 
que es evocada por las víctimas): el relato transmitido por los victimarios 
acopia datos, historias y relatos que justifican su actuar, mientras que los 
relatos de las víctimas hablan de sus testimonios de la experiencia vivida 
(Bohórquez, Rojas & Anctil, 2017).

Del mismo modo, el Grupo de Memoria Histórica (2009) considera 
que la memoria es una esfera donde se tejen legitimidades, amistades y 
enemistades políticas y sociales, pues la manera como se cuente y recuerde 
el pasado define el modo en que la sociedad genera afinidades y atribuye 
responsabilidades a diversos actores: “[…] mediante sus memorias, los ha-
bitantes confieren distintos grados de legitimidad a los actores colectivos, 
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confían o desconfían frente a ellos, adhieren o se distancian de los partidos 
y de las instituciones, se identifican con unos mientras rechazan profunda-
mente a otros, levantan distintos reclamos frente a la violencia y se ubican 
de diferente manera frente a la reparación” (p. 34).

En Colombia, el marco normativo que contempla el derecho a la verdad 
de las víctimas y por lo tanto establece acciones de reconstrucción de memo-
ria inicia en la Ley 975 de 2005, en el artículo 50, que crea la Comisión Nacio-
nal de Reparación y Reconciliación (cnrr), y del 56 al 58 sobre conservación 
de archivos y describe el deber de memoria en ello. Por otra parte, la Ley 1448 
de 2011 se refiere al tema de la memoria histórica en los artículos 141 al 148.

No obstante el reconocimiento jurídico del derecho a la verdad y la ac-
ción de memoria amparados en esta legislación, el tema de la memoria em-
pezó a ser relevante en Colombia al atenderse a estándares y experiencias 
internacionales desde la década del ochenta, cuando organizaciones socia-
les, la Iglesia católica y organizaciones de derechos humanos comenzaron a 
guardar archivos y memorias de las acciones violadoras de ddhh con el fin 
de que no se perdiera la historia y el proceso vivido. Todo ello tomó como 
referencia las acciones llevadas a cabo en países suramericanos que habían 
vivido o estaban viviendo una situación de represión.

La memoria histórica, desde este proyecto, es el relato construido por 
aquellos que vivenciaron los acontecimientos y fueron afectados, es el re-
lato con sentido para ellos, es la memoria de las víctimas: son ellos sus 
protagonistas. Por esta razón, en este proceso hablaremos de dos casos que 
no son los únicos en Santander, pero de los que se ha investigado a profun-
didad en la Universidad Pontificia Bolivariana, seccional Bucaramanga, en 
el Grupo Interdisciplinario de Estudios sobre Cultura, Derechos Humanos 
y Muerte. Se trata del caso de Luis Alberto Arango Crespo y el de los líderes 
integrantes de la Mesa de Víctimas del municipio de Girón.

2.2 La memoria en perspectiva  
de la reconstrucción del tejido social

La reconstrucción de la memoria tiene una dimensión individual y una 
dimensión sociopolítica. Se hace memoria para reivindicar y restituir el 
derecho a la verdad en sus tres dimensiones (individual, social y deber del 
Estado), para proceder con procesos terapéuticos individuales que posibi-
liten una catarsis y la resignificación de los hechos vividos, y con el objeti-

vo de recomponer y fortalecer el tejido social roto con los hechos violen-
tos. Esta última parte no desplaza, sino que se extiende a la construcción 
colectiva de sentidos, de duelos, y da paso al fortalecimiento comunitario 
y al sentido social y político (se entiende que los hechos de memoria, las 
narraciones conjuntas y la comprensión de lo ocurrido no obedecen so-
lamente a una acción individual de unos actores contra otros, sino que 
llenan de contenido político lo ocurrido). Es decir, se permite dar el paso 
del dolor individual a identificar las estructuras de violencia que están de-
trás del hecho mismo y, por lo tanto, se sensibiliza frente a y se convocan 
acciones no solo individuales, sino comunes y sociales para transformar la 
situación y los complejos de la guerra.

La memoria individual es también memoria colectiva, el ser humano 
retoma y construye sus recuerdos a partir de lo que ha vivido en contexto, 
hechos y situaciones en lo que siempre hay un “otros” involucrado.

Toda memoria denominada individual es social y, por ello, no se puede aludir a 
ella como privativa de los individuos. De hecho, lo que se recoge en las memo-
rias individuales son episodios sociales que se desarrollan en escenarios tam-
bién sociales y que poseen un carácter comunicativo en que la presencia (real 
o virtual) de otras personas es lo que la caracteriza (Vásquez, 2001, p. 79).

En la aceptación del carácter social y político de la memoria sería imposible, 
para el caso de la memoria de las víctimas, reconstruir y comprender sus 
relatos sobre los hechos vividos sin identificar y comprender su contexto. 

¿Podrían ser de otra forma y resultar inteligibles? ¿Habría alguna posibili-
dad de acceder a las “memorias individuales” si fuesen particulares de los/
as individuos/as? […] creo que se podría convenir, aun en ausencia de ma-
yores argumentos, que la memoria de cualquier persona se volvería ininte-
ligible si se la despojase en el caso [de] que fuese posible de su naturaleza 
social (citado en Vásquez, 2001, p. 79).

De manera detallada, Vásquez (2001) describe cómo cada elemento que 
compone una narración involucra acciones no solo del protagonista de la 
historia, sino también de otros, razón por la cual las acciones de cada uno 
de los participantes en la actividad da contenido, sentido y complementa lo 
narrado. Connerton (1989) plantea:
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La narrativa de una vida forma parte de un conjunto de narrativas inter-
conectadas que tiene que ver con las múltiples relaciones que los seres hu-
manos establecemos. Así, identificamos una acción particular trayendo a 
la memoria al menos dos tipos de contexto para esa acción. Situamos la 
conducta de  los agentes en referencia a su lugar en su historia de vida; y 
situamos esa conducta también en referencia a su lugar en la historia de los 
escenarios sociales a los que pertenecen (citado por Vásquez, 2001, p. 79).

Para Beristain (2004), el impacto de las catástrofes sociopolíticas tales 
como las guerras o los estados de terror es más complejo, pues conlleva, 
entre otras consecuencias, una desestructuración de las instituciones pú-
blicas… el Estado se vuelve muchas veces el enemigo y se da una mayor 
polarización social que hace que la gente se sienta más indefensa: “Además 
del impacto directo de las situaciones vividas, se puede añadir un empeora-
miento de las condiciones de vida, ruptura familiar, desorganización social 
y cambios culturales. En particular el desplazamiento y el refugio conllevan 
pérdida de las habituales redes y relaciones sociales” (p. 26).

La reconstrucción de memoria es individual y colectiva, así como el 
daño causado por los hechos violentos también lo es. La vida cambia en 
todos los sentidos y el dolor, la tristeza y la rabia se evidencian en la mirada, 
el tono de voz, la forma de caminar, en la postura corporal y hasta en las 
relaciones con los demás. Villa (2013a) describe que parte de las afectacio-
nes son la tristeza y la vergüenza, las emociones más comunes vividas por 
las víctimas sobrevivientes. “Esto implica un profundo sufrimiento llama-
do ‘horrible’ por ellos” (p. 39). Agrega el autor que además de los efectos 
mencionados a nivel emocional, hay una afectación social, dado que los 
participantes expresan que ellos han abandonado la vida social:

They want to shut themselves away and do not see anyone, they have lost 
the interest in social relationships and use shyness as a defensive behavior 
against pain since they feel they are buried in life, without taking a shower, 
eating, doing something by themselves they just want to suffer the same fate 
that the person they lost in an unspoken alliance with the missing or dead 
people (Villa, 2013b, p. 40).

Beristain (2004) elabora un largo y completo listado de impactos de los 
hechos traumáticos en las personas que han vivido situaciones de violencia 
sociopolítica: las masacres provocan tristeza, duelo intenso, desesperanza 

y sentimiento de injusticia, además de efectos colectivos como desplaza-
miento y ruptura de la comunidad. Asimismo, manifiesta que generan un 
clima de desconfianza y desorganización social. Por ello, continúa el au-
tor, muchos de estos efectos no pueden considerarse de forma aislada, por 
ejemplo, la pérdida de la tierra por comunidades campesinas supone per-
der su medio de subsistencia y el estatus social, además tiene un impacto en 
la propia identidad de la gente y provoca problemas de desarraigo cultural.
Por otra parte, Beristain (2000) resalta el valor fundamental que tiene la 
memoria en orden a que se dé un reconocimiento público a las víctimas 
que valide su experiencia y contribuya, así, a una mejor reconfiguración de 
su rol en la comunidad, por lo que escribe:

El trabajo de búsqueda de la verdad es necesario para poder hacer cuentas 
con el pasado, pero también tiene un valor terapéutico a escala individual y 
colectiva. Al darse un reconocimiento público, las víctimas pueden validar su 
experiencia, y eso puede ayudar a disminuir incluso su impacto. Además, eso 
ayudaría a aclarar la ambigüedad de muchas situaciones y el surgimiento aña-
dido que eso genera. Socialmente también podría contribuir a aclarar algu-
nos hechos del pasado desmitificando los que han sido distorsionados por 
memorias defensivas. En cualquier caso, habría que respetar el derecho a la 
intimidad y reserva por parte de las víctimas. La publicación del trabajo so-
bre la verdad ayudaría a dar una versión más sopesada de la realidad, por un 
interlocutor con reconocimiento social, y ayudaría a evitar los sesgos, [las] 
exageraciones y memorias focalizadas en determinados hechos (p. 85).

3. Los casos en el departamento  
de Santander, Colombia

3.1 Las víctimas en Santander (quiénes, cuántas, dónde)

Del total nacional de víctimas registradas en el Registro Único de Víctimas 
(ruv), es decir 8.847.047 con fecha de corte 1.o de julio de 2019, en San-
tander se reportan, según el mismo ruv, 257.467 (Unidad para las Vícti-
mas, 2018). Los dos municipios en los que se desarrollaron las experiencias 
abordadas por la upb son Barrancabermeja y Girón. En Barrancabermeja 
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se registran 65.753 víctimas a 1.o de julio de 2019 y en Girón se registran 
16.841 víctimas en la misma fecha.

Caso 1: Lucho Arango, el defensor de la pesca artesanal2

El 12 de febrero de 2009 fue asesinado Luis Alberto Arango Crespo, más co-
nocido en el corregimiento El Llanito, en Barrancabermeja y en el Magdalena 
Medio, como “Lucho” Arango. Lucho era un líder pescador que vivía, como 
la gran mayoría de pescadores artesanales de Colombia, en condiciones de 
pobreza. Cotidianamente dependía de lo que pescaba para su supervivencia. 
Su muerte conmocionó al corregimiento y a las organizaciones pesqueras y 
sociales de la región, así como a las instituciones públicas y privadas que co-
nocían sus cualidades como líder comprometido con la defensa de la pesca 
artesanal y el medioambiente (Bohórquez & Quijano, 2015, p. 13).

En las seis o más carpetas que contiene el expediente del juicio a los 
asesinos de Luis Alberto Arango Crespo que la Fiscalía Novena de Bucara-
manga nos permitió revisar en el proceso de reconstrucción de la memoria 
histórica del caso, se puede leer de manera detallada, escueta, organizada 
y reiterada, la historia de los asesinos del líder pescador, integrantes del 
grupo armado ilegal Los Rastrojos, dos de ellos reinsertados de grupos pa-
ramilitares favorecidos por la Ley 975 y de los beneficios que ella otorgó a 
los excombatientes de estos grupos, reincidentes en actos de delincuencia. 
Se puede leer allí, en el expediente, el detalle del momento y las razones por 
las cuales el grupo ilegal tomó la decisión de matar a Lucho Arango, pero 
allí no se dice nada sobre Lucho Arango, la víctima.

Acercarse a la vida del líder pescador implica la decisión de hacer 
memoria desde las víctimas. Por ello, para reconstruir su vida fue nece-
sario acercarse al contexto de la región, particularmente al del municipio 
de Barrancabermeja y del corregimiento El Llanito. También identificar 
las dinámicas del conflicto, los intereses que allí circulan, las economías 
legales e ilegales, las dinámicas políticas y las dinámicas de la comunidad. 

2 La reconstrucción de memoria del caso de Lucho Arango se hizo en el marco 
de un convenio entre la upb Bucaramanga y el Centro Nacional de Memoria 
Histórica, con el apoyo del Instituto de Paz de Estados Unidos y la colaboración 
y coconstrucción con la Universidad de los Andes, la Universidad Tecnológica 
de Bolívar, la Universidad del Magdalena, la Universidad de Oklahoma y la 
Escuela Audiovisual Infantil Belén de los Andaquíes.

La vida de Lucho Arango como caso emblemático de la guerra en el Mag-
dalena Medio, y en el país, requirió algo más que la revisión, sistematiza-
ción y búsqueda de los expedientes judiciales o lo que podríamos llamar 
“verdad judicial”. El encuentro con su familia, sus compañeros miembros 
de la organización pesquera, las organizaciones sociales, las instituciones 
de la región e incluso la comprensión de los recorridos pesqueros y las 
dinámicas de vida de los pescadores fueron necesarios para poder esbozar 
la figura de Lucho Arango, el líder pescador.

Lucho logró articular el tema de la pesca artesanal (actividad de la 
que sobreviven los pescadores de la ribera del río Magdalena y otros ríos 
de la región) con los problemas medioambientales, económicos, sociales y 
culturales que habían pervivido por años en la zona. Por ello, su labor en 
las organizaciones de pesca tuvo siempre un horizonte que le posibilitó al 
pescador artesanal moverse de lo que él denominaba “el margen hacia el 
centro”, es decir, convertirlo en alguien importante para la región y el país. 
Por eso cuestionó a todos aquellos que tenían responsabilidad en el deterio-
ro de los cuerpos hídricos, tales como los ganaderos, los palmeros, aquellos 
que introdujeron el búfalo en la región y las instituciones estatales que no 
cumplieron con su deber de proteger los cuerpos hídricos de la zona; in-
cluso cuestionó a los mismos pescadores que incursionaban en actividades 
que atentaban con los pormenores y las leyes que intentaban proteger el 
recurso pesquero, tales como el uso del trasmallo3. De esta manera, “Lucho 
promovió una discusión pública en escenarios institucionales y comunita-
rios sobre los procesos que afectaban tanto el oficio de la pesca como los 
recursos hídricos de la región” (Bohórquez et al., 2015, p. 24).

El trabajo continuo de Lucho en defensa de la pesca artesanal le causó 
amenazas desde el año 2007, pero él continuó con su compromiso de de-
fender dicha pesca hasta llegar a concretar, en 2009, la firma de un acuer-
do de pesca conocido como Acuerdo del Río Sogamoso, suscrito entre los 
pescadores del río Sogamoso y de la ciénaga de El Llanito, la Alcaldía de 
Barrancabermeja, la Secretaría de Medio Ambiente y las entidades respon-
sables de la vigilancia de los cuerpos de agua y la protección de la pesca 
artesanal lícita, firmado el 17 de enero de 2009.

3 El trasmallo es un método de pesca que utiliza redes de entre 800 y 1.600 me-
tros de largo que se ubican de lado a lado de la zona donde se va a pescar. En 
esta red caen todo tipo de peces: pequeños que no han completado aún su 
crecimiento y peces a punto de desovar, entre otros.
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Después de firmado el acuerdo, veinte días exactamente, Lucho Aran-
go fue asesinado. Aunque no está comprobado, es muy probable que exista 
una relación entre la firma del acuerdo y el crimen. Lo que sí es cierto es que 
el tema de la prohibición del uso del trasmallo había dividido a la comuni-
dad. Por un lado, estaban los pescadores defensores del uso del trasmallo 
y que, de hecho, lo usaban, y aquellos que se oponían a su uso, liderados 
por la Asociación de Pescadores Artesanales y Acuicultores de El Llanito 
(apall). Además, el grupo armado ilegal Los Rastrojos trataba de controlar 
todo en la comunidad, incluidas las actividades que las organizaciones so-
ciales desarrollaban, lo cual enrareció en varias ocasiones todo el proceso.

De hecho, en el estudio llevado a cabo salió a la luz el control de quie-
nes estaban detrás de las economías ilícitas y la presión que ejercían para 
movilizar, a través de la ciénaga, los denominados “vikingos” que contenían 
la gasolina necesaria para el procesamiento de la coca. Por tal razón, aun-
que el trabajo que realizaba Lucho Arango no era en el tema de las econo-
mías ilegales, su labor sí las afectaba porque su gestión en contra del uso del 
trasmallo hacía visibles las rutas del tráfico ilegal. Ello ocurría porque al-
gunos trasmalleros pescaban en los caños que también se usaban para esas 
rutas. La firma del acuerdo también sirvió para presionar a que la Armada 
Nacional con asiento en Barrancabermeja y la Policía cumplieran con su 
labor de vigilancia, lo que no convenía a los dueños de las economías ilega-
les ni tampoco a los mismos trasmalleros. A propósito, un funcionario de 
Cormagdalena, en el contexto de la investigación, manifestó:

Entonces el problema es que, en algunos lados, por ejemplo, obligan a los 
pescadores, obligan no, les solicitan a los pescadores que transporten lo que 
ellos llamaban “los vikingos”. Esos son como unas bolsas de gasolina robada 
que las meten por debajo de la canoa, las amarran a la canoa y las transpor-
tan, como decir un choricito debajo de una canoa, o al lado de una canoa, 
y a los pescadores los utilizan para que hagan el recorrido, porque si viene 
gente de otros lados sería más visible y los podían detectar [sic] (Bohórquez 
et al., 2015, p. 36).

La lucha de Lucho Arango y un grupo de pescadores articulados a través de 
la apall y la Asociación de Pescadores Artesanales y Agricultores del Mag-
dalena Medio (Asopesamm) estaba dada en el respeto a los parámetros esta-
blecidos para la pesca, entre los que se encuentran el no pescar animales que 
no cumplan con las medidas, las tallas y el peso adecuado, el no uso del tras-

mallo, la pesca en las horas y bajo las modalidades establecidas, etc. Aunque 
esta lucha estaba precedida por procesos concertados en las organizacio-
nes de pescadores, algunos de ellos no respetaban las normas establecidas 
y salían en horas de la noche a pescar con trasmallo. Otros se molestaban 
porque las denuncias de Lucho atraían la atención (o se esperaba que ello 
ocurriera) de las autoridades encargadas de controlar el uso del trasmallo.

Esta situación permite comprender que al asesinar a Lucho Arango 
llegaran los sentimientos de culpa y la búsqueda de responsables entre la 
misma comunidad. Las desconfianzas, el temor por las amenazas a otros 
miembros de la organización de pescadores y la imposibilidad de compren-
sión de lo ocurrido rompieron las relaciones entre vecinos y miembros de 
la Asociación. La misma familia no hablaba entre sí por el miedo a que 
alguno de los vecinos los estuviera escuchando (con las posibles conse-
cuencias que ello traería).

El tejido social se fragmenta, la confianza se vulnera y la división sale 
a flote en el proyecto individual, así como en el comunitario. Las asocia-
ciones de pesca disminuyeron sus gestiones de defensa y protección de la 
pesca artesanal, y paralizaron la incidencia y búsqueda de opciones para 
mejorar sus condiciones de vida desde el ejercicio mismo de la pesca:

El asesinato de Lucho fue un golpe para los pescadores locales y regionales. 
Tras su asesinato, el temor hizo presa fácil a los integrantes de todas las 
organizaciones de pescadores, quienes nunca han entendido cómo alguien 
pudo perder su vida por intentar proteger la pesca artesanal, los ríos, las 
ciénagas y los caños. Su asesinato debilitó la organización pesquera, rompió 
el tejido social y dejó secuelas graves en los integrantes de la comunidad 
(Bohórquez et al., 2015, p. 17).

En este contexto, el asesinato de Lucho fue percibido por los pescadores 
como un duro golpe a su esfuerzo organizativo y una amenaza constante a 
su labor y a la defensa de la protección y preservación del recurso pesquero, 
lo que ocasionó una disminución de sus actividades. Sobrevino el temor 
de pertenecer a las asociaciones y mucho más de emprender acciones de 
defensa y protección:

La historia de la muerte de Lucho es una historia de amor. Él fue desde niño 
un pescador artesanal. Su territorio de pesca fue la ciénaga El Llanito y el 
río Magdalena. Lucho se enamoró de la ciénaga, del río y de sus humedales, 
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pero estos tienen muchos enemigos, y en su intento por defenderlos, él fue 
antagonizando con ellos, uno tras otro. Lucho desarrolló un liderazgo local 
con vocería regional, hecho que lo convirtió en el pescador más representati-
vo y significativo que tenían los pescadores del Magdalena Medio en la lucha 
ambiental y la defensa de la pesca artesanal (Bohórquez et al., 2015, p. 17).

El trabajo de reconstrucción de memoria y los resultados del mismo per-
mitieron evidenciar el abandono en el que ha estado el sector pesquero 
del país y las escasas opciones de construir proyectos de vida prósperos y 
dignos para quienes laboran en él. Describe cómo actores ilegales, como 
Los Rastrojos, mantienen el control en ciertas zonas del territorio nacional 
y usan la violencia y las armas para lograr sus propósitos.

En el ámbito del derecho a la verdad por parte de la sociedad, fue po-
sible que se conociera que Lucho Arango no fue, de ninguna manera ni por 
ningún motivo, un “sapo”4, sino un hombre que luchó por su comunidad y 
por la conservación de la pesca artesanal. Permitió también que, al día de 
hoy, se tenga mayor conciencia de lo que ocurre si no se cuida la ciénaga. 
Sirvió para que la comunidad de pescadores se volviera a encontrar. Para 
que, por primera vez, se hablara del tema y cada uno, con otros, expresara el 
dolor de su pérdida y el miedo que todavía los acompañaba. Se retomaron 
así las acciones de la Asociación con el propósito de mantener la lucha por 
una pesca responsable, aun en medio de un contexto confuso.

Caso 2: Líderes de la Mesa Municipal de Víctimas  
del municipio de Girón

Las víctimas en Santander, como en todo el territorio nacional, se han or-
ganizado de manera tal que puedan estar presentes en las acciones y de-
cisiones que se toman en favor de restituir sus derechos. De acuerdo con 
lo estipulado en la Ley 1448 de 2011, las víctimas deben participar en las 
decisiones que las involucran, razón por la cual se creó el Decreto 4800 de 
2011 que reglamenta la Ley 1448. El Decreto, en el capítulo IX, se refiere es-
pecíficamente a la participación de las víctimas, y en la Resolución 0388 de 
2013 de la Unidad para las Víctimas se adopta el protocolo para la partici-

4 Así se les dice en jerga popular a las personas señaladas de estar entregando 
información al bando contrario o a quien está ofreciendo datos sobre ciertas 
actividades a las autoridades legalmente establecidas.

pación. Todos los documentos anteriores reglamentan y ofrecen las pautas 
para la participación efectiva de las víctimas.

Según el Decreto 4800 de 2011, los espacios estipulados como idóneos 
para la aportación son las mesas municipales o distritales de participación de 
víctimas (en primer grado), las mesas departamentales de participación de 
víctimas (en segundo grado) y la mesa nacional de participación de víctimas 
(en tercer grado). También se consideran el Consejo Directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, los 
Comités de Justicia Transicional, la Comisión de Seguimiento y Monitorio, 
el Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas, el Consejo 
Directivo del Centro de Memoria Histórica y los subcomités técnicos.

Las mesas de víctimas están conformadas por representantes de las 
organizaciones de víctimas y las organizaciones defensoras de los derechos 
de las víctimas (quienes tienen voz pero no voto). Las víctimas no organi-
zadas tienen derecho a la participación efectiva haciendo conocer sus ob-
servaciones, propuestas y opiniones a través de intervenciones o escritos 
dirigidos a las mesas de participación o de forma directa a las entidades 
públicas encargadas de implementar la Ley 1448 de 2011.

Normalmente las personas que se involucran en estos espacios de par-
ticipación son personas que anteriormente han tenido un rol de liderazgo 
en sus poblaciones y en sus comunidades o personas que han vivido un lar-
go proceso de capacitación y organización o de reivindicación de derechos.

La mesa de víctimas del municipio de Girón está compuesta por 27 
líderes, cada uno de los cuales, de acuerdo con la reglamentación, repre-
senta a una organización de víctimas que ha vivido en carne propia uno 
o varios hechos victimizantes. Cada uno de ellos carga, como parte de su 
impronta, una o varias historias de cómo el conflicto afecta a la persona y 
a sus familias.

En 2015, la upb adelantó un proyecto de reconstrucción de memoria 
con la mayoría de los integrantes de la mesa municipal. Teniendo en cuenta 
aspectos como el tiempo, lo recursos y la situación, se tomó la decisión de 
reconstruir la historia de los líderes, protagonistas de los procesos que se 
llevan a cabo en el municipio. No todos los integrantes de la mesa estuvie-
ron prestos a hablar de las causas que los tienen desplazados en el munici-
pio de Girón, pero varios decidieron —algunos por primera vez— recons-
truir la memoria del hecho que ocasionó su salida de su lugar de origen. 
No fue fácil este proceso del cual surgieron diez historias plasmadas en una 
galería fotográfica de los recuerdos y en un video que la mesa municipal de 
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líderes no autorizó divulgar por temor (dado que algunos de los líderes han 
sido amenazados en sus nuevos lugares de vida y por su rol de liderazgo).

La metodología que se siguió en este abordaje consistió, primero, en 
un ejercicio de acercamiento mutuo (ganar confianza). Este fue uno de los 
aspectos más complejos, porque se trata de personas con una experiencia 
de violencia que ha amenazado su vida y se han cumplido las amenazas con 
integrantes de sus familias. También fue compleja esta construcción de con-
fianza, toda vez que la relación de los líderes de las mesas de participación 
—no solo en Girón, sino en el territorio nacional— está caracterizada por 
la desconfianza de los líderes en las instituciones públicas. La posibilidad 
económica de reconstrucción de memoria estaba soportada en la adminis-
tración municipal de Girón y la upb-Bucaramanga, lo cual se convirtió en 
un elemento más de dificultad en ese propósito de acercamiento.

En las largas conversaciones, entrevistas y el taller grupal surgieron 
múltiples historias; por ejemplo, la historia de una madre que perdió a dos 
de sus hijos en la guerra: uno presuntamente a manos de la guerrilla y el 
otro de los militares. Es tan grande su dolor y lo tiene tan guardado que 
aquella fue la primera vez que le contaba a alguien su drama, la primera 
vez que se sentía en un ambiente de confianza para compartirlo, la primera 
vez que se permitió llorar y expuso en público su tragedia. Sus objetos, re-
cuerdos y sentimientos fueron figurados, plasmadas en fotos artísticas que 
develan el sentido de los sobrevivientes hacia las víctimas.

“Mamita, mire: este es su regalo del día de las madres”: se trata de un 
anillo que una madre guarda porque le trae a la memoria a uno de sus hijos 
asesinados a los 17 años de edad. Al lado del anillo se guardan celosamente 
también recortes de periódicos, copias de cartas enviadas y recibidas sobre 
el proceso que conduce a hacer una justicia que hasta el momento no ha 
dado resultados. La guerra acabó con la vida de su otro hijo asesinado a los 
19 años (hubo menos de un año de diferencia entre las dos pérdidas). No 
hay suficientes lágrimas para enjugar tanto dolor ahogado en la garganta y 
el corazón. “Fueron cuatro los hijos que traje al mundo, hoy lloro porque 
esta guerra me ha quitado dos” (este testimonio fue grabado en entrevista a 
profundidad y plasmado en la galería fotográfica).

También está el drama de una familia completa que ha sufrido dos des-
plazamientos, incluidas amenazas directas a todos sus miembros. Su sensa-
ción de revictimización por la ausencia de protección y por los “dos meses 
y dos días” que vivieron en las calles de Girón dan cuenta de la tragedia y la 
sensación de desprotección. No obstante, la lucha por los derechos propios 

y los de los demás da sentido a la vida y ha permitido un resurgir de las ce-
nizas. La sensación de revictimización por la manera como la sociedad los 
observa y por las condiciones en las que se hace la labor misma de liderazgo 
salta a la luz en el proceso de reconstrucción de su memoria como víctimas.

La lucha por los derechos laborales también tiene su espacio en esta 
mesa de líderes; así sucede, por ejemplo, con los sindicalistas, quienes des-
pués de haber visto asesinar y desaparecer a varios de sus compañeros y 
haber sido amenazados ellos y sus familias tuvieron que tomar la deci-
sión de salir de su región. La vida cambió, pero el empeño por conseguir 
condiciones de dignidad —ahora de las víctimas como ellos— mantiene 
vigente su accionar. La reconstrucción de la memoria de la mesa de líderes 
posibilitó conocer la experiencia del casi exiguo sindicato y valorar la la-
bor de los que se mantienen en pie, a veces con temor, en la lucha por los 
derechos de las víctimas.

La llegada de hombres armados a su negocio y la huida repentina —
dejando todo con lo que él contaba allí— es algo que otro de los líderes aún 
no logra superar. Hoy vive en una casa de tabla, en un barrio de invasión, 
sin los mínimos vitales resueltos, cuenta con seguridad porque las amena-
zas continúan, y su labor como líder lo ha expuesto a la vulnerabilidad. Su 
voz se quiebra y las lágrimas emergen imparables como retrato del dolor 
porque lo perdió todo: una vida económicamente estable, una familia, y 
ahora no cuenta ni siquiera con lo básico para vivir.

Los familiares de muertos y desaparecidos por diversas razones, que 
por estos hechos tuvieron que salir de su territorio y hoy viven en el muni-
cipio de Girón, han emprendido una labor ardua por la reivindicación de 
sus derechos y de sus conciudadanos en las mismas condiciones que ellos. 
Estas fueron otras de las historias que desfilaron por los distintos momen-
tos vividos en el proceso de reconstrucción de la memoria.

Por último, la orgullosa y dignificante militancia política también se 
hizo presente. Nos referimos a las historias de cómo esa militancia ha sumi-
do a sus participantes en una vida paupérrima sin las condiciones básicas, 
ahora cuando la vida acaece, y con múltiples restricciones para mantener 
sus vínculos y adhesiones políticas.

Un aspecto fundamental que surgió como parte de lo que los partici-
pantes querían que quedara registrado en este proceso de reconstrucción 
de su memoria son los hechos que los victimizan en su calidad de líderes, 
como mesa, y que los revictimizan. Indiscutiblemente, aquí surgieron as-
pectos como la falta de reconocimiento por parte de la sociedad en gene-
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ral, que los ve como personas que molestan y exigen demasiado. A veces 
incluso los ve como un estorbo. En muchas ocasiones la administración 
pública no se los toma en serio y, más o menos, les da a entender que deben 
agradecer por todo lo que les concede. Los acorrala hasta que ellos tienen 
que ceder en sus aspiraciones como líderes y dar paso a las relaciones clien-
telares para adjudicar proyectos y recursos. Esto resulta paradójico para 
los líderes, porque se les reconoce su liderazgo, pero no se les apoya eco-
nómicamente por esa labor, razón por la cual ellos deben hacer un doble 
esfuerzo para conseguir el sustento para su familia y cumplir como líderes 
en labores de información, organización y cumplimiento de gestiones que 
se planean con las víctimas.

En la labor de reconstrucción, la sorpresa de estas personas era mutua 
cuando veían y oían a sus compañeros de brega con emoción y hasta las 
lágrimas. Hasta el momento se habían mirado mutuamente como los líde-
res aguerridos que reclaman derechos, exigen reivindicación y levantan la 
voz para hacerse respetar. En efecto, esto sigue siendo una constante, pero 
también fue un momento para mirarse y reconocerse entre ellos como los 
seres dolidos que viven su propio drama internamente. Hablar del tema 
hizo posible que los demás líderes comprendieran la magnitud de su dolor 
y, en adelante, su ser como persona emergiera a la par de su rol como líde-
res de la comunidad de víctimas.

Los líderes que conforman la mesa municipal de víctimas del muni-
cipio de Girón son en su mayoría desplazados por la violencia que vienen 
de distintos lugares del país corriéndole a la muerte, pero con la valentía de 
continuar la lucha por sus derechos (ahora como víctimas). Ellos represen-
tan los distintos hechos victimizantes, pero dejan de ser una categoría por 
lo que su historia encarna y representa. La gran mayoría vive en lugares de 
estratos 1 y 2, en casas de arriendo, tratando de encontrar el sustento diario 
para mejorar sus condiciones de vida o, a veces, simplemente para sobre-
vivir. “Se la luchan” en el diseño de proyectos productivos para ellos y “la 
pelean” también para sus compañeros.

La mayoría de ellos no han estudiado una carrera profesional, pero 
saben leer y escribir y todos han aprendido a versear la Ley 1448 y otros 
documentos que hablan de aquello a lo que tienen derecho, con lo cual se 
enfrentan en la cotidianidad con la administración pública. En lo que todos 
coinciden es en que les pesa el dolor que llevan a cuestas, el dolor de una 
verdad que la mayoría no ha podido o no ha querido contar. Sumado a esa 
carga, se encuentra también la carga de la responsabilidad de su labor (que 

hacen con gusto, aunque también con el disgusto que significa no poder 
cumplir con todas las expectativas de sus representados).

En cuanto a los aprendizajes en la reconstrucción de memoria para 
la reconstrucción activa de tejido social, pueden decirse varias cosas. La 
reconstrucción de memoria es una posibilidad para redignificar a las vícti-
mas. El solo hecho de sentir la confianza para hablar de su situación, para 
llorar y sentirse consolado por alguien, es un gran ascenso hacia la supera-
ción de la historia vivida. La memoria debe servir para eso, para consolarse 
y empezar a reelaborar el sentido de los hechos ocurridos. Sacar a la luz 
tales hechos (si no a la luz pública, por lo menos compartirlo con alguien, 
hacer el constructo mental para contarlo, verbalizarlo, dibujarlo, escribirlo 
o esquematizarlo) es una acción subversiva y de resistencia ante una socie-
dad que prefiere el silencio, el no molestar y el callar.

La labor de liderazgo en espacios como la mesa municipal de víctimas 
genera un doble esquema de relación entre las mismas víctimas; por una 
parte, se genera un vínculo fuerte de relación en pro de protegerse mutua-
mente y luchar por unos ideales y objetivos comunes. No obstante, en esta 
solidaridad común también se generan rivalidades, celos, desconfianzas 
propias de la labor y de la interacción con los entes gubernamentales que 
normalmente crean relaciones clientelares con los líderes. En esta medida, 
la socialización —así sea entre los miembros de la mesa— de las historias, 
angustias y luchas particulares por la reivindicación de derechos de sus 
coparticipantes toca la sensibilidad y permite que emerjan sentimientos y 
compromisos con los objetivos y las aspiraciones de los otros.

Las negociaciones entre la mesa municipal de víctimas y el Gobierno 
local para el tema de la memoria, en aras de reivindicar el derecho a la ver-
dad, termina siendo una negociación muy desigual, con muy poca impor-
tancia dada por los gobernantes locales, negociaciones en que las víctimas 
terminan cediendo a lo que estipula y decide la administración local.

3.2 Una propuesta de ruta de reconstrucción de memoria  
desde las víctimas para la reconstrucción  
del tejido social y la acción política
La reconstrucción de memoria debe estar diseñada, pensada y ejecutada 
desde una perspectiva que permita y genere procesos de transformación 
subjetiva en las personas, es decir, que posibilite su alivio emocional y las for-
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talezca como individuos para actuar como sujetos de derecho, ciudadanos 
de primer y no de segundo grado. El fortalecimiento de la persona debe con-
ducir al empoderamiento para el salto a nivel de comunidad, como colectivo.

La memoria debe estar orientada a superar la mirada e intervención 
desde un enfoque que admite asumir las afectaciones emocionales, los tras-
tornos y los síntomas como asunto exclusivamente de las víctimas, lo que deja 
a la sociedad, al Estado y a los mismos victimarios fuera del problema. Por 
esta razón, la sociedad no se siente involucrada y aquello de que las afrentas 
a las víctimas son una afrenta contra la humanidad se queda en letra muerta. 
Por ello mismo, la sociedad no actúa, no solicita explicaciones y no reclama 
al Estado y a los actores armados la reparación; “[…] las víctimas quedan 
cargadas con una frustración más, la de una ausencia de reconocimiento a su 
dolor, con la carga adicional de ser enfermos o trastornados que requieren su 
recuperación para ‘reintegrase’ a la vida social, a una sociedad que pareciera 
no haber tenido ningún problema” (Piper, 2005, citado en Villa, 2013a, p. 69).

Así, la forma de abordar y trabajar con las víctimas debe partir de su 
concepción como sujeto de derechos, y el abordaje respetuoso y concertado 
desde un enfoque psicosocial. En palabras de Villa (2013a), esta mirada 
psicosocial tiene un enfoque centrado en la resiliencia comunitaria y en 
las posibilidades de afrontamiento y resistencia, la recuperación de la dig-
nidad de las personas y la atención psicosocial —en ella es posible que la 
persona pueda expresar en palabras su dolor, encontrando un escenario de 
escucha y reconocimiento para contar su historia y construir una memoria 
compartida en un espacio de apoyo mutuo, comunitario y solidario, que al 
ir reconstruyendo las redes de confianza y solidaridad va reconstruyendo 
la propia subjetividad—.

El enfoque psicosocial debe ser la perspectiva desde la que se aborde 
y “acompañe” a las víctimas en su proceso de reconstrucción de memoria. 
Debe saberse leer la expresión corporal, los silencios, las presencias y las 
ausencias, de tal manera que en la apertura de formas respetuosas quepan 
propuestas como las que presenta el gmh (2009), tales como mapas del 
cuerpo, colcha de retazos y recorridos históricos, entre otros. Un enfoque 
psicosocial en la atención a las víctimas “[…] debe concentrarse en el aná-
lisis realista de los problemas y las necesidades de las poblaciones, así como 
adecuar las medidas de ayuda al contexto concreto en el que trata de inser-
tarse” (Beristain, 2004, p. 223).

Aceptar que los efectos de los hechos violentos no son solo en el indi-
viduo, sino también en la sociedad, implica un imperativo en términos de 

que los ejercicios de memoria deben posibilitar también el fortalecimiento 
del tejido social. Se debe asumir al sujeto en contexto, constructor de so-
ciedad, un sujeto que es parte activa de una comunidad y que, de manera 
correlativa, la comunidad es parte del sujeto.

En efecto, es fundamental que en el acompañamiento a las víctimas 
en sus procesos de reconstrucción de memoria se traiga el sujeto afectado 
al plano analizado, pero también los procesos organizativos y sus formas 
de afrontamiento, las diversas manifestaciones y estrategias de resistencia 
asumidas por los grupos sociales, las comunidades y los pueblos enteros.

Otro elemento fundamental por lo que la reconstrucción de memoria 
es importante y necesaria está estrechamente relacionado con el carácter 
estructural y político de este conflicto (y en general de todos los conflictos 
bélicos). Tantos años de guerra en la vida de los colombianos ha llevado a 
lo que algunos teóricos llaman “naturalización de la guerra”, una forma de 
ver como lógico y parte de la cotidianidad el uso de mecanismos violen-
tos para tramitar los conflictos cotidianos; no obstante, allí está ausente la 
comprensión de la violencia estructural y del carácter político del conflicto, 
por lo que los procesos de memoria —desde una perspectiva de derechos y 
desde un enfoque psicosocial en su quehacer— deben conducir a un análi-
sis concienzudo de los hechos vividos, así como una comprensión estruc-
tural de la violencia en el país.

Por último, el proceso debe conducir al empoderamiento colectivo y al for-
talecimiento comunitario, de tal manera que las víctimas puedan abandonar 
esta condición y se conviertan en ciudadanos y ciudadanas, sujetos de su pro-
pio bienestar y desarrollo, con la capacidad de interlocución frente a institu-
ciones sociales y estatales, pero al mismo tiempo con la capacidad de reivin-
dicar sus derechos y luchar en contra de la injusticia, construyendo marcos 
de inclusión, justicia y respeto a los derechos humanos (Villa, 2013a, p. 83).

El trabajo llevado a cabo por la upb-Bucaramanga condujo a identificar 
algunos elementos indispensables en la reconstrucción de la memoria his-
tórica desde la perspectiva de las víctimas y con la intención de fortalecer el 
tejido social. Esos elementos son:

a. Entregar el poder de decisión a las víctimas: se concerta con ellas (no 
se impone), se construye con ellas (no a sus espaldas). Esto permite 
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empoderar a la persona y/o a la comunidad como dueña de su propia 
historia, de su destino como sujeto de derechos.

b. Velar por la seguridad de los participantes: en la labor de reconstruc-
ción de memoria, el equipo de investigación es consciente de los ries-
gos que pueden correr las personas y/o comunidades participantes, 
debido a la vigencia del conflicto armado en el momento en que se 
llevaron a cabo los dos proyectos, así como a la presencia de actores ar-
mados en los territorios. Por tal razón, la labor de construir narrativas 
se llevó a cabo en espacios físicos seguros para los participantes. Se ha 
constatado que el solo hecho de encontrarse en confianza para hablar 
es un gran paso para que las víctimas puedan expresar lo ocurrido y sus 
sentimientos y significado frente a ello.

c. Respeto profundo por su dolor y con métodos que posibiliten abrir 
duelos y cerrar esos espacios en los tiempos de las víctimas: las pre-
guntas, las entrevistas, las conversaciones y los recorridos, entre otros, 
deben planearse de tal manera que contemplen las pausas que la vícti-
ma considere pertinente y necesaria. Se debe contar con profesionales 
entrenados para hacer soporte emocional. Debe haber un punto de ini-
cio, desarrollo y cierre.

d. Las víctimas deben conocer y consentir lo que va a ser publicado de su 
historia y contribuir a dar los sentidos que ella tiene en el marco de los 
procesos de investigación.

La memoria así desarrollada fortalece a las víctimas, así como al entorno 
en que estas se desenvuelven, y configura una ruta crítica a seguir en el de-
sarrollo de proyectos de reconstrucción de memoria histórica. Con base en 
este enfoque basado en el respeto por las víctimas, los elementos menciona-
dos anteriormente y las experiencias obtenidas con los estudios realizados, 
se recomiendan los siguientes pasos a seguir.

3.2.1 La elección del caso para la reconstrucción de memoria

El caso te escoge o lo escoges. Podría venir de ambos lados, hay un interés 
del equipo investigador, organizaciones gubernamentales o no guberna-
mentales para llevar a cabo el ejercicio, pero también, aunque con miedo, 
hay interés por parte de las víctimas de que sus familiares, amigos o conoci-
dos que cayeron en esta guerra puedan salir a la luz y su nombre pueda ser 
limpiado y reivindicado. En este camino es importante tener en cuenta que 

no es suficiente con el interés del grupo, sino que hay otros aspectos impor-
tantes como la disposición de la comunidad, la familia y las organizaciones 
para el proceso, la situación de seguridad en la zona, la posibilidad de que 
exista información para la documentación del caso y recursos suficientes 
para el desarrollo de las actividades que son requeridas.

En el caso de Lucho Arango, se contó con condiciones favorables para 
el proceso de reconstrucción. A pesar de los miedos de la familia, comuni-
dad y organización de pescadores. El caso de Lucho fue seleccionado como 
caso emblemático por varias razones:

a. Lucho Arango era el representante de los pescadores artesanales de El 
Llanito y del Magdalena Medio, un grupo de personas invisibilidades 
a expensas de una labor que a nivel económico escasamente les da 
para subsistir.

b. Lucho fue asesinado en una etapa posterior a la desmovilización de los 
grupos paramilitares por un grupo ilegal que, con las mismas caracte-
rísticas de los antiguos paramilitares, controlaba la zona y el negocio 
del tráfico ilícito.

c. Lucho fue asesinado por su lucha en defensa de la pesca artesanal y 
la conservación del medio ambiente. Un aspecto importante a resaltar 
de los líderes ambientalistas es que también entran en conflicto con la 
misma comunidad de la que hacen parte: “[…] mientras que en general 
el líder comunitario lucha con y por su comunidad, el líder ambienta-
lista frecuentemente ‘se echa a la comunidad encima’, porque cuestiona 
las formas como los propios habitantes explotan y se lucran del entorno 
natural” (Bohórquez & Quijano, 2015, p. 27).

Para el caso de los líderes de la mesa municipal de víctimas de Girón, se 
acordó con los mismos líderes que por las condiciones de tiempo, recursos 
y seguridad, así como porque la mayoría de ellos no había hecho procesos 
de reconstrucción de memoria desde sus propias experiencias, se haría el 
proceso con ellos.

3.2.2 Construcción de confianzas

Un elemento fundamental para llevar a cabo el trabajo de reconstrucción 
de memoria es la confianza que pueda generarse entre el equipo investi-
gador y las personas involucradas. Para alcanzar este primer paso fueron 
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elementos clave la llegada respetuosa y cautelosa, la escucha activa, la valo-
ración de su situación particular y el conocimiento del equipo investigador 
sobre la situación de conflicto en el país y en las regiones en las que ocurrió 
el hecho que convirtió a las personas en víctimas.

Los anteriores fueron elementos que contribuyeron a establecer una 
cercanía con la comunidad de El Llanito y las asociaciones de pescado-
res, teniendo en cuenta las profundas fracturas en la confianza entre los 
miembros de la comunidad y, en general, los pescadores de la región. De 
igual forma, los mismos elementos fueron importantes para la cercanía y 
confianza con los líderes de Girón, además de la valoración de sus roles y 
la capacidad de escucha de sus luchas, a veces infructuosas, con sus consa-
bidas frustraciones.

3.2.3 Reconstrucción del contexto del caso  
y del momento en que ocurrieron los hechos

El encuadre del contexto previo a las actividades concretas y directas con la 
comunidad es fundamental, toda vez que permite estar sintonizado con la 
situación y ser más asertivos en la interacción. Para el caso de Lucho Aran-
go, se requirió una ardua labor de investigación documental para com-
prender las dinámicas del Magdalena Medio y del conflicto en la región 
con sus consabidos intereses de todo tipo. Además, fue necesaria la escucha 
atenta de las instituciones que en voz baja decían que la muerte de Lucho 
también era responsabilidad de las autoridades, que no cumplieron con la 
labor que se les ha encomendado y que por ello Lucho terminó haciendo 
un control que no le correspondía, con sus manos desarmadas, y se puso en 
la mira de actores armados.

Con los líderes de la mesa municipal de Girón no fue posible la inda-
gación por los contextos particulares de cada caso, dada la multiplicidad 
de lugares geográficos de donde provienen los líderes y las historias que los 
acompañan. No obstante, fue un acierto que el equipo investigador tuviera 
conocimientos sobre la dinámica del conflicto en el país.

3.2.4 Construcción de la verdad judicial

La verdad judicial es aquella que resulta de los procesos judiciales y que es 
importante porque complementa las narrativas construidas por las víctimas. 
Incluso para las mismas víctimas, que en la mayoría de los casos no han teni-

do acceso a esta información, resulta muy importante. Para el caso de Lucho 
Arango, el acceso a la verdad judicial permitió conocer el modo de proceder 
de los asesinos. Acercar a la comunidad a esta verdad llevó a que tanto la fa-
milia, la comunidad del corregimiento El Llanito y las asociaciones de pesca-
dores conocieran cómo ocurrieron los hechos e incluso aclararan sus dudas 
acerca del involucramiento directo de personas de la comunidad en su asesi-
nato. En el caso de los líderes de la mesa de víctimas de Girón, esta labor no 
fue posible, dada la multiplicidad de casos, contextos y procesos judiciales.

3.2.5 Entrevistas

En las experiencias se llevaron a cabo dos tipos de entrevistas:

1. Exploratorias: se diseñan para acercarse a las situaciones vividas, a la 
reivindicación real de derechos a los que han podido acceder las vícti-
mas y a los aspectos que para ellas son importantes y que, por lo tan-
to, se deben tener en cuenta. En el caso de Lucho, la primera serie de 
entrevistas incluyó a la familia, la comunidad, las organizaciones de 
pescadores y algunas instituciones. En los casos de memoria de las víc-
timas líderes de la mesa municipal, en la primera serie de entrevistas 
fue posible un primer acercamiento a sus relatos y contextos variados y 
provenientes de diferentes puntos del país.

2. A profundidad y específicas: una vez identificados los relatos, en los 
dos casos se llevaron a cabo entrevistas que facilitaran la mayor com-
prensión de la situación y la construcción conjunta de la información 
que se haría pública.

3.3.6 Taller de memoria

El taller de memoria, tomando la propuesta que hace el gmh (2009), está 
compuesto por una serie de actividades que hacen posible la apertura y 
el cierre adecuados de las víctimas en sus procesos de reconstrucción de 
memoria. En los dos casos fue decisión del equipo de investigación que los 
lugares para los talleres fueran seguros para las víctimas, alejados de sitios 
donde estas se pudieran sentir en riesgo; lugares que generaran un ambien-
te de cercanía y confianza.

En el caso de Lucho Arango se llevaron a cabo dos talleres, uno con 
la comunidad de pescadores de la región y otro con su familia. En el caso 
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de los líderes de la mesa municipal se llevó a cabo un taller con el grupo 
participante. En ambos casos los talleres estuvieron acompañados por pro-
fesionales de apoyo psicosocial, un espacio que abrió de manera delicada la 
puerta para que se hiciera catarsis, para que se le diera el carácter social y 
político a la situación y se resignificara lo ocurrido, incluyendo el proceso 
seguido por cada uno en esta nueva etapa como desplazados (la mayoría) 
y en su rol de liderazgo. Una dimensión social y política está inmersa y 
contemplada en esta etapa. Los hechos acontecidos, aunque fueron conta-
dos de manera individual, contenían elementos comunes de un proceso de 
violencia social y política que se desarrolla en el país.

3.3.7 Recorridos de reconocimiento

En el proceso de reconstrucción del caso de Lucho Arango se hicieron vi-
sitas por la ciénaga de El Llanito en Barrancabermeja; las visitas hicieron 
parte del proceso de reconstrucción de memoria con los pescadores víc-
timas y condujeron a que los pescadores, compañeros de faena de Lucho, 
hablaran de su liderazgo y del amor de ellos por la dinámica de la pesca. 
Fue un espacio para sentir sus expresiones y comprender sus acciones, su 
amor por el agua, su compromiso con la pesca y su entrañable relación de 
compañerismo y hermandad edificada en las largas faenas de pesca, la ma-
yoría de ellas bajo la luz de la luna sobre la canoa, en el río.

3.3.8 Construcción del reporte y/o visibilización de los relatos

El trabajo de construcción del relato fue complejo debido a la gran canti-
dad de información recolectada, pero después de construido fue validado 
completamente por la comunidad. En el caso de Lucho, el relato convertido 
en informe escrito también tuvo como resultado un documental. Los dos 
medios para exponer la verdad ante la sociedad fueron validados por la 
comunidad, la familia y las organizaciones de pescadores de la región par-
ticipantes en el proceso.

En el caso de los líderes de Girón, se construyó un video documental y 
una galería fotográfica. De hecho, en este punto, después de observar el ma-
terial documental, aunque a los líderes les pareció que era necesario dar a 
conocer lo que allí se registró, el temor les impidió autorizar su publicación 
y solo se presentó en el acto público de memoria del municipio. Esto reta y 
cuestiona el sentido social y político de la memoria, pues se reconstruye la 

memoria también para sacarla a la luz pública; no obstante, la dinámica del 
conflicto vigente en la mayor parte del territorio colombiano fue el obstá-
culo para su divulgación. La galería fotográfica fue la construcción artística 
de cada historia elaborada con cada una de las víctimas y como colectivo, 
con quienes se iba seleccionando la fotografía que mejor contara la historia, 
de tal manera que se cumpliera con el objetivo de los proyectos de memoria 
histórica sin poner en riesgo su vida e integridad.

3.3.9 Visibilización - acto público

En los dos casos se llevó a cabo un acto público en que se presentó el resul-
tado del trabajo de memoria y las solicitudes al Estado colombiano. Para las 
víctimas de Girón, el acto público de memoria se realizó en un auditorio 
central del municipio y estuvieron presentes autoridades civiles, religiosas 
y políticas encabezadas por el alcalde. El acto público en que se expuso el 
video y se abrió la galería fotográfica fue organizado con las víctimas y se 
constituyó en un momento importante, colmado de emoción y congratula-
ción por el trabajo hecho, del que estas se sentían artífices.

En el caso de Lucho, el acto público en que se presentaron tanto el 
documental como el informe se hizo justo en la fecha de aniversario del 
asesinato, en la plaza abierta del corregimiento EL Llanito, con un gran 
cubrimiento de medios y presencia de autoridades religiosas, civiles y mi-
litares. Fue un momento muy importante para la comunidad y para las or-
ganizaciones de pescadores, quienes pidieron que el 12 de febrero fuera 
nombrado como el día del pescador artesanal.

4. Conclusiones

La reconstrucción de memoria puede y debe tener un efecto social y políti-
co. En el caso de las víctimas de Girón, el proceso posibilitó una mayor sen-
sibilidad y empatía entre los participantes. Esta empatía ha tenido efectos 
positivos en la articulación de acciones reivindicativas en el ejercicio de su 
rol de liderazgo. Asimismo, hay dos efectos fundamentales en la población: 
por una parte, la posibilidad de hablar de los dolores frente a otros, de hacer 
un tránsito emocional y descargar historias de dolor permite que la carga se 
haga más liviana. Además, escuchar las historias de los otros ayuda a com-
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prender que el dolor no lo vive solamente cada uno, sino que ese dolor es 
también el mismo tipo de dolor que viven y sienten los otros. En esa medi-
da, la empatía o solidaridad se fortalece en el grupo y se le da mayor sentido 
a la labor que como mesa municipal de víctimas se desarrolla, dado que se 
redimensiona el papel y la dimensión política de las acciones. Indiscutible-
mente, el papel de la memoria es terapéutico por cuanto la oportunidad de 
rememorar, de reconstruir así sea para llorar, de sentirse escuchado y en 
un ambiente de confianza para relatar, permite hacer catarsis, fortalece al 
sujeto y lo proyecta hacia los demás.

El papel de la memoria es convocante y, por lo tanto, tiene un efecto 
social. La memoria contada y escuchada por un colectivo convoca la soli-
daridad y permite percatarse de la importancia de tener cercanía con los 
otros, invita a la adhesión a los relatos, a sus contextos, y conlleva la com-
prensión de las luchas con sus aconteceres, situaciones, dolores y prácticas.

El papel de la memoria es sensibilizador. Sensibiliza ante los senti-
mientos y las vivencias de los otros, y tiene un papel en la reconstrucción de 
la memoria. La comprensión es un elemento fundamental para la recons-
trucción del tejido social y de la vida como tal, y permite la construcción de 
la subjetividad y la contextualización del otro ser humano.

De igual forma, la narración de las memorias personales de las vícti-
mas es esperanzadora, ya que permite sacar a la luz sus sentires y escuchar a 
otros en experiencias similares. Los testimonios de estos procesos generan 
la esperanza de que los dolores pueden llegar a superarse. La memoria tiene 
la fuerza de acción y la acción es política. Las acciones individuales, socia-
les, de colectivo, son definitivamente reforzadas y reformuladas a partir de 
procesos de reconstrucción de memoria.

La academia, como institución neutral ante los actores del conflicto y 
como formadora de las generaciones más jóvenes, cuenta con la idoneidad 
para desarrollar procesos de reconstrucción de memoria de las víctimas 
en los que se involucren los tres ejes de su accionar: la docencia, la investi-
gación y la proyección social. Sus áreas de acción, la interdisciplinariedad 
de sus docentes e investigadores y la actitud expectante de los estudiantes 
posibilitan el acercamiento a la realidad del país, la identificación de las 
secuelas del conflicto y el compromiso para que hechos como los ocurri-
dos no vuelvan a suceder. Esto solo será posible con un acercamiento a las 
víctimas y un acompañamiento respetuoso de sus procesos que dé prota-
gonismo a sus narrativas.
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Ignorar la calle es típico para el gobierno y muchos de 
nosotros. Pero las calles han hablado, señores, y con 
eso no podemos no contar.

Chjeidze citado por Spirin (1987)

1. Introducción

En el número especial de la revista Cultural Studies so-
bre la producción cultural (2018), los editores desarro-
llan la tesis de Yúdice sobre la cultura como un recurso 
y activo para el desarrollo urbano y la prevención de 
los conflictos (Turoma, Ratilainen & Trubina, 2018). 
El presente estudio explora la producción cultural del 
espacio urbano en Medellín y hace énfasis particular-
mente en el rol de los grafitis legales como forma del 
arte urbano en la formación de la cultura participativa 
(Jenkins, 2008) para el desarrollo de una sociedad más 
justa e inclusiva y el control del sistema de violencia.

Las expresiones gráficas de las prácticas artísticas 
urbanas a las cuales limitamos nuestro análisis no son 

L

Título:
Escombrera en variaciones al estilo pop
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los únicos esfuerzos del desafío y control del sistema presente social y po-
lítico. Existen varios proyectos, movimientos y cambios que se han presen-
tado en la ciudad, como las intervenciones artísticas (hacking) de la Ciudad 
Verde, la campaña de limpieza Soy ECOlombiano, la plataforma participa-
tiva de las iniciativas ciudadanas El Derecho a No Obedecer, y los artistas 
en los semáforos, entre muchas otras prácticas cotidianas. Estas son las pro-
puestas utópicas para el desarrollo del espacio urbano y la sociedad entera, 
nacidas como la reacción a injusticias sociales e instituciones incapaces de 
responder a las necesidades sociales.

Como la práctica y la cotidianidad son dinámicas y complejas, no 
existe una manera de abordar el grafiti en la ciudad: “el grafiti no se pue-
de rastrear, estudiar o entender en su totalidad, no pueden existir voceros 
ni representantes”, afirma el grafitero y experto en grafiti Stinkfish (2014); 
se adapta a las condiciones y sobrevive a todo, continúa el otro experto, 
Rodas (2015b). Por ser parte integral de las estructuras sociales del poder 
(Bourdieu, 1994), las prácticas artísticas simultáneamente desafían y re-
confirman el orden social establecido, lo que explica su fragmentación y 
la diversidad de sus objetivos en el proceso de la producción cultural, no 
solamente en Medellín (Trubina, 2018).

Como práctica social cotidiana (Certeau, 2000), el grafiti demuestra 
la resiliencia social, comunitaria y creativa, tanto como contradicciones de 
sus objetivos y diversidad de formas e implicaciones. El presente estudio 
se enfoca en el grafiti como práctica cotidiana para acceder a estas diversi-
dades. Al ser el grafiti un sujeto móvil, se requiere una metodología móvil 
para estudiarlo, sentir la ciudad y vivir el espacio. Por lo tanto, este trabajo 
es más un proceso de encuentro que la búsqueda de un resultado fijo. Es un 
diálogo entre varios autores, integrantes, factores y proyectos. Los apuntes 
y registros fotográficos y de audio tomados en las rutas se compartieron y 
discutieron entre los integrantes del estudio y fueron complementados con 
entrevistas a artistas callejeros y el análisis de sus textos escritos (ensayos y 
blogs). Los lenguajes, lugares, las ubicaciones, imágenes, y los integrantes y 
sus subjetividades son el eje central del estudio.

En las siguientes secciones revisamos los conceptos de violencia como 
forma de pensar, y la práctica cotidiana y utópica como el mecanismo de 
control del sistema de violencia. Después nos enfocamos en el contexto de 
Medellín y revisamos la frontera entre lo ilegal y lo legal, así como su sig-
nificado, en los debates sobre grafiti y las posibilidades espaciotemporales 
que este ofrece. Al final, describimos las formas como cada coautor se ha 

aproximado a entender los espacios urbanos y los lenguajes usados por el 
grafiti en su propuesta social.

1. Violencia ontológica

Las palabras claves en la definición de violencia son destrucción, abu-
so, daño, la fuerza intensa que genera la opresión o la imposición (Me-
rriam-Webster, 2018; rae, 2018). En su famosa publicación Pedagogía del 
oprimido, Freire (2005) enfatiza que la opresión puede tener diferentes ca-
ras y que una genera la otra. Desde la perspectiva de las teorías críticas, 
hablamos sobre la violencia no como un evento único, sino como una red 
de prácticas presentes en todos los niveles de la vida social.

La experiencia de la opresión y la violencia oculta es más peligrosa —o 
“perniciosa”, como lo plantea Bourdieu (1997, pp. 21-22)—, por ser más di-
fícil de confrontar. Bourdieu define tal violencia como “la complicidad tácita 
de quienes la padecen y también, a menudo, de quienes la practican en la 
medida en que unos y otros no son conscientes de padecerla o practicarla” 
(1997, p. 22). Aplicando el psicoanálisis, Bourdieu (1997) señala que, para 
minimizar la violencia simbólica, es crucial mostrar lo que está escondido. 
Ciencias, medios masivos de comunicación, educadores y artistas son los 
actores clave en el proceso de la formación o el entrenamiento de una nueva 
sensibilidad como nueva forma esencial de pensar y ser en contra de la opre-
sión (Marcuse, 1969), la cual puede prevenir la repetición de la violencia.

Las corrientes críticas contemporáneas, el feminismo crítico y am-
biental, el poscolonialismo y el nuevo materialismo enfatizan la incoheren-
cia en el orden social moderno como indicador y generador de violencia y 
la incoherencia entre ser, hacer y pensar. Para poder avanzar con la justicia 
social es crucial revisar la ontología moderna. La nueva forma de ser-pen-
sar debe estar basada en la cooperación, el reconocimiento del otro (tan-
to humano como no humano) y la autorganización social o la autonomía 
(Shiva, 2016); en otras palabras, la confianza en el otro y en sí mismo y la 
responsabilidad. Esta propuesta desafía el orden moderno, basado en “el 
pensamiento newtoniano-cartesiano de la fragmentación, separación, [el] 
pensamiento binario y lineal, el paradigma darwiniano de la competición” 
(Shiva, 2016, cap. 1, traducción propia por parte de los autores; véase tam-
bién St. Pierre, 2013). Esta nueva forma de pensar renuncia al excepcio-
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nalísimo humano de raza, nación, estrato social o cualquier otro grupo, lo 
que abre la puerta al establecimiento de un nuevo orden social realmente 
inspirado en la justicia social y la creación de espacios equitativos. La nueva 
sensibilidad protege a un nuevo orden sin llegar a nuevas opresiones, por 
ser flexible y promover la reflexión constante sobre las estructuras y relacio-
nes sociales. Nuestro planteamiento sobre el pensamiento utópico abre un 
espacio para la nueva sensibilidad frente a la violencia y la opresión oculta 
contra el sí mismo y la multiplicidad de los otros.

2. Prácticas utópicas

El pensamiento utópico, consecuencia de la búsqueda de la perfección, 
puede ser tanto opresivo como emancipatorio (Cooper, 2014, p. 3). La 
trayectoria emancipadora de la utopía implicaría aceptar la imperfección 
(Galeano, 2005; Wells, 2005) como contrapropuesta a la crítica existente 
del pensamiento utópico (Carey, 1999, p. xii), la cual, por medio de la ima-
ginación, propone un mejoramiento (Cooper, 2014, p. 12) del bien propio y 
común. Citando a Thompson, Levitas (2013) define la utopía como “la edu-
cación del deseo” (p. 4). La utopía es un ejercicio mental, realista y material, 
en nada diferente a un estudio sociológico (Wells, 2015).

Además, es una práctica social material discursiva de carácter crítico y 
reflexivo, y de valor educativo-pedagógico, con el propósito de la transfor-
mación social. La práctica, entendida no como implementación directa de 
una idea, sino como respuesta inmediata a las necesidades y los intereses de 
la persona, es comunicación y cocreación constante (Certeau, 2000; Levi-
tas, 2013; Cooper, 2014). Los pedazos de la utopía viven diariamente como 
contrapráctica (Hill, 1998; Koch & Harrington, 1998; Gaudelli, 2013; Simon 
& Campano, 2013), como espacios de transgresión (Mora, 2016; Blandón, 
2017) que rompen con los esquemas tradicionales y generan nuevas formas 
de diálogo que transcienden las hegemonías comunicativas.

La práctica utópica, entonces, implica el entendimiento de la profun-
didad de la realidad social, su análisis crítico y reflexivo, y a partir de ella 
se hace una propuesta honesta y valiente, no limitada por la imposiblidad 
o la exclusión, sino siempre desde la posibilidad presente en espacios más 
incluyentes. Tal propuesta es libertadora porque permite repensar el orden 
social establecido y sus relaciones de poder, a menudo limitantes por ser 

excluyentes. A partir de esta propuesta se plantean posibilidades que pasan 
la prueba tanto por la práctica como por la teoría y el análisis continuo. La 
práctica utópica combina lo individual con lo social en una manera relati-
vamente balanceada y revisa el orden social establecido desde su ontología.

El arte urbano, y el grafiti particularmente, es una forma de lenguaje 
espaciotemporal que, más que desafiar la norma, ofrece una nueva posibili-
dad estética de habitar y transformar la superficie de la ciudad, resaltando las 
prácticas utópicas. En las siguientes secciones cuestionamos y analizamos el 
orden establecido por el lenguaje de la propuesta grafitera: de la autoridad 
de la obra, de lo legal e ilegal, del espacio y tiempo, y del lenguaje mismo.

3. La frontera vaga entre lo legal e ilegal

Los primeros grafitis en Medellín surgen durante la época de violencia (Ja-
ramillo & Jaramillo, 2011; Jaramillo, 2013), como la manifestación del can-
sancio, el deseo y la demanda del cambio, lo cual ayudó a crear confusión 
entre la posición legal o ilegal de los mismos. Una razón para tal confusión 
es la asociación del grafiti con lo clandestino (Jaramillo & Jaramillo, 2011; 
Rodas, 2015a; Señor OK, 2016b). Desde su inicio, aparecen las expresiones 
gráficas, ya sean ilegales (hechas por la autoridad enmascarada o descono-
cida) o legales (hechas por demanda y remuneradas). El grafiti en Mede-
llín, y en cierto modo en toda Colombia, mantiene su rol transformador 
social, referenciado por ejemplo en la propuesta oficial de la “Cultura Me-
tro” como “una nueva cultura ciudadana” basada en la idea de solidaridad 
(MetroMedellin, 2016) y en la participación social de grafiteros ofreciendo 
clases, a menudo gratis, de grafiti y hip-hop a los jóvenes pobres (Jaramillo, 
s. f.) y contribuyendo a la aceptación social del tatuaje, el cual está íntima-
mente ligado con los imaginarios públicos sobre el grafiti y su razón de ser 
en la ciudad. La otra razón posible es la debilidad relativa del poder central. 
La frontera entre lo legal e ilegal se define caso por caso y depende de la 
intención del artista, la situación (espacio-tiempo) o la percepción de la 
pieza por las autoridades. Los artistas entrevistados hablaron sobre el rol 
de curadores asumido por la policía, situación reflejada en la ausencia de la 
definición fija de la multa en el nuevo Código Nacional de Policía (2017).

Para algunos artistas, según las entrevistas (2017-2018), solo se pue-
de denominar “grafiti” a aquellas imágenes o textos que son ilegales y por 
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lo tanto no remunerados. Solo si es ilegal es grafiti, lo cual implica que no 
se puede recibir ningún pago a cambio. Lo demás, según estos artistas, se 
podría denominar “arte callejero”, “murales” o “diseño gráfico”, al ser estos 
comisionados y remunerados (legales). Desde esta perspectiva, el grafiti es 
un movimiento con sus propios límites, donde el grafitero se define como al-
guien que se mantiene vigente en el tiempo y busca a toda costa la ubicuidad 
con su pintura. Lo ilegal no está en la pieza final, sino en su accionar en las 
diferentes superficies. Pintar ilegal significa hacerlo rápido, con la mejor téc-
nica posible, bajo las circunstancias que lo permitan, teniendo en cuenta que 
es una práctica sin permiso de nadie y con la policía rondando cada tanto.

La mayoría de ejemplos de este tipo se expresan en letras deformes 
conocidas como throwups. Las líneas mismas de dicho grafiti representan 
tanto la dinámica del movimiento espaciotemporal como la duración de la 
pintura. Para otros, el grafiti, como forma de petroglifo (Ponosov, 2013), 
es todo lo que aparece en los muros de la ciudad, sea legal, ilegal, bajo un 
contrato, hecho por un espontáneo con un mensaje de amor o una arenga 
política. No obstante, hay grafiti ilegal que se legaliza en cuanto la presen-
cia o ausencia de la policía permite hacer piezas más elaboradas denomi-
nadas masterpiece, las cuales contienen letras y dibujos figurativos. Esta 
última es la más aceptada por los transeúntes, que casi siempre se dejan 
impactar por sus imágenes llamativas. Por el contrario, las letras rápidas 
(throwups) y las firmas (tags) son consideradas, bajo la visión aséptica de 
la ciudad, vandalismo.

La Alcaldía de Medellín ha apoyado diferentes plataformas para gene-
rar espacios para regular la práctica del grafiti. Se han financiado diferentes 
festivales y espacios donde se promueve la práctica responsable del grafi-
ti, incluso pagando a grafiteros para realizar diversos murales, casi todos 
con temáticas alusivas al civismo o al cuidado de la naturaleza. La pugna 
entre el control estatal y las formas como los grafiteros se apropian de los 
espacios que intervienen ha generado un estilo en las maneras de habitar y 
recorrer la ciudad (Jaramillo, 2013). La prohibición y la aceptación en dife-
rentes lugares ha mapeado la ciudad de un modo que se hace evidente en la 
disparidad de grafitis en las comunas, algunas con mayores intervenciones 
que otras. Todo esto se refleja como una trama de significados donde los 
grafiteros trazan sus rutas de intervención. Las paredes de las comunas lu-
cen —como es el caso de la Comuna 13— según sus grafitis las hagan lucir.

Esa nueva dimensión de las intervenciones en espacios públicos ha 
generado un interés particular por Medellín y su movimiento de grafiti, 

reflejada en el número creciente de las publicaciones académicas y publi-
citarias. Hasta el ámbito emprendedor busca la manera de aprovechar la 
popularidad del grafiti (eafit, 2013). A pesar de los intentos recurrentes 
de apropiar y homogeneizar el impacto del grafiti, más que un movimien-
to masivo este se ha convertido en dominio de ciertos grupos privilegia-
dos o de cierta conciencia. Así, el grafiti, de manera similar al urbanismo 
hipster, aun cuando refleja la gentrificación urbana (Stinkfish, 2014; Señor 
OK, 2016b), ofrece una alternativa a la ideología neoliberal (Cowen, 2006; 
Vakhshtain, 2013).

4. El gris oficial

Continuando la tensión entre lo legal e ilegal, revisamos el ejemplo de los 
debates generados por una pintura de uno de los vagones del Metro de 
Medellín en marzo de 2016. El metro, como símbolo del movimiento que 
transciende el espacio urbano, es el ícono por excelencia del grafitero; pin-
tarlo es retar el sistema establecido y manifestar al mundo su existencia, a 
pesar de todo. Para los grafiteros, retar al sistema (en este caso, represen-
tado en el vagón) se vuelve un deseo natural y casi necesario, y emula al 
movimiento grafitero de los setenta en la ciudad de Nueva York. Más que 
ilegal y legal, los debates aún demuestran el choque de dos sistemas de pen-
samiento con sus propias “cohesiones y culturas de la ciudadanía” (Noticias 
Caracol, 2016), representadas en lo móvil y lo estático.

El grafiti referido en este caso no fue un rayón con una tinta negra, 
sino “un ejercicio caligráfico” (Noticias Caracol, 2016) rápido, pero bien 
elaborado, en colores vívidos, que ocupó la parte entera del vagón por de-
bajo de las ventanas. Oficialmente, el acto fue interpretado como irrespeto 
y vandalismo contra el patrimonio de la ciudad (Noticias Caracol, 2016), 
principalmente por la violación de la seguridad del metro. Los artistas y 
los expertos en arte expresaron su desacuerdo con la polarización entre lo 
bueno y lo malo o entre el arte y el vandalismo (Rodas, 2015b).

Fue significativa la etiqueta #CuidemosNuestroMetro (Noticias Cara-
col, 2016), que el alcalde Federico Gutiérrez usó en un trino sobre el asunto 
en su cuenta de Twitter. La etiqueta significaba “mantenerlo limpio, no ra-
yarlos y ser amables con el personal” (@powerdij_ch, 2016). Al finalizar su 
comentario en Twitter, el alcalde invitó a “que la Cultura Metro continúe” 
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(@FicoGutierrez, 2016). La palabra clave para entender el significado del 
concepto de la Cultura Metro es “el respeto de normas básicas de uso de 
los bienes públicos” (MetroMedellin, 2016). La mayoría de los comentarios 
de Twitter, en apoyo al alcalde, demandaron rechazar esas acciones, que 
contextualizan el entendimiento de la norma: la limpieza. Notoriamente, el 
grafiti se clasifica como “contaminación visual”, según las interpretaciones 
del Código de Policía (Infográfico 1, 2017).

Si leemos rechazar como “forzar a algo o a alguien a que retroceda; 
resistir al enemigo; […] mostrar desprecio a una persona, grupo, comuni-
dad” (rae, 2017), el discurso oficial ve al grafiti como un “enemigo” del bien 
público, de la norma. Rechazar, en este contexto, se referiría al acto de sacar 
la basura de un espacio público. Al ignorar la multiplicidad de voces en el 
espacio público, este tipo de rechazo no hace más que negar las demandas de 
“una persona, grupo, comunidad” (retomando la definición de la rae), des-
preciando o renunciado al valor de dichas personas, grupos o comunidades.

Las medidas de seguridad, según la noticia (Noticias Caracol, 2016), 
fueron reforzadas “para evitar que este tipo de hechos, que ya se habían 
presentado en 2012 y 2014, no vuelvan a ocurrir”, lo que confirma la in-
tención de esterilizar el espacio de todo aquello que no se ajuste a la norma 
y, en consecuencia, rechazar el diálogo ofrecido por la persona, el grupo o 
la comunidad. Camilo Fidel López enfatizó que el grafiti “representa una 
manifestación de expresión en unos espacios públicos que son los espa-
cios más adecuados para la comunicación” (Noticias Caracol, 2016). Pero 
en lugar de pensar por qué se hace eso, continuó, es más fácil “prohibir y 
criminalizar,” dejando de lado una oportunidad para un diálogo verdadero 
y la formación de “una nueva cultura ciudadana, la convivencia en armo-
nía […], la solidaridad, el uso de los bienes públicos, el respeto propio y 
por el otro, entre otros aspectos” (MetroMedellin, 2016). Esta prohibición, 
como práctica dominante de homogeneización y limpieza, se apoya en la 
violencia instuticionalizada que, bajo el disfraz de la educación, oprime las 
prácticas no aceptadas y niega, como advierte Ávila (2017), “la posibilidad 
de diálogo, de convivencia y lo más grave: de conciencia”.

Por otro lado, la presión del tiempo, que caracteriza a la práctica del 
grafiti, estimula la precisión de la expresión, pero restringe el desarrollo del 
mensaje (hecho de la práctica, signo de la presencia) a paisaje (¿el arte?) 
(Rodas, 2015c). Rodas describe el proceso de la pintura como algo mecáni-
co, “como si fuera una coreografía… tardas menos de 2 minutos en rellenar 
todo”. Así mismo, el grafiti concuerda con las prácticas de la cultura del no 

pensar (Bourdieu, 1997), tales como la competitividad y la rapidez de la 
vida, a la vez ofreciendo y negando la posibilidad del mejoramiento.

A pesar de ser una contrapráctica, el grafiti no puede eludir al sistema 
completamente. Varios artistas (Stinkfish, 2014; Rodas, 2016; Señor OK, 
2016c) admiten la transformación del oficio de grafiti en un “decorador 
de exteriores”, “un oficio inofensivo”, un servicio más: “a veces sin que las 
instituciones intervengan, se usa un lenguaje institucional en la obra per-
sonal, lo que yo llamo el estilo ‘Pájaro Alcaldía’” (Señor OK, 2016c). Señor 
OK (2016c) habla sobre cierta autocensura, que “enjaula […] el arte urba-
no […] en cánones que él mismo puso en juego”. Podemos proponer que 
dicha autocensura es el resultado de la angustia de la realidad desnuda que 
provee la práctica diaria de los espacios públicos (en oposición a lugares 
como los museos), es decir, la angustia que vivencia el grafiti hacia sí mis-
mo y su propio poder.

El carácter no lineal del grafiti permite considerar su efecto utópico tan-
to cuando hay un grafiti como cuando está erradicado. En un blog, el grafite-
ro Señor OK ve el potencial transformador que hay en el “gris de Alcaldía”, el 
color que se usa frecuentemente para limpiar los muros “cada tanto, cerca de 
elecciones, juegos deportivos o visitas importantes” (2016a): “es una nueva 
posibilidad para hacer una mejor pieza”. El gris oficial es parte de la conver-
sación importante, se convierte a la vez en estímulo o límite para la repre-
sentación del mundo sin restricciones y en sistema de control de cada uno.

5. El grafiti como la práctica de la diversidad

De la ciudad más peligrosa en las décadas de los ochenta y noventa, Me-
dellín se transformó en una ciudad más innovadora y un destino atractivo 
turístico y económico (Misión Turismo, 2017). Aunque sigue enfrentando 
problemas como estratificación social, indigencia, pobreza extrema, conta-
minación, sobrepoblación, homicidios, prostitución, falta de acceso a sa-
lud pública y educación o crimen organizado, sus barrios y comunidades 
siguen buscando formas de resolver estos problemas a partir del trabajo 
comunitario, el arte, la educación (Blandón, 2017; Blandón & Golováti-
na-Mora, 2019) y las expresiones urbanas. Esta sección plantea cómo los 
grafitis son una propuesta utópica como paradigma multidimensional, a 
partir de un análisis en el trayecto del Graffitour, el tour de los grafitis de la 
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Comuna 13 organizado por la Casa Kolacho (Arango, 2015), centro cultu-
ral educativo enfocado en el arte callejero (rap, hip-hop, grafiti).

La Comuna 13 es una de las comunas de Medellín con un trágico 
pasado y un duro presente. En varios momentos sus calles se vieron con-
vertidas en campo de batalla y sus casas en trincheras del conflicto armado 
colombiano (Banco de Datos de Violencia Política cinep & Justica y Paz, 
2003). Muchos civiles, incluyendo niños, fueron asesinados o heridos, con-
siderando también las heridas emocionales y psicológicas, lo cual da cuenta 
de las diferencias entre las fuentes oficiales y la memoria de la comunidad. 
Hoy en día, la Comuna 13 se posiciona como un ejemplo del cambio pací-
fico (cnn, 2015; Naef, 2016; Agamez, 2017). Algunas evidencias incluyen el 
aumento de visitantes locales y extranjeros deambulando por las calles de 
la comuna, y las escaleras eléctricas (“una de las soluciones innovadoras”, 
según los medios de comunicación masiva [cnn, 2015]).

Los muros, las paredes y los techos están cubiertos con grafiti, princi-
palmente de tipo masterpiece. El grafiti realmente llena el barrio en todos 
los espacios, hasta los bajos del puente: contienen flores, animales, caras 
indígenas, muñecos. Incluso en una parte del trayecto se ve un deslizadero 
como alternativa a unas escaleras. Todas estas expresiones estéticas son par-
te de un proyecto artístico cuyo propósito es recordar la felicidad en la vida 
y pensar utópicamente sobre el mundo más feliz, justo, inclusivo, donde hay 
un lugar para los niños, para disfrutar el espacio público, la calle, el tiempo. 
Son parte de la compañía artística y estética de la transformación urbana 
apoyada por la Alcaldía: “Galería urbana” e “Iluminar sin la luz”. El periódi-
co resume bien la impresión del barrio: “Sorprendentemente” (cnn, 2015).

¿Para quién es aún “sorprendente” este barrio? El horario del transpor-
te innovador es más adecuado para los visitantes de la comuna, en su mayo-
ría turistas y extranjeros, que para los habitantes del barrio, por sus horarios 
de trabajo. En el caso de las escaleras eléctricas, estas son las únicas escaleras 
en un barrio ubicado en territorio montañoso. Es representativo que el área 
llena de grafiti tenga un hueco visible: las paredes de la estación, que son 
propiedad de la Alcaldía. El grafiti de las flores y los pájaros en los techos 
de las casas, alrededor de las escaleras, hecho con el apoyo de la Alcaldía de 
Medellín y que debía transformar al barrio en un jardín floreciente, perdió 
su color rápidamente pues su mantenimiento no era parte del proyecto. El 
proyecto y todos sus componentes reciben bastante crítica, dentro y fuera 
de la comunidad artística de la comuna. El informe del Banco de Datos de 
Derechos Humanos sobre la situación en la Comuna 13 evaluó la transfor-

mación estética de este sector y otros de la ciudad y la sociedad en general 
como una estrategia “represiva” (Banco de Datos de Violencia Política ci-
nep & Justicia y Paz, 2003, pp. 47-48) que solo buscaba manifestar el “lado 
bonito” de la realidad (Rendón, 2015; Rodas, 2016) o entregar “mensajes 
positivos” (Señor OK, 2016c), “el producto turístico” y “el recurso en plan 
estratégico de la ciudad” (Naef, 2016, traducción de los autores).

Sin embargo, Casa Kolacho es un agente local de la comuna que pro-
mueve la idea de transformación de la sociedad con el arte. Allí son muy 
elocuentes sobre el impacto artístico para enseñar a desear el cambio (Tou-
can Café, 2016). Sin ningún apoyo directo estatal, el centro se sumerge en la 
versatilidad de las prácticas de la cotidianidad y busca las maneras de hacer 
el cambio en los marcos de las estructuras aceptadas. Ven el acuerdo con lo 
convencional como el camino para facilitar el logro utópico, por lo menos 
“en los espacios adecuados” y con “las imágenes adecuadas”. Durante las 
entrevistas se justifica una vez más dicho acuerdo.

El centro funciona como un intermediario entre la comuna y los ar-
tistas fuera de la comuna, o cualquier visitante que se inspire a pintar su 
obra. Como explican los guías de Graffitour (Naef, 2016), la elección de los 
muros se transforma en una negociación: aunque en general los artistas 
pueden elegir cualquier muro, arreglarlo y pintar, en el caso de los muros 
en casas privadas el artista necesita un permiso que usualmente es otorgado 
por los dueños de las mismas. Así se mantienen las casas, se trabaja con la 
comunidad y atraen interés, a pesar de lo limitado, los problemas sociales 
y los materiales cotidianos. Las pinturas de los artistas ajenos a la comuna 
manifiestan solidaridad transterritorial.

En su blog, Rodas (2016) enfatiza en la ausencia de la calle como tema 
en algunos de los grafitis de la Comuna 13. Rodas explica que las imágenes 
son estereotipadas y artificiales y no reflejan la realidad diaria. Sin embargo, 
las imágenes adecuadas y aprobadas por su presencia transforman la calle.

La comuna es territorio de hormigón, ladrillo y metal. Las ventanas 
y puertas están fortalecidas con rejillas, al igual que la mayoría de casas en 
Medellín. El sol es insoportable. El barrio no tiene casi ningún árbol o par-
que grande, y las casas o escaleras son la única fuente de sombra. En ausen-
cia de los colores de los grafitis, los muros serían grises. La presencia de ani-
males y bosques silvestres no necesariamente autóctonos en las imágenes se 
convierte a su vez en substituto de la biodiversidad oprimida y recordatorio 
de la biodiversidad. Una imagen es un perro callejero oliendo el piso o mi-
rando (¿agresivamente?) a una gallina caminando al frente de la cerca de 
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alambre de púa. El fondo es verde. Los perros y las gallinas se escuchan, 
aunque no se vean en la calle, son parte de la realidad, tal como las cercas 
de alambre de púa; el verde no tanto. Las imágenes de los insectos, gatos, 
pájaros y las flores de edén representan el deseo del cambio a través de su 
realidad o la ausencia de ella. En la salida-entrada de las escaleras eléctricas 
vemos un puente cuyas columnas y parte inferior fueron transformadas en 
casas mágicas. Las casas con sus ventanas pintadas transforman visualmen-
te el espacio de debajo del puente en un espacio llamativo y cómodo. Es 
también un recordatorio de que, para algunos, esta es su única casa.

El guía del Graffitour no recuerda quién hizo cuál obra exactamente, 
por qué y ni siquiera puede decir qué significa. Pero lo importante es que 
la obra ya está allí y cada transeúnte la entiende desde su perspectiva y 
cotidianidad, las cuales se cruzan en ocasiones y posiblemente despiertan 
el sueño utópico.

La salida del barrio está demarcada con el muro que dirige el camino. 
El muro está dedicado, ante todo, a los niños víctimas de las operaciones mi-
litares. Las imágenes buscan mantener vivas estas narrativas, contándolas, 
recontándolas y poniéndonos a co-sentir diariamente. Aunque estas imáge-
nes pueden ser clichés y a veces parecen servir más para promover la estrate-
gia de mantener el lado bonito que para preservar la memoria de la violencia, 
igual hacen parte de la cotidianidad y son más evidentes para la audiencia 
general. Estas imagénes son parte de los ajustes que busca hacer la misma 
cotidianidad, como se ha evidenciado en la imagen de la “Medellín bonita” 
en las depresiones de las carreteras arterias de la ciudad que llegan al centro 
de la ciudad, otro territorio de la memoria trágica y la violencia cotidiana.

El grafiti es la utopía práctica que cambia el espacio al indicar los pro-
blemas, ya sea que los esconda, los evite, les huya o los presente de forma 
metafórica en la cotidianidad frente a la realidad que conocemos.

6. La práctica de convivencia  
de la ciudad multilingüe

Medellín es una ciudad hispanohablante e incluso es considerada monolin-
güe por muchos (Mora, Pulgarín, Ramírez & Mejía-Vélez, 2018). Aunque el 
inglés ha sido objeto de interés a nivel educativo y estatal, y se han promo-

vido diferentes iniciativas para introducir dicha lengua en la ciudad (Mora, 
Mejía-Vélez, Ramírez & Pulgarín, 2016; Mora, Chiquito & Zapata, próxi-
mamente), el interrogante es si en realidad sí podemos hablar de introdu-
cir una lengua que posiblemente ya es parte de la ciudad. En esta sección 
vamos a retomar el concepto de la utopía práctica desde la relación grafi-
ti-lengua-convivencia, haciendo énfasis en el inglés y elaborando la narra-
tiva de la “ciudad como literacidad” (Mora, 2015; Mora, Castaño, Gómez, 
Ramírez, Mejía-Vélez & Pulgarín, 2015; Mora, Chiquito, Giraldo, Uribe & 
Salazar Patiño, 2016; Mora, Mejía-Vélez, Ramírez & Pulgarín, 2016; Mora, 
Pulgarín, Ramírez & Mejía-Vélez, 2018).

La ciudad como ente no humano que juega con los textos que se pro-
ducen en ella, al ser receptora y creadora, facilita la creación de textos y 
propone otros nuevos de acuerdo con los espacios y lugares que ella misma 
provee (Mora et al., 2018). En estos textos que aparecen en el grafiti surge la 
noción de utopía como el espacio de posibilidad, de soñar una ciudad. En 
este sentido, empezamos a encontrar diversos ejemplos del grafiti en inglés 
como utopía. Uno de ellos es el grafiti que dice “Not War” en color azul, con 
el símbolo de paz en lugar de la letra “o”.

Figura 1. Grafiti “Not War”, Medellín

Fuente: Propiedad de Literacies in Second Languages Project.
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Otro ejemplo es un grafiti ubicado al momento de tomar la foto en el Par-
que Ciudad del Río, con un oso panda y la leyenda “Don’t Be Racist” (lo que 
evoca aquella frase de Internet que dice que el oso panda es el animal me-
nos racista, ya que es a la vez blanco, negro y asiático). Un tercer ejemplo es 
el grafiti multicolor (con trazos verdes y amarillo enmarcados por un trazo 
negro fuerte) con la palabra “Love”. Otros ejemplos son los grafitis “Fuck 
You War” y “Always together”, una representación de la utopía como sueño 
y protesta al mismo tiempo.

Estos ejemplos, junto a una pequeña muestra de más de 100 grafitis 
ubicados hasta ahora en la ciudad (Mora, Chiquito, Giraldo, Uribe & Sala-
zar, 2016), demuestran que el grafiti como expresión de utopías urbanas en 
segundas lenguas no opera en el vacío (Mora, 2013). El grafiti, aun si no se 
escribe en la lengua materna, refleja los sueños de una ciudad, el deseo de 
transgredir el texto “oficial” y de enviar otros mensajes que no son necesa-
riamente parte de textos y discursos convencionales (Mora, 2016; Mora et 
al., 2018). En estos textos no oficiales, como los que se construyen en los 
grafitis, se esconden a veces voces de optimismo y un llamado al cambio 
social de nuestra ciudad, lo que da a entender que la ciudad está cansada 
de la ortodoxia y que las personas quieren algo nuevo. Se podría pensar, 
entonces, que la presencia de mensajes con lenguaje profano (como es el 
caso de “Fuck You War”) son expresiones particulares de la búsqueda de la 
utopía. El grafiti es, ante todo, un texto transgresor por naturaleza, una de-
mostración del deseo colectivo de un mundo mejor, y a veces es necesario 
que se exprese con lenguaje fuerte para reflejar esa tensión entre el dolor y 
la esperanza que los habitantes de nuestras ciudades viven y sufren a diario.

También es una expresión de la utopía como resiliencia, entendida 
como un estado caótico en el sentido de que es ubicua en su entropía y 
desafía al canon oficial para reestablecer el balance. Las paredes que se es-
pera que permanezcan lo más limpias posible son el espacio más adecuado 
para la expresión de resiliencia. Los mensajes, vistos por algunos como 
“contaminación visual” y por otros como “moda”, por aparecer en inglés, 
tienen sentidos más profundos. Están en las paredes porque, aunque solo 
los veamos por breves instantes, en el permanente estado de tránsito en 
que nos mantenemos, su presencia no escapa a nuestra atención. Por su 
mezcla semiótica de colores y letras, los grafitis son poderosos por los sig-
nificados que dejan en quienes se cruzan con ellos y se dejan de alguna 
manera afectar por los mismos.

En el caso particular de los grafitis en inglés e independiente de nuestras 
posturas acerca de la globalización (Blommaert, 2010; Varón Páez, 2014), 
no podemos ignorar que el inglés actualmente es, jugando un poco con las 
ideas de Chomsky, un “conductor universal” que permite que nuestros sue-
ños y utopías sean parte de una comunidad global, o lo que Mora (2016) 
denomina la “abogacía glocal” (glocal advocacy). Recurrir al inglés es reco-
nocer que las utopías no son idiosincráticas, sino parte de un colectivo cos-
mopolita y “superdiverso” (Blommaert & Rampton, 2011). Los mensajes en 
nuestras paredes son parte de esta utopía que trasciende nuestras fronteras 
físicas y geográficas. Las preguntas, en este caso, serían: ¿estamos dispuestos 
a escucharlos? Y yendo aún más lejos: ¿estamos dispuestos a escucharnos?

Desde esta necesidad de escucharnos mutuamente, superando las 
fronteras geográficas o geopolíticas, el grafiti recurre al inglés y a otras len-
guas por extensión. Estos mensajes, vistos como suma y no como eventos 
aislados, tienen un mensaje común y armónico; como conjunto y suma de 
colores, lenguas y lenguajes, son una invitación a pensar la utopía como 
estado armónico, no necesariamente uniforme, sino como la conjunción 
de sonidos y voces. Si los grafitis en inglés y español, en blanco y negro 
y a color, con letras solas, imágenes solas y con imágenes yuxtapuestas 
con textos, pueden encontrar un espacio y coexistir en una misma ciudad 
(Mora, 2018), sin destruirse mutuamente, ¿no deberíamos los habitantes 
de la cuidad seguir su ejemplo? ¿Qué nos detiene para coexistir? Es posi-
ble que los mensajes de los grafitis y la suma de lenguas y lenguajes que 
en ellos viven sea un texto a plena luz del día que tenemos que aprender a 
leer entre líneas, ya que en la comprensión de los mismos a lo mejor en-
contraremos la utopía de la coexistencia como la base de una ciudad que 
se reinventa, más allá de los discursos de la innovación, en la creación de 
sueños compartidos de una ciudad más equitativa donde se pueda diseñar 
un mejor futuro en el que todos tengamos cabida.

7. Grafiti como la totalidad  
de espacio-tiempo-paradigma

El grafiti, en la totalidad del acto de pintura, la pieza y el grafitero mismo, se 
constituye como agente transformador del entorno y promueve la cultura 
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participativa (Jenkins, 2008), lo que implica la posición activa de sus inte-
grantes en contraposición a la visión consumidora del espectador pasivo. 
Esta posición estimula el interés en el entorno y, potencialmente, la respon-
sabilidad y el conocimiento de todos los integrantes.

Rodas (2015b) junto con otros expertos (Noticias Caracol, 2016) 
insiste en que el grafiti es “un fin en sí mismo”. Es un lenguaje, lo cual 
redefine la percepción del espacio-tiempo. Como expresión artística es 
multidimensional (no lineal) y refleja de manera más compleja la relación 
humana con el ambiente, lejos de las restricciones de las formas dominan-
tes. Esta relación incluye emociones, memorias, conversaciones, pasiones, 
experiencias, colores y mucho más. Es arqueología, ontología y arquitectu-
ra al mismo tiempo, prestando las definiciones que Levitas desarrolló para 
entender la utopía (2013).

Desde el momento de ver un muro hasta la pintura misma, el grafiti 
manifiesta un relacionamiento apasionado y obsesivo con el espacio urbano 
(Rodas, 2015c). Crea un estado de transcendencia donde las personas pasan 
de ser “un ciudadano más” a revaluar sus prioridades como desobediencia 
civil: “Despiertas del sueño de pintura y recuerdas que debes hacer otras 
cosas menos importantes como desayunar, ir al trabajo, responder mails, 
vivir tu vida” (Rodas, 2015c). Esta es la transición entre el ser del grafitero 
como un ciudadano más, quien de manera consciente o inconsciente vive su 
vida, y la desobediencia civil que le permite vivir su vida según sus pasiones, 
intereses y necesidades esenciales para la autorrealización (Maslow, 1954) y 
no solamente según las normas y los convenios sociales forzados; vive como 
un ciudadano que, interactuando con el entorno, cuestiona y reestablece 
las normas con su práctica. Cambiando la cara de la calle con imágenes de 
corta vida, especialmente con los colores vívidos dominantes en el grafiti en 
Medellín, el grafiti introduce la vida en la calle. Su presencia legal o ilegal 
ofrece la posibilidad de la reflexión y el diálogo, muestra la transformación 
del espacio posible y señala el rol de los grafiteros en este proceso.

El grafitero reconceptualiza la forma de caminar la ciudad: “Digamos 
que cada uno se va a su casa, haciendo sus tags en el camino, en un poste 
de la luz, en un teléfono público, en una valla con una publicidad de un 
concierto” (Señor OK, 2016d). Podríamos interpretar esta manera de an-
dar como golpear la botella vacía, pero también como el parkour gráfico, 
la disciplina del andar libre aprovechando todas las superficies del espacio 
urbano y transformando los obstáculos como facilitadores del movimiento. 

En el caso del grafiti, este andar se manifiesta tanto en el andar como en los 
mensajes que quedan como formas de comunicación a lo largo del tiempo.

Cada trazo tiene su historia, implica la presencia del autor con su vida, 
sus deseos e intenciones. Un entrevistado dijo que caminando en otra ciu-
dad reconoció el tag de su amigo y transformó inmediatamente la calle 
anónima en un espacio más acogedor y amigable. Algunos grafiteros pin-
tan sus mascotas o caras de amigos, introduciendo lo íntimo en lo público, 
transformando lo público, algo abstracto, en algo más cercano a cada uno. 
Esto muestra, a veces sin intención, que la ciudad, más que una galería, es 
nuestra casa y que solamente nosotros podemos transformarla. El grafiti 
comparte la propuesta del urbanismo hipster: las calles son para jugar y no 
para guardarlas en su limpieza intacta (Malhorta, 2012), y, al transformar la 
ciudad-máquina, como parte de las calles y la misma ciudad, propone sal-
tar las necesidades básicas y pasar a la ciudad mágica (Vakhshtain, 2013).

En resumen, reproducimos el mensaje del grafiti visto en Espinho, 
Portugal, 2016: “Espaço: tú cabes dentro de mim”, hecho en el mismo tono 
de la pared, como si la pared misma lo dijera (figura 2). Independiente 
de la interpretación que le demos, como las palabras de la pared “Tú eres 
parte de mí” o las palabras del grafitero y después del observador: “Espacio, 
tengo espacio para ti dentro de mí”, el mensaje señala la interdependencia, 
la interacción, la relación activa entre nosotros y el espacio. El grafiti es, en 
sí mismo, medio, lenguaje, la relación entre estas dos y la forma como la 
misma se lleva a la práctica.

Figura 2. Grafiti “Espaço: tú cabes dentro de mim”, Espinho, Portugal
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8. Coda: hacia el grafiti  
como una práctica realmente utópica

Por ser parte del sistema que llamamos “sociedad”, el grafiti refleja todas sus 
prácticas excluyentes, tanto elaborándolas como ofreciendo alternativas. 
Aunque el campo está dominado en lo atinente a la creación por los hombres 
y los adultos, las imágenes incluyen mujeres, niños y sujetos no humanos. Los 
carteles y stickers de Pachamama, con una rana y, generalmente, las imágenes 
de la naturaleza, pueden ser ejemplos de la inclusión de lo femenino y no 
humano a la vez. También en ciertas áreas se ven carteles situacionales contra 
los feminicidios. Como minoría en la población de Medellín, los indígenas 
tampoco forman parte de la comunidad del grafiti. Las imágenes, según los 
expertos (Rodas, 2016; entrevistas) representan las personas indígenas gené-
ricas sin el estudio profundo de los tipos de comunidades de Colombia.

Una preocupación entre las representaciones del grafiti es la paradoja 
de marginar lo humano desde las representaciones no humanas. Aunque 
paradójico en sí, no es ilógico si lo miramos desde la óptica capitalista de 
la banalización como forma de alienación. Por medio de la banalización se 
excluyen mensajes e imágenes contaminantes, no aprobadas, inadecuadas 
(Rodas, 2016) como la desnudez (Señor OK, 2016c). Al revisar los grafitis 
en nuestro contexto local, esta marginalidad puede ser resultado del can-
sancio o la vergüenza por las acciones de los humanos o por lo que los hu-
manos pueden llegar a hacer. Desde esta perspectiva, la presencia de flora 
y fauna puede servir como terapia o mensaje utópico de lo que falta: senci-
llez, ingenuidad de la lógica, diversidad, Edén (la paz); y, en el sentido más 
directo, la frescura del bosque, un refugio del sol quemante, la abundancia 
que provee el suelo de la selva.

Existe cierto conservatismo en la práctica de grafiti en Medellín que se 
explica parcialmente por la falta de tiempo, por las preferencias personales, 
por la aprobación de las formas de la “contaminación visual”. Este conser-
vatismo tiende a excluir diversos grupos, como es el caso de las personas 
discapacitadas y las personas (grafiteros) mayores. Igualmente, aquellos 
grafiteros novatos o recién entrados a la práctica también son excluidos. En 
las entrevistas, varios grafiteros hablaron sobre cierta dificultad para que 
alguien nuevo entre al campo, sostenida no solamente por las reglas del 
mercado (la demanda, la banalización), sino también por los integrantes 
mismos (competitividad salvaje). A pesar de estas exclusiones, se considera 

que existe un cierto grado de cordialidad entre estos grupos de grafiteros, a 
diferencia de lo que sucede en otras ciudades como Bogotá.

Otro problema del grafiti tiene que ver con los espacios que se mar-
ginan en la creación. Tradicionalmente asociado con los espacios margi-
nales de periferia, la presencia del grafiti se excluye deliberadamente de los 
estratos altos, que se excluyen de la conversación, pero, a su vez, no todas 
las periferias espaciales son iguales a la hora de hacer grafiti, situación ma-
nifiesta en la aparente mayor intervención a los grafitis de las áreas más 
periféricas de la ciudad.

Las prácticas de exclusión están basadas en la premisa de que el mun-
do es estático, que tanto la subjetividad y lo personal como lo público son 
otorgados y no una obra bajo construcción constante. Recordando que la 
exclusión es un proceso, podemos ver las prácticas de “inclusión” no tanto 
como opuestas a la “exclusión”, sino como parte de un continuum. En dicho 
continuum podemos ver cómo, por ejemplo, la aceptación que hace la ciu-
dad del grafiti facilita la calidad relativamente elaborada de la pintura y el 
uso de vinilos, aun si reduce la movilidad y la rapidez del artista. A su vez, 
cuando el grafiti favorece la cultura rápida, al mismo tiempo la problemati-
za y promueve la cultura lenta: al llamar la atención, obliga a los transeúntes 
a detenerse y observar el grafiti, el muro, el espacio mismo. Esto lleva a una 
mayor consciencia sobre la existencia del espacio urbano y de sus muros.

El grafiti mismo, en su totalidad, es parte de este continuum y nos ofre-
ce en esta triada artista-proceso-pieza una promesa y posibilidad de inclu-
sión. Al aparecer en los lugares oscuros, por debajo de los puentes que los 
habitantes de las calles transforman en su hogar, su dormitorio y su baño, 
en los muros y objetos abandonados (olvidados, silenciados), el grafiti de-
safía la visión estéril y de perfección que nos quieren vender sobre la vida. 
Por el contrario, nos recuerda que la vida y la ciudad pueden ser sucias, 
desconocidas, versátiles, sin por ello dejar de tener valor. El grafiti nos re-
cuerda que la ciudad es un espacio dinámico, permanentemente cambiante, 
continuo y al mismo tiempo que está intercalada en sus acciones y espacios.

Al exponer los defectos en las estructuras y prácticas convencionales, 
el grafiti invita a la reflexión sobre el presente, ofrece la oportunidad para 
elaborar el pasado, enfatiza la importancia de la memoria usándola como 
inspiración, y produce la posibilidad de imaginar el mundo diferente y la 
esperanza de poder cambiarlo. Silenciar u oprimir la práctica utópica pro-
puesta por el grafiti y sus artistas conocidos y desconocidos, actuales, futu-
ros y potenciales, significaría oprimir su potencial creativo y negar las posi-
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bilidades de la ciudad, de sus habitantes. Apreciar el grafiti como creación y 
transgresión, como significado e interrogante, como exclusión e inclusión, 
significa perder la oportunidad de transformarnos a nosotros mismos, de 
pasar, retomando a Rodas (2015c), de ser solo “ciudadanos” a ser transfor-
madores de los espacios que vivimos y habitamos.

Desde la academia se puede formar un interés sensible común a tra-
vés de la inclusión en clase tanto de los temas como de los recorridos por 
la ciudad, a menudo desconocida para los estudiantes y profesores (Blan-
dón, 2017), y de la metodología de revivir, resentir, repensar la ciudad para 
entender y evidenciar las formas en que esta sobrevive a la violencia y a 
la indiferencia social a partir de la cohesión temporal y espacial. El grafiti 
enseña la complejidad de las relaciones del territorio, invita a repensarnos 
en la relación con esto para repensar las relaciones con los múltiples otros 
en espacio-tiempo y “obliga a tomar una postura crítica ante el mundo ob-
servado” (Blandón, 2017, p. 70), vivido, ante las invisibilidades que generan 
la violencia (Golovátina-Mora, 2014; Blandón & Golovátina-Mora, 2019).
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